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¿Qué significa ser de derechas en la España actual? ¿Cómo 

es la relación entre la izquierda y la derecha en nuestro 

país? ¿Por qué seguimos etiquetando a la gente y a los 

políticos como miembros de uno u otro bando según la 

opinión que mantengan acerca del Gobierno, de la familia, 

de la Iglesia o de las costumbres? 

Para el filósofo Gustavo Bueno, en los últimos años la 

oposición entre «la derecha» y «la izquierda» ha vuelto a 

recuperar una gran intensidad, sobre todo en la vida 

política, lo que no quiere decir que dichas ideas se hayan 

aclarado y definido. Por el contrario, estos conceptos 

constituyen hoy un verdadero embrollo, y existe una gran 

confusión cuando se habla de ellos, precisamente por la 

falta de definiciones. 

Con su contundencia habitual no exenta de polémica, el 

profesor Bueno intenta llenar este vacío en «El mito de la 

Derecha», un ensayo en el que analiza el preocupante 

proceso de distanciamiento entre la izquierda y la derecha 

española, elabora una esclarecedora definición de ambas, 

critica la idea de «centro» político y ofrece novedades a 

la hora de abordar el origen, la clasificación y el concepto 

de la derecha. 

Un libro con el que Gustavo Bueno nos vuelve a sorprender 

tras la polémica originada por su exitosa obra «El mito de 

la Izquierda». 
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l. Nexo de este libro sobre el mito de la Derecha con el libro 
anterior del autor sobre el mito de la Izquierda 

l. El mito: «Una de las dos Españas ha de helarte el corazón» 

Hace cinco años apareció publicado un libro mío titulado El mito 

de la Izquierda. Las izquierdas y la derecha (Ediciones B, Barce

lona, 2003). Tuvo varias ediciones, suscitó muchos comentarios 

en prensa, revistas, radio, televisión e internet. Por supuesto, algu

nos de estos comentarios (bastantes) fueron muy críticos, en el 

sentido negativo del término; a veces rozaban el insulto, lo que 

demostraba que el libro tocaba puntos muy sensibles, sobre todo 

de incondicionales socialistas que se consideraban militando en la 

izquierda de toda la vida, es decir, según ellos, en el socialismo 

que veía a los comunistas como hermanos separados, quizá algo 

desviados, pero llamados a reunirse de nuevo con ellos en una 

Izquierda unida. 

Sin embargo, El mito de la Izquierda no tenía la menor inten

ción de atacar al socialismo; su intención era analizar el mito de 

la izquierda, es decir, el entendimiento de la Izquierda (en singu

lar) como una concepción unívoca de la vida política, y aun de la 

vida y del mundo en general. El mito de la Izquierda trataba de 

analizar -por tanto, de destruir, de descomponer- el proceso de 
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lTI ·nt ' La D r ha, ún I modelo qLie el PSOE refundido, en 

lo .ñ. tema, tomó de su ideólogo Antonio Machado: «Una 
de las dos Es pafias ha de helarte el corazón». 

Un modelo qLie, tras los ensayos de ruptura revolucionaria 
0 

radual con el régimen de Franco, pareció desdibujarse, converti
d en cenizas, en la Constitución democrática de 1978, en cuyo 

t xto no figuran, desde luego, los términos «derecha» 0 «izquier

lc » n entido político; un modelo cuyas cenizas, sin embargo, 
o l.dtaban las brasas que volvieron a arder al cabo de veinte afios 

' n ua ndo el PP parecía consolidarse en el poder tras las elec-

1 1996, Y comenzó a ser visto por el PSOE, a partir de 

iones parlamentarias del afio 2000, como una amenaza 
i 11 1 · fi nida a sus posibilidades de recuperación del gobierno de 
E pa ria . 

Por aqLiellos afios comenzó a prosperar en la oposición, siguien
d el modelo de Machado, la visión del PP de Aznar como una 

ncarnación genuina de la derecha criptofranquista. Se conjuró de 

m1: vo oficialmente, en las Cortes, al régimen de Franco, y se pla

n o una ley de Memoria histórica -en realidad, de la memoria 
histórica de los vencidos en la Guerra Civil- llamada a guiar los 
pasos del socialismo de Zapatero y de sus aliados. 

2 . El secuestro del término «socia lismo» por las izqu ierdas 

• 
Pero El mito de la Izquierda no entró en absoluto en estos asun-

to ; más bien se atuvo a los límites impuestos por el tabú Franco, 

que de hecho imperaba, desde la transición del consenso en la 

vi la cotidiana, principalmente en los medios de comunicaci~n. En 

' L mito de la Izquierda ni siquiera se suscitaba la cuestión del 
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nv nicnt abri r I • par en par tres años después, en un artículo 

[ ublicado en El Catoblepas: «Notas sobre la socialización y el 

ocialismo» (agosto 2006, http://nodulo.org/ec/2006/n054p02.htm). 

Con el término secuestro se designaba en ese artículo sencilla

mente a la apropiación, en régimen de monopolio, del término 

«socialismo», no ya sólo por parte del PSOE, sino también por 

parte de muchos ideólogos o partidos políticos que venían deno

minándose mediante este adjetivo, desde el siglo XIX: socialismo 

utópico y socialismo científico, de Engels; Partido Socialdemócra

ta Alemán (SPD) y Partido Independiente Socialdemócrata Ale

mán (USPD, el de Liebknecht y Rosa de Luxemburgo), Repúbli

cas Socialistas (la URSS y sus satélites), Partido Nacional Socialista 

Alemán de los Trabajadores (el de Adolfo Hitler), Partido Socia

lista Obrero Español (el de Pablo Iglesias), Conjunción Republi

cano-Socialista, Cristianos por/para el Socialismo ... 

Pero si se les preguntaba a quienes utilizaban el término «socia

lista» qué entendían por socialismo, respondían dando por sobren

tendida alguna especificación del genérico socialismo: por ejemplo, 

la democrática - la socialdemocracia- o la germánico nacionalista 

--el nacionalsocialismo alemán, los nazis- o la comunista --el 

socialismo soviético- o la cristiana, que acaso era la especificación 

madre de todas las demás, si tenemos en cuenta la tendencia dog

mática a considerar al cristianismo socialista como la misma carac

terística del Género humano, una vez alcanzada su plenitud, en cuan

to los hombres habían llegado a ser ciudadanos de la Ciudad de Dios 

agustiniana; es decir, una vez redimido el Género humano del egoís

mo individualista que, derivado de un pecado original, había con

ducido a los hombres a «salirse fuera de sí mismos», a alienarse, 

identificándose antes consigo mismos que con el Dios que los envol

vía o, como se diría siglos después, con la Sociedad. 
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r n u ho j mplos. Sin ir más lejos, en las cartas al 
dir ctor del periódico de hoy leo un escrito de un conocido socia
li ta as turiano, militante desde 1944 y pionero de la memoria his

tórica, Nicanor Rozada, a través del cual puede advertirse en 

estado casi puro de candidez la actitud de un socialista de toda 

la vida: «Mire usted, señor Noriega, lo mejor que le puede suce

der a un niño/niña es crecer y hacerse persona dentro de los idea

les socialistas, para aproximarse lo más posible a estos ideales 

de humanidad, pero piense, a su vez, que es muy difícil llegar a 

alcanzar esta meta de ser socialista íntegro, porque son muchas 

Y duras las pruebas que tiene que afrontar un militante para sen

tirse integrado dentro de los valores que representa el socialis

mo ». Lo mismo podría decir un cristiano, miembro de la iglesia 
militante. 

La identificación cuasi mística de un hombre de izquierdas, 

de un militante socialista, con un socialismo trascendente, capaz 

de dar sentido a su vida, que se enfrenta al egoísmo de los hom

bres de la derecha, de los capitalistas y sus lacayos que sólo pien

san en su beneficio, tiene mucho que ver con la identificación de 
un cristiano que se considera miembro de la Ciudad de Dios 

' que da sentido a su existencia, y le enfrenta al descreído, que 

sólo piensa en las necesidades inmediatas o en los placeres de la 
vida terrena. 

Y a quien encuentre un poco fuera de lugar -acaso por estar 
poco habituado al análisis del pensamiento filosófico- estable

cer conexiones entre estas oposiciones metafísico-teológicas (ciu

dad de Dios/ciudad terrena) y la oposición derecha/izquierda, den

tro del socialismo, convendrá recordarle, por si lo ha olvidado, 
0 

a lv rtirle, por si no se había dado cuenta, que la oposición Iz-
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M un lo, ,· , ·i ·u1,.· ri l i< ri ¡, ina riom nt a las na ione cató li ca , 

¡ rin ipalm nr e F c1 11 ·i , a Ita li a y a España, y, a través de Espa

ñc, a la nacion hi panoamericanas (en países no católicos, la 

opo ición izquierda/derecha es sólo una interpretación de oposi-

iones que tienen otro alcance -y, por cierto, no siempre dualis

ta-, como puedan serlo las oposiciones laboristas/conservadores 

en Gran Bretaña, o la oposición demócratas/republicanos en los 

Estados Unidos). 

Desde este punto de vista sí cabría afirmar que está en su lugar 

referirse a oposiciones propias de la teología católica cuando habla

mos de una oposición que precisamente se utiliza en los países de 

tradición católica. Por lo demás, en el libro que el lector tiene en 

sus manos, nos circunscribimos a estos países de tradición católi

ca, y casi exclusivamente a España. 

Pero decimos que socialismo es un concepto malformado, que 

se acuñó, junto con el término solidaridad -otro concepto mal

formado-, en la Francia decimonónica en la que vivió Pedro 

Lerroux. Conceptos malformados porque, si se partía del supues

to de la naturaleza grupal (social, y no sólo política) del hom

bre, dondequiera que existiesen grupos humanos, sería necesario 

reconocerles su socialismo, así como su solidaridad ante terceros 

grupos. 

No cabría oponer, por tanto, socialismo a capitalismo. El único 

concepto opuesto al de socialismo sólo podría ser el de solipsismo, 

propio de individuos egoístas o insolidarios; pero el solipsismo, o 

bien es una mera teoría metafísica (al estilo de las habituales en el 

empirismo inglés tradicional -Locke, Hume- reproducido con 

virulencia en Alemania por el idealismo subjetivo de Schubert-Sol

dem o de Max Stimer, el de El único y su propiedad), o bien es 

una simple realidad psiquiátrica, colindante con el autismo. 

Dicho de otro modo, el concepto de socialismo, como caracte-

1 ; 
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político de izquierda ) a otra (como puedan serlo los partido polí

ticos de derecha), porque todas estas realidades (todos estos par

tidos) son socialistas, como socialista fue el Partido Nacionalso

cialista alemán o el Partido Comunista de la Unión Soviética. Así 

pues, también los partidos de derecha, incluso los partidos defen

sores del capitalismo más exacerbado, son necesariamente socia
listas. Una sociedad anónima es el prototipo de la socialización 

del capital, porque no puede haber, más que como un caso límite 
terminal, sociedades anónimas unipersonales. 

Con razón se conviene en que la institución de la familia, ya 

sea monógama, ya sea polígama, es una agencia de socialización. 

Lo que no autoriza a definir la familia como agente social, por
que en esta definición el género (agente social) no puede confun

dirse perezosamente con el específico familiar; la familia es un 

agente social, sin duda, pero no por una característica sobreaña

dida, sino por su misma condición de familia, que es social ( o agen

te social) por esencia, aunque esta característica esencial sea gené
rica y no específica. 

Cuando hablamos de agentes sociales refiriéndonos, por anto
nomasia, a los sindicatos, también somos víctimas de la pereza 

mental, que induce a la grave confusión que consiste en oponer

los a otros grupos como si éstos no tuvieran también la condi
ción de agentes sociales, como es el caso de los políticos o de los 

empresarios. Más aún: no solamente los sindicalistas (horizonta

les o verticales), los partidos políticos (de derecha o de izquier

da), o los modos de producción (esclavista, feudal, capitalista 
0 

comunista) son socialistas, sino que también los animales socia

les -los insectos, como las abejas o las hormigas, pero también 

las aves, los peces o los mamíferos- podrían ser llamados socia
listas. 
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¿A dónde vamos a parar con estas conclusiones que sólo pueden 

parecer paradójicas a quienes no están acostumbrados al anális~s 

de las Ideas generales o abstractas (tales como socialismo o soli

daridad), Ideas que, sin embargo, no tienen más remedio que uti

lizar constantemente? 

Vamos a parar a lo siguiente: que cuando un partido de izquier

das se define como socialista, frente a otros partidos de derechas, 

no está en rigor definiendo nada, y sólo está sobrentendiendo tau

tológicamente ( en el borde del autismo) que su partido socialista 

es un partido socialista. A lo sumo estará intentando definir su 

socialismo por ser de izquierdas, pero en modo alguno puede pre

tender que está definiendo su izquierdismo por su socialismo (dan

do a entender que los partidos de derechas no son socialistas). Ade

más, al pretender defender su izquierdismo por su socialismo, está 

enfrentándose no sólo a los partidos de derechas convencionales, 

sino también al socialismo comunista, tal como lo entendieron 

Lenin o Stalin. 

Como es bien sabido, tanto Lenin como Stalin consideraron a 

la oposición derecha/izquierda como propia de las democracias 

burguesas, y rechazaron enérgicamente que el Partido Comunista 

de la Unión Soviética fuese un partido de izquierda o de derecha. 

De Lenin procede la célebre calificación del izquierdismo como una 

enfermedad inf anti[ del comunismo. La «contradicción fundamen

tal», afirmaba, no se establece entre la derecha y la izquierda, sin 

entre el capitalismo y el comunismo, lo que no quería decir qu 

Lenin o Stalin, como Marx, no estuviesen también prisioneros d 

un dualismo metafísico, el que actuaba en su teoría de la «aliena

ción original del género humano » derivada de la fractura d la 

l . 
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El Partido Comunista de la Unión Soviética, según Lenin o Sta

lin, si avanzaba por la línea recta (por la orto-doxia) -sin per

juicio de que a veces tuviera que dar un paso atrás en esta línea, 

para dar luego, en la misma línea del progreso, dos pasos adelan

te-, tendría que evitar tanto las desviaciones a la izquierda (leviz

na, término derivado del latín laevus) como las desviaciones a la 
derecha (pravii). 

En conclusión, El mito de la Izquierda negaba de plano 
(siguiendo por tanto la tradición leninista, cosa de la que ni 

siquiera se dieron cuenta mis críticos más insolentes, encuadra

dos en IU) la interpretación de la oposición derecha/izquierda 

en términos de un dualismo fundamentalista. Y no porque la 

oposición derecha/izquierda no pudiera alcanzar, desde sus su

puestos armonistas, valores antagónicos en relación con pro

yectos o planes definidos (por ejemplo, un Plan hidrológico 

nacional), sino porque estos antagonismos sólo podrían tener 

lugar sobre el fondo de un socialismo genérico, común a la dere
cha y a la izquierda. 

4. El mito de la Izquierda negó la idea (mítica) 

de una Izquierda unitaria, esencial, «eterna» 

Vistas las cosas a cierta distancia, me atrevería a decir ahora que 

lo que irritó e indignó de El mito de la Izquierda a tantos mili

tantes o simpatizantes del PSOE o de IU, o de algunos partidos 

nacionalistas secesionistas, fue precisamente su tesis principal, que 

podríamos hacer consistir en dos negaciones: la negación de la 

unidad de la Izquierda (en singular) y la negación de su oposición 

lunli,• ln ( 111 ,ii pi! 1 , l I J 

l:11· ( o m > ·11 1 1111 11 • 

lo u · · t rn tnl :1 ·rn I · n ·,ar I unidad d la l qui rda, n 

·1 ntido no ya e nl > 1 un a unidad entendida en el terren 

oy untural de las a lianzas establecidas en función de determina

do proyectos políticos -las coaliciones en frentes populares o blo

ques históricos han sido siempre efímeras-, sino sobre todo en el 

sentido que adquiere esta unidad cuando se entiende en el terre

no esencial de los principios. Terreno en el que se mantuvieron, 

desde luego, quienes habían fundado Izquierda Unida, mirando a 

un horizonte reconocido como utópico, pero no por ello, a su jui

cio, menos necesario. 

Y la negación de cualquier interpretación dualista metafísica 

(más adelante diremos: zaratústrica, agustiniana o maniquea) de 

la oposición izquierda/derecha que se derivaba forzosamente de 

las dos negaciones constitutivas de El mito de la Izquierda, les 

irritaba a mis críticos fundamentalistas todavía más, porque se 

atrevía a suscitar dudas sobre su concepción del universo y de la 

vida, vinculada a un humanismo armonista y progresista, con leja

nas pero reconocidas coloraciones marxistas, y con más cercanas 

pero menos reconocidas coloraciones cristianas ( «el que no está 

conmigo está contra mí», San Lucas XI, 23: Qui non est mecum, 

contra me est). 

El mito de la Izquierda intentó demoler las profundas creen

cias que tantas personas abrigaban en torno a la unidad de la 

Izquierda, a la esperanza de que tal unidad se llevaría a cabo en 

un futuro próximo ( una esperanza paralela a la de los cristiano 

católicos que rezan diariamente por la recuperación de la unidad 

entre los hermanos separados, incluyendo en este concepto, a veces, 

junto a los musulmanes, a los hinduistas o a los budistas del Dalai 

Lama, también, si son teólogos de la liberación, a los adorador 

de Huitzilopochtli o de Tláloc, puesto que también entre estos ado-
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El mito de la Izquierda comenza ba distinguiendo unas izquier

das definidas políticamente (tomando como criterio de definición 

a la institución compleja, o si se quiere, al complejo de institucio

nes que constituyen el Estado) de unas izquierdas indefinidas (res

pecto del Estado), que por tanto podían clasificarse en izquierdas 

extravagantes ( «cuyo Reino no es de este mundo»), en izquierdas di

vagantes y en izquierdas fundamentalistas. 

Por lo demás, entre las izquierdas definidas políticamente, dis

tinguíamos seis géneros ( o generaciones, cuando se las contemplaba 

históricamente) que identificábamos de este modo: una primera 

generación constituida en la Gran Revolución, en la Asamblea 

constituyente de 1789-1792, en torno a los jacobinos; una segun

da generación de izquierdas constituida en la Revolución españo

la que tuvo lugar simultáneamente con la Guerra de la Inde

pendencia contra la invasión francesa, pero que tenía raíces y 

motivaciones independientes y muy distintas de las que movieron 

a los jacobinos, la generación de la izquierda liberal; una tercera 

generación de izquierdas que habría intentado regresar al fondo 

mismo de la oposición al Antiguo Régimen, la izquierda anar

quista, que intentaba remover los cimientos mismos del Estado; 

una cuarta generación de izquierdas, surgida en la Segunda Inter

nacional, a raíz de los conflictos que marxistas y bakuninistas ha

bían mantenido en la Primera Internacional, y que dio lugar a los 

partidos socialdemócratas; una quinta generación de izquierdas 

(que, por cierto, como hemos dicho, no quiso denominarse así), 

la del marxismo-leninismo que logró demoler el Imperio de los 

zares y conquistar el poder durante setenta años; y una sexta gene

ración de izquierdas, denominada asiática (que dio también el gol

pe final al Imperio chino), la de Mao Tse Tung, pero también la 

1 D n Xiaoping y la de Hu Jintao, que juntamente con la quin-
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<No ab , ¡ r l a 11l , 1 · é1 · u rdo con la te i mantenid a en t 

libr !decíamos enton es en una nota preliminar al lector], hablar 

le una "unidad de la izquierda". No cabe reconocer ningún sen

tido a las expresiones de aquellos que afirman "ser de izquierdas 

de toda la vida". Quienes así se expresan, o bien están dispuestos 

a declarar de inmediato a qué corriente de izquierdas se refieren, 

y entonces tendrán que decir: "Soy socialista de toda la vida" o 

"soy anarquista de toda la vida", o bien su afirmación, tan senti

da como solemne, tendrá que considerarse como vaga, confusa y 

oscura, es decir, como una afirmación perezosa, por no decir vacía, 

y por tanto indigna de merecer respeto. » 

5. La idea de Derecha como género plotiniana 

Presuponemos la distinción entre géneros porfirianos y géneros plo

tinianos. Las ideas o conceptos porfirianos son aquellos que defi

nió Porfirio (232-304 ), tales como «poliedro regular» o «verte

brado», que se caracterizan porque el acervo connotativo que 

constituye su definición se distribuye en cada una de sus subcla

ses o elementos con independencia los unos de los otros (los cubos 

o los dodecaedros son poliedros regulares independientemente los 

unos de los otros). Las ideas o conceptos plotinianos, en cambio, 

determinan clases definidas por conjuntos de notas o acervos con

notativos que se aplican a cada subclase o elemento en cuanto deri

van o proceden de otras subclases o elementos de la clase general; 

y los llamamos plotinianos en atención a un texto de Plotino (205-
270) que dice: «La raza de los heráclidas forma un género no por

que todo ten an un carácter común, sino porque proceden de un 

mismo tron énero , órdenes, clases . .. de Lin-

j l 
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nos; lo phyla ele Haed el son con cptos concebido d sd · el for

mato lógico plotiniano. 

La idea objetiva de Derecha, que establecemos en el presente 

libro, es una idea que pretende ser definida como género plotiniano 

(por tanto, como una idea histórica), que dice referencia esencial 

al Antiguo Régimen, en cuanto éste resultó ser atacado por las 

izquierdas revolucionarias. Es una idea que se nos presenta en prin

cipio como una idea positiva, y más simple que la idea general de 

Izquierda, cuya unidad comienza siendo negativa ( del Antiguo 

Régimen) y por tanto amorfa, como lo es el concepto de in-ver

tebrado en la taxonomía dicotómica porfiriana-linneana, que toma 

como positivo al término vertebrado. Precisamente por su carác

ter negativo, la unidad de la izquierda no puede sustantivarse sobre 

base positiva alguna; en cambio, la idea de derecha puede aco

gerse en su definición a la positividad misma del Antiguo Régimen. 

Cuando se sobrentiende comúnmente la idea de derecha como 

(según el DRAE, 1970), «hablando de sociedades políticas, la par

te más moderada o que en su doctrina guarda más respeto a las 

tradiciones », no se hace otra cosa sino generalizar, mediante la 

supresión de parámetros, la relación de la izquierda revoluciona

ria, no ya con el Antiguo Régimen del absolutismo francés, sino 

con cualquier otro régimen establecido. Una generalización, sin 

embargo, que nos conduce a una idea extremadamente vaga (sin pa

rámetros), aunque siempre presente en uno de los sentidos más 

genéricos y porfirianos atribuidos a la derecha, a saber, su carác

ter de conservadora. 

La derecha sería conservadora (lo cual es cierto); pero el con

servadurismo, por su carácter genérico, no sirve tampoco para defi

nir a la derecha en cuanto se opone a la izquierda revolucionaria, 

porque el conservadurismo es una suerte de idea funcional que 

requiere de inmediato ser determinada por parámetros, para salir 

o 
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mitad d hijo). 

• n fecto, al v u I n Lllna una orientación decididarnent 

nihilista, la revolución -y ésta es una tesis fundamental del mate

rialismo filosófico- siempre ha de conservar algo, empezando 

por la vida de los ciudadanos, y de las instituciones más básicas, 

por lo que toda revolución que no sea realmente nihilista ha de 

ser de algún modo conservadora. Lo que quiere decir que no es 

posible definir la derecha por ser conservadora, respecto de una 

supuesta izquierda revolucionaria no-conservadora; hay que deter

minar qué es lo que se conserva y qué es lo que se destruye por 

la revolución de izquierdas. La derecha se considera como con

servadora del orden ( «prefiero la injusticia al desorden», decía 

Goethe), pero ¿acaso la izquierda republicana, una vez que ha 

demolido el orden monárquico, no se convierte también en con

servadora del nuevo orden republicano? 
Por ello, si mantenemos la referencia al Antiguo Régimen, los 

parámetros de la conservación podemos darlos al menos como 

establecidos en general. 

2. El embrollo 

l. El «embrollo» de la idea de derecha política se manifiesta 

en las clasificaciones usuales de la idea de derecha 

La idea de derecha, como idea genérica, parece una idea clara y 

distinta, pero no lo es en absoluto. En cuanto intentamos precisar 

las líneas de frontera que separan esta idea de la de izquierda o 

de la de centro (líneas que harán que la idea sea clara y no oscu

ra) y, sobre todo, cuando .int ntamo distinguir sus especie o vari -
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Y mpli a, sobr t do, aunque no exclusivam ntc, por la 

o uridad y la confusión de los formatos lógicos con los cuales 

no vienen dados los conceptos de derecha y de sus especies (así 

corno los de izquierda y las suyas). Esta oscuridad y esta confu-

i.ón dan lugar a un enmarañamiento tal de la idea de derecha, apa

rentemente clara y distinta, que convierten a la idea de Derecha 

n un verdadero embrollo. 

Un embrollo que pasa desapercibido ante las utilidades prácti

ca que, pese a todo, mantiene una idea tan embrollada como la 

1 d r cha, una vez que, al menos, hemos distinguido sus especies 

y va ri dades desde cualquier criterio, distinción que es imprescin-

1 i b.1 para orientarnos en la maraña de las corrientes, grupos, par

tid políticos, y de sus relaciones mutuas. Lo que ocurre es que 

1 embrollo de estos múltiples formatos comienza ya en el momen

t de establecer las mismas clasificaciones utilizadas. 

Tomemos, por ejemplo, una selección (para no alargarnos) de 

la relación-clasificación de partidos de derechas que nos ofrece la 

Asociación de Técnicos de Informática (http://www.ati.es). Sin per

juicio de su carácter de enumeración empírica, esta relación es a 

la vez una clasificación, porque a cada uno de los partidos, corrien

tes o instituciones citadas ( cuya denominación contiene ya una bre

ve definición de las mismas) corresponde una clase de individuos 

o grupos y, por tanto, su enumeración constituye una clasifica

ción del material - «la derecha »- que la realidad misma nos 

depara. La relación consta de cuarenta y una clases, pero sólo 

citaremos aquí doce, evitando la prolijidad. El mito de la Derecha 

quedaría muy bien definido, en función de esta enumeración, cuan

do nos fijamos en una metáfora muy común que suele ser utiliza

da por las izquierdas para expresar de un golpe el verdadero alcan-

q u , gún ella , tienen todas estas variedades de la derecha 

·1 1111,, c u l,~: <1 <111 lp•. li /r1· ,~ qu ' In I r ,· 1, , nd ¡ t, ¡ ,w1 ¡r '

s ·nLar , ·n le .- li ·r.- >S ·s · ·nc1 ri o en los cua les tiene que actuar». 

E a rn táfo ra I lat la sustantivación o prosopopeya de la dere

cha que alimenta el mito de la Derecha: 

A. Alianza por la Unidad Nacional 

B. Ciutadans - Partido de la Ciudadanía 

C. Comunión Tradicionalista Carlista 

D. Democracia Nacional 

E. España 2000 - Estado Nacional Europeo 

F. Falange Española de las JONS 

G. Movimiento Patriótic Catala 

H. Movimiento Social Republicano 

I. Partido Popular 

J. Nuevas Generaciones del Partido Popular 

K. Plataforma per Catalunya 

L. Unión del Pueblo Navarro 

¿ Cuál puede ser la lógica implícita en esta clasificación enume

rativa? Difícil es responder a semejante pregunta, y no porque no 

haya en ella lógica alguna, sino porque hay varias formas lógicas, 

es decir, diversos formatos lógicos muy distintos, cuyas diferencias 

pasan desapercibidas al que no está acostumbrado a este tipo de 

análisis. 

En realidad la clasificación anterior ( como otras muchas muy 

conocidas: derecha moderada, derecha democrática, derecha rural, 

derecha aristocrática, derecha media, derecha republicana, dere

cha radical, derecha liberal, extrema derecha, ultraderecha ... ) tie

ne una lógica parecida a la que inspiró la célebre clasificación de 

los animales que, según nos cuenta Jorge Luis Borges (en «El idio

ma analítico de John Wilkins », publicado en el libro Otras Inqui

siciones, Sur, Buenos Aires, 1952), el doctor Franz Kuhn atribuyó 
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animal divid n n (a) p -rt necientes al Emperador, (b) embal

samados, (c) amaestrados, (d) lechones, (e) sirenas, (f) fabulosos, 

(g) perros sueltos, (h) incluidos en esta clasificación, (i) que se agi

tan como locos, (j) innumerables, (k) dibujados con un pincel finí

simo de pelo de camello, (1) etcétera, (m) que acaban de romper 

el jarrón, (n) que de lejos parecen moscas». 

Estas clasificaciones muestran, en efecto, el embrollo lógico 

(entre otras cosas) que se esconde tras las aparentemente claras y 

distintas ideas de derecha o de animal. Un embrollo que comien

za a descubrirse cuando penetramos un poco en la consideración 

de los formatos lógicos de los términos clasificados. Porque unas 

veces, las especies o variedades de la derecha son definidas en for

mato porfiriano, sobre un campo de extensión nacional-española 

(Democracia Nacional, Movimiento Social Republicano o Partido 

Popular), otras veces con extensión regional (Unión del Pueblo 

N avarro o Plataforma per Catalunya); otras veces son definidas 

en formato plotiniana, que alude a su estirpe (Comunión Tradi

cionalista Carlista, etc.). 

En efecto, a veces la idea de Derecha se concibe como un géne

ro porfiriano ( o linneano) cuyas especies se dan como meras varie

dades de un mismo género, como si lo importante fuera el ser de 

derechas (en cuanto no son de izquierdas) y lo secundario fuera 

su variedad. Incluso la extrema derecha se concibe ante todo como 

una concentración o alquitaramiento de la esencia de la Derecha 

que, sin perjuicio de sus peligros, nos permite ver mejor la natu

raleza de tal idea. Unas veces, la idea de Derecha será concebida 

como un rótulo cuasi oblicuo que engloba a especies muy hetero

géneas, alguna de las cuales acaso tiene más afinidad con ciertas 

variedades de izquierda o de centro que con otras de su mismo 

' n ro. Otras veces la derecha se define, en general, por un con-
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li tri buye idén i m ntc n cada una de sus especies o variedades 

orno i fueran independientes las unas de las otras; pero también 

la d recha puede definirse como una clase plotiniana, por la dis-

tancia variable que ciertas corrientes o partidos de derecha guar

dan con algún ancestro común, como podría serlo el Antiguo 

Régimen. Antiguo Régimen que obviamente no es tampoco algo 

sencillo, sino complejísimo o, por decirlo así, poliédrico, y mejor 

aún, irregularmente poliédrico. 
Si mantenemos la teoría de la estructura de una sociedad polí

tica madura que solemos tomar como referencia (la teoría de las 

tres capas --conjuntiva, basal y cortical- y de las tres ramas de 

una sociedad política - la determinativa, la estructurativa y la ope

rativa- ), su representación espacial vendría dada por un poliedro 

irregular de tres x tres = nueve caras, que podríamos recorrer en 

dos sentidos vectorialmente opuestos, uno descendente y otro 

ascendente, por ejemplo). El Antiguo Régimen, el Reino francés 

de Luis XIV y sucesores, vendría representado de este modo por 

un poliedro irregular de nueve caras que se sostiene en un equili

brio dinámico ( eutáxico) que comenzaba a ser inestable ya a 

mediados del siglo XVIII, a consecuencia de los cambios basales 

(en agricultura, en tecnología ... ) y corticales (en las relaciones e 

interacciones con otros reinos o imperios y con la Iglesia católica) 

que estaban teniendo lugar, a raíz del Descubrimiento de Améri

ca, y de las fricciones con las placas tectónicas representadas por 

el Imperio español, el Imperio inglés, el Sacro Imperio romano 

germánico, sin contar con el Imperio de los Zares. 

La izquierda revolucionaria no era, por tanto, simplemente la 

negación de cualquier Estado ya constituido, sino la negación de 

un Estado constituido a la manera del Reino de Francia, como 

Imperio emergente que buscaba abrirse camino entre las restantes 
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n áni . Aqu llo, n f ero, por lo cual se define históricamente la 

izquierda revolucionaria en el siglo XVIII es el ser la negación, no 

de cualquier sociedad política, sino de un tipo de sociedad políti

ca (como pudiera serlo Francia, España, Inglaterra o Alemania) 

en la cual se hubieran diferenciado formalmente las diferentes caras 

del poliedro, dando lugar a tensiones características ( conflicto entre 

estamentos, parlamento y realeza, conflictos entre clases agricul

toras, industriales y comerciantes ... ) que conducían internamente 

a una inevitable explosión. 

En cualquier caso, el conservadurismo eutáxico propio del Anti

guo Régimen, ni siquiera el de la capa conjuntiva (con sus tres 

poderes descritos por Montesquieu, unas décadas antes de la Revo

lución, el ejecutivo, el legislativo y el judicial), podría ser definido 

como una disposición estática frente a la izquierda transformado

ra, porque la tarea de mantener el equilibrio eutáxico, resistiendo 

los desplazamientos a los que le someten sus partes, algunas de 

ellas en estado próximo a la ebullición, habría que entenderlo, ante 

todo, como una transformación idéntica (pero transformación 

ante todo). Incluso como una revolución o un progreso en el sen

tido tradicional ( el sentido circular, cíclico, el de las revoluciones 

astronómicas o el del progreso-regreso de los organismos vivien

tes). Si la frase de Lampedusa: «Es necesario cambiar para que 

todo siga igual», se hizo tan famosa, por la paradoja que contie

ne, se debe precisamente a que sus lectores no estaban familiari

zados con la estructura de las transformaciones idénticas. 

La idea moderna de progreso, es decir, la idea de progreso lineal 

acumulativo, tal como se formalizó en la Francia del siglo XVIII 

(Turgot, Condorcet ... ), como la idea de revolución política abier

ta, había comenzado a formarse en España, a raíz del Descubrí

mi nto de América, cuando los conquistadores o cronistas (Her-

r, rí_1 ,< 1' l \· ( > I', ·111 i1 1 J 1, 11/, 1 ·1 sufi i ·nt -

,n •nt , 1 > t , l >.' 1 · 1,, a11ti )¡:i ·dad ; ri ·a y romana, habían podi-

1 > on catar ~ j t iv mente que sus descubrimientos y hazañas 

up raban ampliamente los descubrimientos y hazañas de los anti-

uo . 

2. En busca del «ancestro» de la idea plot iniana de derecha 

Pero sobre todo, y aquí comienza la complicación de nuestro aná

lisis (complicación que dará lugar a un embrollo continuado que 

se arrastra y se incrementa hasta nuestros días), el Antiguo Régi

men, en cuanto correlato realmente existente de esa derecha vir

tual o absoluta, sólo puede comenzar a constituirse como derecha 

actual o efectiva cuando las izquierdas transfomadoras, que son 

múltiples, hayan comenzado sus tareas de demolición, del mismo 
modo a como el padre, que es anterior al hijo, sólo se constituye 

como padre cuando el hijo ya tiene existencia. Esto quiere decir 

que la derecha efectiva (respecto de la derecha virtual o absoluta) 

no es propiamente el Antiguo Régimen, en sí mismo considerado, 

en los tiempos anteriores a la Revolución, sino que es la reacción 

conservadora del Antiguo Régimen ( o de alguna de sus partes for

males) ante la acción transformadora de las izquierdas; la reac

ción de las partes o caras del poliedro que se van desgajando de 

las otras, en parte o en todo, a consecuencia de la acción revolu-

c10nana. 
La idea de Derecha, en cuanto idea político-social, antropoló-

gica, tiene prioridad virtual lógica respecto de la idea de Izquier

da ( como ya lo indicamos en El mito de la Izquierda, Final, págs. 

279-298). Mientras que en el terreno topográfico o anatómico, 

derecha e izquierda, desde el punto de vista de su formato lógico, 

on conceptos correlativos, y, por tanto, simultáneos: no existe, 
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procam nt ; no existe una mano derecha sin otra correlativa mano 

izquierda, incluso cuando se trata de la mano privativa del man

co (la hipotética mano aislada flotante en el espacio sólo podría 

ser definida como izquierda o como derecha cuando se pusiera en 

correspondencia con un cuerpo humano, porque la mano flotan

te sólo virtualmente es derecha o izquierda, y sólo adquiere su 

condición efectiva de izquierda o derecha cuando se enfrenta con 

su correlativa). 

La dificultad de fondo en el momento de definir la derecha o 

la izquierda aparece en el momento en el cual el Antiguo Régi

men comienza a ser transformado por la acción de las izquierdas 

revolucionarias; lo que equivale a decir, y con ello estamos ya en 

pleno embrollo, que no podemos determinar qué es la derecha efec

tiva hasta que no hayamos determinado alguna figura de la izquier

da transformadora, que sin embargo ha de ser posterior a esa rea

lidad previa virtual de la derecha absoluta. 

Y como el Antiguo Régimen histórico es a su vez transforma

ción de otros regímenes anteriores, se comprende la posibilidad 

de regresar hacia atrás en la aplicación de un concepto relacional 

de derecha, regreso que no podría ser indefinido, porque su lími

te habría que fijarlo, por lo menos, en los límites históricos de la 

sociedad política que llamamos Estado. 

Es cierto que la idea de derecha, resultante de esta aplicación 

regresiva, será una idea generalísima (analógica) de derecha, lo 

que no significa que no haya de estar también presente en la idea 

específica de derecha. El criterio que utilizamos en El mito de la 

Izquierda, para determinar esta idea generalísima de derecha abso

luta, fue el criterio de la apropiación del territorio ( como compo

nente fundamental de la capa basal de una sociedad política), por 

cuya determinación se define un Estado frente a otros Estados ( de 

l que se separa por su capa cortical) . Una apropiación que no 

k 1l rí. q¡1 ' (1ril1111tl i11 i1 1 ,¡ l · , ,[i l ' ¡ r ¡ i ·Jacl 'rL ·n lil > · 111 

rl •r , h p iti, 1 ( l •r·iv,1 1 ) d , la redistr ibución, generalment des-

¡ 1 1 .1, del r rr 1 ·1pro¡ iado por el Estado) y no como un derecho 

natural: la apropiación, en cambio, no se funda en ningún dere-

ho, ni natural ni positivo, es simplemente un hecho que se man

ti ne por su fuerza de resistencia ante los Estados que lo rodean 

(y a esta fuerza de resistencia pueden contribuir otros Estados alia

dos con el Estado de referencia). 
La apropiación está por tanto contenida en el Antiguo Régimen, 

y todas las aplicaciones ampliativas de la idea de derecha ( o de 

izquierda) a sociedades precedentes están relacionadas precisa

mente con la apropiación, y no con la propiedad, como cuando 

se dice, refiriéndonos a la República romana, que Mario mante

nía posiciones de izquierda, frente a las de Sila, que habría man

tenido las posiciones de la derecha; o como cuando se dice -y lo 

dicen con singular empeño partidos de la izquierda socialdemó

crata actual- que las Comunidades de Castilla del siglo XVI repre

sentaban a · la izquierda, mientras que los imperiales de Carlos V 

representaban a la derecha. 
Semejantes anacronismos, bastante ridículos, tienen sin embar

go su precio, porque estos anacronismos sólo pueden mantenerse 

a costa de reducir la idea de derecha a la idea de la conservación 

de un régimen cualquiera, o de sus partes, es decir, de un estado 

de cosas político establecido en el espacio antropológico en un 

momento dado. Y esta definición es insuficiente aunque, coyun

turalmente y por respecto a algunos parámetros sobrentendidos, 

pueda servir para definir a una derecha por su condición conser

vadora, frente a la condición progresista (en una dirección sobren

tendida, pero nunca fija) que caracterizaría esencialmente a las 

izquierdas. 
H ay, sin e.mbar o, otras muchas variedades de derecha, en sen-

tido modern ( ¡ , r -r i r a .h. Gran Revolución) , que pueden con-
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no. Lo fe rro arrile el I iglo XJX, las graneles obras hidráulicas 

del siglo XX, las talas de los bosques, la construcción de autopis

tas con fortísimo impacto ambiental, tan escasamente conserva

doras desde el punto de vista ecológico, suelen recibir una con

notación depredadora-derechista. El conservadurismo correría a 

cargo de las izquierdas ecológicas, de las izquierdas verdes, · que 

ponen el grito en el cielo ante cualquier impacto ambiental sobre 

el paisaje. Impacto que no definen, sin embargo, salvo con crite

rios tautológicos o gratuitos. Porque impacto ambiental, en gene

ral, es todo lo que transforma un estado paisajístico de cosas dado; 

pero este impacto ambiental puede ser altamente beneficioso en 

unos casos y lleno de valores estéticos en otros, como es el caso 

del impacto ambiental que ejerce un acueducto romano que salva 

con su presencia imponente un desfiladero natural, o del impacto 

ambiental causado por el Observatorio Sphinx en el paisaje suizo. 

En conclusión, que la apropiación, y secundariamente la pro

piedad privada de la tierra, bosques, ríos ... , esté contenida en el 

Antiguo Régimen no quiere decir que el Antiguo Régimen esté con

tenido en la apropiación, o en el derecho de propiedad. No es 

suficiente tomar como referencia algún régimen antiguo para defi

nir la derecha o la izquierda en su sentido moderno. Hace falta 

referirnos a un Antiguo Régimen que, como el de Inglaterra de 

1688, el de Francia de 1789, el de España de 1808, o el de Rusia 

de 1917, haya alcanzado una situación de crisis tal que de ella pue

da resultar la transformación de una sociedad estamental en una 

sociedad parlamentaria democrática, capaz de evolucionar en muy 

diversos grados, como puedan serlo los grados de la democracia 

censitaria, con el 5%, el 10%, el 15% de electores respecto de la 

población adulta masculina, hasta el sufragio universal, masculi

no y femenino, de todos los ciudadanos, incluidos los analfabetos. 

. ( 
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e ion 

te modo tendremos que concluir que, sin perjuicio de que la 

i lea de derecha pueda ser caracterizada como una idea positiva y 

unitaria (en singular) en su estadio de idea genérica virtual, mien

tras que la idea de izquierda habrá de caracterizarse siempre como 

una idea negativa, amorfa y plural (las izquierdas), sin embargo, 

la idea de derecha unitaria y singular, sin perder su positividad, 

heredera del Antiguo Régimen históricamente definido, comienza 

a fragmentarse o refractarse en múltiples derechas, en plural, en 

uanto pasa a desarrollarse efectivamente como reacción conser

vadora (por tanto, transformadora en sus nuevas adaptaciones) a 

los ataques de las diversas izquierdas, y como enfrentamiento entre 

las mismas derechas que actualizan aspectos del Antiguo Régimen 

como reacción a los ataques de las mismas aparecidas izquierdas 

transformadoras. Esto explica la paradoja de que la democracia 

americana, a raíz de la declaración de Virginia, tomase una inspi

ración derechista, la propia de una burguesía incipiente, en el Anti

guo Régimen, que estaba en competencia con la aristocracia de 

sangre tradicional del Antiguo Régimen británico. 

En conclusión: aun cuando en el plano de las ideas generales 

abstractas la derecha sea una idea positiva y singular, y la izquier

da sea una idea negativa y plural, al referirnos al plano particular 

que pasa por el tablero político en el que se dibujan los fenóme

nos de la política real, las derechas también son plurales, como 

las izquierdas, y enfrentadas entre sí, como las izquierdas, y las 

unas con las otras. Y si llamamos generaciones a las variedades 

sistemáticas de las izquierdas, llamaremos modulaciones a las varie

dades sistemáticas de la derecha. 

Cualqui r Ll n a duali ta de organización del tablero políti-

di u Jv ¡ 11 · l. _ r 111 i I a I plano de las abstraccion ta 
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monárquicos, o como gmpos o pa rtido defen ore d I al e n o I i br 

u opuestos a él, o como grupos o partidos de ideología pacifista 

a toda costa, o dispuestos, si no a defender la guerra, sí a aceptar

la en situaciones definidas; o como grupos o partidos conserva

dores a ultranza de la Naturaleza y enemigos de la energía nuclear, 

o de cualquier operación transgénica con las semillas destinadas a 

la agricultura, frente a los grupos o partidos que defienden la ener
gía nuclear o las semillas transgénicas. 

Estos antagonismos taxonómicos, que toman su fundamento 

en criterios determinados, no autorizan a una interpretación dua

lista de la sociedad política hasta el punto de dividirla en dos 

hemisferios, el de la derecha y el de la izquierda, por la sencilla 

razón de que los republicanos pueden ser de derecha o de izquier

da, porque el aborto libre puede ser defendido por un partido 

demócrata de derecha o por otro de izquierda, y porque la ener

gía nuclear puede figurar tanto en los programas de un gobierno 

de derecha como en los programas de un gobierno de izquierda. 

4. Ejemplos de embrollos en las clasificaciones de las corrientes 

o partidos de «la derecha» de la primera mitad del siglo xrx 

La visión pluralista del tablero político, propia del materialismo 

filosófico, que, en nombre no ya de un pluralismo armónico, sino 

dialéctico, rechaza el monismo implícito en los dualismos metafí

sicos ( como es el caso del dualismo antropológico que divide al 

género humano en dos mitades antagónicas, la derecha y la izquier

da) nos pone delante de una multiplicidad de grupos y de parti

dos políticos, de derechas o de izquierdas ( o abortistas o antia

bortistas, o pronucleares o antinucleares), enfrentados entre sí, 

incluso antagónicamente, pero según criterios especiales. Sobre 

<' ' '. ' 111 IL1·r·1l<s ·n1r · sí l · l' d s 1·r-

l • ¡ L1 • l~,s r ·h ·i< 11 ._ . •111 1 • ·ll os s · ·nr ·dan y se embrollan hasta 

un I un to al ¡u · 11 s o l liga a reconocer que el embrollo de los 

1 ::trtid políti o le derecha y de los partidos políticos de izquier-

ln · aún mayor que el que pueda serlo el embrollo de los parti

lo de izquierda entre sí, o el de los partidos de derecha entre sí. 

L<: aminemos, aunque sea muy someramente, unos cuantos ejem

¡ lo : 

A. Ante todo, un ejemplo tomado de la Asamblea constituyen

l · francesa de 1789-1792. David Caute ( en su libro Las izquier

das europeas desde 1789, Madrid, 1965) asume en sus análisis de 

los términos izquierda y derecha una perspectiva etic, y no emic, 

pL1esto que las denominaciones que utiliza en su taxonomía no eran 

desde luego las denominaciones que utilizaban los propios consti

tuyentes. Caute nos dice cómo la Asamblea había quedado divi

dida (a propósito de la cuestión del veto real, propuesta por el 

diputado Mounier) en tres partes: la derecha (defensora del veto 

real absoluto), el centro (que defendía el veto suspensivo) y la 

izquierda (defensora de la suspensión de cualquier forma de veto). 

Y, sin perjuicio de esta clasificación trimembre, nos dice que en 

la Asamblea surgieron cuatro grupos principales (según criterios 

taxonómicos propios), grupos «que se mostraban dispuestos a 

cambiar de actitud ante cada problema específico, pero que sin 

embargo podemos designar como la derecha (Cazales, Maury), el 

centro derecha (les monarchies), el centro izquierda (Le Chapelier, 

Grégoire, Lafayette, Bally) y la extrema izquierda (Robespierre, 

Pétion de Villeneuve) ». El embrollo que introduce Caute al dividir 

el centro en dos (aplicándole la distinción principal entre izquier

das y derechas) es considerable, porque hay que suponer que el 

centro der ch y I centro izquierda no son ni derecha ni izquier

da , sino c ncr ; p r I qu hablar de centro derecha y de centro 
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en un sentido lógico distinto (circunscrito al centro) al que toma 
la distinción principal. 

La taxonomía tetramembre de Caute parece establecida, ade
más, a partir ele una combinatoria formal más que a partir de un 

análisis de proporciones empíricas ( «los grupos se mostraban dis

puestos a cambiar de actitud ante cada problema específico»); y, 

sin embargo, la clasificación tétrada sigue siendo formalmente 

incompleta, porque en ella falta la extrema derecha (aunque se con

siderase como la clase vacía). Por la misma razón podríamos ensa

yar una taxonomía séxtuple basada en la oposición entre izquier

da y derecha distinguiendo en aquella la extrema derecha, el centro 

derecha y la derecha ( derecha izquierda o derecha derecha), y en 

ésta la izquierda (izquierda izquierda, o izquierda derecha), el cen
tro izquierda y la extrema izquierda. 

B. Tomemos otro ejemplo de estos embrollos de la conocida 

obra de Seymour Martin Lipset & Earl Raab (La política de la 

sinrazón. El extremismo de derecha en los Estados Unidos, 1790-

1977, FCE, México, 1981, original inglés en 1970 y 1978). Lee

mos en el prólogo, pág. 10: «Lipset incluyó el análisis del extre

mismo derechista en su libro Political Man [El hombre político] e 

indicó que muchos movimientos que han sido clasificados como 

"fascistas" porque intentaban mantener ciertos privilegios o posi

ciones privilegiadas por medios autoritarios, podían dividirse en 

fascismo de "izquierda" del "centro" y de "derecha" ». 

Ahora bien, ese fascismo de izquierda, ¿significa lo mismo que 

la izquierda fascista? En la primera hipótesis el fascismo podría 

considerarse como una subdivisión de la derecha; en la segunda 

hipótesis el fascismo ya no sería necesariamente una subdivisión 

de la derecha, sino de la izquierda. Además, el centro fascista 

habría que subdividirlo en centro izquierda fascista y centro dere-

)> l ' I \ é t1 1if ( . CI l. nt 17 1. 

. Los análisis etic de las corrientes que actuaron en las Cor

L • de Cádiz añaden nuevos hilos al embrollo, cuando se introdu-

l concepto de «derecha moderada» (como lo hace Ricardo de 

le ierva en La derecha sin remedio 1801-1987. De la prisión de 

Jovellanos al martirio de Fraga, Plaza & Janés, Barcelona, 1987, 

1 'gs . 66-68), en que se interpreta al grupo de «los ilustrados que 

ri gieron la Junta Central desde 1808 (Floridablanca) y se consa

rraron, por encargo de esa Junta, a la preparación de unas Cor-

moderadas e innovadoras; el personaje clave para esta opera

ión fue el propio Gaspar Melchor de Jovellanos », pero «esta 

cneración veterana de ilustrados fue arrumbada por una genera

·ión joven y decidida, formada en buena parte por profesores uni

v rsitarios (Diego Muñoz-Torrero, catedrático de Salamanca) que 

e apoderaron, con un auténtico golpe de mano, del control ini-

ial de las Cortes en Cádiz y marginaron sistemáticamente a los 

ilustrados de la generación anterior» (operación que el autor com

para con el audaz desembarco del equipo de Adolfo Suárez en el 

proyecto de Centro Democrático de Areilza-Cabanillas - los ilus

trados de la generación anterior- para un momento clave de la 

transición de 1977). «Esta nueva derecha moderada que configu

ró en buena parte las Cortes y la Constitución gaditana pervivió 

después como el grupo de los doceañistas (los del año 12) que se 

opusieron en el Trienio Constitucional de 1820 (como habían 

h cho en las Cortes de Cádiz) a los liberales exaltados, y luego, 

desaparecido ya Fernando VII, constituyeron el nervio del gran 

partido de la derecha del siglo XIX, el partido moderado que, con 

diversos aportes y matizaciones, se reencarnaría en el partido libe

ral-conservador de ánovas y de Maura, en la derecha católica ciu

d d na el J ' Me ríe il-Robles ... » (hay que tener en cuenta 
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y n > ·mi ·). El co mi nzo del Trienio, apoyado por la «facción lib -

ra I e a irada, convertida ya en auténtica izquierda», el 1. º de ene

ro de 1820, fecha del pronunciamiento de Riego en Cabezas de 

San Juan «es también la fecha histórica para el nacimiento de la 

izquierda española» (pág. 72). «Los grandes nombres doceañistas 

-Martínez de la Rosa, Muñoz-Torrero, el conde de Toreno- se 

nfrentan con los exaltados, dirigidos por Romero Alpuente, Cala

trava, Istúriz y Flórez Estrada, cuyo líder moral es el ídolo popu
la1; Rafael del Riego» (pág. 74). 

Como vemos, el embrollo se ha resuelto aquí no ya desenre

dando los hilos del ovillo, sino cortándolos, según conviene, con 

1~ tij ras del dualismo izquierdas/derechas. Los liberales de Cádiz 

rtarán en dos mitades, al llegar al Trienio, los moderados y 

airados. Muñoz-Torrero (el primero en hablar en las Cor

r ·s le Cádiz) habría representado en Cádiz la derecha moderada· 
' p ro sería perseguido a la muerte de Fernando VII y reducido al 

onvento de San Francisco de Padua. En el Trienio fue nombra

d obispo de Guadix, pero sin obtener el asentimiento de Roma. 

En 1822 fue elegido otra vez diputado, pero tuvo que huir al 

comienzo de la Ominosa década. Según esto, ¿Muñoz-Torrero 

era un liberal de izquierdas, aunque fuera exaltado, o un libe

ra l de derechas? ¿ Y Mendizábal? La dificultad de incluir a los 

políticos, o figuras eminentes de alguna rama de la taxonomía, 

demuestra el embrollo formado por los entrecruzamientos de 

todas las ramas, cuando no se distinguen los diferentes planos (por 

jemplo, el plano emic y el plano etic); entrecruzamientos que 

impiden clasificarlos a la derecha o a la izquierda cuando no se 

aplican las tijeras dicotómicas, porque derecha e izquierda se con
funden en los nudos del embrollo. 

¿Cómo clasificar a Mendizábal, es decir, a Juan de Dios Álva

r z M ndizábal, nacido en Cádiz en 1790, de estirpe judía, y muer-

¡ < · 11 · IL I ri 1 ·n 1 . ? 11 liz·íl < 1, n u rr F ·rn arnJo 11 fu · 
' 

1 
nm · ministro ·on h. r , ·n ·ia 1 • Marh 'ri tina, y ministro de 

1 In ·i "nd a 1 1 s gabin t de 1835, 1836 y 1842. Mendizábal, 

1 r u trayecto ria política, es, desde un punto de vista emic, el 

1 r >totipo del político liberal (lo que hemos llamado, desde un pun-

10 d vista etic, histórico, segunda generación de la izquierda). No 

sólo por su enfrentamiento al absolutismo, es decir, al Antiguo 

1 , gimen español (apoyó al general Riego en el levantamiento de 

1820 en Cabezas de San Juan, lo que determinó su exilio a Lon-

1 re en el momento de la restauración absolutista); pero sobre todo 

in ició el proceso de desamortización de los bienes en manos muer

ta , sobre todo de la Iglesia, hasta que, caído el conde de Toreno, 

1 sucedió en la presidencia del Gobierno en 1835. Según esto, 

Mendizábal sería el prototipo de la izquierda liberal realmente exis

ente que actuaba en España enfrentada a la Iglesia de Pío IX (el 

yllabus, con sus ochenta tesis, fue publicado en 1864, y todavía 

n 1884 apareció en España la obra de Félix Sardá y Salvany, El 
Liberalismo es pecado). La desamortización no afectó a propieda

des consideradas particulares (aquí se habló de «desvinculación»), 

ino a propiedades colectivas, principalmente a propiedades ecle

siásticas (la Iglesia poseía en 1834 el 18% de los bienes raíces; 

ólo en Sevilla la venta de los bienes del clero entre 1835 y 1837 
ascendió a 400 millones de reales) y a municipios. 

Con todo, Mendizábal, visto desde una perspectiva socialde

mócrata (por no decir anarquista o comunista), habría de ser cla

sificado como un representante notorio de la derecha burguesa 

capitalista. Ya en su exilio de Londres organizó una casa de comer

cio de las más importantes de la entonces capital financiera de 

Europa. Pedro I, emperador del Brasil, consiguió a través de él un 

mpréstito dirigido a asegurar a doña María de la Gloria el tro

no portugués, y llegó a ser nombrado Primer Secretario de Portu

al. P ro, obr todo, la desamortización de los bienes del clero y 
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do, sino los particulares, quienes se hicieron dueños, en condicio

nes muy ventajosas, de estos bienes muertos, o dicho de otro 

modo, la desamortización de Mendizábal, el liberal y el masón, 

no podría ser considerada como una gran operación de la izquier

da, sino como una operación orientada a consolidar la formación 

de una burguesía capitalista que se distanciaba del pueblo llano, 

el cual estaba más cerca de la Iglesia ( en las Cortes de Cádiz, por 

el contrario, el cardenal Inguanzo, considerado como diputado 

conservador, servil o reaccionario, defendió, en cambio, que los 

bienes de los municipios desamortizados pasasen no a particula

res, sino a los municipios, a títulos de bienes comunales). 

D. El caso de Muñoz-Torrero y de Mendizábal es sólo la pun

ta del iceberg del embrollo de los liberales y del liberalismo cuan

do sus hilos se cruzan con los hilos coloreados como derecha 
' 

izquierda o centro. El asunto no se circunscribe únicamente a las 

Cortes de Cádiz, sino que llega a los liberales de la época isabeli

na, a los liberales de la Restauración (Cánovas o Sagasta), a los 

liberales egregios de la II República (Ortega, Pérez de Ayala, Sal

vador de Madariaga) y a los liberales de la democracia de 1978 
' 

como Manuel Fraga o José María Aznar y los teóricos de FAES 

(como Pedro Schwartz y otros). 

Mientras hablamos de liberales españoles como una familia his

tórica, no parece haber mayores problemas. La genealogía de esta 

familia puede perseguirse más atrás de las Cortes de Cádiz, hasta 

el siglo XVIII, aunque los antepasados, como el conde Aranda, no 

se llamaban así, se les llamaba ilustrados. Los liberales, como figu

ra política, comienzan en las Cortes de Cádiz; al menos ésta es la 

opinión común. Desde luego, no era una familia homogénea. En 

ella se distinguen muy pronto, como ya hemos dicho (a la vuelta 

de Fernando VII, 1814, y sobre todo en 1820), los moderados y 
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m nt • a 1 ' p ) ·n 1 • In: : >rl ·s de Cádiz, en las que actuaban ya 

1, , mi mas I er onas que n 1820. 
1 ero ni los moderados se llamaban de izquierdas (frente a la 

1 recha representada por los serviles), ni siquiera los exaltados se 

11 rnaban así (frente a los moderados, y por supuesto mucho menos 

(rente a los serviles). Sin embargo, nadie dudará que hay buenas 
r zones para aplicar (al menos por analogía con las izquierdas y 

l rechas de la Asamblea francesa) a los liberales exaltados de 

ádiz (como Álvaro Flórez Estrada o Diego Muñoz-Torrero) la 

denominación de izquierdistas. Más aún, muchos liberales mode

rados (como Francisco Martínez Marina) estaban más a la izquier

da (si utilizamos ciertos criterios políticos -soberanía de las Cor
t no estamentales, defensa de la libertad de prensa ... -) que los 

li berales conservadores, entre los que muchos sitúan a Jovellanos 

(q ue no llegó a aceptar la segregación del monarca de una sobe

ranía compartida con las Cortes) . 
¿Cómo dejar de considerar como un género de izquierda a los 

liberales exaltados? Al menos Álvaro Flórez Estrada parece a 

muchos el típico intelectual de izquierdas; los liberales exaltados 

11 garon a declararse republicanos. Los progresistas, con Esparte

ro a la cabeza, representaron para muchos historiadores la izquier

da durante el reinado de Isabel II. 

s. Más ejemplos del embrollo de las derechas en épocas más 

recientes: el embrollo del «liberalismo» 

El general Riego fue considerado durante la II República como su 
h ' roe propio ( el Himno de Riego fue el himno oficial de la II Repú-

bli a). Y to lo t ría muy claro, pero sólo en el supuesto d 

qu la II R púb li , 1 ud i ·r,_ , r n id rada d izquierda . 
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que fue su primer presidente, don Niceto Alcalá-Zamora, milita

ba, junto con Miguel Maura, en el partido que había creado: Dere

cha Republicana. 

En la época en la cual Pío IX publicó, tras diez años de con

sultas y rectificaciones, la encíclica Quanta cura y su complemen

to, las ochenta proposiciones del Syllabus (8 de diciembre de 1864), 
parece que la clasificación de los liberales entre las izquierdas se 

confirmaba definitivamente: Pío IX ha condenado al liberalismo. Al 

menos así lo interpretaron una gran parte de católicos de todo el 

mundo, y desde luego de los gobiernos de Francia, de Alemania o 

de Italia. En España, donde llovía sobre mojado, esta interpreta

ción del Syllabus cobró cada vez más fuerza en la época de la Res

tauración. En 1884 (Pío IX había muerto en 1878) aparece el libro 

El liberalismo es pecado, de don Félix Sardá y Salvany, director de 

la Revista Popular, una obra que merece la aprobación y loa de la 

Sagrada Congregación del Índice el 10 de enero de 1887. La Aca

demia de las Juventudes Católicas de Barcelona, con el producto 

de pública suscripción y cuantiosos donativos de la sociedad, edi

ta una monumental edición políglota ( español, catalán, vasco, galle

go, latín, italiano, francés y alemán) dedicada a su autor, Sardá y 

Salvany, que apareció en 1891. El Syllabus, al condenar al libera

lismo, viene a incluirlo definitivamente en la izquierda. 

Las dudas sobre el significado político del liberalismo, el 

embrollo tejido por los liberales moderados, los exaltados, los pro

gresistas, etc., parecía que había quedado definitivamente desen

redado. 

Pero no fue así. Muy pronto aparecieron los católicos liberales 
' 

los que escriben en el periódico La armonía del Catolicismo y la 

Libertad (1870-1871), que afirman que las Cortes no han come

tido ninguna herejía al decretar la libertad de cultos (en las Cor

tes constituyentes de 1873, fueron célebres los debates entre dos 
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: upu co, un a cu cié 1 1 · ología dogmática; ra una cuestión 

1 
líti a que se planteaba sobre todo en torno a la liberta~ de cu~-

l ), . Francisco Serrano, Juan Bautista Topete y Manuel Rmz Zorn-

ll (gran maestre de la masonería española, que fue a Italia con la 

• >mi ión que invitó a Amadeo de Saboya para ocupar el trono 

-. pañol) defendían la tolerancia; los representantes de la Iglesia 

'e cólica tendían a considerar a los liberales, a la libertad de culto, 

« 
1 

stilente e infernal». Prim y Sagasta prefirieron no interferirse. 

:a telar, en lo que se llamó Discurso del Sinaí (12 de abril de 1869: 
« rande es Dios en el Sinaí, el trueno le precede, el rayo le acom-

l aña, la luz le envuelve, la tierra tiembla, los montes se desga

jan ... »), invocaba al Dios del amor, de la libertad religiosa, de la 
fraternidad y de la igualdad de todos los hombres. El artículo 21, 

8
unque salomónico, venía a reconocer el liberalismo ( «La nación 

, e obliga a mantener el culto y los ministros de la Religión Cató-

1 ica . .. », pero « ... si algunos españoles profesasen otra religión que 

1 Católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párra-

fo anterior»). 
¿El liberalismo era, entonces, de derechas o de izquierdas~ 

Muchos presuponían que si era católico, era de derechas, pero s1 

taba condenado por la Iglesia, tendría que ser de izquierdas. Pero 

Alfonso de Borbón (el futuro Alfonso XII), en diciembre de 1874, 
en el llamado Manifiesto de Sandhurst, volvía a embrollar el asun

to del liberalismo, al asegurar que en su reinado «ni dejaré de ser 

buen español ni, como todos mis antepasados, buen católico, ni, 

como hombre del siglo, verdaderamente liberal». Galdós pone esta 

I regunta en boca de uno de sus personajes: «¿Liberal y católico? 

¡I ero si el Papa ha dicho que el liberalismo es pecado! Como n 
-a que el Prínci¡ Alfon haya descubierto el secreto para intr -

du ir l alma d 1 í 1 n I u rp de Espartero ... ». 
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ramente que el li beralismo fue e pecado. El Syllabus seña laba como 

errores el panteísmo y el racionalismo absoluto, pero no el racio

nalismo moderado (que reducía la religión a filosofía), el socialis

mo, el comunismo y las sociedades clérico-liberales, y por último, 

en el X, los «errores relativos al liberalismo de nuestros días ». 

pero si leemos atentamente el Syllabus, no condenaba el liberalis~ 

mo en bloque, sino algunos errores contenidos en el liberalismo 

Y por ello terminaba con el para muchos enigmático punto LXXX; 

«El Romano Pontífice puede y debe reconciliarse y transigir con 

el progreso, con el liberalismo y con la moderna civilización». · A , , e 
que veman entonces las protestas en catarata de los liberales de 

toda Europa contra el Syllabus? 

Lo cierto es que el liberalismo fue poco a poco infiltrándose 

entre partidos y corrientes consideradas tradicionalmente de dere

chas, o mejor dicho, dejó de ser cosa de las izquierdas. Cánovas 

el ideólogo de la Restauración, se proclamó liberal, si bien subra~ 

yó que, por ello mismo, era a la vez conservador, y muchos lo 

consideran inventor del sintagma «liberal conservador», equiva

lente para muchos a izquierdista derechista. Es decir, no centro 

izquierda o centro derecha, ni siquiera algo más allá de la izquier

da o de la derecha, sino a la vez izquierda (liberal) y derecha (con

servador) . ¿Cabe mayor embrollo para quienes utilizan el modelo 

dualista de clasificación entre la derecha y la izquierda? 

Algunos politólogos o historiadores dualistas resuelven la difi

cultad inclinándose por la inclusión de los liberales en la derecha 

más aún, en la extrema derecha, y considerando como superficia~ 

les los aspectos izquierdistas que suelen ofrecer los liberales, y esto 

no por accidente, sino por esencia, debido no sólo a que los libe

rales puedan parecer de derecha ( o incluso ser de derechas sino 

también de izquierdas), sino también a que la derecha tiene,' en el 

fondo, un componente liberal. De este modo, al embrollo liberal 
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un ampli 1f'H L ' rÍ ;1I lit rario y de ncL1esta qu «la i l -

1 YÍ ustancial de la derecha es típicamente liberal, en su insi -
l ,

11 
ia 

11 
el individualismo y la libertad personal». Por ello los 

\i l rales pedían la total eliminación del impuesto sobre la renta, 

1 la seguridad social, de toda ayuda o administración a cargo 

1 1 gobierno federal. 
Es así muy frecuente el procedimiento de resolución de esta 

, mbigü.edad, de este embrollo (que los dualistas de la distinció~1 

1 recha/izquierda perciben una y otra vez en el momento de deC1-
l irse a clasificar alguna personalidad liberal relevante) mediante 

la asignación de la personal ambigü.edad a alguno de los términos 

le la dualidad, distinguiendo, eso sí, no ya entre su juventud Y su 

madurez, sino entre el fondo de la personalidad y la superficie de 

la misma. 
Por ejemplo, José Ortega y Gasset será considerado como uno 

de estos casos ambiguos para el dualista, porque, por un lado, 

Ortega suele ser clasificado, por historiadores y politólogos de 

izquierda, que no quieren prescindir de su prestigio, como un hom

bre típicamente de izquierdas, como uno de los padres fundado
res de la II República ( «Delenda est Monarchia» ), que se exilió en 

la época de Franco, un intelectual francamente heterodoxo respecto 

de la ortodoxia católica ( «no soy católico, y en todo momento de 

mi vida he procurado raer todo residuo de mi formación católi~ 

ca» ), sin perjuicio de su respeto al hecho religioso, pero t~nto si. 
fuera católico como protestante, musulmán, judío o budista, al 

modo de los krausistas. 
Pero cuando se le considera desde coordenadas marxistas, 

próximas al marxismo, Ortega será considerado como un típi 
pécimen de int l i-ual burgués de derechas. Se exilió, es ciert , 

11 
lo 

1 
rim r ñ ), d l fr , nqu i mo, pero volviendo a Eur pa al 

,¡ 
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carra a Marañón en 1939 1 b . r 1 J ' ·11 u 11¡¡ i 11 ·omoda 
' ' a aca ar 1a Guer . . ·1 -congratuló d l · . ra 1v1 e ·pa no/a, se 

e a v1ctona de Franco y p 
dor del pretendiente al trono de ' ~n ortugal fue colabora-

Cuando regresó a España en 194:s~ana, ~o~ Juan de Borbón. 
tuales más distinguidos d 1 . , . ' ue recibido por los intelec-

e r eg1men de Fra d 
res. Se apoyó su Instituto de Humanid :co con to os los hono-
habría sido d b'd ª es, que si fracasó no 

e 1 0 ª una conspiración fran · • . 
a que su público fue d. . d iqmsta, smo simplemente 

1smmuyen o po f 1 d • , · 
Gregario Morán en El r a ta e mteres ( como dice 

maestro en el erial 1998 3 
Pero sobre todo d d ' , pag. 55 y ss.). 

el dualista no enc~nt:s ~ el _pu~to _de vista ideológico filosófico, 

Ortega no ya como u ~ra lnmguln mconveniente en clasificar a 
. n mte ectua de derech • 

cista, como coi 'd . d . as, smo como un fas-
. ' nc1 ien o con Lipset & Raab . 

vanos críticos Así Fer d A . l ' han sostemdo 
· nan ° ne del Val (Fl .r,, .d 

liberal, fascismo Fe d ,., 1 oso, ta e t eología 
. , rnan o iorres, Valencia 1976 , 

ss., Liberalismo y fascismo): «Alr d d ' . ' pags. 13 7 y 
b i on e el fascismo 1 , 1 

ca eza no era contra el lºb 1· evanto a 
1 era 1smo contra · l 1 contra el movimiento ob qmen a a zaba, sino 

sión de los esfuerzos d ~ro, contra la revolución». «La conclu-
, e rtega -concluye Del Val-

tara en la constitución d F se concre-
e un rente Español al - · · 

un Frente que habría tenid . . ano sigmente ... ; 
Comedia [de José Antonio p ~ gradn R1~fluenc1a en el mitin de la 

nmo e ivera] del qu ld , F 1 ge Española» (pág. 145). esa na a an-

. Sin duda, esta calificación del liberalismo d O . 
cismo está inspirada . e Itega como fas-

en un marxismo de br h d 
común en los años en 1 . , oc a gor a muy 

os que muno Franco d . 
nes querían ajustar cuentas a tod 11 ' por parte e qme-

d os aque os que no h b' ·1· ta o, aunque sólo hub - .d , . a ian m1 1-
iera s1 o teoncamente . . 

en las barricadas obreras E11 1 . o en su imagmación, 
· cua qmer caso d b 

to que el fascismo era 1a forma , , . ' se a a por supues-
mas orgamca de la extrema dere-
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1 ~ro, l. jan 1 1 · l;i I l:1 · 1 ·s tión d la on 10 11 lib ·-
cli mo y fascismo, subsiste l.a dificultad para los duali ta qu 

·u pan de la calificación de Ortega. Por ejemplo, Pedro Gonz ' l z 
:uevas, en su completísima Historia de las derechas española 

(p ' g. 244) dice: «Al igual que Maeztu, José Ortega y Gasset, her -

1 ro en muchos aspectos del criticismo noventayochista y del in -

Li tucionismo, podría pasar a primera vista, dado su agnostici m 

r ligioso, y sus inmisericordes críticas al régimen de la Restaura

' ión, al que calificó despectivamente de "panorama de fantasma ' 

1 or izquierdista. Sin embargo, a poco que se profundice en su obra 

evidente que el filósofo madrileño es un pensador político d 
rotundo signo conservador». (Cuevas propende a tomar como seña 

d identidad de la derecha su carácter conservador, pero sin dar 

parámetros precisos de este concepto.) 

Ahora bien, esta disparidad en la clasificación de una figura 

orno la de Ortega se produce desde una perspectiva etic; pero, i 
tendemos a la perspectiva emic, el propio Ortega insistió en qu 

él no aceptaría ser clasificado entre las derechas o entre las izgui r

das, y consideraba a quienes se guiaban en política por esta la i

ficación como una especie de enfermos de hemianopsia. Para aJ u

nos esta dificultad se supone neutralizada considerando c 111 

rasgo típico del fascismo el de no admitir la distinción entre I r -

chas e izquierdas. El embrollo aumenta, sobre todo, cuand 

mantenga viva la perspectiva dualista. ¿No será necesario, par 

desenredarlo, regresar a un punto en el que este dualismo d -

aparezca, mediante una clasificación general que permita ent nd r 

la oposición derecha/izquierda como una oposición particular, n 

importancia variable según las épocas, pero no como una po i-

ión global y fond am ntal para la «concepción del mundo y d In 
vida»? 
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Añadamos algún hilo más aJ embrollo. Der , . 
que suela ir aislado sino .d d echa no u1 tcr111 1110 

' anu a o con otro 
dan entre sí. Por ei·e l . s que a su vez se enre-

mp o. centro derecha 
Pero centro es un concepto , . . . . , geometnco 1111 ¡ · d 

c10n ternaria (no binar· ) b ' Pica o en una rela-1a ' a sa er la r l . , 
además por la nota d .d. ' . e ac1on entre, especificada 

d

. e eqm 1stanc1a: «centro es . 
1stante entre otros dos ( un punto eqm-

» aun cuando a v l 
sinécdoque pars pro t t d eces uti icemos centro por 

, ' o o, e entre). 
¿ Cuales son los extremos entre los cuales 

Hay varias posibilid d , ponemos el centro? ª es, segun que los extr 
una recta, considerada aisl d d emos sean puntos de ª a, 0 e una rect ·d 
formando parte de un h d a consi erada como az e rectas ( en n , f • . . 
que pasan por el mis umero mito o mfmito) 

mo punto, en función d d 
cunferencia en la cual l e centro, e una cir-

os segmentos dete · d 
tas son sus diámetros At , rmma os por tales rec-

. engamonos de mo 
a un solo diámetro, tal como el AB mento, Pª~ª- empezar, 
A y de B (tambie' n d , . El centro O, eqmd1stante de 

po na ser un p t l . 
B: AO'B) d" ·d . , un ° cua qmera O' entre A 

' iv1 e a este diametro en d y os segmentos AO OB 
representan respectivamente a l . . d y ' que . a zzquzer a AO ¡ d h 
es decir al segmento d. . . Y a a erec a OB 

' 0 ra 10 izqmerd l ' 
cho del diámetro. 

0 
Y ª segmento o radio dere-

A su vez los conceptos de iz ui d tro O de ese diámetro . 1· q er. a y derecha respecto del cen-
1mp ican un su1eto . . 

ejemplo, mirando al N ) , . operatono onentado (por 
orte que esta situado 

en un punto O" . ya sea en O, ya sea 
extenor a AB y que , . 

isósceles O" AB , . ' es vertice de un triángulo 
, cuyo vertice O" se r 

que si el sujeto operatorio en O o e: º:,ecta so_bre O. ~abemos 
en 180º y en lugar d . l ' O ' cambia su onentación 

e mirar a Norte se l · 
segmento OB de la d h vue ve mirando al Sur, el 

erec a pasa a esta l · · 
mento AO de la izquierd l r a a izqmerda, y el seg-

a pasa a a derecha. Como todo el mun-
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l · la i¡,, ¡ il · 1• la 

, · 11tili z~ n I ara r ·1 1 -. •11t ar 1H1n -ros n >é1 ivo , p )r j rnplo (- , 

\,, - , - , - 1 )j 1 >.' ¡ Jí1l >S 1 -\ cgmento de \a derecha se utilizan 

\ c r ;-i r presentar números positivos (+1, +2, +3, +4, +5). 
¿Qué queremos entonces decir al hablar de centro derecha? Sin 

\u la, quienes utilizan en política esta expresión, evidentemente 

· mo metáfora geométrica, lo hacen en general confusamente, sin 

li ' tinguir estas dos posibilidades, que corresponden a conceptos 
1 o\íticos, y no sólo geométricos, muy diferentes. O bien centro 

l recha quiere indicar un punto C del segmento OB que está situa

lo entre A y B, en cuyo caso centro derecha es un punto de OB, 

1 or ejemplo, el punto +3, situado entre el +1 y el +5; pero, en 
'ualquier caso, el centro derecha +3 pertenece a la derecha, es decir, 

traducido a la política, es un partido político de derechas. 
Pero también centro derecha, como denominación de un parti-

lo político, podrá querer significar lo más parecido a los puntos 
1 la derecha, o al punto de la derecha más cercano al punto O, 

por ejemplo, el punto +1, diferente de la extrema derecha, el pun-

o +5. Los puntos +2, +3, +4 representan partes del arco parla-

mentario de la derecha intermedia. 
¿ Y dónde situamos a un posible político de vocación centrista, 

es decir, que no quiera ser reconocido como partido de derecha 
(aunque sea centro derecha) ni de izquierda (aunque sea centro 

izquierda), sino simplemente de centro? Sin duda en el punto O, 
porque el punto O ya no pertenece ni a la derecha ni a la izquier-

da, pero tampoco es un punto que pertenezca a la vez a la dere

cha o a la izquierda: es el punto que, como tercer término de la 

relación triádica centro, está situado entre la derecha y la izquier

da. Otra cosa es que ese centro absoluto se tome como represen-

tación de la clase vacía. 
Desde la visión dualista de la oposición derecha/izquierda, lo 

qu llamam luto ólo puede significar el intento de 

t\7 
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tiva n torno a pos tura cla ramente diferenciada , a í como la 

posibilidad de escoger entre auténticas alternativas» ( observemos 

que lo de auténticas alternativas lo dice Mouffe, y sin duda con 

algún fundamento, sin tener en cuenta la ecualización, en las dere

chas parlamentarias homologadas, entre la derecha y la izquierda 
políticas). 

En cualquier caso, parece evidente que el centro absoluto ya 

no podrá ser llamado centro derecha o centro izquierda. En cuan

to al centro derecha (como partido de derechas, desde luego), 

habrá que distinguir los dos casos: el del centro derecha interme

dio ( un centro derecha flanqueado por otros dos partidos de la 

d recha) Y entre el punto + 1, el más próximo al centro absoluto 

. ( "n nuestra representación nos atenemos, por supuesto, a los 

núm ro nteros; dejamos de lado los fraccionarios.) A un punto 

+·1 p r ncontrarse a la izquierda de todos los demás puntos de 

la d r cha, habría que denominarlo extrema izquierda de la dere-
ha. ¿Qui ' n puede citar un embrollo mayor? 

Pero en este embrollo están envueltos los partidos políticos que, 
corno se dice, se encuentran «viajando eternamente hacia el cen

tro ». Como no podría ser de otro modo, dado que un centro sólo 

tiene sentido en función de los extremos fijados previamente; pero 

estos extremos pueden ir cambiando, como si fueran parámetros. 

Tan solo si, en el arco parlamentario, se define el centro como 

centro absoluto ( es decir, no situado ni a la derecha ni a la izquier

da) , entonces podría haber un partido de centro entre la izquierda 

Y la derecha. Y si utilizamos un concepto suficientemente amplio 
de 111.arcador o característica para identificar a la derecha y a la 
izquierda, el lugar de este punto se ampliaría a un entorno de 

puntos fraccionarios entre -1 y +1 (-0,5, -0,25, +0,25, +0,5). Enton-

[ partidos políticos de derecha que buscan centrarse en el cen-

8 

ltO nh: lu > ¡ l1·u11 1¡1 11.'i I rars mu , ¡ r ) , i1 o, in ·lu , o , >lin-

l,1ill •s · >n lo 1 , ni lo,· d · izq ui rda, que buscan centrarse tam

bi ~n n . En ca mbio, los partidos de centro derecha intermedios 

11 ) confundirán nunca con los puntos de centro izquierda inter

m dios, aunque todos sean de centro. 

De lo que precede creemos poder concluir que las precisiones 

) e pecificaciones de la derecha como centro derecha confun~en 

> embrollan, más que aclaran, el concepto de derecha, preC1sa-

111 ente porque son determinaciones establecidas por la interven

·ión de conceptos geométricos implícitos, vinculados a ellas con 

Fundamento in re, siendo así que estos conceptos geométricos no 

, on unívocos, sino funcionales y con valores muy diversos, aun

que involucrados los unos en los otros. 

Por ello, cuando utilizamos expresiones tales como la de cen

tro derecha, expresión común y muy simple en la apariencia, o 

ualquier otra expresión que implique un proyecto de transfo~

mación de la derecha a la derecha o a la izquierda, será necesano 

determinar los criterios políticos pertinentes. Y muchas veces los 

riterios que se sobrentienden son impertinentes. Por ejemplo, 

uando el presidente Zapatero anuncia en el Congreso de su par

tido celebrado en junio de 2008 que «el proyecto de ley para la 

ampliación de los supuestos del aborto representa para nuestro 

Partido un paso más hacia la izquierda », está sin duda utilizando 

riterios que poco tienen que ver con una idea política de izquier

da, y sólo coyunturalmente pueden tomar algún contacto con ella, 

en la medida en que este proyecto se enfrenta a los programas del 

otro partido, considerado de derecha. 

En conclusión: la imprecisión de las especificaciones, adjetiva

ciones o contextualizaciones del concepto de derecha, derivadas 

de su entretejimiento y anudamiento con otros hilos con los cua

l necesariamente ha de cruzarse, aumentan notablemente el 

mbr llo político, debido sobre todo a que nadie define, acaso por-
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de lo hilos que van anudá ne.l ose con el hilo centra 1, en e te ca o 

con el concepto de derecha: derecha liberal, derecha conservado

ra, derecha radical (The Radical Right), derecha moderada, dere

cha monárquica, derecha republicana, derecha burguesa, derecha 

aristocrática, derecha rural, nueva derecha, derecha exaltada, dere

cha social, derecha democrática, derecha democristiana, derecha 

nacionalista (referida a partidos como el PNV o CIU), derecha co

munista ( oportunistas de derecha, se decía todavía en la época de 

Brezhnev, refiriéndose a N. Bujarín, A. Rikov, M. Tomski o N. 

Uglánov), derecha de ideales o derecha de intereses, como algu

nos llaman a la derecha bancaria que había ido formándose al final 

de la dictadura de Primo de Rivera (Miguel Maura Gamazo, que 

figuró, junto con Alcalá-Zamora, en la derecha republicana, habría 

estado afectado por la quiebra del Banco de Barcelona, que arrui

nó al conde de Moral de Calatrava, su suegro). 

Y esto sin contar con otros entrecruzamientos de hilos no 

estrictamente políticos, pero muy involucrados sin duda con la 

política, como es el caso de la derecha hegeliana (los viejos hege

lianos, y aun el centro hegeliano, en el que se incluía a F. Ch. Baur, 

J. K. F. Rosenkranz, Eduard Gans ... ) o la que más tarde se lla

mó derecha aristotélica ( desde Alejandro de Afrodisía hasta san

to Tomás de Aquino, contrapuesta por Ernst Bloch a la línea de 

Avicena y de la izquierda aristotélica). También se habla de la 

derecha en la teoría física contemporánea (en la que se incluye a 

Einstein o a Max Planck) frente a una izquierda de la teoría físi

ca (que englobaría a Heisenberg, a Bohr y a la Escuela de Copen

hague). 

¿ Quién podría negar que estas determinaciones de la derecha 

permanecen en un estado lamentable de confusión y de indefini

ción, porque o bien los criterios en los cuales se inspiran son muy 

imprecisos, o bien porque carecen de significado político definí-

1 1 P r •j •11 1 l< 1 , 1 11 1 1 < nlnrg, m< s, h i 1 '<1 J ' un ·1 d '" h 1 

< 11 ·cru 1cl m1, ·ó l > _. ¡ s · s >l rcnt i ·n len i rtos parámetros diferen

iu I on I de una ll amada izquierda progresista, puede adqui-

1·i 1· , 1 Cin ignificado. Sólo que estos parámetros son coyunturales 

·n mbiantes. Como hemos dicho, determinadas derechas bur

' /1 a de los siglos XIX y XX intervinieron en el primer plano del 

¡ v ) reso no sólo tecnológico (ferrocarriles, carreteras, industria), 

.- in ocial, como podría serlo, en España, el Instituto Nacional 

1, Previsión, o la Escuela Primaria obligatoria. Por otro lado, ¿es 

1 
-r tinente alegar las concepciones causales deterministas de Eins

l •in para clasificarlo en una derecha de la teoría física? ¿Acaso el 

1 ' t rminismo causal no es también propio del materialismo his-

1 ' rico y económico, considerado habitualmente como representa

·ión genuina de la izquierda marxista? 

3. Metodología para el análisis del embrollo 

Distinción entre una «escala fenoménica» 

y una «escala estructural» 

El análisis de cualquier campo que parece requerirlo --como es el 

aso del campo constituido por el embrollo de la derecha- pue-

1 llevarse a cabo, desde luego, a escalas muy distintas. 

Desde luego, queremos mantenernos a distancia de la escala 

práctica vinculada a los fenómenos de la política real en la que 
olemos movernos en el momento de ejercer como electores o 

orno candidatos de unas elecciones parlamentarias o municipa

l , una vez que suponemos que esta escala práctica está precisa

m nte establecida sobre confusiones y oscuridades que parecen 

deliberadas y en todo ca o insuperables. Una escala que suele e tar 

tablecida p r un m~ ina i ' n o erie de divisiones binaria que 

/ 
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ha, izqui ,rda o entro. 

Decisiones tales como monarquía o república, aborto li br o 

prohibición del aborto, incorporación de la ejecución capital al 

código penal o abolicionismo incondicional, defensa de un plan 

hidrológico «que contemple el trasvase del Ebro» o rechazo de 

cualquier plan hidrológico que contemple el trasvase de los gran

des ríos, reforma del Senado como cámara de representación terri

torial de las comunidades autónomas, o reforma del Senado como 

cámara de representantes de las provincias o municipios (tenien

do en cuenta que en la Constitución de 1978 el territorio espa

ñol no se divide por comunidades autónomas, sino por provin

cias y municipios: las agrupaciones de provincias en comunidades 

autónomas es un proceso posterior, en principio puramente taxo

nómico, para el recuento de votos o contribuyentes); oposición 

binaria entre decisión de la mujer a permanecer libremente en su 

domicilio como ama de casa, o decisión de la mujer a trabajar en 

oficinas, talleres o fábricas (decisiones que se ponen ordinaria

mente en correspondencia, de un modo absolutamente gratuito, 

respectivamente con la derecha o con la izquierda); Estado con

federal o Estado unitario, o bien, de un modo mucho más expe

ditivo, voto a Rajoy o voto a Zapatero, como criterio para clasi

ficar en las elecciones de 2008 a los electores de derechas o de 

izquierdas. 

Desde las filas de los mismos partidos políticos se han levanta

do algunas voces asqueadas de ese vuelo rasante, prosaico y vul

gar, propio de la praxis política cotidiana. Joaquín Leguina, ex pre

sidente socialista de la Comunidad de Madrid, denunciaba en junio 

de 2008 el hecho de que «en estos nuevos tiempos [los de la vic

toria del PSOE en las elecciones parlamentarias] todo lo que no 

sea aplaudir a ZP y sus ocurrencias es de derechas ». 

Estos criterios tienen muy distinto alcance, sin duda. Algunos 

¡·1 • u ili,, 11 ' ( 111 ) •11 t I i 1 ·nli a 1 1' h l ·r · ·h·1 ·1 11 ·v· r · l ri-

)', ( , 1 0 Lr ·n ·a, : •11 , t 1 • i 1 ·1 ti h 1 1 • la izqui. rcla), ser aficionado 

' l 1 • ·a rrida el to ros (marcador inequívoco, para algunos, de la 

l ·1"'·1 a) o firmar manifiestos antitaurinos (« la tortura no es 

· ilL 1ra », que pasa como marcador inequívoco de la izquierda), 

, ·i •nclo así que semejantes señas de identidad son coyunturales y 

•(ím ras y, en cualquier caso, aunque sean distintivas, no son 

•s ·nciales y constitutivas, sino accidentales, y sólo pueden alcan

z·1 r un valor conceptual cuando se logra establecer su conexión con 

un identidad estructural constitutiva previa. 
Dicho de otro modo: en el análisis de las señas de identidad de 

la derecha no podemos mantenernos en la escala fenoménica de 

onducta operatoria del militante o simpatizante vulgar, escala 

: la que también ha de adaptarse el mismo político activista entre-

1aclo a la mecánica electoral, en cualquiera de sus fases organiza

tivas. Es preciso regresar a la escala estructural de los rasgos cons

ti tutivos, que sin duda envuelven y anegan, por así decirlo, las 

1 
ropias individualidades operantes, resultantes de la holización 

·aracterística de las democracias parlamentarias, y con ella a la 
n turaleza misma de la libertad de elección de los sujetos-átomos 

>P ratorios. Una escala que requiere asumir necesariamente una 

1 
rspectiva filosófica, como pueda serlo la propia del materialis-

rno filosófico. 
Y sólo desde esta escala podremos llevar a cabo un análisis 

más profundo, distinguiendo las diversas estructuras (o esencias) 

de las diversidades tipológicas fenomenológicas de los componen
t s de la idea de derecha ( componentes invisibles prácticamente 

n el embrollo que la práctica política, dada a escala de la prosa 

d la vida, va formando cada vez de modo más inextricable). Com

po iciones heterogéneas y difíciles de identificar y representar en 

] análisis, pero que se encuentran ejercitadas en el proceso mis-

111 0 del entretejimiento de los hilos del embrollo en el que estamos 
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tante, i.mpatiza ntes, electores, propaga ndistas o r •¡ r •.· •no nt ' 

parlamentarios o municipales de los partidos políti cos en campa
ña permanente. 

2. Necesidad de un modelo estructural de sociedad política como 

criterio para el análisis de la idea de derecha 

La metodología para el análisis, a la escala que nos interesa, la 

obtenemos, por nuestra parte, de la aplicación de la estructura del 

espacio gnoseológico al espacio político (como ya lo hemos ensa

yado en otras ocasiones). Aplicación que fundamos en la afinidad 

de la estructura de la esfera política ( en cuanto la política es una 

ciencia vinculada a una tecnología) con la estructura de una cien

cia categorial (remitimos a Primer ensayo sobre las categorías de 

las ciencias políticas, pág. 289, y a Panfieto contra la democracia 
realmente existente, págs. 108-131). 

El espacio gnoseológico al que nos referimos (en función suya 

está concebida la Teoría del cierre categorial) se estructura según 

tres ejes: un eje semántico ( estratificado en tres capas o secciones: 

fisicalista, fenoménica y esencial o estructural), un eje pragmático 

(con tres momentos o secciones, la de los autologismos, la de los 

dialogismos y la de las normas) y un eje sintáctico ( en el que dis

tinguimos tres fases: la de los términos, la de las relaciones y la de 
las operaciones). 

Aunque de modo muy sumario -porque no se trata aquí de 

llevar a cabo un análisis metódico del campo constituido por la 

derecha, sino de sugerir los caminos por los cuales podría poner

se en marcha este análisis- distinguiremos los componentes cons

titutivos del embrollado campo de la derecha en tres categorías: 
semánticas, pragmáticas y sintácticas. 

111 1 ll 17 

hil os qu · onq i1 ·n ·1 embrollo qu no ocupa hay que 

u 11 le r; 1 ele luego, a los hilos coloreados por diferencias semán-

11 n.· . Lo que no excluye que entre ellas puedan mediar determi-

11 i ·i n lógicas, axiológicas, etc., que a veces podrían llevar a 

qfundir e como si fueran ellas mismas hilos semánticos hetera

' ,1 •o . O, recíprocamente, las semejanzas semánticas se confun-

1 ,1, a veces con las diferencias de formato lógico o axiológico. 

N > cJ ja de tener interés la circunstancia de que las asignaciones 

1 • ·olores a las diferentes líneas de la derecha ( o de la izquierda), 

1 
>r j mplo derecha blanca o derecha amarilla, o izquierda blan

a ) izquierda roja, o azul o negra, tenga relación, sobre todo, 

11 us componentes semánticos. Sólo que, además, la asignación 

1 , olores suele envolver una valoración, por tanto, una polariza

¡ 'i n de los hilos coloreados; es decir, no se limitan a ser una sim

l 1, marca distintiva (como a distancia podrían serlo los colores que 

ll l ili zaban los bandos opuestos en el estadio de Bizancio, los ver-

1 '· y los azules). 
as distinciones entre las líneas dadas en el plano semántico se 

r 1zan con componentes axiológicos, es decir, valorativos, implí

·iL en esas líneas o hilos. Así, quien valora positivamente la dere

·I le asignará acaso el color blanco, pero quien la valora nega

l i v mente le asignará el color amarillo (prensa amarilla, sindicatos 

amarillos). O incluso si la valoración negativa llega a su límite, le 

así nará a algunas de sus corrientes el color negro (derecha negra, 

1 r chona). En cambio, el color o significado polarizado atribui-

1 a una línea de derecha ( o de izquierda) se mantiene con rela

li va independencia de las diferencias en el formato lógico entre las 

li v r as líneas de la derecha (o de la izquierda). Pero esta inde

l ndencia relativa (a algunos tramos), entre los colores de la der -

·ha o de la izquierda r p et d las valoraciones o los formato 
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el momento de su intersección con los conc p to ¡ r·í ·Li ·os utiliza
dos, en los cuales los criterios se entremezclan unos con otros; y 

es esta mezcla una de las principales fuentes de los embrollos que 
tenemos entre manos. 

En el eje semántico han de figurar, desde luego, componentes 

fisicalistas (porque la derecha, en cuanto realidad institucional 
' no es una realidad intangible, sino que tiene sus militantes, sus 

indumentarias más o menos características, sus locales, sus cere

monias, que se despliegan en un campo fenoménico al que se 

acoplan de distinto modo sus simpatizantes o sus adversarios) y 

componentes esenciales o estructurales. En torno al eje semántico, 

en efecto, se engloban estratos materiales significativos muy diver
sos, organizados en diverso modo, es decir, no en forma puramente 

aleatoria o caótica. Entre estos estratos, por lo que a nuestro asun

to respecta -aunque también a todo cuanto tiene que ver con las 

instituciones en marcha en una sociedad dada, pongamos por caso, 

además de la democracia parlamentaria, el yoga o el sacramento 

de la eucaristía-, hay dos estratos involucradas entre sí de modo 

peculiar, que denominamos el estrato tecnológico ( dado en el seg

mento fisicalista tangible), y el estrato nematológico (puede verse 

«Consideraciones sobre la democracia », El Catoblepas, julio 2008, 
http://nodulo.org/ec/2008/n077p02.htm). 

Se trata de una distinción establecida desde una perspectiva 

antropológica, que tiene alguna correspondencia, no ya identidad, 

con la distinción entre los ritos ( de índole tecnológica) y los mitos 

(de índole nematológica). Por ejemplo, la democracia parlamenta

ria es, por definición, una tecnología tangible, operatoria, conoci

da Y controlada en diverso grado por quienes la practican (már
quetin, selección de candidatos, técnicas de votación en urnas 

' recuentos, reglas de distribución y asignación de candidatos, ritua-

les de proclamación ... ). Su nematología, en cambio, tiene más que 

11•1 ·< 11 lus i 1, I< ,h .' i111 111 il! I · · 1 , , 1 ·· itim·1n ·· pli ·a,, l,1,· l · ·-

11 le ,í, s, i l ·o logít1 s ¡u · 11 > son 111 ·ram nt su¡ re tru ·cur l ·s, 

p l1 ·: L > qu irven tan:-ibién para coordinar las diferent tecno lo

diferentes organizaciones políticas que las utilizan, la opo-

1 ·i , 1 a tecnologías no democráticas y la vinculación del campo 

líti ·o on otros campos extrapolíticos. 

.' in perjuicio de lo cual hay que admitir la posibilidad de un altí

. i 111 > rado de disociación que permite reconocer al activista de 

un partido que organiza mítines, incluso lanza arengas, calcula pro-

1 nl ilidades de victoria o derrota, y aconseja prudentemente a los 

·n I lidatos, y sin embargo no sabe o no quiere saber nada de teo-

rí I políticas, porque le basta que la democracia funcione técnica-

111 ,nte y de modo recurrente. Tampoco se inquietará el activista 

n11 t las contradicciones incesantes que él pueda advertir, o que le 

. · · ,i len sus adversarios, entre las prácticas partidistas y las ideo-

1 >Ías del partido, entre el ascetismo que él proclama y las resi-

1 ·ncias fastuosas en las que él vive o frecuenta, o simplemente en 

·1 volumen de su cuenta corriente; estas contradicciones quedarán 

•n apsuladas en el célebre refrán: «No es lo mismo predicar que 

lar trigo», o en alguno otro similar. 

También la derecha ofrece a sus simpatizantes o sus adversa

,.¡ > dos caras semánticas distintas aunque involucradas: la cara 

t ~ nica (instituciones, locales, indumentarias, ceremonias, himnos, 

·onsignas, repertorio de programas y prácticas) y la cara ideoló-

i a (en realidad, nematológica, porque no sólo comprende la 

, ebulosa ideológica según la cual se representa a sus adversario , 

, ino también aquella por la que se sitúa a sí misma en un mapa 

político, teológico, histórico o cósmico). 

Para decirlo, por analogía, con terminología religiosa: el mili 

tante de base de la derecha puede ser un practicante que aca 

l. conoce los rudimentos teóricos más elementales de su partid 

aunque e identifi a i n1pr n ' l, con sus locales, su pren a, u 
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e r-
tido po r us nombres, a aso s6lo a los el · u muni ·i¡ ¡ >; •1 •s mu y 

poco teólogo, pero es hombre fiel y leal, y a ser posible eficaz. En 

cambio, el teórico, incluso el creyente no practicante, acaso pue

de disertar eruditamente sobre la doctrina o la historia del parti

do, Y sin embargo estar muy alejado de la vida del mismo, e inclu

so abstenerse de votar en circunstancias determinadas, de asistir a 
los mítines, acaso por simple descuido. 

El análisis semántico de la derecha ( de los partidos de derecha 

en su contraposición a los otros partidos) debe atender tanto a la 

cara técnica como a la cara nematológica, tratando, en una segun

da fase del análisis, de explicar las conexiones entre los compo

nentes semánticos muy disociados a veces en la realidad, y los téc

nicos (¿por qué se atribuyen a las doctrinas derechistas la tesis de 

la penalización del aborto? ¿qué conexión interna mantiene esta 

tesis con otras tesis de la doctrina? ¿acaso se trata de una tesis 

meramente coyuntural, asumida en una campaña electoral, como 

simple seña de identidad distintiva en el momento, con los parti

dos de la izquierda? ¿y por qué un partido de izquierda no pue
de ser, y aun debiera ser también, antiabortista? 

4. Componentes pragmáticos 

Los componentes pragmáticos de la idea objetiva de derecha, con
siderada como totalidad tecnológica y nematológica, podrían po

nerse en correspondencia con los distintos sectores del eje prag

mático del espacio gnoseológico, a saber, los autologismos, los 

dialogismos y las normas. No hay por qué suponer que los com

ponentes pragmáticos de la idea objetiva de derecha, para ser esen

ciales, han de ser también específicamente suyos: el componente 

corpóreo le es esencial al hombre, porque el hombre no es ningún 

8 
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111:d \ ' n I um ·rno.-, 1 ¡, · '!' ·t;d ·s o las ro ·a ·on corpór ·os. 

N ~u ~remo el ·ir · n • ·to que la idea objetiva de d recha n 

1 •,1 omponentes pragmáticos específicos suyos, sino más bien 

1 u , , ros componentes específicos se manifiestan casi siempre 

111 > modulaciones de los componentes genéricos, a veces imper-

'I tib l a la mirada distraída o poco perspicua: lo específico de 

11 11 c.li scurso pronunciado por un líder de la derecha acaso no se 

,11 ·uentra tanto en sus propios contenidos doctrinales, cuanto en 

1:1 tonalidad o ritmo de la frase, en la música del discurso, en la 

í' •sticulación. Más que en la letra, en la música que nos permite, 

•11 ocasiones, al modo de los etólogos, identificar parentescos o 

n Ir ele familia con otras personas y clasificarlas junto a ellas. 

.. n otras ocasiones las diferencias no son apreciables ni siquie-

r,1 n el terreno de la conducta etológica, puesto que tales con

lu ta pueden ser, en muchos tramos, prácticamente idénticas. Sin 

•mbargo, podrían ser incongruentes, como ocurre con las con

luctas enantiomorfas (los movimientos ele la mano derecha pue-

1 •n ser los mismos que los ele la mano izquierda, y sin embargo 

, ·car orientados en sentidos opuestos, dextrógiros uno, sinistrógi

r otro). El ademán o los insultos verbales que un diputado ele 

1 r chas dirige en el parlamento, como es habitual ya en nuestros 

e.lías, contra un diputado de izquierdas, puede ser del mismo géne

r >, e indistinguible en sí mismo, que el ademán o el insulto que el 

liputado de izquierdas (siguiendo la regla de tu quoque) dirige con

tra su interlocutor de derecha. La diferencia habrá que ponerla en 

1 hecho de las orientaciones de tales ademanes o insultos verba

l , en cuanto enantiomorfos, es decir, opuestos, aun teniendo un 

·ontenido prácticamente idéntico. 

A. Los autologismos n componentes esenciales en toda ocie

dad democrátic y por te n d I partidos clasificado a la d r -
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democracias organizadas egC,n el ufragio universal no son meros 

números, aunque los votos no se pesan, sino que sólo se cuentan. 

Cada elector debe tener su nombre propio, su documento de iden

tidad personal, precisamente para que, entre otras cosas, no pue

da votar dos o más veces en la misma urna, o en urnas diferen

tes. Esta identidad personal, en tanto debe ser asumida por cada 

individuo, implica necesariamente el ejercicio de múltiples autolo

gismos, lo que queda reconocido explícitamente en la institución 

denominada día de reflexión, destinado, según fórmulas más o 

menos metafísicas, a que cada elector consulte a su conciencia 

antes de decidir el sentido de su voto. El cultivo, muy frecuente, 

por parte de los políticos, del género literario de las memorias 

políticas es un indicio inequívoco de la importancia que se conce

de a los autologismos en la vida partidista. Sin duda, si pudiéra

mos establecer diferencias significativas en el modo de proceder 

que en el día de reflexión mantienen los electores de derechas y 

los de izquierdas, podríamos hablar también de diferencias en el 

ejercicio de los autologismos correspondientes. Pero no conozco 

investigaciones empíricas sobre el particular, llevadas a cabo por 

psicólogos sociales o por sociólogos, aunque estas diferencias, si 

fueran detectables, serían tan importantes, como marcadores, como 

puedan serlo las diferencias de indumentaria, de renta, de edad, 

de clase social, de profesiones artísticas, de sexo o de biotipo. 

La importancia de los autologismos, como componentes prag

máticos distintivos de la conducta de los electores o candidatos de 

derecha, o de izquierda, puede deducirse también de la insistencia 

que suele hacerse en la coherencia como condición de fiabilidad 

de un elector o de un candidato, o en la condenación de los tráns

fugas de un partido a otro. En efecto, la coherencia que se exige, 

en general, como conducta de fidelidad a unas conductas ante otras 

va referida a los autologismos personales, y no propiamente a los 

1 ) ' l1 i11 il ,, . • 111 111a in · 1 ·r ' t · e un i¡ u a 
ua, 1 > :11 : " t< s 1 · hoy no on los qu pudi n:111 ·s¡ ' 

rn rs us a ro I · c1ycr, pero difícilment puede Ll amar mco-

h •r nte a un diputado que en abstracto rechaza por primera vez, 

,
1 

nombre de la izquierda, la pena capital o la limitación del abor

l , porque no se ve qué pueda tener que ver la izquierda con el 

nl olicionismo o con el aborto libre. 
La importancia de la coherencia se manifiesta también en la pre-

·u pación, a veces obsesiva, por conocer las biografías de los 

•idversarios políticos, es decir, por conocer sus trayectorias políti
-8 , y proceder en función de tales conocimientos (a veces deter

minados informes biográficos, acaso lejanos, sirven para descalifi

·a r a un diputado por incoherente; lo que le exigen, por tanto, es 

un ejercicio de memoria personal, es decir, autologismos que le per

mitan ser coherente, o en algunos países, como Estados Unidos, 

,¡ arrepentirse públicamente de algunos pecados cometidos en su 

juventud). Mucho más difícil sería exigir a un político coheren

·ia doctrinal con los principios de su partido; porque la coherencia 

doctrinal con los principios es a lo sumo una virtud formal, pero 

1 
uede ser un crimen político si los principios son erróneos Y el polí-

ico trata a toda costa por coherencia de mantenellos Y no enmen-

lallos. 
La prudencia política aconseja cambiar los principios cuando 

us consecuencias comienzan a ser inadmisibles, y por ello se a pli

a también el refrán de que «rectificar es de sabios». Sin embargo, 

lo cierto es que prevalece el criterio de la coherencia antológica 

personal 
O 

pragmática sobre la coherencia semántica o doctrinal; 

porque un líder político que, representándose como sabio, estu

vi ra rectificando sus planes cada mes o cada día, perdería roda 

u credibilidad ante sus electores, que comenzarían a verle como 
in guro, o c m h mbr que no está en posesión de principi 

firme . E d ir, 1 . el t r pr f rirán un líder con apari n i d 
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líder dubitativo y oscil ante en sus ¡u1c10s, porq 1 • l;_1 ; •11L ·, ·omo 

decía Séneca, «prefiere creer a juzgar ». 

También habrá que emprender investigaciones empíricas orien

tadas a determinar el grado diferencial de exigencia, de cohe

rencia, entre las gentes de izquierdas y las gentes de derechas. 

No deja de sorprender que la izquierda, que suele levantar la ban

dera de la libertad personal, considere como condición de fiabi

lidad la coherencia ( «es de izquierda de toda la vida»). El análi

sis diferencial entre las memorias de políticos de derechas y de 

izquierdas promete resultados del mayor interés. Y si aquí, por 

nuestra parte, no podemos ofrecer señas de identidad pragmáti

cas positivamente establecidas entre las derechas y las izquier

das, es porque los psicólogos sociales y los sociólogos, que son 

los encargados de establecerlas, no suelen dedicarse a estos me

nesteres, y las diferencias que nosotros pudiéramos consignar 

son de observación empírica y cualquier lector podrá hacerlas 

mejor que el autor. 

B. Los dialogismos son componentes esenciales en la vida polí

tica, puesto que no cabe una vida política solipsista o autista. En 

coherencia con lo que dijimos en el punto 1: la vida política es siem

pre socialista. La política requiere continuas relaciones dialógicas, 

armónicas o polémicas, entre los ciudadanos. La razón no es, por 

tanto, que la vida política busque la armonía y el orden entre los 

ciudadanos; armonía y orden que sólo mediante el diálogo podría 

obtenerse ( «hablando se entiende la gente»), porque el diálogo 

es, en política, un instrumento tan importante para establecer 

las diferencias y regularmente un procedimiento para delimitar las 

fronteras del entendimiento del adversario, para explorar sus 

intenciones, y en ocasiones para encontrar los motivos para inte

rrumpirle y aun para justificar la lucha armada (remitimos a «So-

l t ('I , n : 111 11 ,li l ,,1d() , • 1 Li ·11 I · 1 1 ne·"» , /~/ ; 110!1I /JJ, 

11 .' ' ., ( •t r ·ro ()()~, hl t¡ :// 11 0 lul o.org/e /2004/n 024p02.htm). 

l li, tóri am nt po Iría decirse acaso que la derecha (al menos 

la ¡u ll amaremos derecha primaria) es menos proclive al diálogo 

I • lo que pudiera serlo la izquierda. El dogmatismo, asociado al 

nti ruo Régimen, la prohibición de poner sobre la mesa en deba-

! , 
1 

úblico un buen número de cuestiones políticas, equivalía sin 

lu la al bloqueo de muchas formas de diálogo político, en bene-

f i ·io de la exposición doctrinal. La izquierda sería, en cambio, la 

¡u habría utilizado regularmente el diálogo, en forma de debate 

1 
(¡ bl ico, en los salones, en la prensa o en el libro, sobre cualquier 

1: unto antes vedado. Por ello, desde la Ilustración, que habría sido 

¡ r )movida por les philosophes del siglo XVIII, la libertad de pren

, •n, es decir, la forma de dialogar en forma de debate permanente 

: 1 r cualquier género de cuestiones políticas, el diálogo habría ido 

•n areciéndose como componente esencial de la democracia y de 

l, izquierda. 
La izquierda revolucionaria (de España y América) se habría 

·u racterizado por sus argumentaciones cerradas contra los vetos 

: 1 liálogo que la Iglesia católica habría impuesto tradicionalmen-

1 ' . esis errónea, sin embargo, porque en España, sin ir más lejos, 

h libertad de prensa no se hizo siempre contra la Iglesia, sino des-

\ la Iglesia y contra el Estado, y esto sobre todo en aquella par

l , le España, el hemisferio americano, que todavía en la Consti

tu ión de 1812 se consideraba como plenamente español. La 

i 11 le pendencia se proclamó en América por aquellos años por par
l , de sus más importantes ideólogos, muchos de ellos clérigos crio-

11 , en nombre de la Iglesia que en aquella época se enfrentaba 

, l «monstruo del Anticristo», Napoleón. En Cádiz, los principa-

d fensores de la libertad de prensa, y aun los partidarios de la 

,· up resión del tribunal de la inquisición, fueron sacerdotes como 
{uñ z-Torr r Martín z Marina; lo que no impedía que otr 
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que por equivocación han nacido en Espaiia, publicado en ádiz, 

en la Imprenta de la Junta Superior del Gobierno, año de 1812. 
Leemos en este diccionario, s. v. Libertad de Imprenta: 

Libertad pues de imprenta en el sentido en que la toman los 

filósofos [que antes había definido así: Filósofos se llaman aque

llos hombres que nunca pudieron llegar a estudiar las facultades 

mayores, aunque sean bachilleres en todas ellas. En este sentido 

un filósofo de veinte y cuatro años de edad equivale a un conci

lio: trincha, corta, decide, con tono de gravedad y satisfacción, 

sobre todas las materias ... ] es la facultad de criticar y censurar 

seria o burlescamente los ritos, prácticas, creencias, establecimien

tos y ministros de la religión, y la conducta de los reyes y la de 

sus ministros que ya no existen. 

Queremos subrayar, en cualquier caso, la involucración de los 

dialogismos, sobre todo en política, con la fundamental distinción 

de perspectiva que, desde Pike, denominamos perspectiva emic y 

perspectiva etic (remitimos a nuestro opúsculo Nosotros y ellos, 

Pentalfa, Oviedo, 1990). En efecto, la distinción de Pike tiene un 

innegable componente pragmático que principalmente se mani

fiesta en los dialogismos. Porque, y sobre todo si su condición es 

de naturaleza política, una es la perspectiva emic de la parte de 

quien sostiene la controversia ( o el discurso de un militante con

tra el adversario político, es decir, del orador y de sus correligio

narios que le escuchan o lo leen) y otra es la perspectiva etic de 

la parte constituida por el adversario y los correligionarios que lo 

escuchan y lo leen. Estas dos perspectivas, emic y etic, que se invier

ten cuando toca el turno al otro interlocutor, no se complementan 

en modo alguno armónicamente, antes bien, casi siempre adverti-

111 ¡ ' un< 111 11 1'111 · 1hd1 l 1 1 tl · l 1Lu l • una I a rL · • r ·il ir 1 >' •v i u-

I11 ·nLo · 1 · b t ra I ar t ·; 1 > ¡uc 11 0 quiere decir que, ante el aná-

lisi [' )·i o, lo r ' L1111 ·n to de una parte tengan mayor capacidad 

¡ ra nvolver a la contraria que recíprocamente. Pero lo que cuen

t·1 n política no es la potencia lógica de los argumentos, sino su 

¡ otencia dialéctica o sofística, su capacidad persuasiva. 

En muchas ocasiones ni siquiera concuerdan las perspectivas 

mic y etic en el momento de su clasificación como izquierdas o 

·orno derechas. Y aquí sí que cabe establecer una notable dife

r ncia, al menos después del Concilio Vaticano II o de la caída 

del muro de Berlín, entre los comportamientos emic de la derecha 

y los de la izquierda. Diferencia que ha sido advertida muchas 

veces, e incluso ha sido diagnosticada como «el complejo de la 

l.erecha», si nos atenemos al título del libro de Jean Plumyene y 

Raymond Lasierra, El complejo de la derecha, Kairós, Barcelona, 

1969: «La gente tiende a evitar reconocerse como de derecha, bien 

ea negando la distinción derecha izquierda, bien sea asignándose 

al centro, o incluso a la misma izquierda». 

Ahora bien: ¿realmente puede hablarse objetivamente de un 

complejo de la derecha? Pues si resultase que las derechas qu 

resisten, muchas veces, es cierto, a reconocerse como tal (p r su 

relación con las izquierdas) lo hacen fundándose en crit rio obj -

tivos, entonces no cabría hablar de complejo de la derecha, sino 

de capacidad para reconocer un cambio objetivo de orientación 

en sus programas políticos. Por tanto, sólo podría seguir hablan

do de complejo de la derecha quien ingenuamente, desde una posi

ción dualista, comienza suponiendo que tal cambio no se habría 

producido. Y es aquí donde se nos muestra la capacidad de la 

distinción entre la perspectiva emic y la perspectiva etic para refor

mular la cuestión. 

No comenzaremos diciendo que es la derecha la que tiene un 

complejo que le impulsa a ocultar su nombre, o a considerarse de 
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siderándola de derechas, atribuyendo la nueva denominac ión, si 

la consideran sincera, a una suerte de alucinación ( en realidad la 

situación es parecida a la del conocido chiste del cocodrilo aluci

natorio: «Doctor, mi marido sufre un complejo alucinatorio: dice 

que siente la respiración de un cocodrilo debajo de su cama»; el 

doctor le receta unas pastillas y al cabo de unos días, cuando se 

encuentra con la esposa y le pregunta por el estado del complejo 

de su marido, recibe esta respuesta: «Doctor, a mi marido se lo 

comió el cocodrilo»). 

La izquierda, casi unánimemente, considera al fascismo como 

un movimiento de derecha, incluso de ultraderecha: en la Espafia 

de la Constitución de 1978, cuando alguien de izquierdas, y que 

por más sefias está preso del dualismo de las dos Espafias de 

Machado, quiere describir rápidamente a alguien que él cree de 

derechas, lo hace mediante la fórmula: «Es un facha, un fascista ». 

Sin embargo, como dice Renzo de Felice, en su reconocida obra 

Il Fascismo (1970), el fascismo italiano se consideraba heredero 

de la Revolución francesa. La teoría del fascismo o del nazismo 
' 

como movimientos emanados de la ultraderecha capitalista, es una 

teoría procedente del dualismo metafísico vinculado al Diamat, que 

vio al fascismo y al nazismo, desde su teoría del Stamokap (Staats

monopolistischer Kapitalismus, Capitalismo monopolista de Esta

do), como un movimiento burgués propio de la derecha más dura, 

que se enfrentaba principalmente al comunismo (Gramsci fue aca

so el primero que rozó este problema en su obra juvenil La revo

lución contra el capital). Pero esta interpretación del fascismo, 

propia del Diamat, ignoraba los componentes objetivos izquier

distas del fascismo italiano, y sobre todo del alemán, cuyos com

ponentes paganos, incluso racistas, contra la religión cristiana se 

enfrentaban con las derechas democráticas. 

Un 11t l ·j ·11 11 1 1 In •1 al I · '. 'l · l '."ljc1: t \ ¡ 1 · h ·n _. ·j ·1111 li-

n ·a lo ·on ,1 ra.- ·i. 111 0, ' 11l r · p ' rsp ·ctiva ·mic y cric en CU'111to a 

1 > 
1
u la cla ifi ca ·ié> n de los partidos en la izquierda y la derecha 

n . lo ofrece el PCUS. El Partido Comunista de la Unión Soviéti

. fue considerado etic por las derechas europeas (por ejemplo, por 

la derechas espa11olas de la CEDA en los afios de la revolución 

1 1934 y luego de Frente Popular) como la encarnación más 

, nuina de la izquierda. Sin embargo, emic, el PCUS nunca se 

·onsideró como un partido de izquierdas, ni tampoco de dere

·has. Lenin y Stalin, como ya hemos dicho, habían dejado claro 

~ue la distinción entre izquierda y derecha era una oposición bur

guesa; lo que no implicaba que, por dejar de lado esta distinción, 

· hubieran liberado del dualismo que en ellos se manifestaba 

·omo oposición entre el capitalismo y el comunismo. 
Otro ejemplo, de alcance mucho menor que el que correspon

d a los ejemplos citados, pero de gran significado dentro del terri

torio español, es el de los partidos nacionalistas vasco o catalán 
(PNV, CIU). Respecto del PNV, aunque es frecuente considerarlo 

e tic ( desde los partidos comunistas e incluso desde la socialdemo

cracia) como partido de derecha, al menos por su origen y la com

posición burguesa de sus militantes, sin embargo (emic), su cúpu

la y muchos militantes se han considerado como miembros de un 

partido de izquierdas (incluso de izquierdas abertzales), basándose 

n la persecución a la que fueron sometidos durante el régimen de 

Franco, y guiándose por la definición de la izquierda como «todo 

aquello que se opone al fascismo ». Otro tanto cabe decir de CIU. 

Por último, muchos recuerdan, con memoria biográfica, que la 

UCD era considerada etic, desde el PCE y aun desde el PSOE, en 

los años de la transición, como un partido de derechas; sin embar

go, Adolfo Suárez creía, al parecer, que esta coalición era de izquier

da , y que él se situaba mucho más a la izquierda que el, P O • 
l. 28 d juni el J 977 Suárez, que había obtenido 165 e caño 
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en una reunión con los parlamentario de su partido que «la UCD 

haría una política de centro izquierda». La autoclasificación emic 

de Suárez como partido de centro izquierda ha sido interpretada 

como una maniobra, inspirada por Rafael Arias Salgado, orienta

da a forzar su reclasificación como centro izquierda ante los votan

tes del centro derecha, a fin de dar al PSOE, en palabras de Suá

rez, la «batalla por el centro». Sin embargo, Suárez tenía motivos 

objetivos para sentirse más a la izquierda que González; por ejem

plo, su aliado Femández Ordóñez defendía el divorcio y tenía un 

programa avanzado, heredero del Movimiento franquista, relativo 
a la Seguridad Social. 

En cualquier caso, es necesario reconocer que, en el terreno prag

mático dialógico, desempeña un papel fundamental, en la forma de 

la percepción emic de los conceptos, el sistema de alianzas solida

rias contra terceros de cada partido. La coalición con otros deter

mina una afinidad dialógica que define en gran medida la perspec

tiva emic de la propia coalición, y la lleva a poner entre paréntesis 

las diferencias doctrinales, cuya exaltación pondría en peligro la pro

pia alianza. En suma, la perspectiva emic estaría delimitada, para 

decirlo con los gramáticos, tanto por la cadena (por la concatena

ción sintagmática de los partidos de una coalición frente a terceros) 

como por el paradigma (por la doctrina de cada partido). 

Pero la cadena sintagmática se forma precisamente en el pro

ceso del diálogo y de las coaliciones que los debates determinan. 

La misma realidad de los géneros fenoménicos de derecha, si tie

ne algún fundamento, éste es dialógico ( sinalógico) tanto como 

doctrinal o paradigmático. Si Manuel Azaña, que fue presidente 

de la II República, se considera de izquierdas, es tanto o más por 

ser eslabón de la cadena que logró implantar la república en Espa

ña que por sus ideas políticas. Y otro tanto cabría decir de Nice-
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•rn n ·hu ·111 ·nt , 1 • 1 •1 • ·h,1s: ,¡ 1 ¡ , al ril de 1930, en el Tea tro 

1 )1 > 1 Val ncia, 1 futuro pres idente de la 11 República prome

ti , un a república con obispos, con senadores vitalicios y bajo el 

¡ · .trocinio de san Vicente Ferrer. 
La dificultad mayor estriba, por tanto, en determinar un erice

¡ > etic objetivo, que nos permita diferenciar la derecha de la 

i·1.quierda; un criterio que no podrá ser establecido en un terreno 

li am.érico y fenoménico del diálogo entre los partidos, sino en el 

l ' rreno metamérico respecto de las partes que están luchando por 

•I poder en el campo de la política real. En el capítulo 2, en el 

1ue esbozamos una teoría de la derecha, tomaremos como crite

ri etic material al Estado y a la estructura constituida por sus 

tres capas y sus tres ramas: es el mismo criterio que utilizamos en 

1-i:1 mito de la Izquierda, sólo que entonces no necesitamos entrar 

n el detalle de la estructura del Estado. 

C. Por último, como componentes pragmáticos propios del ter-

r sector figuran las normas. Pero las normas contienen un coe

ficiente axiológico constitutivo de la idea de derecha, porque las 

normas tienden a establecer una polarización axiológica entre los 

valores implicados que contribuyen a mantenerla y los contrava

lores que contribuyen a arruinarla. 
Dicho de otro modo: el partidismo no es un componente extrín-

eco, adventicio o accidental a un partido de derechas: es un com

ponente constitutivo, porque sin la valoración axiológica, con una 

neutralidad plena y sostenida, los partidos perderían su razón de 

ser. Otra cosa es que esta polarización axiológica no esté deter

minada por criterios esenciales, sino accidentales o coyunturales, 

como puedan serlo acaso los que se interesan únicamente en la 

lerrota electoral del adversario, aunque sea una victoria pírrica. 

Quienes viv n de la política en una partitocracia tienen que incre-
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túa a la propia oposición y llega ar ultar insoporta bl. p ra qui -

nes no viven de la política. De hecho, son hoy muchos lo que 

sospechan que la democracia parlamentaria no puede durar mucho 

tiempo en las condiciones en las que hoy se desenvuelve, fundán

dose en debates parlamentarios cotidianos en los cuales jamás se 

llega a ningún acuerdo, en donde todo son malentendidos, ambi

güedades, insultos personales, una vez perdida la antigua cortesía 

parlamentaria. Este fracaso continuado de resultados en los deba

tes parlamentarios, que no conducen nunca a una conclusión 

lógica interna (aunque sistemáticamente los militantes de cada 

partido aplaudan a sus portavoces y abucheen a los contrarios), 

plantean la cuestión de cuál puede ser su funcionalidad política. 

Por lo demás, no cabe suponer, como si fuera evidente, que la 

neutralidad y no el partidismo es la condición general del conoci

miento de lo real. La simpatía o el amor puede ser una condición 

(Non intratur in veritatem nisi per charitatem) tan importante para 

el conocimiento como puede serlo el odio. El odio partidista al 

adversario puede permitir entrar en sus intenciones, fobias o nece

dades tanto como el amor puede contribuir a ocultarlas. El ideal 

weberiano de la libertad de valoración trabajaría, según esto, en 

el vacío. 

5. Componentes sintácticos 

Importancia decisiva tienen los componentes lógico-sintácticos, es 

decir, los formatos lógicos de los términos, relaciones y operacio

nes, que intervienen en la formación de las ideas o conceptos e 

instituciones de la derecha. Sin embargo, como hemos dicho, la 

mayor parte de los analistas (por no decir la totalidad de los his-
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/\. onsideremos ante todo la formación de los términos que 

i11L •rvienen en la constitución de la idea objetiva de derecha. 
uchas veces se confunden los componentes lógicos con los gra-

111 , ti.cales. Así, cuando se pretende reducir la oposición entre la 

l •recha y las derechas a la distinción gramatical entre el singular 
1 plural. Pero el singular gramatical «la derecha» puede ir aso

·ia lo, 
0 

bien al formato lógico de una clase unitaria (una clase 

• >n un elemento único, aun reconociendo en éste variedades his

l ')ricas de alcance más bien escenográfico), o bien al formato de 

una clase unívoca (un género con diferentes especies, o un género 

mívoco generalísimo, pero positivo, como «vertebrado» en la 

L, onomía binómica, con diferentes especies). 
Y al no tener en cuenta estas distinciones derivadas del forma-

l 
O 

lógico, se confundirá o embrollará la naturaleza del singular 

«derecha» con la del singular «izquierda», porque la izquierda, 

unque se interprete como un concepto genérico unívoco, no por 

llo tiene que asumir el formato positivo, sino el negativo, propio 

le las taxonomías binómicas, como es el caso del concepto de 

«invertebrado» (un concepto, por cierto, que tanto juego ha dado 

desde que Ortega --con algunos precedentes- habló de la Espa

ña invertebrada). Invertebrado es un concepto unívoco, pero nega

tivo, y las diferentes especies, géneros, órdenes, clases, etc., ya no 

ienen taxonómicamente la misma conexión con el género que la 

que tienen las especies, géneros, órdenes, etc., de un género posi-

tivo (como «vertebrado»). 
El singular «la izquierda» como concepto negativo (la negación 

de «la derecha») se resuelve en realidad en una multiplicidad de 

géneros o generaciones en principio independientes unas de otras, 

porque cada una niega algún aspecto de la derecha, independient 

7 1 
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da históricamente a otras negaciones; cada generación o género de 

la izquierda no es sólo la negación de la derecha, sino también la 

negación de otros géneros de la izquierda. Por ejemplo, lo que deno

minábamos (en El mito de la Izquierda) segunda generación de la 

izquierda, el liberalismo español de Cádiz, no sería en modo algu

no una reproducción clónica de la primera generación de la izquier

da francesa, la jacobina. El liberalismo de Cádiz se habría consti

tuido como negación independiente ( en España, en la Guerra de la 

Independencia) del Antiguo Régimen español, que era un Imperio 

a diferencia del Antiguo Régimen francés, que no había conseguido 

serlo a la sazón, a pesar del recuerdo de Carlomagno. Por ello la 

izquierda liberal española sería un género de izquierda enteramente 

distinto del de la primera generación de la izquierda francesa, sin 

perjuicio de que estuviese en contacto con ella. 

B. En cuanto a los formatos de las relaciones, es necesario dis

tinguirlos de los formatos de clase (géneros o especies, atributivas 

o distributivas). El concepto de derecha - se dice con frecuencia

es relativo a la izquierda, aun cuando esto se dice sin diferenciar 

si esa relación es interna ( es decir, constitutiva y previa a la pro

pia derecha) o bien si es externa, es decir, si supone ya previa

mente dada la derecha. 

Y ocurre que el formato lógico de las relaciones -que a su vez 

tienen muchos tipos: diádicas o n-ádicas (por ejemplo, triádicas, 

esenciales en la definición de centro), asimétricas, transitivas, fun

cionales, etc.- suele estar involucrado con el formato de las cla

ses (por ejemplo, el dominio, el codominio o el campo de una 

relación determinan clases). La falta de control ante estas situa

ciones contribuye a embrollar aún más el tratamiento de la idea 

de derecha (y por supuesto, de la de izquierda). 
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entre el n-1 do d definirla como relación o función; 111 

_. ·. di sti:1gue entre una esencia porfiriana o una esencia plotiniana 

·onsiderada como compuesta de núcleo, cuerpo y curso. Segura-

111 nte por falta de entrenamiento lógico se incurre muchas veces 

·n definiciones que pretenden ser muy profundas, porque apelan 

" referencias muy generales, incluso trascendentes (cósmicas, teo-

1 ' gicas), tomadas como si fueran el núcleo más pr~fundo de la 

derecha eterna. Eduardo Haro Tecglen, una de las «figuras emb~e

máticas » de la izquierda durante el último periodo del franqm~

rno y la transición, tuvo la ocurrencia de definir la derecha cons1-

lerando a la Naturaleza como a su núcleo, reservando la Cultura 

para definir el núcleo de la izquierda: 

Una naturaleza de derechas. «La naturaleza es de derechas», 

me dijo hace años un interlocutor de izquierdas. Quizá: lo cual es 

un motivo más para estar en la izquierda, dado lo profundamen

te desagradable que es la naturaleza y el eterno esfuerzo del hom

bre para protegerse de ella y romper sus mandatos supuesto .. E ta 

naturaleza derechista, este poder omnímodo, es una de la ,d a 

que empezaron a cundir desde la mitad del siglo XIX, a partir 1 

Darwin y de la oscura polvareda que lanzaron sus hallaz br 

las ideas frescas y valiosas que habían surgido en Europa desde la 

Ilustración, y del enriquecimiento que dieron a estas ideas los enci

clopedistas franceses. Podría verse como un intento de justificar a 

Dios o, al menos, sustituirle, dadas las grandes dudas que comen

zaba a suscitar su existencia. (Eduardo H aro Tecglen, Ser de 

izquierdas, Temas de Hoy, Madrid, 2001, pág. 34.) 

La definición de Haro Tecglen es una definición_ de cuño incon

fundiblemente metafí ico, porque metafísica es la idea de Natura-

7. 
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fí ica o no e ta lcfinición, la cr ítica lógi a , ·rí· su i ·i ·nL • para 

descartarla, como definición disparatada, y podrí.a reducir e a esto: 

a poner como esencia nuclear, específica de la derecha una idea 
' ' 

la de Naturaleza, que, en cualquier caso, habría de ser tan común 

a la derecha como a la izquierda (sólo un idealista podría decir 

que la izquierda está fuera de la Naturaleza, a título por ejemplo 

de utopía y de ucronía), así como también es común a la izquier

da y a la derecha la Cultura: ¿cómo podría la derecha política man

tenerse fuera de la cultura?, ¿acaso el mitin que Gil-Robles, el jefe 

de la CEDA, pronunció en Covadonga el 8 de septiembre de 1934 
no fue un acto cultural tan genuino como el discurso que pro

nunció Largo Caballero, el dirigente socialista, al trazar las líneas 

maestras de la Revolución de octubre de 1934? 

C. En cuanto al formato de las operaciones: supondremos que 

la maraña constituida por los hilos de la derecha, enredados con 

los hilos de la izquierda y con los del centro, no permanece quie

ta, sino que está sometida a una constante interacción de fuerzas 

que harán girar al ovillo, lo expandirán o lo comprimirán, corta

rán algunos hilos y anudarán otros, o incluso incorporarán otros 

nuevos. Es decir, supondremos que el embrollo tiene una historia 
' 

y que no es lo mismo ese embrollo en 1789 en París, que en 1812 
en Cádiz, en 1918 en Berlín, o en 2006 en México. 

Los sujetos operatorios que intervienen en el despliegue de los 

partidos de derecha (o en los de izquierda) no pueden en princi

pio segregarse de sus resultados; su neutralidad los haría inope

rantes, pasivos, y esta pasividad les conduciría a la traición. Se 

comprende que los sujetos operatorios hayan de estar casi por 

completo pendientes de los resultados inmediatos que puedan deri

varse de sus operaciones, y que su objetivo práctico, sobre todo 

en las épocas electorales, sea ganar batallas día a día, utilizando 
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1 ro e o operatorio mismo de la batalla. 
E tas consideraciones justifican metodológicamente que pre te-

mos en los análisis el mayor interés posible a la perspectiva emic 

\ los sujetos operatorios de cada partido político, de cada corrien-

1· o grupo dentro del mismo partido; lo que no excluye la posi

l ilidad de evaluar etic, sobre todo retrospectivamente, la capaci-

lad de actuación de los programas, planes y proyectos operatorios 

·míe con la realidad inmediatamente envolvente. 
Pero lo cierto es que aunque en la política podamos distinguir, 

· mo en la ciencia, componentes semánticos, sintácticos y prag

máticos, y determinar algunos recorridos de desarrollo muy simi

lares a los de una ciencia categorial, lo cierto es que la política 

tiene mucho más de aventura que de ciencia, y que el rótulo de 

«ciencias políticas» con el que se cubren trabajos muy tenaces que 

tienen lugar en algunas facultades o centros de investigación tien 

más de ornamental que de real. 
Por otra parte, las operaciones políticas no se repiten al mod 

omo pueden repetirse las transformaciones de un complejo inor

ánico u orgánico, cuyas variables externas están más o meno 

determinadas y controladas. La razón principal acaso pueda poner

e en que los sistemas políticos están organizados sobre sujeto 

que a su vez son operatorios, y que, por tanto, no pueden ser tra

tados como corpúsculos de la teoría cinética de los gases (aun 

iendo también estos corpúsculos ideales). 
Sólo los métodos estadísticos (prospectivas electorales, distribu-

iones y series) pueden decir algo sobre el futuro de un sistema 

político, pero siempre de un modo abstracto, puesto que se refi -

ren a un sistema en el que se han desvanecido los compon nt 

¡ ropiamente político . En efecto, los sujetos operatorios , lo pu -
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de las generaciones; sus corpúsculos pueden durar en democracia 

diez, o doce, o cincuenta años. Pero así como a los cincuenta años 

u~ sistema mecánico puede reproducirse en revoluciones casi cló

mcas, en política las revoluciones no son jamás cíclicas. La cien

cia política no puede predecir el futuro de un Estado en ciclos 

mayores de cien años, entre otras cosas porque ese Estado no es 

un _sistema aislado, sino que está intersectado con otros, y las ope

raciones de los políticos no pueden jamás determinar los puntos 

de cruce que puedan tener lugar en estas intersecciones. 

apítulo l 

A QUÉ LLAMAMOS MITO DE LA DERECHA». 

SU GÉNESIS Y SU ESTRUCTURA LÓGICA 

l. Exposición esquemática de la teoría propuesta en este libro 

sobre la génesis y la estructura del mito de la Derecha 

En este párrafo ofrecemos al lector un resumen esquemático anti

cipatorio de las ideas desarrolladas en párrafos sucesivos, que sir

va de guía de lectura. Reducimos este resumen esquemático a lo 

puntos que siguen: 

l. El término derecha, en sentido político, tiene como 

referencia el periodo de la historia de Europa comprendido 

entre 1789 y 1989 

El primer punto consiste en declarar que el sentido en el qu 

utilizamos aquí el término «derecha » (como su correlativ 

«izquierda») tiene como referencia un sistema cultural hum -

no desarrollado históricamente en Occidente en torno a la 

sociedades políticas parlamentarias que sustituyeron al Antigu 

Régimen. 

La idea de derecha está, según esto, enteramente circunscrita 

este sistema, y fundamentalmente en sus componentes políti 

aunque con profundas involucraciones con otros concepto n 

separables de estos componentes, pero sí disociables, como pu -
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artística (Ja música de derechas), la derecha i •ntí(i ·, (F! ¡ a de 

derechas) o la derecha religiosa (cristianos de derecha frente a cris
tianos de izquierda). 

2. El término derecha comienza designando un concepto positivo, 

que asumirá más tarde un significado mítico 

El mito de la Derecha no estaría originariamente vinculado al que 

llamaremos concepto positivo (no mítico) de la derecha; la signi

ficación política original del término derecha, o del término izquier

da, o de su relación, no tienen por sí mismas un carácter mítico 
o metafísico. 

Con esto queremos decir que el mito de la Derecha lo enten

demos en realidad como resultado de un proceso de mitificación 

o transformación metafísica de un previo concepto positivo ( en su 

génesis) en una idea cuya estructura mítica desborda ampliamen

te las líneas en las que se recortan los conceptos técnico-positivos 

originales, aun cuando la estructura de estos conceptos permanezca 

tenazmente enmascarada en el fondo de una terminología asocia

da a los conceptos de derecha e izquierda que arrastran un senti
do positivo. 

3. Tres fases en la transformación del concepto positivo 

de derecha política en el concepto mítico de derecha 

El proceso de mitificación de la derecha ( en gran medida, una 

invención de las izquierdas) permite, mejor aún, obliga, a distin
guir tres fases en la evolución de la idea de derecha: 
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1 >s1t1va e e t nd ría 1 ·sel • los primeros usos poltticos del térmi-

11 > derecha (en la Asamblea Constituyente francesa de 1789, y a a 

s >, gún algunos investigadores, en el Parlamento inglés, un i 1 

"n cerior) y abarcaría la totalidad del siglo XIX y primeros año 1 1 

si rlo xx, hasta la Primera Guerra Mundial. El gran peligro qu 

a ·echa a quienes utilizan los términos derecha e izquierda ele 

1 rimera fase es atribuir anacrónicamente a estos términos los val -

r , que alcanzan en su segunda fase (como es el caso de David 

:aute, en su libro ya antes citado, cuando distribuye a los clipu

Laclos de la Constituyente francesa en tres grupos: la derecha, l 
ntro y la izquierda). 

B. Una segunda fase en la cual los conceptos positivos de el r -

·ha (y de izquierda) comienzan a reinterpretarse, sobre todo n 
los países de tradición católica (Francia, España, Italia) en un n-

ido metafísico-mítico. Esta segunda fase comenzaría en lo añ 

de la Primera Guerra Mundial, en la España de la II República, y 

culminaría en los años de la Segunda Guerra Mundial y de la u -

rra fría. 

C. Una tercera fase en la que coexisten confusamente las a p

ciones positivas y míticas; confusamente, debido en gran m di 1 

a que el mismo concepto de derecha, por haber alcanzado un 

interpretación no teológica, suele ser entendido como conccpt 

positivo y aun científico (en el sentido, por ejemplo, del sociali -

1110 científico de Engels), aun cuando requiere ser considerad , 1 

menos desde una perspectiva materialista, como Lma idea m t fí-

ica-secularizada (no teológica), pero no positiva. 
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transformaciones hi stóricas 

La transformación de la fase primera a la fase segunda no se redu

ce a la condición de una mera transformación léxica, porque aun

que tiene lugar sin duda esta transformación léxica (semántica, 

dirán algunos), ella está generada por procesos de transformación 

ideológica, social y política, de transformaciones sociales y políti

cas mucho más profundas, transformaciones que van acompaña

das de mutaciones en el mismo formato lógico de los términos 

derecha e izquierdas de la primera fase, de la segunda y de la ter

cera. Las transformaciones ideológicas vinculadas a los cambios 

políticos, tecnológicos y sociales tienen que ver con la gradual sus

titución, en el mapa del sistema de referencia, del lugar que ocu

paba Dios por el lugar que ocupa el Género humano (o bien la 

Naturaleza) en tanto pretende además reducir a sus categorías la 

misma idea de Dios, aunque conservando, sin advertirlo, impor
tantes componentes metafísicos suyos. 

Como causas o testimonios de estas transformaciones ideológi

cas cabría citar, en primer lugar, al movimiento positivista, pro

movido por Augusto Comte, en cuyo mapamundi la Teología 

resulta englobada por la Sociología, o reducida a ella, si bien el 

Hombre pasa a ser elevado a la condición metafísica de Ser Supre

mo, objeto de un nuevo culto sustitutivo en el Nuevo Régimen 

del culto al Dios teológico del Antiguo Régimen; y, en segundo 

lugar, habría que citar también al movimiento marxista ( que incor

pora componentes fundamentales del idealismo hegeliano), que 

introduce el principio de la «alienación originaria» del Género 

humano en dos clases antagónicas, cuyo conflicto se identifica con 

el motor de la historia de este Género humano; un antagonismo 

propuesto como génesis de la misma idea de Dios y de la religión 
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Las transformaciones ideológicas a las que acabamos de ref -

rirnos comportarían, en efecto, algo más que cambios léxicos n 

1 término derecha (y correlativamente en el término izquierda); 

·omportarían cambios en el formato lógico de estos términos (dere

ha e izquierda) y en el de su relación. 
En la primera fase, el término derecha, en sentido positivo, a u

n1e el formato propio de los términos de una relación binaria, 

liádica, que es en realidad un fragmento de una relación posicio

nal ternaria (la relación entre, por ejemplo) y localizada en algu

na región más o menos precisa del sistema de referencia. La der -

ha designa, por ejemplo, a quienes, sentados a la izquierda d 1 

1 
residente de la Asamblea, se oponen a quienes se sientan a la dere-

ha en cuestiones particulares precisas, como pudo serlo la cu -

ci ón del veto regio propuesta por el diputado Mounier en se ión 

del 4 de septiembre de 1789. En este contexto, derecha, respect 

de izquierda, es sólo un fragmento de una relación ternaria q u 

implica un tercero entre los extremos (la llanura, por ejemplo), a 

la manera como la relación binaria padre e hijo es sólo un fra -

mento de la relación ternaria padre/madre/hijo, o acaso de la r ]a

ción madre/hijo/hermano mayor de la madre. En cualquier ca 

la relación derecha/izquierda no es inmediata, sino que está medi.a

da por un tercer término llamado término medio (a veces, con Gui 

zot, justo medio, con ecos aristotélicos) o más incorrectamente cen-

tro, a secas. 
En la segunda fase el término derecha deja de ser término d 

una relación binaria (fragmento de otras relaciones ternaria ) p r 

constituirse corno t ' rrnino de una relación binaria que opon inm -
d iatament I t ' rm in d r ha l t , rmino izquierda, n u na r 1 -



.¡ ' 11 ji 1 1 ,1 1 ' ífül. ', 1 .'U n ·ll •ri · t ·1 1 ·, lizn 1 
JU 111 8 11 t ·nÍ, ·n SU rrin ' l"~l fos ', 1 'H é1 :l .' llill i 1• l!II ':\!'a '[ •r r S

cendentaJ a todo el i tema el ref rencia. L. o ¡ _. ¡ ·ic'i 11 1 •r · ·ha/iz

quierda comenzará a utilizarse como una oposición dualista (meta

física, mítica) entre las dos mitades o hemisferios que se suponen 

constitutivos dialécticamente del sistema de referencia, por ejemplo 

España, en las dos Españas de Machado, o incluso la Humanidad 

( «la derecha y la izquierda son las dos concepciones posibles del 

mundo y de la vida », o incluso son «los dos modos posibles de ser 
hombre»). 

La transformación de los términos derecha (o izquierda), y de 

la oposición entre ellas, desde la primera fase (positiva, localiza

da) en la segunda (metafísica, trascendental) implica la reinterpre

tación de la idea de derecha (juntamente con la de izquierda) como 

expresión de un dualismo trascendente, que en cualquier caso no 

se ha constituido históricamente en la época de la consolidación 

de la segunda fase, porque este dualismo mítico metafísico habría 

actuado ya masivamente en el campo político en la primera fase, 

pero al margen de la distinción entre derecha e izquierda, por ejem

plo, como dualismo entre los partidarios de Cristo y los partida

rios del Anticristo (encarnado, en la época, por Napoleón Bona
parte). 

5. La transformación del concepto positivo de derecha 

en un concepto mítico dualista está involucrada en un cambio 

de la concepción del mundo en los países católicos 

Ahora bien, la transformación de la distinción positiva en un dua

lismo metafísico no se reduce simplemente a la incorporación de 

un antiguo dualismo mítico a una oposición binaria positiva, sino 

que implica la evolución del sistema social de referencia ( el siste-
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La transformación de las ideas de derecha e izquierda de su esta-

¡ > 1 primera fase en su estado de segunda fase habría tenido lugar 

¡ r · i amente en los países católicos, y no porque la visión dualis

l n d I proceso social fuera exclusiva de estos países, sino porque 

·1 dualismo no fue formulado en otros países, en general, en la 

f rma de una oposición entre derecha e izquierda, sino en la for

lll él de oposición histórica antropológica entre, por ejemplo, la 

!1arbarie y la civilización propuesta por la Antropología clásica 

(Morgan, Tylor) o en la forma de la oposición entre dos supues

l n clases antagónicas, en la historia del Género humano, la de 

I > explotados y la de los explotadores. 

La interpretación dualista de la oposición derecha/izquierda des

·mpeñó en ocasiones un papel elusivo, con efecto neutralizador o 

·ncubridor, de los conceptos metafísico-míticos de las formulacio

n s antropológicas del dualismo, que podían seguir actuando, sin 

•rn bargo, como máscara de la oposición entre derecha e izquier

la, en su sentido metafísico. 

Lenin, por ejemplo, en su escrito de 1915, La bancarrota de la 

11 [nternacional, utiliza los términos derecha e izquierda como 

1 nominaciones posicionales, y en formato triádico, de las tres ten

lencias que, según él, y en función de la guerra, se dibujaban en 

,J Partido Socialista alemán: la tendencia de los socialdemócratas 

le derechas (que «proclamaban brutalmente que, puesto que el 

imperialismo es necesario, también nosotros debemos ser imperia-

listas »), la tendencia de los socialdemócratas de izquierdas (para 

qu ienes el imperialismo y la guerra es efecto del capitalismo finan

·iero, haciéndose preciso pasar de inmediato a la lucha revolucio

naria de masas) y la tendencia de los socialdemócratas de centro 
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del proceso social o h istórico, sólo qu lo for mu h l n ¡ ir m dio 

de la oposición capitalismo/comunismo, que veía más afín a la 

posición de los socialdemócratas de izquierda. 

6. Las transformaciones de la idea de derecha en España 

La distinción derecha/izquierda se mantiene como distinción posi

cional positiva (no metafísica) no sólo en la Asamblea francesa, 

sino también en las Cortes de Cádiz. En realidad, en las Cortes de 

Cádiz ni siquiera figuran los términos de derecha e izquierda, sal

vo en contextos puramente deícticos. Por ejemplo, cuando El Con

ciso del martes 30 de octubre de 1810 (suplemento del número 

36) reseña: «Cortes día 28. A las diez de la mañana comenzó la 

sesión en secreto, y siguió hasta las cuatro de la tarde, que se hizo 

pública. En seguida se sentó bajo el solio el presidente, con los 

señores Agar a la derecha y Puig a la izquierda ». 

Los antagonismos se denominaban no ya a partir de los opues

tos izquierda y derecha, sino a partir de la oposición tradicional 

entre las clases de artes o de profesiones liberales y las clases de 

artes o profesiones serviles. Otra cosa es que, retrospectivamente, 

se reclasifiquen a los liberales de Cádiz en la izquierda y a los ser

viles en la derecha. 

En la España de 1873, según cuenta Galdós en La primera 

República (escrito en 1911), la composición de la Cámara tam

poco se distribuía en dos sectores compactos ( correspondientes a 

los bloques antagónicos propios del dualismo metafísico) denomi

nados la izquierda y la derecha (por cierto, ésta es la única vez 

que Galdós utiliza aquí los términos izquierda y derecha con sig

nificado político). Por el contrario: 
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tralizadores, federa les con vistas al colectivismo, y otros que arran

caban con los criterios más extravagantes. El Centro era un arco 

iris con todos los colores del espectro solar del republicanismo. 

Es decir, las denominaciones izquierda, derecha y centro se uti-

1 izan aquí no corno denominaciones taxonómicas de primer gra

lo sino corno denominaciones taxonómicas oblicuas, de segundo 
' rrado, propias de una reclasificación de corrientes o grupos que 

n primer grado se definen corno benévolos, intransigentes, fede-

rales, pactistas o republicanos. 
La oposición izquierda/derecha no aparece en el Parlamento espa

ñol hasta 1871, cuando el ministro de la gobernación, Francisco de 

I aula Candau, al presentar la cuestión de la Primera Internacional, 

e dirigió a los señores diputados diciéndoles: «Creo que en estos 

momentos no hay más que dos caminos: o con la Internacional o 

contra la Internacional; del lado de allá, los que están con la Inter

nacional; del lado de acá los que están con la sociedad en peligro: 

¡escoged! ». Y el Diario de Sesiones anota: «Aplausos en la derecha; 

murmullos en la izquierda». Hasta 1931 no entró en el Reglamen

to de las Cortes la oposición izquierda/derecha asociada al significa

do topográfico del hemiciclo. Ahora ya puede darse por cristalizada 

la oposición derecha/izquierda con un claro sentido dualista y di -

yuntivo, circunstancia a la que, sin duda, hubo de contribuir la orien

tación partitocrática de la Asamblea, que obligaba, en la formación 

de grupos parlamentarios, a desdibujar la figura de los diputado , 

reabsorbiéndolos en su condición de elementos de w1a clase (la f r

mada por la coalición de los partidos de derecha o por la coali i , n 

de los partido el izquierda), sometida a la disciplina de voto. 

8. 



Tr~s 1 ( b · n11 t' ir,, 111 1:1 l ,,, l ·n-
cia (in inuada ya al final de la Segunda Gucrr Mu 11 li,11 luran

te la guerra fría) a sustituir el dualismo derecha/izquierda por el 

dualismo democracia/autocracia (soviética o fascista). 

En la España de la Constitución de 1978 la democracia viene a 

ser prácticamente identificada por los socialdemócratas, los antiguos 

comunistas, los autonomistas secesionistas, etc., con la izquierda, 

considerando de hecho (aunque sin apoyos en la Constitución) 

como derecha a todo lo que tuviera que ver con el franquismo, 

por ejemplo al unitarismo político nacional, representado princi

palmente por el PP. A partir de la segunda victoria del PP en las 

elecciones de 2000, la interpretación dualista mítica entre la izquier

da y la derecha se incrementa en la terminología ordinaria. Se hacen 

corrientes las frases: «Yo soy de izquierdas de toda la vida», o bien 

«Todo el mundo es de derechas o de izquierdas, no cabe término 

medio, y el que duda de ello es porque es de derechas». 

Para decirlo con una frase reciente de María Isabel Allende Bus

si, hija del presidente asesinado en 1973, y parlamentaria socia

lista en Chile desde 1994: «Jamás me dará igual que gobierne la 

derecha ». Aquí la derecha está sustantivada, esencializada (la dere

cha eterna, hasta que sea aniquilada). Lo que llamamos mito 'de 

la Derecha no es otra cosa sino esta sustantivación, en el contex

to de su antagonismo metafísico con lo que venimos llamando 

mito de la Izquierda. 

En estos últimos años se vienen produciendo también lo que 

podríamos llamar interpretaciones orgánicas ( cuasi frenológicas) 

del dualismo izquierda y derecha, por ejemplo, en el descubri

miento, publicado en septiembre de 2007 en Nature Neuroscien

ce, según el cual científicos de la Universidad de Nueva York y de 

California habrían descubierto, «examinando las cortezas cingula

res anteriores que regulan los procesos cognoscitivos de la toma 

de decisión ante situaciones nuevas o inesperadas», que el cerebro 
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7 . Sobre las fuentes y los contenidos del I lamado 

«pensamiento reaccionario» 

Ahora bien, la cuestión fundamental ( desde un punto de vista filo

sófico ) la planteamos de este modo: ¿en qué consiste la transfor

mación de las acepciones opuestas relacionalmente derecha/izquier-

la de la primera fase en las acepciones opuestas derecha/izquierda 

l. la segunda fase, y de la tercera, sin olvidarnos de que las acep

iones de la primera fase no desaparecen completamente en las 

ulteriores? 
La pregunta es pertinente si tenemos en cuenta que las oposi-

iones antagónicas y dualistas entre los hombres, que se reflejan 

11 
el terreno político, no aparecen en la segunda fase, ni en la pri

mera, sino que eran muy anteriores a las sociedades parlamenta

rias, y por tanto a los antagonismos entre la derecha y la izquier

da. Por ejemplo, en la época de las Cortes de Cádiz el dualismo 

metafísico ( teológico político) está perfectamente delimitado en el 

Preservativo contra la irreligión (Cádiz, 1812) de fray Rafael de 

Vélez, en la línea que el jesuita exiliado Lorenzo Hervás y Pan

duro sistematizó en su libro Causas de la revolución de Francia 

en el año 1789, y medios de que se han valido para efectuar los 

enemigos de la religión y del estado (concluido en 1794, prohibi

do y publicado sin su conocimiento en 1803, y redistribuido en 

1807), dentro de una tradición que Javier Herrero reconstruyó 

hace unos años bajo la denominación de pensamiento reacciona

rio español (Los orígenes del pensamiento reaccionario españ l 

uad rn pa r l iál , Madrid, 1971). 
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prendentemente inmersa ella misma en el mito de la D -e 1 · _ _ _ . 1 , a, 111 

perJmc10 de que su autor parezca situarse a distancia de la dere-

cha, en una perspectiva similar a la de la izquierda liberal, mode

rada, pr~gres~sta Y dialogante. Es la denominación de pensamien
to reacc1onano (sin perjuicio de la erudición sólida de la obra) la 

que nos p~rece un poco ingenua e ideológica, precisamente por 

tomar partido contra ella. Ideológica al considerar reaccionarios 

(con la acepción valorativa de arcaico, cavernícola, irracional fren

te a la razón, representada por la Ilustración, considerada ~críti

camente, es decir, dejando de lado la crítica de Hamman Marx 

Engels o Horkheimer) a quienes consideraban a la Ilu~tració~ 

~o~o expresión de una moda francesa que despreciaba al cato

~ici~mo Y a Es~aña. Ideología infiltrada en la historiografía que 

1~s1ste _ en el ongen francés o europeo de este pensamiento reac

c10nano (Claudia Adriano Nonote, Antonio de Valsecchi Silves

tre Bergier, Luigi Mozzi ... ), como si los doctrinarios reacc{onarios 

españoles fuesen un mero reflejo del doctrinarismo francés O euro

peo, como si el doctrinarismo teológico político español (por ejem

pl~, el de ~ray Fr~n_cisco de Alvarado, el filósofo rancio, el de fray 

~iego !º_s~ de ~ad1z, el padre Cádiz, el de fray Rafael de Vélez), 
sm peqmc10 de mfluencias externas, no hubiera tenido unos cau

ces ideológicos internos, de desarrollo inmanente y distinto de los 
cauces franceses o italianos. 

Los contenidos del pensamiento reaccionario no tienen sólo 

fuentes ideológicas o escolásticas, sino que, con frecuencia, se fun

dan en el decurso real de los acontecimientos, lo que se ve clara

mente cuando los consideramos en el contexto de la política real 

de la Guerra de la Independencia y de las Cortes de Cádiz. Por

que esta guerra fue mucho más que un conflicto entre dos Nacio

nes (España Y Francia); fue el choque, para acogernos a la metá-

88 
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·i '¡ 11 1 · las ·ual '.', n v 111 , s · 'S L, l e r ·· rgni111.a 11 -

I > 1 mundo · ·id ·11 uil : ·111111 -r ío · paiiol, todaví r 'alm ·nt 

l -11 , aunqu en d · ··1 1 ·ncia, el lmperio francés mergem on 

N·)poleón, y el Imperio inglés ya consolidado. 

Y cuando se contempla el pensamiento teológico político dua

li sta español, llámesele reaccionario si se quiere (aunque sería indis-

1 nsa ble explicar las razones por las cuales se le llama reacciona

rio ), un pensamiento mítico, sin duda alguna, en tanto se acoge al 

lu alismo entre Dios (Cristo) y Satán (el Anticristo, Napoleón), 

·uando se le considera en el contexto de la lucha del Imperio espa

í'ío l, acosado a muerte por el imperialismo francés, deja de ser 

r levante, desde el punto de vista histórico político, la calificación 

valorativa de reaccionario que pueda aplicársele a este pensa

miento, frente al supuesto racionalismo progresista de los filóso

fos e ilustrados. Porque ello obligaría a suponer que el mito pro-

7resista del «estado final de la humanidad en la Tierra» es meno 

metafísico que el mito progresista del «estado final de la humani-

lad en el Cielo». 

Porque lo pertinente de este llamado pensamiento reaccionario 

su condición de pensamiento ideológico de combate, por tanto, 

u condición funcionalmente racional, en el combate a muerte d 

una Iglesia vinculada a un Imperio que se resiste a ser demolid 

por otros Imperios, pero cuyo pensamiento político no es meno 

mitológico, si bien de signo opuesto al del pensamiento mítico d -

la tradición católica más fundamentalista o integrista. Y decimos e to 

porque presuponemos que el pensamiento moderno ilustrado 

había ido formando fundamentalmente en torno al mito del Gén -

ro hwnano y de su progreso indefinido, y este mito lo consid ra

mos no menos metafísico que la doctrina cristiana de la Paru ía. 

El pensamiento reaccionario ( una denominación etic, ele d la 

izquierda o desde los democristianos posconciliares dialo ne ) 

8 
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de este pensamiento, Dios es la luz , la verdad y 1, i lc1; · tán e 

la oscuridad, la mentira y la muerte. La guerra entre ambos ha sido 

abierta en España por la invasión de Napoleón, el Anticristo. 

Pero hay que tener en cuenta que la izquierda, que expuso el 
mito dualista reaccionario, no dejó de hacerlo desde otro dualis

mo mítico, que ella ejercitaba (más que representaba), a saber, 

desde un dualismo expuesto con terminología no cristiana, por 

cierto, pero sí con terminología que nos recuerda, más que a la 

mitología cristiana (Cristo/Anticristo), a la mitología maniquea, 

tres siglos posterior. 

Pues las izquierdas que denunciaban el mito dualista, construi

do por lo que llaman pensamiento reaccionario, lo hacían a su vez 

desde otro dualismo, no menos metafísico, que ellos formularon 

mediante la oposición entre la oscuridad y la luz, que era justamente 

la clase de dualismo maniqueo que, a su vez, procedía del dualis

mo zaratústrico entre Ormuz y Arimán. En efecto, el dualismo 

ejercitado por esta izquierda presupone la realización de una huma

nidad que durante siglos ha vivido en la oscuridad ( en la barbarie, 

en las mentiras y supersticiones emanadas de la Iglesia católica, en 

las torturas de la Inquisición), pero que poco a poco ha ido libe

rándose hasta alcanzar la libertad, gracias a la luz emanada de la 

Ilustración (Aufklarung, iluminación). ¿Quién podría negar que esta 

teoría de la época oscura del Género humano, que está dejando 

paso a la época de la luz, tiene inequívocos ecos maniqueos? 

Por lo demás, tampoco puede decirse que el llamado pensamiento 

reaccionario español o europeo apareciera en el siglo XVIII, puesto 

que procedía de una tradición apocalíptica, fideísta y voluntarista, 

constatable ya en los primeros siglos del cristianismo, en las respues

tas de los cristianos a los ataques de los paganos, a las herejías gnós

ticas del siglo II, o a figuras como las de Celso o Juliano el Apóstata. 

o 

P ·1n · 11•ud i ·i ,11 1 . t '1: 11 , ¡J 1 • h•1I ían a¡ li ·a I a 1· : ir ·un: 

( rn ·ins 1 · l._, lu ·hu 1 • l. 1 lgl · 1.1 ·,1l '>li ·~,, vin ·ula In ,11 ln t ·ri ) 'S J -

n ·i ·1 1 · li : l'ls o ilustrados fra nc , in I e , 1 -

111, n o italiano : no cabe olvidar que los más violentos ataque 

• >1 tra el catolicismo, procedentes de la Ilustración francesa, los 

1 • V ltaire y Montesquieu, por ejemplo, afectaban también simul-

tán amente a España, y representaban los más duros ataques 

n 11 ciespañoles de la tradición negro legendaria. Se trata de inter

l r car también la Leyenda Negra como un componente ideológi

·o político del conflicto entre esas placas tectónico-políticas cons

Lituidas por los imperios de los que hemos hablado. 
Un conflicto exacerbado en los días en los cuales Francia, ya 

·n la época del absolutismo, intentaba a toda costa, junto con 

Inglaterra y Holanda, formar su imperio mediante la depredación 

ucl Imperio español, que estaba sin embargo recuperándose y toda

vía mantenía, aunque debilitada, la potencia propia de un impe

ri o universal. Desde este punto de vista no serían relevantes, al 

menos en un primer plano, las influencias indudables entre el pen

·amiento reaccionario francés o europeo y el pensamiento reac-

ionario español, desplegado con la Guerra de la Independencia. 

Porque este pensamiento tiene una explicación interna en las pro

pias circunstancias hispánicas, que inmersas en una tradición mile

naria habían cristalizado en España en cuanto núcleo de un impe

rio que estaba en conflicto con los imperios que le rodeaban. 

El mito de la Derecha, como opuesto a la Ilustración, 

y los mitos dualistas trascendentes (maniqueos y zaratústricos) 

En todo caso, el mito de la Derecha, como el mito de la lzqui r

da, es aquí entendido, en resumidas cuentas, como un ca o má , 

lado en el campo político, de los mitos dualista que actúan n 
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este mítico duali mo politico no suelen ca i n 111 ··1 ¡ )11 ·rl o ·n r !a

ción con otros dualismos, que siguen siendo metafís icos, aLmque 

quienes los aducen no los tengan por tales. Es esencial tener en 

cuenta que la oposición derecha/izquierda, como ya hemos dicho, 

no tuvo siempre, y menos aún en España, el sentido de una opo

sición dualista trascendente, y que deberían pasar muchas déca

das, acaso un siglo, para que la oposición derecha/izquierda se con

siderase como oposición dualista trascendente. 

Pero asimismo hay que tener en cuenta que la visión dualista 

del mismo campo político, o si se prefiere, la organización dualis

ta de este campo, se ejerció mucho antes de que el dualismo dere

cha/izquierda se consolidase en política como tal. Porque desde el 

punto de vista de lo que después se llamará la derecha, las oposi

ciones utilizadas eran las que enfrentaban, por ejemplo, a los libe

rales frente a los realistas, apostólicos o carlistas; desde el punto 

de vista de lo que después se llamará la izquierda, las oposiciones 

utilizadas eran las que enfrentaban a los republicanos o demócra

tas con los contrarrevolucionarios, a los explotados con los explo

tadores, a los capitalistas con los comunistas. 

En cualquier caso, no se trataba sólo de una cuestión de nom

bres. Era también una reorganización de alianzas. Sólo así se expli

ca el hecho de que la oposición izquierda/derecha pasase a asumir 

el formato dualista mítico, y sólo así se explica que, tras la caída 

de la Unión Soviética, el dualismo izquierdas/derechas tendiese a 

ser sustituido por la oposición demócratas/autócratas ( o fascistas 

o criptofranquistas, en España). 

Por supuesto, actuaron ya dualismos no estrictamente políticos, 

pero que eran aplicables a la política, y no solamente a través de 

las denominaciones políticas de derecha/izquierda. El dualismo, en 

sí mismo no estrictamente político, que más tempranamente fue 

¡ 1 í ._ 'L •11 

li ·ho, ·1 lu , l i: 111 

i1 1 1 i 111 il i. 111 : 1 líti · ,', lu ·, · i111 11 ·,,, : 

) 1 r ll 10 1 ·! -ris i, ni sn l ( « 1 ¡u I o 

111111 • >11 l rn 111 1 » ). 

Ahora bi n, 1 luali , 1110 cristiano (Cristo/Anticristo), esencial

' 1 nte histórico, puesto que él organizó el tiempo histórico, y por 

tnnto la historia del Género humano en dos grandes periodos, 

; nt de Jesucristo y después de Jesucristo, está estrechamente rela-

·ionado con otros dualismos religioso-metafísicos, no estrictamente 

·ristianos, pero muy próximos al cristianismo, algunos posterio-

r a él y otros anteriores. 
El más célebre, entre los cristianos, fue, y sigue siéndolo toda-

vía hoy, el dualismo maniqueo, denominación que ha pasado a 

: r de dominio común, y que muchas veces es utilizado como una 

-, pecie de categoría lógica o psicológica, sin referencia explícita a 

su génesis religiosa, como cuando en los foros políticos o jurídi-

·os alguien acusa al adversario de practicar, en sus planteamien

tos, un «simplismo maniqueo», es decir, una organización del cam

po correspondiente polarizada sólo en dos contenidos, bueno o 

malo, inocente o culpable, a veces mediante el expediente conoci-

lo como la invención del maniqueo. 
Sin embargo, como es bien sabido, el maniqueísmo tomó for

ma bien entrado ya el siglo III después de Cristo. Mani, nacido en 

Mardini, Babilonia, en 216, murió a los setenta años, encarcela

do, acusado por los magos, adoradores del fuego, de herejía. Su 

pasión y muerte fue denominada por sus discípulos crucifixión, y 

tuvo lugar el lunes 26 de febrero de 277. La Iglesia maniquea 

tuvo muchos contactos con las iglesias cristianas, así como recí

procamente (san Agustín, como es sabido, fue maniqueo en su 

juventud), sin que por ello pueda considerársela, como advierte 

Puech, como una mera «herejía gnóstica ». Es muy probable que 

Mani, acompañando al que fuera en los buenos tiempos su rey 

1 
rotector a la campaña contra Gordiano III, en 243-244 (aca 

/ 
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cos, que militaba con los romanos. La lgl. ia rnaniqu a, mu rt 

Maní, continuó extendiéndose, a pesar de las persecucione , baj 

la jefatura de Sisinio, que murió en 291, y de Innaios, que logró 

obtener para su Iglesia una cierta tolerancia que se prolongó bajo 

el reinado de Narsés (293-302). La Iglesia maniquea se difundió 

por Occidente como Iglesia misionera (Diocleciano la persiguió 

en 297) y también por Oriente ( en el siglo VII encontramos a un 

dignatario maniqueo en la corte china) . La Iglesia maniquea, sin 

embargo, a diferencia de la Iglesia cristiana, desapareció totalmen
te, víctima de persecuciones aniquiladoras. 

Ahora bien, el dualismo cósmico teológico maniqueo, tal como 
se expone en el Evangelio viviente o Gran evangelio desde Alaph 

hasta Tau, era terminante: «En el principio existió una sustancia 

luminosa, intacta, y totalmente independiente de la oscuridad, pero 

al parecer, junto a ella, aunque separada de ella, existía también 

la oscuridad, las tinieblas». En todo caso estas dos sustancias son 

las raíces de la realidad: por supuesto, la luz es el principio del bien, 

la oscuridad, el principio del mal. Pero los maniqueos no asocia

ban la relación entre estos dos principios con la relación entre dere

cha e izquierda (o si se quiere, entre Oriente y Occidente), pero sí 
con las relaciones arriba/abajo (Norte/Sur). 

La luz maniquea, el Bien -emparentada con el Zurvan del maz

deísmo-, va hacia las alturas; lo malo va hacia abajo, hacia los 

infiernos. El drama del origen del mundo se despliega, según los 

maniqueos, en tres periodos (no entramos aquí en los detalles típi

cos de la explicación maniquea del origen del hombre): el de la 

separación originaria de la luz y la oscuridad; el de la mezcla de 

ambas sustancias, una suerte de «pecado original cósmico e his

tórico »; y el de la restauración de la separación absoluta median
te la iluminación o triunfo de la luz sobre las tinieblas. 

¿ ui ~ll 11 ( .' . 11 11 1 il 1 1 r 11 1. lu i4/f.1/ 'lm 11 ' 1 ·l tlu111i1ú ·-
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· p r i n · 1, un ¡ r > • o q ue p rmi te a I hombr , 

.· un rgidos durante siglos en la barbarie y la oscuridad irracio-

11n l, emerger a la claridad racional de la luz? ¿Cómo evitar la 

inv tigación de las fuentes míticas maniqueas del concepto de 

h llustración? No decimos que todos los contenidos que se cubren 

· >n este nombre, que en nuestros días sigue utilizándose como 

·, cegoría historiográfica fundamental, precisamente en el análi

·i. de las revoluciones políticas modernas, sean de carácter míti

. . Decimos que el rótulo global que los recubre -Ilustración, 
! luminismo, Aufklarung- mantiene un sabor inequívocamente 

rn niqueo. 

En cualquier caso, también el dualismo histórico religioso cris

tiano, el dualismo Cristo/Anticristo, hay que vincularlo, aunque sea 

n través del maniqueísmo, con otro célebre dualismo anterior al 

.,.¡ tianismo, y también de estirpe mesopotámica, del área irania, 

·n donde vivió Zaratustra (en el siglo VI antes de Jesucristo, 250 
años antes que Alejandro). Zaratustra fue, por tanto, contempo

ráneo de los reyes persas Ciro, Cambises y Darío. Los nietzschea

nos de nuestros días, que invocan a Nietzsche como mentor de una 

nueva izquierda o de una nueva derecha, ¿acaso no están también 

abducidos por el dualismo zaratústrico? 

Suele distinguirse entre los escritos zoroástricos y los zaratús

t ricos, los más recientes del Avesta. Pero, para nuestros efectos, lo 

¡ue nos importa es tener presente la doctrina fundamental de Zara

L istra la doctrina de un único Dios, Ahura Mazda, Ormuz (el 
' 

' ñor-sabio), cuya omnipotencia se ve limitada, sin embargo, por 

rimán, el príncipe del mal. No estará de más constatar la relati

va frecuencia de las alusiones, aunque sean literarias, a este mito 

mesopotámico en escritores políticos hispanos de hace cien afi 

1 or ejemplo: 
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es tan antigua como el individuo y la socied el , porque I a e 

condición, el hombre puede ser hombre, es decir, un ser libr 

moral y responsable ... (Julián Zugasti Sáenz, en 1876). 

-Quizás llegue un día en que Ahriman quede reducido amen

guada monarquía y Ormuz extienda por el infinito espacio su 

divino imperio. Pero hasta entonces, ¡cuánto resta todavía que 

sufrir! Suframos, sin embargo: nacidos somos para la lucha, y 

deber nuestro es regar con nuestra propia sangre el camino que 

recorrerán gozosos más felices mortales . . . (Manuel de la Re~illa, 

en 1879). 

-No le agrada esta tolerancia al distinguido portavoz del Cen

tro Liberal, que ve en ella una suerte de claudicación pasiva; y 

nada manifiesta mejor la índole sectaria y estrecha de su libera

lismo. Dando a la verdad y el error en cierto género de ideas, la 

significación absolutamente precisa, con que se ilusionan todos 

los espíritus dogmáticos; que excluye cuanto hay de subjetivo y 

relativo en las opiniones de los hombres; que prescinde de la eter

na plasticidad y el perpetuo devenir de las fórmulas de la verdad, 

reduciendo la complexión infinita del pensamiento humano a la 

simplicidad de una lucha teogónica entre un Ormuz todo clari

dad y un Arimán todo tinieblas, concluye que no hay tolerancia 

legítima con el Error encarnado en ideas o instituciones, sino que 

la Verdad ha de perseguirlo sin tregua ni misericordia ... (José Enri

que Rodó, en Liberalismo y jacobinismo, 1906). 

Insinuamos, por último, cómo estos mitos dualistas 1ramos 

(zoroástrico y maniqueo) se cruzaron con el cristianismo, pero no 

sólo a propósito del dualismo cristiano (Cristo/Anticristo), sino 

también a propósito de otro dualismo, esta vez dibujado en el 

terreno teológico cósmico, el dualismo Dios/Satán, que todavía hoy 

livi I<• a 1 _. ·ull .' div' 11) . (¡,1 , ri tnri i: ) a 1 : ·ult .' : aw,11 · 

(11,in > itari s 111 , rgina le.', 1 •r ¡ r ,_. nt · · C,n 1 · v ·z · 11 ·uan 1 

1•11 l , n tí íario ). l~I luali: 1110 l) ío / atá n pued con id rar ~ 
· rn 111 lualismo e p cíficamente cristiano (nos remitimos al libro 

1, /\.!fo n o Fernández Tresguerres, Satán, la otra historia de Dios, 

¡ l , 2006, pág. 48). Y por de pronto este dualismo fue el que 

i ns¡ iró la teología política de la Ciudad de Dios de san Agustín, 

·u a metamorfosis (para seguir la fórmula de Gilson) e influen

·ia n la ideología política de los siglos ulteriores, incluido el mar-

ismo, es universalmente reconocida (remitimos a «Lectura lógica 

1 • la Ciudad de Dios», en Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y 

l I religión). 
No entramos aquí en la cuestión de las relaciones de este dua-

[i_ mo metafísico con la cuestión de la alienación, en la medida en 

l;J cual esta idea -cuya importancia política llegó a ser central en 

·1 Diamat- tiene, incluso en su mismo nombre, fuentes cristianas 

paulinas ( « ... alienati a vita Dei per ignorantiam ... », de la Carta 

a los Efesios 4, 18, que Lutero traducía en la Biblia de Württen

b rg así:« ... und sie sind entfremdet dem Leben, das aus Gott ist»; 

t ' rminos que se han puesto obviamente y respectivamente en 

·orrespondencia con la alienation de Rousseau o con el Entfrem

dung de Hegel o de Marx, y esto al margen de que Marx -como 

ostuvo R. Schacht, Alienation, Nueva York, 1970- se hubiera 
r ferido a estos términos con intención sarcástica). En cualquier 

aso, la idea de la alienación, en su sentido histórico político, for

ma parte de una tradición que se extiende desde san Agustín a 

Marx (al menos en Marx tal como lo interpretó el Diamat). Una 

tradición, y esto es esencial, en la cual la idea de alienación pier

de sus referencias psicológico-psiquiátricas ( «alejamiento del sujeto 

corpóreo de su identidad personal hasta el punto de llegar a iden

tificarse con otra persona como, según algunos, Alonso Quijano 

identificó con don Quijote») para adquirir referencias suprap i o-

7 
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sociedad de personas que la envuelven, , lo p uede c n id ra r · 

alienada cuando rompe esta identidad originaria (por ejemplo, n 

Marx la comunidad humana primitiva, y en san Agustín la comu

nidad de las personas divinas), se vuelve de espaldas a ella, rom

piendo o fracturando su unidad con la sociedad de personas envol

vente y se entrega a la tarea de tratar de identificarse consigo 

misma o con el reducido grupo que la acompaña (por ejemplo, con 

el grupo de los explotadores). Dice san Agustín: 

Por eso, cuando vive el hombre según la verdad, no vive con

forme a sí mismo, sino según Dios; porque el Señor es el que dijo: 

« Yo soy la verdad» y cuando vive conforme a sí mismo, esto es, 

según el hombre y no según Dios, sin duda que vive según lamen

tira, no porque el mismo hombre sea mentira, pues Dios, que es 

autor y criador del hombre, ni es autor ni criador de la mentira, 

sino porque de tal suerte crió Dios recto al hombre, que viviese 

no conforme a sí mismo, sino conforme al que le crió, esto es, para 

que hiciese no su voluntad, sino la de su Criador, que el no vivir 

en el mismo estado en que fue criado para que viviese es la men

tira, porque quiere ser bienaventurado aun no viviendo de modo 

que lo pueda ser; ¿y qué cosa hay más falsa y mentirosa que esta 

voluntad? (La Ciudad de Dios, XN, N.) 

2. Dualismo, monismo y pluralismo 

l. Tria faciunt collegia 

Quien cuenta sólo con dos principios [ a, b] en el momento de 

explicar racionalmente un campo de fenómenos, se encuentra en 

8 

1 ¡~,. nd ¡.11111 i1l11 i 11 ¡u · •I 1u · ¡ ·r . ) I <n un ¡rin 1-

I ,· . 1 • 1 · ·ho, lo model s racionale explica-

! j )S moni ta u , la trad i ión nos ofrece manifiestan siempre un 

1 rnsfondo dualista: el ser y el no ser en el monismo eleático de 

1 nrm ' nicles; lo par y lo impar en la concepción pitagórica; la luz 

, 1:-i tinieblas en el dualismo zoroástrico, etc. En general, los dua

li:1110 no permiten liberarnos del monismo, porque los dos prin

·i¡ ios se mantienen unidos como aspectos de un mismo campo, 

· >mo las caras de un dios Jano, como los dióscuros, como el Yin 

, 1 Yang. 
El mínimum requerido para un planteamiento operatorio de 

rn ionalización de un campo no es la díada, sino la triada. Con 

1 r s principios o elementos [a, b, c] son posibles ya composiciones 

•n las cuales cada uno de ellos puede quedar segregado de los otros 

lo : [(a, b), (a, c), (b, c)]: (a, b) segrega c, (a, c) segrega by (b, c) 

rega a. 
En el terreno de las relaciones sociales ya lo sabía el derecho 

r mano: tria f aciunt collegia. Si las parejas o día das pueden ser 

utilizadas en los procesos explicativos, es sólo en la medida en la 

ual se encuentran envueltas por otras parejas o elementos; ni 

iquiera en la familia elemental la pareja marido/mujer constituye 

m principio dual originario, porque ella forma parte de una estruc

tura n-aria más compleja que cualquiera otra binaria (hermano 

mayor de la madre, abuelo ... ). Otro tanto se diga en política de 

lo duunviratos. La pareja, como estructura binaria, no es jamás 

Lm principio; es ya el resultado de una abstracción o fractura de 

ma estructura n-aria más compleja. 
El carácter mítico que atribuimos a los dualismos no procede

ría tanto, según esto, de sus contenidos semánticos (Ormuz/Ari

mán, Dios/Satán, Cristo/ Anticristo, Bien/Mal, Luz/Oscuridad, 

Yin/Yang, Izquierda/Derecha ... ), sino de la propia estructura lógi-

a binaria qu l constituye como duali mo . Si hablamo d 1 
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ción tiene un fundamento duali ta, corno las otra ', ·ualqui 'ra qu 

sea el contenido semántico que se les atribuya. 

Es evidente, al menos para quien se sitúa a distancia ele los dua

lismos metafísicos y mitos tradicionales, que tendremos que dejar 

de lado las fundamentaciones ele la oposición derecha/izquierda a 

partir de cualquier dualismo, y de cualquiera que sea su contenido 

semántico, tanto si este contenido pertenece al campo teológico 

(Ormuz/Arimán) como si pertenecen al campo político (explota

dores/explotados, en el sentido histórico trascendental). 

La fundamentación dualista de la oposición derecha/izquierda 

( de contenido semántico no teológico o religioso) se toma, a par

tir del siglo XIX, de la antropología (y no de la teología), pero no 

por ello, según lo dicho, ha desaparecido su estructura mítica. 

Además, en todo caso, el recuerdo de las formulaciones teoló

gicas del dualismo fundamental ha estado presente muchas veces 

a propósito de dualismos políticos antropológicos. Baste citar al 

más famoso expositor de estos dualismos en la época moderna, el 

«segundo» Donoso, en su Ensayo sobre el catolicismo, el libera

lismo y el socialismo (1851). Toda cuestión política se resuelve en 

una cuestión teológica, decía el Marqués de Valdegamas (quien 

intervino en los antecedentes preparatorios de los trabajos que 

culminarían años después en el Syllabus): el monoteísmo se corres

ponde con la monarquía absoluta, el panteísmo con la República, 

en la que el poder está distribuido por todas partes, y el anar

quismo se corresponde con el ateísmo, «y sale Proudhon, señores, 

y dice: no hay gobierno». Pero el dualismo fundamental, según lo 

expone Donoso, es el teológico, el dualismo entre el teísmo y el 

ateísmo: el panteísmo es posición insegura, que no alcanza a incli

narse a uno u otro extremo (Salmerón, el que fue presidente de la 

I República, hablaría ele un «panteísmo moderado»). Según Dono

so Cortés, en política el correspondiente dualismo se establece entre 

'ºº 

•1 ·, r li ·ism 
y · a ·u >, ¡u · sc' I >¡u de aca bar in linándo ' al t -

li ·isrno o a l o i li smo. 

Algunos modelos dualistas que alientan tras la oposición 

derecha/izquierda 

¡ r otro lado, es muy grande la variedad de dualismos u oposi

·iones binarias que han sido utilizadas directa o indirectamente 

· >mo modelos dualistas vinculados con la oposición derecha/iz

¡ u i rda. He aquí una enumeración sacada de un rastreo entre tex-

corrientes: 

1. En el terreno cósmico antropológico un dualismo cada vez 

más extendido (sobre todo entre naturalistas, psicoterapeutas, adi

vinadores, etc.) es el dualismo establecido entre la energía positi

va y la energía negativa. La energía no se hace idéntica a la masa 

1 l monismo relativista (e = mc2), sino al dualismo energía posi

tiva/energía negativa que obraría en el fondo de toda conducta 

vi viente. Las técnicas religiosas o psicoterapéuticas de la felici

lad intentarán controlar la estimulación de estas energías. La 

nergía positiva, desde luego, es buena, y la negativa es mala; 

hay correspondencias de este dualismo cósmico con el dualismo 

lerecha/izquierda, sólo que las líneas de correspondencia pueden 

er distintas para el psicólogo de derechas o para el psicólogo de 

izquierdas. 

2. En el terreno antropológico el dualismo de referencia sería el 

tablecido entre la Naturaleza y la Cultura ( «la Naturaleza es de 

lerechas», fórmula que utiliza Haro Tecglen, que hemo citad 

ant ). Por 1 1 rná ta cu tión tá r laci. nada con la 1-

1( l 
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cristiana, para la cual el E I íritu e · un prin ·i¡ io su¡ •rior ,1 1 

N aturaleza; en cuanto Espíritu Santo que habita en el alma de 

los hombres redimidos del pecado original, se transforma en Cul

tura (remitimos a nuestro libro El mito de la Cultura). Esta idea se 

mantiene a lo largo de los siglos cristianos en sus más diversas mani

festaciones. David Hume, por ejemplo, llegará a decir, en su Tra

tado de la naturaleza humana (III, II, 2), que la Naturaleza es cruel 

para el hombre. Es un tema romántico la consideración del Arte 

( «expresión suprema de la Cultura») como un mundo en el que el 

hombre, sometido a los límites prosaicos de la Naturaleza finita 
' dolorosa y mala, encuentra la libertad infinita. En ningún caso el 

progreso estará en la Naturaleza, sino en el Espíritu, que (en frase 

de Schiller) «actúa como si quisiera vengarse de las miserias y vio

lencias que la Naturaleza le ha hecho padecer». Es también un tema 

hegeliano ( «el Espíritu es libre como la piedra es grave»). De aquí 

no hay más que un paso - el paso del espiritualismo metafísico al 

idealismo político e histórico- para asociar la izquierda progresista 

al espíritu humano, a la Cultura, y no a la Naturaleza. Un paso 

que se ha intentado dar en muchas ocasiones, en España, por ejem

plo, por Enrique Tierno Galván antes que Haro Tecglen. 

3. El dualismo Eros/Thanatos, con el que Freud sustituyó a su 

primer monismo de la libido, del cual no podía derivar el «ins

tinto de la destrucción». Muy conocidas son las aplicaciones polí

ticas que se han hecho de este dualismo freudiano, por ejemplo 

las de Wilhelm Reich, en su interpretación del nazismo. 

4. El dualismo ofrecido por Kretschmer entre los pícnicos y los 

leptosomáticos (con un tercer tipo, el de los atléticos, reconocido 

empíricamente, pero no fácilmente construible como una mezcla 

de los dos fundamentales). Este modelo dualista era ilustrado por 

¡ a1· , · cn l \ · c 111 < \ 111 1i / l ) ¡ q uij l , ¡ r t Li¡ <:< : 1v í'.. U' lu -

li: n >s ¡ ·i · I ' ri • >: 1 · 11 1 ·11L,1li lc.1 1 · · ca l s ·orno realista prag

n1·1ti · /id li s J ,s int ·r sa do , que muchas veces se han puesto 

mo fundamento de la distinción derechas/izquierdas. 

5. Otros dualismos, delimitados en el terreno de las mentalida-

o de las concepciones del mundo, están simbolizados en los 

pares tradicionales Platón ( utopismo )/ Aristóteles (realismo), o entre 

Demócrito (idealismo)/Epicuro (realismo). En el primer par, Pla

tón se corresponde con la izquierda transf armadora y Aristóteles 

·on la derecha conservadora. Marx, en cambio, en su tesis doc

toral, se inclinó por Epicuro, el hombre amante de lo concreto y 

lo cromático, y se distanció de Demócrito, el hombre «evadido de 

la realidad», que se ciega para poder dedicar todo su tiempo a 

meditar sobre los átomos invisibles, incoloros, intangibles, inodo

ros e insípidos. 

6. Entre los dualismos afines a los anteriores podríamos citar 

también: el dualismo debido a Nietzsche entre Apolo y Dionisos, 

el dualismo masculino/femenino de Worringer, el dualismo intro

vertido/extrovertido debido a Jung, o el dualismo utilizado por 

Eysenck o Adorno, autoritarios/tolerantes. O las distinciones entre 

optimistas/pesimistas. Según Carl Schmitt, Escritos políticos, Ma

drid, 197 5, las teorías políticas y las ideas políticas se podrían 

analizar tomando como base antropológica clasificatoria las doc

trinas que presuponen al hombre como bueno o malo por natu

raleza, que se corresponden con el optimismo y con el pesimismo. 

7. Estos dualismos se reducen a veces a dualismos neuronales, 

de los que ya hemos hablado, relacionados con las corrientes de 

serotonina o con la interrupción de estas corrientes, con el hemis

fer io derecho dominante o no dominante. Tal sería el caso del 

10. 
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lla un gato que va transformándos en on jo: el ccmp r .m n 

flexible sigue bien la transformación, pero el rígido sigue vi ncl 

gato), o bien el dualismo restringido/no restringido, a partir del 

cual Sowell ha pretendido fundar la oposición derecha/izquierda 

(Thomas Sowell, Conflicto de visiones. Los orígenes ideológicos 
de las luchas políticas, Barcelona, 1990). Asimismo, en el mismo 

conjunto de estos dualismos, en el fondo zoológico-genéricos, 

habría que englobar a ciertos dualismos utilizados por los etólo

gos en diferentes especies animales, pero con la posibilidad de ser 

aplicados a la oposición derecha/izquierda entendida como una 

oposición conductual, que diferencia tipos de conducta entre suje
tos de una misma especie. 

Acaso el dualismo que más popularidad alcanzó tras la Segun

da Guerra Mundial fue el dualismo progresista (innovador)/con

servador (inmovilista), que había sido observado por investigado

res de la universidad de Kioto y del Centro de Primates de Japón 

en la isla Koshima, en la costa sur nipona, en la que vivían dis

tintas bandas de macacos. Se acostumbró a los animales a acudir 

a un sitio determinado mediante el recurso de dejar allí alimentos, 

en este caso boniatos o batatas, en una playa abierta. Los monos 

se aficionaron al tubérculo y acudieron al lugar cada vez con 

mayor frecuencia y regularidad. Los boniatos utilizados como cebo 

no se lavaban. Los macacos quitaban como podían la tierra o la 

arena pegada a ellos (los boniatos son nódulos de la raíz de una 

enredadera), hasta que un día de otoño de 1953 una hembra de 

macaco, de año y medio de edad (que fue bautizada como Imo), 

«hizo un sensacional descubrimiento: había lavado con las manos 

uno de los embarrados boniatos en el agua de un arroyuelo cer

cano». El boniato quedó extraordinariamente limpio. Una sema

na más tarde se incorporó al procedimiento descubierto uno de 

1 ;¡ 

1 1: ·0 111p' tíl <' r· 11s d · j1 1 ¡1,(1 1 Ir ¡¡ , 1~11 1 • 7, ·utH an s • ·¡ Li ~_. , 
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1 1 • 1 la 68 n lo la Vé l , n ya i temáti camente los boniatos. Con-

.¡ usi '> n: apareció una clasificación entre los macacos inmovilistas 

¡ 0 11. ervadores (de derecha) representados sobre todo por los 

111 , ·acos machos o de más alto rango, y los macacos innovadores 

, j)r gresistas (de izquierda). Además, como ocurre con los chim-

1 • n és, aprende un animal inferior de otro superior, y no al revés. 

l•:n el caso de los macacos de Koshima (teniendo en cuenta que 

n !qu ieren la madurez sexual hacia los tres o cuatro años y mue

r n hacia los treinta) fue necesario, puesto que Imo hizo su des

·u brimiento al año y medio de edad, que murieran poco a poco 

1 > macacos de mayor categoría para que se extendiera al grupo 

·I arte de lavar los boniatos. En 1962, cuarenta y dos de los sesen

ta animales habían aprendido la nueva técnica; los otros diecio

·ho eran ya muy viejos y (podríamos decir) se mantenían en el bún

l r de sus tradiciones. 

La experiencia de Koshima constituye la mejor crítica a quie

n s pretenden (y son muchos) definir, y aun sustituir, la oposición 

d recha/izquierda por la oposición conservadores/progresistas (lo 

que se hace comúnmente en la España de nuestros días, cuando 

los periodistas clasifican a los miembros del Tribunal Constitucio

nal o del Tribunal Supremo en progresistas y conservadores, cla-

ificación que, sin embargo, les sirve para hacer sus cálculos y sus 

pronósticos sobre determinadas resoluciones). Los experimentos de 

Koshima demuestran que los conceptos de conservador y de pro

gresista tienen un sentido etológico (que se aplica también, por 

upuesto, a los animales humanos), pero dado a una escala total

mente distinta de aquella en la que se dibujan los conceptos his

tórico-políticos de derecha e izquierda; por tanto, no aclaran, sino 

que confunden, estos conceptos histórico-políticos al preten'de/an -

garlos en la perspectiva de una clasificación zoológica o etol ' i 

1 ). 
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La dificultad de los modelos duali ta pr cedente tri b n u 
incapacidad para establecer, a partir de ellos, una derivación con

vincente de la oposición política derecha/izquierda, sin incurrir n 

algún dualismo metafísico. Y no cabe duda de que, a partir de lo 

dualismos citados, u otros semejantes, y supuesta ya la oposición 

política derecha/izquierda, tiene algún sentido ensayar el alcance 

de las correspondencias de la oposición política con cualquiera de 
estos dualismos. 

Seguramente las correspondencias logran estrecharse mediante 

el expediente de subrayar en cada corriente o partido político aque

lla~ características que se correspondan con el dualismo elegido, 

deJando en la sombra las características inasimilables. Y, por 
supuesto, dejando de lado las mezclas o hibridaciones. Por ejem

plo, el dualismo rígido/flexible se desarrollaría subdistinguiendo 

en el término «rígido» dos modalidades: rígido extremado (es decir 

rí~i~o r~gido) y rígido moderado (es decir, rígido flexible), y sub~ 

distmgmendo entre los flexibles el flexible extremado (flexible fle

xible) Y el flexible moderado (es decir, el flexible rígido). O bien, 

cuando consideramos al centro como tercer término de la rela

ción ternaria derecha/izquierda, el concepto de centro se desdoblará 

en un centro izquierda y en un centro derecha. El fascismo sería 

un tertium híbrido entre la visión restringida y la visión no res

tringida de la realidad porque (según Sowell) participa de algunos 

elementos claves de la visión restringida ( obediencia a la autoridad 

~oluntad de lucha), y de otros de la visión no restringida, sin sen~ 

tir la menor obligación de respetar la ley o la tradición. También 

Lipset distinguía en el fascismo tres modalidades, fascismo de dere
cha, de centro y de izquierda. 

Otras veces el procedimiento de derivación consistirá en subra

yar en cada término opuesto los caracteres atribuidos al dualis-

1t. ·truiní · 111 r ·fl ·j 1 ·1 lw1 li: 111 
1 ·r · ·I :1/i:,,. 1 ,i ' r la, subr:1ya ndo los ra -

I', : ¡u · l 1 · «an:10r a la vida», « atisfacción ante 

·e n ·r to», «d seo de conservar las realidades naturales o artís

l Í .. s n lo que valen », y subrayando en la izquierda sus tenden

ias hacia la destrucción o insatisfacción de la realidad concreta, 

ri ·ntándose hacia los proyectos utópicos y abstractos, y en el fon

lo muy próximos al nihilismo. 

3. La derecha como mito 

Génes is y estructura del mito 

A I analizar un mito, tal como pueda serlo el mito de la Derecha, 

·onviene distinguir, en lo posible, las cuestiones de estructura de 

las cuestiones de génesis. 

En algunos campos, considerados a cierta escala ( tanto si son 

naturales cuanto si son institucionales), las cuestiones de estructu

ra pueden aconsejar, incluso obligar, a segregar las cuestiones de 

génesis como oblicuas o hasta impertinentes. La estructura de un 

edificio arquitectónico puede analizarse dejando de lado las cues

tiones de génesis (¿cómo se transportaron los sillares?, ¿qué tipo 

de andamios se utilizaron?). La estructura de una ceremonia civil 

o militar se desarrolla con seguridad al margen de la génesis de 

las reglas que han sido fijadas, y sin perjuicio de que existan 

distintas teorías sobre su origen. Pero en otros campos, a cierta 

escala, las cuestiones de génesis son imprescindibles para poder 

reinterpretar la estructura: no puedo entender la estructura del 

perímetro de un territorio político si no conozco los orígenes de 

sus fronteras. En muchos casos, las cuestiones de génesis resultan 

ser medios para comprender la estructura, por ejemplo, de sus lími-
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vísceras de un organismo, si no queremos abandonarn n Jo 

brazos de una teleología artificialista. 

El mito de la Derecha tiene una estructura interna que en gran 

medida se consolida, precisamente, al ritmo en que se aleja de su 

génesis; sin embargo, sería la consideración de este origen la que 

puede ofrecer los eslabones necesarios para establecer el alcance y 

los límites de las partes actualmente interconectadas en la estruc

tura. 

Es prácticamente imposible exponer la estructura constituida 

por los contenidos que forman el mito de la Derecha sin aludir a 

la génesis de estos contenidos. Y aunque es muy frecuente tratar 

de definir la derecha como una estructura intemporal -la dere

cha eterna- o derivada de factores también intemporales o ahis

tóricos (neurológicos, psicológicos, etológicos, etc.), supondremos 

aquí que la estructura del mito de la Derecha requiere una pers

pectiva genética al margen de la cual la comprensión de su estruc

tura resulta imposible. 

Llamamos, pues, mito de la Derecha a la creencia propia de 

muchas personas o grupos de personas, pertenecientes a una socie

dad política compleja, organizada en régimen de democracia par

lamentaria, según la cual en tal sociedad política existe realmente 

un estrato social de individuos o grupos orientados y aun cohe

sionados por su tendencia, más o menos consciente, a mantener 

las características, improntas o prerrogativas heredadas del régi

men anterior a la democracia (al Antiguo Régimen), frente a los 

intentos de otros grupos o partidos, denominados como izquier

das, orientados en el sentido de demoler tales características 
' 

improntas o prerrogativas. Los grupos denominados de izquier-

das también suelen atribuirse una unidad de acción. Sin embargo, 

la unidad de la izquierda es también de naturaleza ideológica, por 

1 8 
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El mi co ele la Derecha se despliega en dos dimensiones, según 

1 
u -l. estrato social heredero de las características, improntas o pre

rrogativas del Antiguo Régimen se considere distribuido lógica-

111 nte en las diferentes sociedades políticas coexistentes (derecha 

-ra ncesa, derecha española, derecha alemana, derecha mexicana), 

> bien se consideren como un mismo estrato social internacional 

(la Derecha como estrato social común frente al cual se enfrenta 

una izquierda también común o internacional). 
En el primer caso, el mito de la Derecha va referido a diversas 

ociedades políticas, dadas a un nivel histórico y social semejante, 

n la medida en que ellas forman una totalidad distributiva (del 

tipo poliedro regular, en cuanto concepto distribuido en cinco géne

ros de poliedros totalmente independientes los unos de los otros). 

En el segundo caso, el mito de la Derecha va referido al con

junto de sociedades políticas, dadas a un nivel histórico semejan

te como si en ellas actuase una estructura común (a la que corres-
' pondería acaso una intelligentsia propia, denominada «la derecha 

internacional»). 

2. Límites históricos de la derecha y del mito de la Derecha 

La derecha, tal como se desprende de su definición, no es, ni en 

cuanto concepto positivo, ni en cuanto mito, algo qu~ pueda ser 

atribuido a cualquier tipo de sociedades políticas, sino solamente 

a aquellas que, en una época histórica determinada (finales del siglo 

XVIII, XIX y XX), experimentaron el proceso de evolución del Anti

guo Régimen al Nuevo Régimen. Y derecha e izquierda, en cuan

to mito , no on mitos anudados a cualquier sociedad, sino a ocie-

10 
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transformaciones n el e rr no e cnológi o, i , t ífi ·o, r li gio o, 

económico, social o filosófico. 

Lo que precede equivale a poner en duda la utilización de los 

términos derecha e izquierda, ya sea en sociedades anteriores al lla

mado Antiguo Régimen (por ejemplo, sociedades esclavistas o feu

dales), ya sea a sociedades actuales coetáneas con aquellas en las 

que la distinción cobra su pleno sentido, como puedan serlo los 

Estados musulmanes, muchos Estados orientales, o algunas socie

dades, principalmente africanas, que sólo de un modo externo, y 

exteriormente asistido, ofrecen hoy la fachada de un Estado, e 

incluso de un Estado democrático. 

El mito de la Derecha, como complejo ideológico incubado, en 

una primera fase, en el combate entre los grupos comprometidos 

con el Antiguo Régimen en crisis y los grupos enemigos (englo

bados en la común denominación de la Izquierda), no es un mito 

neutro, ni psicológicamente hablando (un delirio subjetivo propio 

de un paseante solitario), ni tampoco políticamente hablando. Es 

un mito partidista, en cuya estructura está inscrito su enfrenta

miento con la izquierda. 

El mito de la Derecha, cristalizado propiamente en la segunda 

fase de la evolución del proceso de disolución del Antiguo Régi

men, es una creación de las izquierdas. Por decirlo así, el mito de 

la Derecha «emana de las izquierdas», unidas coyuntural y soli

dariamente en su enfrentamiento con las derechas, sin perjuicio 

de los antagonismos que ellas mantienen entre sí (por ejemplo, el 

antagonismo entre liberales y anarquistas, o entre anarquistas y 

comunistas). 

Y esta determinación -el ser creación de las izquierdas- for

ma parte de la estructura misma del mito de la Derecha. Dicho de 

otro modo: la referencia de la derecha a la izquierda es una rela-
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El mito de la Derecha no es neutral , sino partidista: 

¿derecha conservadora e izquierda progresista? 

a naturaleza partidista del mito de la Derecha da cuenta de la 

onnotación axiológica (positiva o negativa) que acompaña inter

namente a la idea de derecha, y que forma parte, en consecuencia, 

le su estructura. Sólo cuando nos distanciamos de los partidismos 

mic propios de la derecha o de la izquierda, cabría alcanzar u~a 

perspectiva etic neutral (perspectiva que, sin embargo, no podna 

dar por cancelada la constatación de la polarización misma). 
Según esto no cabría decir que la derecha es objetivamente peor 

0 
mejor que la izquierda, puesto que ambas valoraciones han de 

admitirse simultáneamente: la derecha es lo mejor desde la pers

pectiva de la propia derecha, pero a la vez es lo peor desde la 

perspectiva de la izquierda. Utilizamos mejor o peor como deno

minaciones de los valores positivos o negativos en general, que 

podrán expresarse o significarse de maneras muy distintas. Por 

ejemplo, cuando se atribuye a la derecha el color negro (la dere

cha negra), es porque nos situamos a la izquierda; y cuando se le 

atribuye el color blanco (frente al rojo o al negro de la izquierda), 

es porque nos situamos a la derecha. 
Hay muchos predicados que, con apariencia neutral (o mera-

mente descriptiva), sin embargo, arrastran una carga axiológica 

muy intensa. Quienes califican a la derecha de conservadora Y a 
la izquierda de progresista están, acaso sin advertirlo, asumiendo 

preferentemente la perspectiva de la izquierda, puesto que el _con
cepto de progresismo contiene la idea de una voluntad hacia lo 
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ción del predicado «con ervador» a la pro pia izq ui rda (po r ejem
plo, en el sintagma «liberal-conservador»), 

Es cierto que, en el lenguaje periodístico de nuestros días, las 

calificaciones de conservador o de progresista suelen ser utilizadas 

como meras marcas taxonómicas útiles para calcular los resulta

dos de una votación en torno, pongamos por caso, a la constitu

cionalidad del Estatuto de Cataluña o a la constitucionalidad de 

una ley sobre la interrupción voluntaria del embarazo ( «en el Tri

bunal Constitucional hay cinco magistrados progresistas, cuatro 

conservadores, y el resto indefinidos»), Pero el predicado progre

sista (salvo quien lo utiliza en su expresión abreviada, progre) sue

le implicar además una valoración positiva, porque quien lo utili

za lo vincula a la idea de progreso, cuya defensa aparece obligada 

en muchas circunstancias. Son muy pocos hoy quienes se adhie

ren a la condenación del progreso por motivos religiosos, econó

micos o ideológicos, como pueda ser el caso de autores como Juan 
Zerzan, que predican «el retorno al primitivo». 

Sin embargo, como ya hemos dicho, sólo por motivos propa
gandísticos, en el contexto de la lucha política, puede darse por 

descontada la equiparación, en general, de progresismo y de 

izquierda. La izquierda más radical del siglo XIX, la del anarquis

mo, era antimaquinista, como los luditas, se oponía al progreso 

tecnológico por múltiples razones, algunas de ellas precursoras del 

ecologismo conservador de nuestros días. El progresismo efectivo, 

en cambio, estaría impulsado por el capitalismo, es decir, por la 

derecha, que es la que impulsaba los ferrocarriles, las vías de comu

nicación, edificios públicos, los grandes tendidos telegráficos y lue

go eléctricos, las grandes explotaciones mineras, los complejos 

industriales, etc. Si mantuviésemos la definición de la izquierda 

por el progresismo, habría que considerar como héroes de la 
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¿ ómo explica entonces la equiparación entre izquierda y 

1 r > r i mo, cuando no hay la menor base histórica o efectiva para 

una ta l equiparación? En gran medida, suponemos, porque la equi-

1 n ra ión se mantiene en un terreno puramente ideológico, y no 

•n l terreno de la realidad histórica. La izquierda mítica incorporó 

n u ideario el progresismo procedente del siglo XVIII, ante todo, 

1 or referencia a las transformaciones sociales a las que se les atri

l uía, a priori, un avance en el camino de la historia científica, res-

1 • to del Antiguo Régimen. 

De este modo, frente a los conservadores (se supone, del Anti

ruo Régimen) la izquierda se identificaría automáticamente con el 
1 rogresismo. Lo que no deja de ser pura tautología, porque si 

1 rogresismo es alejamiento del Antiguo Régimen, la izquierda defi

nida por ese alejamiento sería progresista, lo que en todo caso 

· tá por demostrar en cada caso, en función del criterio de pro

i reso que se considere. De donde deducimos que la autocalifica

·ión de progresista tiene una funcionalidad orientada sobre todo 

los actos de propaganda contra una derecha conservadora del 

Antiguo Régimen, o de los valores considerados reaccionarios; 

ma expresión, en todo caso, vacía de contenido diferencial no 

metafísico; si toda acción implica una reacción, también la izquier

.a habrá de ser reaccionaria, por lo que el adjetivo reaccionario, 

on significado político concreto, presupone un sistema de pará

metros al margen de los cuales pierde todo su sentido ( el Gulag, 

¿ fu e progresista o reaccionario?). En todo caso, la derecha cada 

v z conservó menos del Antiguo Régimen, y en buena medida debi

do a su progresismo efectivo. 

Tan sólo en la Unión Soviética pudo darse durante algún lap

o ignificativo de tiempo una identificación efectiva entre el pro

re o tecnológico y unos partidos clasificados como de izquierda 
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4. Carácter coyuntural de muchas señas de identidad 

de la derecha o de la izquierda: el aborto libre 

En consecuencia, la derecha parece llamada a desdibujarse como 

tal respecto de la izquierda, al menos por su actitud progresista. 

En efecto, una vez asumida la nota de progresismo como seña de 

identidad de la izquierda, cada vez más comprometida de hecho 

con el progreso objetivo ( o supuesto tal: ferrocarriles viviendas 
' ' seguridad social...), la derecha comenzó a dejar de considerarse 

derecha precisamente para ponerse a salvo de las calificaciones 
(descalificaciones) de la izquierda: la derecha comenzaría a llamarse 

centro, Y no porque hubiera dejado de ser derecha o se hubiera 
convertido en izquierda. 

El progreso no es, en resolución, un criterio para distinguir la 

derecha de la izquierda. Mucho menos aún lo son criterios parti

culares, a los que ya hemos aludido, utilizados ordinariamente 

como indiscutibles señas de identidad diferencial, tales como la 

defensa del aborto libre, la defensa de los matrimonios homose

xuales, el abolicionismo de la pena capital. .. , actitudes considera

das sin pestañear como señas de identidad de la izquierda. Lo que 

refuerza la descalificación de la derecha como defensora del antia
bortismo, de la homofobia o de la pena de muerte. 

Pero en realidad no hay la menor conexión entre el progresis

mo Y una ley del aborto libre. La política del aborto libre no pue
de hacerse equivalente a progresismo en sentido social O político 

hasta que no se demuestre que el aborto, como procedimiento de 

control de la natalidad, constituye realmente un progreso social, y 
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11:1 ·ido bajo la almohada, machacándole el cráneo con una piedra 

·1rrojándole por el Taigeto. 

El progreso de las técnicas anticonceptivas permite hoy pres

·i nd ir del aborto. El hecho de que unas técnicas abortivas sean 

l 1 >y más avanzadas que las de otros tiempos no permite deducir 

¡u el aborto sea una técnica de control de natalidad más avan

z, 1.a que otras técnicas anticonceptivas. El aborto, sin necesidad 

1 • ntrar en cuestiones éticas, es decir, ateniéndonos simplemente 

n I plano político y económico, supone un despilfarro fisiológico y 

, · nómico que habría que cargar a la cuenta de la mujer que, por 

rpeza o negligencia, no ha sabido evitar la concepción. 

¿Por qué se le atribuye entonces a la izquierda, incluso como 

fía de identidad electoral, la defensa del aborto libre? No hay 

ninguna teoría capaz de explicarlo: es sólo un aspecto constituti

vo del embrollo del mito de la Derecha y de la Izquierda. Un 

mbrollo fundado en asociaciones ideológicas coyunturales, del 

tipo «si la derecha restringe el aborto, la izquierda ha de permi

tido», o en principios erróneos, del tipo «puesto que el embrión 

que lleva una mujer en el vientre es una neoformación sobreaña-

li.da a su organismo, como un tumor o una verruga, y puesto que 

la mujer es dueña de su cuerpo, habrá que reconocerle el derecho 

abortar cuando quiera». 

Pero este principio del llamado feminismo radical es, ante todo, 

totalmente gratuito y erróneo: ¿cómo asimilar el embrión a un 

tumor?, ¿cómo decir que una mujer o un varón son dueños de su 

cuerpo, si el derecho de propiedad, salvo en una sociedad escla

vista, sólo tiene sentido no sobre los cuerpos humanos sino sobre 

las cosas o los animales? Y erróneo o fundado, no tiene la menor 

onexión pref rencial con la izquierda o con la derecha. Alguna 
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trabajadores en su lucha contra las clases explotadora . 

El nexo coyuntural y a largo plazo, casi aleatorio, o en rnosai.

co, de las señas de identidad o características distintivas o consti

tutivas de la estructura de la idea de derecha explica la gran pro

babilidad de que tales características puedan separarse unas d 

otras, y pasar a combinarse con otras características en los idea

rios de unos grupos diferenciados de otros que rechazan tales señas 

de identidad, y que justifican escisiones o diversificaciones respec

to de algún tronco común originario. 

La inconsistencia del acervo común connotativo constitutivo 

de la estructura de la idea de derecha se corresponde estrechamente 

con la falta de uniformidad de los diferentes grupos considerados 

como de derecha, por razón de procedencia o de estirpe. Y esto 

corrobora la condición de mito que venimos atribuyendo a la dere

cha, como también a la izquierda. 

5. E I Antiguo Régimen como criterio objetivo para definir 

la derecha 

Conviene comenzar diciendo que, en cualquier caso, la unidad 

que corresponde a la idea de derecha es, aun siendo imaginaria 

(mítica), de un género muy distinto al que corresponde a la uni

dad de la idea de izquierda. 

La unidad de la derecha --ésta es la tesis que mantenemos en 

este libro- tiene como fundamento la realidad histórica que cono

cemos como Antiguo Régimen. La derecha tomaría su unidad de 

la unidad del Antiguo Régimen, pero precisamente en el proceso 

mismo de su descomposición. En consecuencia, desde un punto 
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l! ns m.i mas. 
l~I Antiguo Régimen, entendido no por referencia a algún Esta-

'uropeo determinado y aislado, sino como una red de Estados 

i 1 11 rialistas en equilibrio inestable, es, a nuestro juicio, la refe-

1' ·1 ia más firme que cabe tomar para explicar el fundamento de 

•.·a unidad mítica que atribuimos a la derecha. Porque la derecha 

11 > s el Antiguo Régimen, ni el Antiguo Régimen es la derecha, 

.i unque sea el fundamento de su unidad. 
EJ Antiguo Régimen será en Francia el fundamento de la izquier-

1 ; pero sólo cuando la izquierda, o las izquierdas, se hayan 

•n frentado con él como corrientes reales, entonces el Antiguo Régi-

11 n comenzará a transformarse en derecha. Sólo que ahora el 

ntiguo Régimen no se limitará a recibir una relación sobreveni

la a su propia realidad preexistente, como realidad que en prin

·i 1. io podría mantenerse intacta. La izquierda, que ha surgido del 

ntiguo Régimen, se ha enfrentado a él en la Gran Revolución. 

1 ro no sólo en el régimen absoluto de Francia, sino también en 

·1 régimen absoluto de España, de Inglaterra o de Rusia. 
Cuando la izquierda, fruto del Antiguo Régimen, toma cuer-

1 o en el proceso revolucionario de su desmoronamiento, es este 

r ' gimen antiguo, o lo que va quedando de él, lo que se con vier

en la derecha, llamada, por cierto, a desaparecer o a transfor

marse en el proceso histórico. El Antiguo Régimen, ante la izquier-

la que se ha formado en su seno, no se limita a recibir, como 

relación externa sobrevenida, las presiones de la izquierda, sino 

que reacciona ante ella. En consecuencia, no podría decirse que 

la derecha fuera sin más el Antiguo Régimen, sino el Antiguo 

Régimen que está a su vez reaccionando ante la acción de la 

izquierda, de las izquierdas. 
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El mito de la Derecha nos pone delante de una idea d cler h 
en cuya estructura hemos hecho figurar su referencia interna a l ª 

fuerzas de la izquierda, como principios demoledores del Antigu 

Régimen, internos a su estructura, que el Antiguo Régimen ha d 

resistir. Cuando la resistencia se diversifica, la unidad de la der -

cha comienza a replegarse a un terreno metapolítico (por no decir 

metafísico), al cual le empujará, sobre todo, la misma acción demo

ledora de las izquierdas. 

En efecto, la idea de la derecha es una creación de las izquierdas, 

comprometidas en su demolición. La génesis del mito de la Derecha 

nos remite al proceso mediante el cual el Antiguo Régimen ( que en 

modo alguno es una realidad uniforme y monolítica, sino muy hete

rogénea y diferenciada) ha ido desarrollando en su seno corrientes, 

instituciones y fuerzas que en un momento dado se han identifica

do como izquierda, sin perjuicio de su heterogeneidad. 

¿Cómo y por qué se unieron las fuerzas tan heterogéneas de la 

izquierda en un objetivo común orientado a destruir al Antiguo 

Régimen, percibido a su vez como una unidad de acción que se 

resistía a ser demolida? 

En la medida en que suponemos, como es nuestro caso, que la 

derecha no recibía del Antiguo Régimen, que iba desmoronándose, 

esa unidad de acción, ni la izquierda recibía el principio de la unidad 

de las distintas fases de un nuevo régimen que todavía no existía, será 

necesario suscitar la cuestión de las causas que actuaron en la forma

ción de esos mitos de unidad de la derecha y de la izquierda. Y cabe 

distinguir dos tipos principales de explicación a la cuestión suscitada: 

l. Ante todo el tipo de explicación que acude a causas imper

sonales, similares a las que rigen los procesos definidos por leyes 

l l 

H.~ h1 1 •11 , ri ·11 u1 1 , , 1 or I rnotivo qu an, 

r< 1 1 ·iría ,11 margen de cualquier acto de volun

lí I una onverg ncia ntre los objetivos resultantes de esas fuer

za: - Y, 11 el momento de esa convergencia, cristalizaría la idea de 

t111, izquierda unitaria (como fuerza resultante del polígono de 

Cu •rzas convergentes). Aquí pondríamos la clave del origen del 
mi O de la izquierda, como creación genuinamente ideológica. Este 

11 ito unitarista de la izquierda segregaría como correlativo el mito 

la Derecha, la creencia en la unidad sustantiva de una ideolo-

' í realimentada en el propio conflicto. 

2. Pero el proceso de la sustantivación impersonal a la que acu-

1 la explicación anterior parece a muchos insuficiente. Se subraya

rá la debilidad causal de una idea abstracta, como pueda serlo la de 

·onvergencia de fuerzas, hasta tanto no se determine cuáles son esas 

fuerzas y la ley de su composición; sin contar la petición de princi

pio que esta idea envuelve en cuanto idea explicativa ( «la unidad de 

la izquierda resulta de la convergencia»: ¿por qué convergieron?). 

La sustantivación de la unidad de la derecha o de la izquierda, 

¿acaso no habría que entenderla no ya como resultado de una con

vergencia impersonal de un polígono de fuerzas ( cada una de las 

cuales podría ser personal), sino como resultado de una actividad 

ella misma personal y conscientemente orientada hacia sus objeti

vos? Si las izquierdas convergen en forma unitaria, que se refuer

za y se realimenta por la unidad de acción atribuida a la derecha, 

y si la convergencia se mantiene y se reproduce, será debido a la 

acción de fuerzas personales capaces de definir esos objetivos uni-

tarios y mantenerlos. 
Nos encontramos así ante las llamadas teorías conspiratorias. 

Según estas teorías, si la derecha cristalizó como una unidad de 

acción, fue como resultado de una intelligentsia que continua-

l1 
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fuerzas enemigas. Otra cuestión es la cleterminaci.' n de lo grup : 

concretos que pudieron encarnar esta intelligentsia, corn.o verdad -

ros generadores del mito de la Derecha y del mito de la Izquierda. 

¿ Alguna sección ( o secta, o colegio invisible) de la Iglesia católica? 

¿Los jesuitas? ¿La Curia papal, aliada con alguna sección o sector 

de la aristocracia más despierta? 

Lo que se ha llamado pensamiento reaccionario sería el pro

ducto genial de esa intelligentsia. El pensamiento reaccionario 

habría recurrido a la idea de Dios, encarnado en Cristo (sin nece

sidad de creer ni en Dios ni en Cristo) para dar cuenta de la uni

dad de acción de la derecha. La unidad de la derecha estaría ali

mentada y sostenida por la misma realidad del cuerpo místico que 

se encarna en la sociedad cristiana, en la cual el trono se apoya 

en el altar. Quienes atacan esa unidad, las izquierdas, también han 

de recibir su inspiración de un mismo principio metafísico, Satán 

o el Anticristo. 

Correspondientemente, si las izquierdas, solidarias en su obje

tivo de demoler al Antiguo Régimen, y enfrentadas a muerte entre 

sí, toman, sin embargo, conciencia de su unidad, y la han mante

nido constante a lo largo de los años, y en distintas naciones, esto 

sólo podría explicarse por la acción constante de otra intelligent

sia, la que se alimenta con la idea del Hombre, que es, en reali

dad, la idea de un Dios monoteísta, tradicional, secularizado. Y 

siéndolo a través de una religión que, como la cristiana, enseña 

precisamente que Dios (una de sus personas, que asume de hecho 

la representación de las restantes) se hace hombre en la figura de 

Cristo, y con ello alcanza la libertad, la condición de hombre libre 
' 

iluminado o ilustrado por la luz de la razón. (Kant: «La ilustra-

ción es la liberación del hombre de su culpable incapacidad ».) La 
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, 1 rí.a la ,, 'éu na ·ión má genuina de esta intelligenstia 

1, 1 izqui rda ? Acaso, e dirá, las logias masónicas. De las logias 

hnl ría emanado continuamente la inspiración de esa evidencia en 

In unidad del Hombre, de la Humanidad, del Género humano, de 

In I zón, por la que se pretende autodefinir la izquierda. A estas 

1 rías habrían pertenecido los grandes ilustrados franceses del siglo 

, v 111 , y también los grandes idealistas alemanes, como Fichte o 

l r use. En estas logias se habrían formado en España, en con

ln · to con Inglaterra, los liberales, el más famoso de los cuales fue, 

•ii duda, Juan de Dios Álvarez Mendizábal, el que planeó en serio 

la desamortización de los bienes muertos de la Iglesia, el que, en 
1 > momentos de turbulencia de su gobierno, «conferenciaba con 

) lózaga para ver de que las sociedades secretas hicieran entender 

a las Juntas que había llegado la hora de poner fin a la bullanga», 

: gún nos cuenta Pérez Galdós. Y esto sin perjuicio de que, como 

1 
oco antes el mismo Galdós nos dice, no sólo había logias libera

l s, sino también logias absolutistas: «Las primeras conspiran, las 

, -gundas también. Unas y otras introducen individuos suyos en la 

ontraria, fingiéndose amigos, para sorprender secretos» . 
Las explicaciones para dar cuenta de la génesis del mito de la 

Derecha (o de su correlativo, del mito de la izquierda) que acuden 

las teorías conspiratorias presuponen una metafísica dualista que, 

por cierto, preexistía al Antiguo Régimen, como hemos dicho. 
Pero distanciarnos del dualismo, generalmente implícito o ejer

cido es tanto como distanciarnos de quienes afirman solemne-
' mente, como si lo supieran de buena tinta, que «todo aquel que 

niega la realidad de la derecha o la realidad de la izquierda Y el 
antagonismo entre ellas es un individuo de derechas ». También 

upone distanciarnos de explicaciones pretendidamente histórico

[ ositivas, pero que en realidad encierran el mismo dualismo meta-
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XIV, el «e píritu d l siglo VLLL» o «el iglo d l.a llu tra ión». 

Ahora bien, sólo podernos distanciarnos de estos dualisrn 

monistas implícitos en la oposición derecha/izquierda cuando con

tarnos con alternativas pluralistas desde las cuales podamos situar

nos en el momento de disponernos a investigar la cuestión de géne

sis del mito de la Derecha y del correlativo mito de la Izquierda. 

Estas alternativas pluralistas las encontramos en el mismo momen

to en que dejamos de suponer dado el espíritu de la derecha abso

lutista propio del siglo del Luis XIV, o el espíritu de la izquierda 

ilustrada propio del siglo XVIII (introduciendo ad hoc el concepto 

de crisis de la conciencia europea, o alguno similar). 

Necesitamos contar con la idea de una realidad plural material 

que sólo podemos entender como constituida por una multiplici

dad de instituciones en marcha a través de las cuales los indivi

duos y los grupos humanos canalizan sus actividades, sus vidas, 

en el ámbito de cada sociedad política. 

Por lo demás, la distanciación pluralista del dualismo metafísico, 

en el momento de investigar la génesis de la derecha, es practicada 

de hecho por aquellos historiadores de la política, del arte, de la tec

nología, de la ciencia, y por sociólogos o economistas que prefieren 

hablar, por ejemplo, de la distribución de la tierra cultivada en el valle 

del Loira, de la tensión entre los agricultores, de las reformas de 

Colbert, de los hugonotes o de las pretensiones dinásticas de Luis 

XIV en España, de las malas cosechas en el último tercio del siglo 

xvm, a hablar del espíritu del nuevo siglo o de la crisis de la con

ciencia europea, incluso de la preilustración (antes de la ilustración). 

Por nuestra parte, y a fin de sistematizar las investigaciones 

pluralistas (no monistas o dualistas), acudiremos al modelo terna

rio de sociedad política utilizado por el materialismo filosófico, al 

que ya nos hemos referido en la introducción de este libro. 

12 
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ORÍA DE LA DERECHA, DESDE UNA PERSPECTIVA 

MATERIALISTA (NO DUALISTA) 

1. La derecha como reacción del Antiguo Régimen ante los 

ataques de las izquierdas 

1. Presuponemos la definición de la derecha por su vinculación 

al Antiguo Régimen 

F I análisis de la idea de derecha, en cuanto idea conformada como 

·~ase plotiniana, nos permite aproximarnos a una definición históri

·a (evolutiva) de la derecha en función de su estirpe o phylum, que 

identificamos (tal es el punto de partida de la teoría de la derecha 

que exponemos en el presente capítulo) precisamente con el llam_a-

lo Antiguo Régimen. Antiguo Régimen encarnado en el ~bsol_uns

mo político de los Barbones franceses (Luis XIII, Regencia, Riche~ 

¡¡ u, Mazarino, Luis XIV, Colbert, Robert Cavelier ~l que_ reclamo 

la Luisiana para Francia-, Luis XV y Luis XVI), sm olvidar a la 

[nglaterra del siglo anterior, la Inglaterra jacobita y la Rev~l~ción de 
t 688 que llevó al trono a Guillermo III de Orange, asistido por 

John 'Locke, según muchos el verdadero precurso~ de 1~ revolución 

de Filadelfia, y aun de la Revolución francesa. Y sm olvidar tampo

co al absolutismo de los Borbones españoles, desde Felipe V hasta 
Fernando VII, en torno al cual giró, en gran medida, la Revolución 

spañola que llevó a los españoles a las Cortes de Cádiz y a ~romover 

ta variada y heterogénea serie de los acontecimientos ul.tenores. 

1 • 
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1789, no significa la identificación de la el r cha on l Antigu 

Régimen. El Antiguo Régimen antes de la revolución no era, com 
hemos dicho, de derechas. Ni Talleyrand, ni Luis XIY, ni M arfa 

Antonieta eran de derechas antes de la convocatoria de los Esta
dos Generales. 

Sólo cuando las izquierdas comenzaron el proceso revolucio
nario podrían comenzar también a ser llamados de derechas. Por

que la derecha, en efecto, como hemos dicho, no es el Antiguo 

Régimen considerado en sí mismo, sino la reacción ( de defensa, 

de resistencia, incluso de contrarrevolución, o de adaptación) del 

Antiguo Régimen a partir del momento en que comenzó el pro
ceso de su demolición por las izquierdas. 

De aquí la paradoja a la que nos hemos referido en más de 

una ocasión, la paradoja de una derecha que, en cuanto vincula

da al Antiguo Régimen, es anterior de algún modo a la izquierda, 

pero que sólo puede entenderse como posterior a ella en la medi

da en que sólo en función de su enfrentamiento se configura como 
tal derecha. 

2. La definición de la derecha por el Antiguo Régimen no es sólo 

una definición histórico-positiva, sino que tiene implicaciones 
filosóficas 

No faltará quien piense, sin embargo, que el proyecto de una defi

nición de la derecha como clase porfiriana ( es decir, a partir de 

una selección de características, marcadores o señas de identidad 

~enerales -por ejemplo, la condición de conservadora- suscep

tibles de ser aplicadas a todas las derechas por igual) es más filo

sófico, dentro de la tradición escolástica, que el proyecto de una 

1 4 
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11·, ,: •n ·I ··1so u· util iznr ·1 f o rrnato 1 · la cl as · · porfiriana ' que

In al i~r . la po ibilidad I tener en cuenta las características tras

•n I nta le de ideas tales como «intención de ser» (como la tenía 

•11 ·uenta Maritain) o «acatamiento a los mandamientos divinos », 

« ·onservación de los valores eternos», que suelen atribuirse a la 

1 •r cha en cuanto concepción del mundo y de la vida, en cambio, 

·uando utilizamos el formato de las clases plotinianas, nos vería-

11 10 arrojados a un tipo de definiciones histórico-positivas muy 

· >n trictivas e inmunes a cualquier contagio con las ideas tras

. ·ndentales de las que se ocupa la filosofía. 

Pero quien piense tales cosas está en un error, ligado a la igno

rn ncia de la cuestión. No cabe suponer que el planteamiento his

L '>rico de la definición de la derecha, en función del Antiguo Régi

men, es, por sí mismo, un planteamiento conceptual positivo que 

1 ueda llevarse adelante al margen de cualquier implicación filosó

fi a, del mismo modo a como parece posible, con razón, resolver 

u 11 problema de Geometría elemental sin necesidad de remover 

¡ leas trascendentales (entre ellas, la idea de infinito). Bastará tener 

n cuenta que entre las distintas versiones de la idea de derecha 

figuran también versiones trascendentales, así como, recíproca

mente las definiciones orientadas en el sentido porfiriano suelen 
' 

implicar, aunque de un modo implícito, ideas históricas (por ejem-

plo, quienes definen porfirianamente la idea de derecha por su con-

lición de conservadora sólo pueden dar a esta seña de identidad 

un sentido preciso y no metafísico si redefinen el conservadurismo 

¡ or respecto al Antiguo Régimen: «Las derechas son conservado

ras en la medida en que intentan conservar el Antiguo Régimen»). 

Además, en general, las ideas de la derecha o de la izquierda 

q Lle se utilizan comúnmente por historiadores o politólogos sue

l n estar involucradas en ideas trascendentales, tales como la Nada, 

l Progreso del Género humano, la Libertad, la Justicia, o u 

1 • 
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cos) ele las propias ideas tal como aparecen en el proceso hi tóri

co, que el historiador no puede dejar de lado. Podría, eso sí, tra

tar de reducirlas a sus supuestos fundamentos positivos, pero esta 

reducción sería ya una tarea filosófica. Al historiador no corre _ 

ponde reducir la idea de Dios a la idea ele Sociedad política, por 
ejemplo. 

Pero hay más. Para el caso en el cual las ideas trascendentale 

no pretenden ser reducidas (sino tenidas en cuenta): el simple hecho 

de vincular ideas trascendentales de la derecha con el Antiguo Régi

men obliga a considerar a este Antiguo Régimen, y por tanto a la 

Revolución que lo transformó en el Nuevo Régimen, como impli

cado con ideas trascendentales, como pueda serlo la idea de la 

Libertad, es decir, obliga a considerar a la Revolución francesa des

de una perspectiva filosófica y no meramente sociológica O jurídi

ca, puesto que no puede darse por evidente que sea posible deri

var, como si fuera una realidad positiva, la redefinición de la 

libertad en un tablero jurídico presupuesto. Por ejemplo, la mis

ma definición histórica del Antiguo Régimen nos obliga a consi

derar a la Revolución francesa desde la perspectiva de la historia 

del Género humano y de su destino, y esto aun en el supuesto de 

que se busque impugnar tal perspectiva. Para decirlo con una fór

mula ya acuñada: obliga a tener en cuenta la filosofía de la Revo

lución francesa, en el sentido que esta expresión alcanza, por ejem

plo, en libros como el que hizo célebre Paul Janet, Philosophie de 
la Révolution franfaise, Germer Bailliere, París, 1875. 

Porque si la derecha resultó de la Gran Revolución, su tras

cendencia (si la tiene) habrá de corresponder a la trascendencia de 

esa Revolución, y lo mismo diremos de la izquierda. Podemos 

negar la trascendencia de una u otra; pero esta negación, si no 

j ) 
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I • ·ir, t ªn Ir ' ¡u ' to Inar ¡ ,irtido ante la cliver a alternativas que 

• t r n .la int rpr ta ión filosófica de la historia. 

le te punto de vista es pertinente constatar que, en gene-

1,d c.l et rminaclas ideas filosóficas sobre la Revolución francesa han 

i 1 ) form uladas por personas que suelen ser consideradas como 

1 •rtenecientes a la derecha, mientras que otras ideas determinadas 

. >l r esta Revolución han sido formuladas por personas que sue-

1 ·n er consideradas como de izquierdas. O, lo que es equivalen

¡ -, la visión que un historiador o un politólogo pueda tener sobre 

In Revolución francesa puede servir como indicio, casi seguro, para 

·la ificarlo entre las derechas o entre las izquierdas, y esto con las 

nr omalías consiguientes, que habrá que explicar en cada caso. 

En general, a la derecha habría que adscribir a personas que 

· ·tuvieron implicadas en ella, salvo anomalías, como fue el caso 

1 ·l diputado Juan José Mounier (el que propuso en la Constitu

ente la cuestión del veto regio), quien aun criticando de un modo 

InL1y severo al Antiguo Régimen y justificando los primeros actos 

le la Revolución, terminó condenándola como ilegítima en el 

momento en que ella «sobrepasó sus límites » (en su libro Recher

hes sur les causes qui ont empéché les Franfais de devenir libres, 

inebra, 1792). 
La derecha juzgó, desde luego, muy severamente a la Revolu

ción francesa, calificándola de aberración padecida por una socie

lad civilizada, como un paso en falso dado por el Género huma

no (a la manera como en las democracias homologadas de nuestros 

días se juzga a la revolución nacionalsocialista, porque, entre otras 

osas, llevó a los campos de exterminio a seis millones de judíos). 

La izquierda, o lo que generalmente se considera tal, en cam

bio, consideró frecuentemente a la Revolución francesa como un 

momento trascendental de la historia del Género humano. Y esto 
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un hito singular en Ja lfo a del d arr llo d l ' n ro hum no, u 

significado podría compararse con el que pudo tener I na imi n

to de Cristo para los cristianos: el año cero, el fin de la «era peca

minosa de la humanidad» y el principio de su era luminosa, la 

era de la libertad ( «la Verdad os hará libres »). De hecho, la Revo

lución comenzó a contar sus años con un nuevo calendario a par

tir de cero. 

3. La filosofía de la Revolución francesa del idealismo alemán 

Para el joven Juan Teófilo Fichte (en sus Consideraciones destina

das a corregir los juicios del público sobre la Revolución france

sa, de 1793 ), la Gran Revolución es la mejor prueba de la liber

tad del hombre. Sin duda -dice Fichte siguiendo a Rousseau-, 

la sociedad política surge de un contrato, que él por lo demás inter

preta antes como una idea que como un hecho empírico. Por tan

to, los hombres, en virtud de su libertad, pueden cambiar su con

trato social en cualquier momento, porque el contrato no es 

irrevocable, y porque el hombre no es inmutable. 

La inmutabilidad es contraria al destino del hombre, que se defi

ne precisamente por la cultura. Por ello el hombre tiene que des

cartar progresivamente todas las trabas que se oponen al desarro

llo de todas sus posibilidades, en virtud de una libertad absoluta. 

Hay un derecho de secesión en su sentido más absoluto. Ninguna 

institución es inmutable y la soberanía popular puede decirlo todo. 

La Corona francesa, en 1789, fue impotente, y se declaró tal al 

tener que convocar los Estados Generales. Al acudir a la Nación 

abdicó como potencia absoluta. La esencia de la Revolución fran

cesa reside en la abolición del Antiguo Régimen, y por ello es jus-

l I n ·í 111 Í,' lll ' l 1 ()f r¡ 11 ·1tl1 nl 1 · ¡u ' hui. i ·rn I li 1 

•r lo ·n su 1 ._·~11·1· >ll 

N , can f' ·i l 1 ' L ·r n1 ina r si la visión que H egel tuvo de Ja 

1( ·vo l u i ' n fra ncc a fu e una visión propia de un pensamiento 

1 , 1 rechas o una visión propia de un pensamiento de izquier-

la . ¿Acaso Hegel se mantuvo en un centro, entre lo que se lla-

111 ría la derecha y la izquierda hegeliana? En cualquier caso, si 

•1 juicio acerca de la Revolución francesa es ya un indicio para 

l;1 clasificación de quien lo formula, no tendría mucho sentido 

·onsiderar a Hegel como un pensador de derechas (ateniéndo

no a algunos rasgos que le atribuyen los historiadores, tales 

·omo su estatismo maquiavélico, su racismo germánico y aun su 

·ondición de precursor del nacionalsocialismo), sin tener en cuen

ta su interpretación de la Revolución francesa, y su relación con 

la que los mismos agentes de la misma, llamados de izquierda, 

ofrecieron. 
Ahora bien, puede afirmarse que el juicio de H egel sobre el sig-

nificado histórico de la Revolución francesa se ajusta plenamente 

con el juicio que la izquierda francesa más radical se formó acer

ca de su Revolución. De lo cual cabría concluir acaso la debilidad 

de la oposición derecha/izquierda como criterio dicotómico de cla

sificación; al menos, si no queremos conformarnos con una solu

ción transaccional del tipo: la visión que Hegel tuvo de la Revo

lución francesa es la propia de una perspectiva de derecha, sí, pero 

de centro derecha, muy próxima a la visión de la izquierda. 

Hegel distinguía entre las Naciones en las cuales los principios 

de la Revolución francesa pudieron asumirse sin violencia -se

rían las Naciones protestantes- y aquellas en las cuales fue nece

sario que la Revolución fuese violenta y sangrienta, las Naciones 

católicas ( «románicas », dice él: Francia, Italia y España). «Hay que 

confesar llanamente que con la religión católica no se ha'ce posi

ble ninguna Constitución racional. » La Constitución se hizo en 
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Cabría expresar esta idea en una termin o lo , í po t ri or: In 

Revolución francesa se hizo desde abajo, y no de de arr iba. Une 
expresión que habría sido utilizada (para referirnos a un suce 

de primera importancia en la historia contemporánea) por el gen _ 

ral Ludendorff en la conversación que sostuvo con el secretari 

de Estado de Exteriores, Von Hintze, el 28 de septiembre de 1918 
en la que se habría planeado una modificación de la Constitución 

que diera paso a la entrada, en el Parlamento alemán, a la social
democracia, como medida previa para que fuese el Parlamento 

alemán y no su ejército quien pidiese el armisticio, es decir, de 

hecho, la rendición de Alemania al presidente Wilson y sus alia

dos. La aceptación implícita de este plan por parte del SPD equi

valía -desde el punto de vista leninista- a la traición de la social

democracia alemana a la Revolución, en el sentido trascendental 

(al Género humano) que este término alcanzó en el marxismo
leninismo. 

La Revolución francesa había sido también, para Hegel, un 

momento singular en el proceso de la historia universal, entendi

da como verdadera Teodicea, como justificación de Dios en la His

toria, como evidencia o intuición de que lo que ocurre en la 

Historia «no sólo tiene lugar sin Dios, sino que es esencialmente 

la obra de Dios mismo». La Revolución francesa sólo se entien

de, viene a decir Hegel, si se comprende como obra de Dios 
' actuando a través de las imperfecciones de una voluntad univer-

sal que debe también ser empíricamente universal, y que permite 
ver al Espíritu del Mundo [Napoleón] montado a caballo. 

Pero esto fue, según Hegel, lo que vino a proclamar el libera
lismo revolucionario, que no contento de que prevalecieran los 

derechos racionales y la libertad de la persona y de la propiedad, 

estableció el «principio de los átomos», es decir, en primer lugar, 

1 0 
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1 ·r ,,, : •11 li111i ·nt . La R ·v lu ·iót l'ra n · ·sa 

así la vi ·tori·1 d ·1 ¡ ·11 s,1m i ·nto individual raciona l, como fon

b , P nto obre el cual debe basarse todo: 

Desde que el Sol se halla en el firmamento y los planetas giran 

en torno suyo no se había visto aún que el hombre se basara en 

su cabeza, esto es, en el pensamiento, y que construyera según 

esto la realidad. Anaxágoras fue el primero en decir que el nous 

rige el mundo; pero sólo ahora ha llegado el hombre a conocer 

que el pensamiento debe regir la realidad espiritual. Con lo cual 

era éste un magnífico amanecer. Todos aquellos que piensan han 

celebrado esta época. En aquel tiempo reinó una emoción excel

sa; un entusiasmo del espíritu estremeció al Mundo, como si só lo 

ahora se hubiese logrado la conciliación real de lo divino con el 

Mundo. 

En cualquier caso, conviene señalar que la devoción de Hegel 

por la Revolución francesa, devoción que le venía de la época de 

· studiante, no era incondicional en su época madura. Desde su idea

lismo histórico, Hegel afirmó que la Revolución expresa, desde lue

go, el principio de la libertad, pero lo hace en el terreno de las 

voluntades empíricas que se han formado en las naciones romá

nicas, precisamente porque ellas estaban aherrojadas por el cato

licismo. Diríamos que Hegel reconoce que la Revolución francesa 

es un magnífico amanecer, pero un amanecer en el cual el Sol se 

manifestó a las Naciones románicas; como si las Naciones ger

mánicas ya hubieran experimentado siglos antes, y de otro modo, 

este amanecer, en la época de Lutero. 

En realidad, la exaltación que Hegel hace de la Revolución ~ran

cesa podría entenderse como una reexposición de la propia ideo

logía holizadora, como la hemos llamado, de los revolucionario 
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efectiva de una libertad ab oluta i.n lividual. 

4. La interpretación de la Revolución francesa por pensadores 

considerados ordinariamente de derecha 

Acaso la exaltación más extremada de la Revolución francesa 

y no ya tomada en general, sino precisamente desde su compo

nente jacobino, tuvo lugar en Francia, después de julio de 1830, 
un año antes de que muriese Hegel, cuando la Cámara dio la 

corona a Luis Felipe de Orleans, poniendo fin a la restauración 

de Luis XVIII: el censo electoral había subido a 200 francos 
' 

por lo que el cuerpo electoral francés alcanzó entonces el núme-

ro de 300 000 electores. Y tuvo lugar principalmente desde una 

perspectiva católica, desde la corriente democrático-católica re

presentada por Buchez (autor de la célebre Histoire parlamentaire 

de la Révolution, que ponderaba la inspiración católica de Robes

pierre). 

Porque lejos de la perspectiva de la escuela democrática (preo

cupada exclusivamente por la idea de igualdad, proscribiendo la 

libertad bajo el nombre del individualismo), ponía en primer pla

no el principio de la fraternidad. Sin perjuicio de su jacobinismo 

católico, Buchez reprocharía a Robespierre el no haber sido más 

que teísta; por ello elogió la decisión de Napoleón de restablecer 

el culto. «La soberanía del pueblo es católica, en tanto manda a 

cada uno a obedecer a todos; es católica en tanto comprende el 

presente, el pasado y el porvenir, es decir, todas las generaciones. 

Es católica por cuanto ella tiende a hacer de toda la sociedad 

humana una sola Nación, sometida a la ley de la igualdad. Es cató

lica, en fin, en cuanto emana directamente de las enseñanzas de la 

Iglesia. » 
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1 
unto de inflexión de la trayectoria del Género humano, en el 

•n 111 ¡ n histórico de su progreso indefinido, habría que acudir a la 

t 1 , , ha para escuchar las interpretaciones más adversas de la 

1 •volución, 0 por lo menos las interpretaciones que tienden a reba

inr l exaltación que de ella misma hacen sus más fanáticos defen

,, r . Pero las cosas no son tan claras, porque las críticas adver

::is a la Revolución francesa sólo pueden atribuirse muchas veces 

( tautológicamente) a la derecha, si entendemos a la derecha como 

In perspectiva de quienes mantienen una interpretación adversa de 

l ·1 ran Revolución. 
E el caso de Edmund Burke, el adversario de Pitt, cuyas doc-

trinas sobre las prerrogativas del pueblo en la vida política justifi

.'- rían su incursión en la clase de la derecha. Sin embargo, en 1790, 

1 
u blicó sus célebres Ref/ections on the Revolution in France, cuyas 

r onantes críticas a la Revolución estaban formuladas en gran 

m dida desde posiciones de izquierda avant la lettre, unas posi

·iones precursoras de las que más tarde mantendría la izquierda 

francesa. Eran las posiciones · que llevaron al destronamiento del 

Antiguo Régimen inglés, representado por la monarquía jacobita, 

y que llevaron al trono de Inglaterra a Guillermo III de Orange, 

a cuyo servicio estuvo, como hemos dicho antes, precisamente John 

Locke, el creador, según muchos, de las ideas fundamentales de la 

lemocracia moderna. 
Suele también aceptarse que el modelo inglés habría sido el ins-

pirador de Montesquieu, que tanto había de influir en la Revolu-

ión francesa, sobre todo a partir de la Asamblea legislativa. Aho

ra bien, Burke no defendía, a diferencia de los jacobitas, el derecho 

divino de los reyes y el principio de la obediencia pasiva; afirma

ba que el cambio de dinastía que tuvo lugar en Inglaterra fu ' l 
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exemplum. El pueblo no ti ne ningún el r ·h é ·n,ul i· r d · bi r

no cuando lo crea oportuno. 

«La simple idea de la formación de un nuevo gobierno base -

ría para inspirar disgusto y horror.» Lo que poseemos es herencia 

de nuestros antepasados. «La política constante de nuestra Con -

titución ha sido la de reclamar nuestras libertades como una heren

cia ... » Pero Francia, en lugar de fundar la libertad sobre sus tra

diciones y su historia, ha preferido buscar una libertad metafísica 

y abstracta, que escapa a todo límite y hace imposible cualquier 

sociedad. Ha preparado una bomba cuya explosión hará saltar a 

todos los gobiernos. 

Esta bomba son los derechos del hombre, dice Burke, sin per

juicio de que él también admita estos derechos, aunque formula

dos de otro modo. Burke parece temer que de los principios revo

lucionarios franceses puedan derivarse consecuencias que podrán 

ser imitadas por otros pueblos, en lugar de imitar la sabiduría 

que los ingleses demostraron en su revolución pacífica de 1688. 

Sin embargo, como observa Janet, no habría que olvidar que en 

1640 los ingleses estuvieron muy lejos de este espíritu de sabia 

reforma sin violencia: ¿no decapitaron también a Carlos I, esta

blecieron la República en Inglaterra e hicieron a Cromwell Lord 

Protector? 

Es cierto que los pensadores ordinariamente considerados como 

representantes más genuinos de la derecha reaccionaria, como José 

de Maistre, fueron también los más duros impugnadores de la 

Revolución francesa y de su significado en la línea de cualquier 

progreso histórico. Y sin perjuicio de ello, De Maistre se ve obli

gado a dar a la Revolución un significado trascendental, aunque 

de otro signo, el significado claramente mítico-dualista de la vic

toria de las fuerzas del mal ante las fuerzas del bien. 

1 • 
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·u ·s tión d la incompatibilidad entre la omnisciencia divina y su 

mnipotencia ( «si Dios conocía que se iba a producir el Holo
., 

1
1 to o el Gulag, ¿por qué no los evitó si era omnipotente? Lue

' ) o bien es un Genio maligno aplicado a realizar los mayores 

·rímenes que ha previsto, o no es omnipotente»). 
De Maistre se sorprende también, en efecto, de que la Revolu

·ión hubiera podido triunfar en Francia: ¿cómo los hombres más 

·ulpables del Universo, los hombres del Terror, los que guillotina

ron a los Reyes, pueden haber triunfado? En Les considérations 

ur la France, de 1797, De Maistre viene a decir que la revolución 

• una expiación de los pecados de la humanidad, por los críme

n s de la filosofía, que ha proclamado en abstracto, como prefa-

io de la revolución, los derechos del hombre, como si hubiera en 

alguna parte algún ser viviente que se llama hombre: «No hay 

hombres en el mundo. Yo he visto franceses, italianos, rusos; pero 

n cuanto al hombre, declaro no haber encontrado jamás alguno 

en mi vida». 
También Tocqueville creía que lo que, según él, constituyó la 

mayor novedad de la Revolución francesa, su cosmopolitismo (la 

decisión de comenzar la revolución política en Francia con una 

declaración de los derechos del hombre), fue también su principal 

error, que acercó lo que era una revolución política a lo que habían 

sido las revoluciones religiosas proselitistas. La razón de esta seme

janza entre la revolución política y las revoluciones religiosas está 

en que ambas consideran al hombre, en general, en lugar de con

siderar a tal hombre de tal nacionalidad, en particular. 
En cualquier caso, ¿qué historiador positivo de la Revolución 

francesa puede pasar por alto, como si fuera lo más natural, el 

hecho de que la Revolución francesa comenzase con una declara-
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dor positivista de recordar que e ta d la rac ión fu cond n.: . l:i 
por el papa Pío VI, que veía en ella una invasión de u mp ·
tencias, como Pontífice urbi et orbi? ¿Cómo puede entone 1 

historiador positivo no plantearse la cuestión acerca de un pr • 

blema que, sea o no metafísico, es también estrictamente históri 

co?, y que por ser filosófico, obliga a poner en primer plano la 
cuestión de las relaciones entre la Iglesia universal (no ya la gali• 

cana, por ejemplo) y la Revolución; y obliga a dar cuenta de lo 

mecanismos internos (político-ideológicos) que llevaron a los revo

lucionarios franceses a acordarse del Hombre. 

Pero es imposible juzgar el alcance de este recuerdo del Hom

bre, por parte de los revolucionarios franceses, sin disponer de 

alguna tesis filosófica sobre la realidad de ese mismo Hombre o 

Género humano, en función del cual conducirá su juicio. ¿ Y qué 

tiene que ver ese Hombre con el conflicto histórico entre los Impe

rios? ¿Acaso la Declaración de los derechos del hombre, entendi

da como holización, es razón suficiente para reconocer en la Revo

lución francesa una novedad absoluta? ¿No estaba precedida, en 

su abstracción, por la idea fundamental del cristianismo, y no esta

ba confinada también, por su abstracción, por los límites que, en 

el siglo posterior, pusieron a la Revolución no sólo José de Mais

tre, sino Carlos Marx? 

Por último, es obligado constatar cómo la acaso más profunda 

crítica a la Revolución francesa -al menos a las pretensiones de 

esta revolución, como una supuesta transformación operada en la 

historia universal del Género humano- vino desde el materialis

mo histórico, y no precisamente desde la derecha. Sencillamente, 

y para no alargarnos en cuestión tan prolija, diremos que fue Marx 

quien intentó cercenar de raíz las pretensiones trascendentales de 

la Revolución francesa y de sus derechos humanos, mostrando 

l . 
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1
1 ·r yó haber les ubierto en ella la posibilidad de un Hombre 

11 1 •uo), cuanto una revolución más particular, la de la burguesía 

•¡n rgente que buscaba hacerse con el poder político. Dicho de 

tro modo: la Declaración de los derechos humanos habría sólo 

:i lo la declaración de los derechos del burgués, es decir, de los 

1 ·r chos del hombre tal como el burgués los entendía. 
in embargo, Marx reconoció, desde sus propias premisas, que 

In revolución burguesa, aunque no fuera una revolución que afec

r, e a la raíz misma del hombre, habría sido un hito necesario para 

¡ue, en su día, la revolución final, la que acabaría con la prehis

l ria de la Humanidad, pudiera producirse. 
Y lo que más nos sorprende hoy, tras la caída de la Unión Sovié-

i a, es que, durante muchos años, muchos millones de hombres 

hayan podido pensar que esta revolución final había sido alcan

·,.ada en la Unión Soviética, como una plataforma inmediata para 

s r extendida a toda la humanidad. 

2. Sobre la estructura del Antiguo Régimen 

l. La definición de la estructura del Antiguo Régimen 

requiere el comprom iso con algún tipo de filosofía polít ica 

Nuestro propósito, como hemos dicho, es definir a la derecha des

le una perspectiva política etic, capaz, sin embargo, de determi

nar el alcance de las definiciones emic que las derechas dan de sí 

mismas, y también de las definiciones emic que las izquierdas se 

dan a sí mismas (sobre todo en la lucha parlamentaria) en fun-

ión del Antiguo Régimen. Y después de lo que acabamos de decir 
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Género humano, y por tanto, en cuanto a 1 . lirn i a ione 

sus pretensiones trascendentales ) está en función del alcance q u · 

demos al Antiguo Régimen y a la revolución que condujo al N u -
vo Régimen. 

¿Cómo definir al Antiguo Régimen, en función del cual pre
tendemos definir objetivamente (etic) e históricamente (como cla
se plotiniana) a la derecha? 

Ante todo tendremos que definirlo políticamente en cuanto él 
implica una disposición o forma del Estado. Del mismo modo a 

como creímos establecer (en El mito de la Izquierda) que las 

izquierdas podían ser definidas en sentido político ( diferenciándo

las de las izquierdas divagantes o extravagantes) en función del 

Estado, así también afirmamos ahora poder definir a la derecha, 

en sentido político, en función del Estado correspondiente al deno

minado Antiguo Régimen. Esto implica que la unidad de la dere

cha (como clase positiva) habrá que fundarla también en la uni
dad que podamos atribuir al Antiguo Régimen. 

Pero la unidad del Antiguo Régimen no es, desde luego, una 
unidad de simplicidad, al menos en su fundamento, como podría 

pensar algún teólogo unitarista, judío o musulmán, fundándose 

en el principio del origen divino del poder político. En efecto 

-podría razonar el teólogo judío o musulmán- si el poder del 

Estado viene de Dios, y Dios es uno y simple, también el Esta
do podría ser, al menos en su fundamento, simple. 

El Estado no es una realidad simple, sino muy compleja, y por 

ello un Estado cristiano, como lo era el del Antiguo Régimen, no 

podría dejar de ser complejo por el hecho de ser un reflejo de 
Dios. 

Pues el Dios de los cristianos no es un Dios simple, ni siquie

ra en el terreno de la Teología dogmática. Es un Dios comple-
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.':111 t i tod I o I r I olíti o vien de Dios, como enseñó san 

, l poder po lítico de una sociedad política cristiana tam-

1 i ~n d bería reflejar la estructura ternaria y no unitaria de la 

livi nidad. 

Decimos estructura ternaria, no unitaria, pero tampoco dua

li ta, si es que el dualismo (como hemos dicho en lo que prece-

1 ) no es sino una forma tratable, en el campo de los fenóme

, o , del monismo. Por ello dejaremos de lado las interpretaciones 

ualistas de la estructura del Estado en general y del Antiguo 

Régimen en particular; interpretaciones dualistas (implícitas en 

tantos historiadores llamados positivos) cuyos principales mode

los serían el de san Agustín por un lado, y el de Marx por otro; 

modelos a los cuales ya nos hemos referido en el capítulo pre

cedente. 

Desde la perspectiva del pluralismo materialista desde el que 

argumentamos, el mínimum de componentes de una estructura 

compleja, como pueda serlo una sociedad política, es, como hemos 

dicho, el de tres componentes. Porque sólo con tres componentes 

cabe hablar de independencia relativa, o symploké, de cada uno 

respecto de los otros dos. Ésta es la razón por la cual necesitamos 

disponer de un canon, o modelo canónico, que pueda servir de 

un modo regular, no ya tanto para investigar su repetición clóni

ca en todas las sociedades políticas históricas, sino precisamente 

como criterio de comparación entre ellas. En las sociedades polí

ticas históricas los componentes ternarios del modelo desde el cual 

las analizamos podrán figurar en distintas proporciones, incluso 

ser defectivos en algunas de ellas, al menos en el terreno fenomé

nico (si es que, en tales sociedades, los componentes estructurales 

están poco diferenciados o embebidos algunos de ellos en los 

otros). 

1, 
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el Antiguo R · gim n 

El canon que venimos utilizando comprende nueve dominios r sul

tantes en la tabla del cruce de las tres capas que distinguimos en 

el eje semántico de los contenidos y de las tres ramas que se dis

tinguen en el eje sintáctico. Ésta es la razón por la cual podemos 

representar la estructura compleja, desigual y heterogénea, de una 

sociedad política, por un sólido poliédrico, de caras irregulares, por 

un eneaedro irregular, en el que cada cara ( que en la tabla se pro

yectan como iguales entre sí) se diferencia de las restantes, entre 

otras cosas por ser un interfaz con el entorno constituido por otros 
sistemas políticos o por el medio cultural. 

Ramas del poder Capas del poder (eje semántico) 
1 

Sentido 
( eje sintáctico) 

Conjuntivo Basal 
(vectorial) 

Cortical de la relación 
Poder Poder Poder 

Operativa ejecutivo gestor militar J Descendente 
.......... ... ···· ····• ....... 

obediencia/ contribución/ servicio/ 
desobediencia civil sabotaje deserción 1 Ascendente 

Poder Poder Poder 
Estructura ti va legislativo planificador federativo J Descendente 

...... ;~¡~~gi~/ 
producción/ comercio/ 

1 Ascendente abstención huelga, desempleo contrabando 
Poder Poder Poder 

Determinativa judicial redistributivo diplomático J Descendente 
· ~~;;;¡;i;;;;;e~r~J .... ... ..... t~!b~tadó~T . ..... ·····----- aHa~zasF 

desacato fraude inmigración privada 1 Ascendente 

3. La triada capitalina 

Dado el significado que atribuimos (y que se .atribuye ordinaria

mente) a la conexión entre el Trono y el Altar en el Antiguo Régi

men, podría resultar significativo poner en correspondencia este 

1 1,() 
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triada I itolina constituía una representación teológica del 

1 oder central que envolvía a cada ciudad, y, en consecuencia, no 

de extrañar que, por estructura, tuviese algo que ver con un 

modelo de sociedad política que, en cualquier caso, ha sido obte

nido con absoluta independencia del análisis de las triadas capi

tolinas. Triadas que, a su vez, tienen mucho que ver con las tria

das de los dioses indoeuropeos, tal como las estableció Dumezil 

en su teoría de las tres funciones desempeñadas por los dioses indo

europeos. La triada capitolina más frecuente estaba formada por 

las estatuas de Júpiter, Quirino (o Juno) y Marte (o Minerva). 

Ahora bien, Júpiter, como dios de la primera función (directi

va, organizativa), habrá de ponerse obviamente en corresponden

cia con la capa conjuntiva de la sociedad política. Quirino (o Juno), 

divinidad de la tercera función (que engloba todo lo que tiene que 

ver con la producción agrícola, artesanal, etc., y aun con la repro

ducción de la vida), mantiene una correspondencia indudable con 

la capa basal de nuestro modelo. Y Marte (o Minerva) se corres

ponde con la capa cortical, con la segunda función. 

Apuntemos, en primer lugar, la correspondencia de estas tres 

capas con las tres clases sociales según las cuales Platón dividió 

la República. Y, en segundo lugar, la correspondencia, más impre

cisa sin duda, con la Trinidad cristiana, que tampoco se reduce 

exactamente a las triadas indoeuropeas. Sin perjuicio de lo cual 

cabe establecer una cierta correspondencia entre el Padre y la capa 

conjuntiva (la asimilación del Rey con el Padre o con el Patriar

ca es tradicional; y no sólo la asimilación en el Antiguo Régimen 

del Padre con el Rey; también a Stalin le llamaban los campesinos 

soviéticos el padrecito Stalin). Asimismo el Espíritu Santo, como 

fuente de la vida, se relaciona con la capa basal, y el Hijo, co

rn.o m diad r entre los hombres y Dios, como ser fronterizo entra 

1 1 
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4. El Antiguo Régimen como una red de Estados 

•1 • )11 la ·, 1 ,. 

Lo que llamamos Antiguo Régimen podría ser definido como un 

sistema o red de sociedades políticas muy diferenciadas, cada una 

de las cuales ha atravesado por situaciones previas, en las cuales 

la unidad del Estado no era todavía tan compacta y diferenciada 
como lo sería más tarde. 

Nos referimos sobre todo a los reinos feudales. La transición 

de los reinos feudales al absolutismo característico del Antiguo 

Régimen tendría que ver con la transformación, a partir del siglo 

XVI, de los Reinos medievales (mediante su reunificación O con

quista) en Imperios universales, es decir, con irradiación, al menos, 

respecto de la totalidad del globo terráqueo. Faltaba, sin embar

go, otro hemisferio del Globo por ser descubierto para poder 
hablar de Imperios universales en sentido positivo. 

El absolutismo habría aparecido en los Imperios universales de 

~ccide~te, Imperios que no tienen correspondencia con los Impe

nos orientales, en los cuales el concepto de imperio se mantiene 

en los límites de lo que los antropólogos llamar imperio (remiti

mos a nuestro libro España frente a Europa, Barcelona, 1999, 

págs. 189-195). El desarrollo del comercio exterior, a partir de la 

época de los descubrimientos, será decisivo para la reorganización 

de los Estados del Antiguo Régimen. Las características propias 

de cada Estado del Antiguo Régimen habría que ponerlas, por 

supuesto, no ya tanto en la estructura poliédrica irregular, en tan
to que genérica, sino en el peculiar desarrollo de sus capas y de 

sus ramas, y de las peculiaridades propias que aparezcan en cada 
caso particular. 
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1 r ·j rn¡ lo, ·, el Antiguo Régimen las capas más desarrolla

. políticamente serán las capas conjuntiva y cortical, porque la 

pa basal tenderá a comportarse políticamente de modo defecti-

v ), sobre todo en el terreno regulador ( de monedas, mercados, 

1 rivilegios a terratenientes o empresarios), más que el terreno ges

tor, que quedaría en manos privadas, muchas veces, sin embargo, 

involucradas con el Estado (como ejemplo de primer orden cabría 

poner a la Compañía Británica de las Indias Orientales). Algo 

imilar ocurre con la capa cortical: aunque el Estado absoluto con

trolaba su diplomacia, sin embargo, la recluta y organización del 

ejército quedaba en manos privadas, a falta de un criterio de leva 

obligatoria. En los países católicos la Iglesia romana jugó el papel 

de Agencia Internacional a través de la cual se establecían los tra

tados internacionales más importantes, como pudiera serlo el 

tratado de Tordesillas, en el que se dirimió el reparto del Nuevo 

Mundo. 

Lo más característico del Antiguo Régimen se encuentra acaso 

en la capa conjuntiva, en su estructura estamental, heredera de las 

jerarquías propias de la época feudal. En el Antiguo Régimen la 

sociedad estamental se mantiene, pero las aristocracias d an r 

van cediendo terreno, poco a poco, a las nuevas aristocracia , d 

origen administrativo, comercial o industrial. 

Por supuesto, el equilibrio entre los grandes Imperios univer

sales según los cuales el Antiguo Régimen se reorganiza es un 

equilibrio muy inestable, mantenido mediante guerras locales y 

transacciones diplomáticas o comerciales. El Antiguo Régimen pro

mueve un espectacular desarrollo demográfico y urbanístico, 

comercial e industrial, que dará lugar al crecimiento de nuevos gru

pos y profesiones (ingenieros, científicos, juristas, escritore , comer

ciantes, banqueros, universidades), que no siempre on a imila-

/ 
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El conflicto entre stos grupo , obr roe.le 'n 1 ,s 1~ tado 

absolutismo que no habían llegado a formar un lmpcrio, aunqu 

tenían voluntad de lograrlo, estalló desde dentro, y su efecto má 

importante fue la Revolución francesa. La cuestión, planteada por 

Hegel, en su Filosofía de la Historia, sobre las causas por las cua

les la Revolución comenzó en Francia y no en algún otro reino, y 

que Hegel no intenta siquiera resolver, acaso obliga a considerar 

como relevante la condición imperial (imperialista) de España y 

de Inglaterra, frente a la condición preimperial de Francia y aun 

del imperialismo del Imperio Sacro Romano-Germánico. 

Sin embargo, si la Revolución francesa se extendió muy pron

to (relativamente) a otras naciones, no fue tanto debido a meca

nismos de imitación (etológica) cuanto a mecanismos de interac

ción y sincronía (conflictiva) entre los grandes Imperios que, para 

insistir en el símil, a la manera de las placas geológicas chocan 

entre sí violentamente en la corteza terrestre, produciendo tem

blores y terremotos muy distintos, pero dentro de un orden simi

lar. La revolución española, es decir, la transformación del Anti

guo Régimen hispánico en la nueva Monarquía constitucional y 

en las Repúblicas americanas, no fue efecto de la imitación (meca

nismo al que se acoge con frecuencia el idealismo hegeliano), sino 

efecto de las fricciones violentas entre las grandes placas imperia

les, concretamente, entre la placa hispánica y la placa británica, 

junto con la emergente placa francesa. 

La revolución en Inglaterra había comenzado antes, porque 

antes comenzó la secesión de sus colonias americanas. La expli

cación de las diferencias entre los resultados de estas fricciones 

tiene sin duda mucho que ver con la diversidad de sustratos cons

titutivos de las sociedades de partida. La revolución en España, que 

transformó el Antiguo Régimen en una monarquía constitucional, 
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1 modelo canónico como criterio para clasificar las teorías 

de la Revoluc ión francesa 

1•:n cualquier caso, el Antiguo Régimen, como sistema político más 
) menos estable, es un sistema susceptible de ser analizado desde 

•I modelo canónico formal que presuponemos, es decir, es sus

·eptible de ser considerado como si fuera una realización concre

ta suya, un modelo material en el cual las proporciones de sus caras 

0 
dominios alcanzan unas medidas propias, que habrá que con

frontar diferencialmente con otros modelos materiales, y aun con 

las distintas fases históricas por las que haya atravesado el Anti

guo Régimen (por ejemplo, fases de bonanza en la capa basal, 

junto a fases de declive cortical, o bien crisis de cosechas en la 

capa basal, junto a recuperaciones en la capa conjuntiva). 
Lo que sí puede darse por cierto es que la red del Antiguo Régi

men no se deshizo instantáneamente, ni las capas o ramas de cada 

uno de sus Estados se desmoronaron simultáneamente. Ni siquie

ra la transformación fue del mismo calado en todas las cara del 

eneaedro, lo que explica que las apreciaciones de lo que significó 

en realidad la Revolución sean muy diversas. Y podemos utilizar 

el modelo canónico para clasificarlas. 
Distinguiríamos así las teorías conjuntivas de las teorías basa

les y de las teorías corticales de la Revolución francesa, según la 

capa que la teoría unifactorial considere significativamente más 

afectada que las otras. (También cabría distinguir tres tipos de 

teorías bifactoriales de la Revolución, las que señalasen como 

cauce principal de la transformación no a una capa, sino a dos 

--conjuntiva y basal, o conjuntiva y cortical, o basal y cortical-, 

[4 
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mutuamente.) 

Ateniéndonos a las teorías unifactoriale , el modelo no fr e 

una posibilidad inmediata de una clasificación no vacía: 

l. Teorías conjuntivas de la Revolución francesa 

Habría un primer tipo de teorías de la Gran Revolución qu 

podrían llamarse conjuntivas, si es que ellas considerasen que la 

transformación del Antiguo Régimen fue ante todo la transfor

mación de su capa conjuntiva; a partir de ella se habrían produ

cido las correspondientes transformaciones en la capa basal y en 

la capa cortical. La Revolución habría comenzado por esta capa 

y su revolución determinaría las modificaciones consecuentes en las 

capas basal y cortical. 

La Revolución francesa habría tenido lugar principalmente en 

la capa conjuntiva del Antiguo Régimen. La Revolución invirtió 

enteramente las relaciones entre el monarca y el pueblo. La sobe

ranía, asumida por el rey, se trasladó al pueblo, o fue recuperada 

por él. Teorías de la Revolución como las arriba rµencionadas en 

otro contexto, el jacobinismo católico de Buchez y otras, podrían 

clasificarse, desde luego, entre las teorías conjuntivas. La Revolu

ción francesa, en el periodo jacobino, habría consistido en una serie 

de movimientos impulsados por el egoísmo individualista de la 

burguesía. La verdadera revolución habría tenido lugar en el perio

do jacobino. Después la revolución quedó detenida. Haría falta 

una nueva revolución que, inspirada por el jacobinismo católico, 

llevase adelante la transformación del pueblo en nombre del prin

cipio de la fraternidad. 

También cabría clasificar entre las teorías conjuntivas a la en 

otro tiempo célebre teoría de Luis Blanc, que expuso, desde una 

perspectiva socialista, en su Histoire de la Révolution Franf(lise 
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I , I_ rí ido el Pontificado y la Monarquía Absoluta. Con Lute

ro habría comenzado el reinado de la libertad y del individua

li: mo, y éste habría sido el principio que triunfó con la Revo-

1 LI -ión francesa. Pero el futuro de la revolución habría que ponerlo 

,
11 

el reinado del principio de fraternidad, que hay que situar en 

,¡ porvenir, aunque ya se habría iniciado claramente en . ~a Revo-

1 ución, con la Montaña y con Robespierre, pero sucumb10 el 9 de 

· r rmidor. La historia de la Revolución es para Blanc la lucha del 

1 
rincipio del individualismo contra el principio de la fraternidad. 

bsta lucha habría ya comenzado en la filosofía del siglo XVIII, como 
nfrentamiento de dos escuelas. La una fundada sobre el princi

l io de los derechos individuales (se dirá después: sobre los ~rin-

ipios del liberalismo) y la otra fundada en el princi~io de la liber

tad, en cuanto fruto de la unidad y del amor. «La pnmera proced_e 

del protestantismo, y la segunda es hija del Evangelio». A la ~n

mera pertenecen, según Blanc, Voltaire, D' Alembert, Helvetms, 

Montesquieu, Turgot; a la segunda Rousseau, Mably, Morelli, 

incluso Necker. 

2. Teorías basales de la Revolución francesa 
En el segundo tipo de teorías ponemos a las teorías basales, 

que consideran a la capa basal como clave de la revolución. ~~ro 

no propiamente en los componentes basales ~e carácter polltlc,o 

(económico-político, es decir, los que son propios de la econom1a 
nacional), sino más bien en los componentes económicos abstrac

tos. En términos lógicos, la diferencia entre los componentes eco

nómico-políticos y los económico-sociales estriba acaso en que los 

componentes basales económico-políticos presuponen el formato 

atributivo del Antiguo Régimen, mientras que los componente 
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porfiriana, en tanto contempla la l ye económicas comun (d i ·

tributivamente) a todas y cada una de las economías nacional 
posibles. 

Habría que poner, en un primer lugar (llamado a tener ilustre 
seguidores en el materialismo económico marxista, y sobre todo 

en el economicismo no marxista), a Arthur Young, un viajero 

inglés que fue testigo presencial de muchos sucesos revoluciona

rios que relató en su Travels in France (1792). Young buscó y cre

yó encontrar las causas de la Revolución en los Cahiers más que 

en las lettres de cachet, relativas a los encarcelamientos arbitrarios 

(diríamos propios de la capa conjuntiva), porque éstas eran menos 

numerosas de lo que pudiera esperarse, y además afectaban sobre 
todo a las clases altas. 

Young detiene su atención, por tanto, en lo que denominamos 

capa basal. Según él, las dificultades efectivas afectaban sobre todo 

a los habitantes del campo. El reparto de los impuestos, las arbi

trariedades dispuestas por los intendentes de las provincias, sin nin

guna responsabilidad ni control (cargos que arruinaban anual

mente a varios cientos de agricultores), la desigualdad de los 

impuestos (la nobleza y el clero estaban exentos de la talla), los 

derechos de los aristócratas sobre la caza de jabalíes o cerdos que 

destrozaban las cosechas ... Young no sólo pone las causas de la 

revolución en lo que llamamos la capa basal; también se interesa 

por prevenir sus posibles efectos. La revolución podría tener resul

tados importantes y satisfactorios para los pequeños propietarios, 

clase ya muy numerosa en Francia (acaso la mitad y aun los dos 

tercios de su población), aunque aquejada de las terribles exac
ciones feudales. Young dice tener la convicción más profunda de 

que se ha hecho necesario un cambio, que permita llevar el bien

estar (la felicidad) al pueblo: un cambio que habría de limitar la 
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. Teorías corticalc de la Revolución francesa 

orno teorías corticales de la Revolución francesa habría que 

·onsiderar, ante todo, a las que ponen la novedad y la import_an

·ia de la Gran Revolución no sólo en los cambios súbitos y espec

l culares, pero acaso superficiales que se produjeron en la capa 

·onjuntiva (sobre todo en la época del Terror), o incluso en los 

·ambios más prosaicos que pudieran haber tenido lugar en la capa 

basal, y que, en cualquier caso, venían produciéndose gradual

mente desde siglos, sino en la capa cortical. Pues aquí residiría la 

verdadera novedad histórica de la Revolución francesa. 

Para utilizar nuestras fórmulas: mientras que los Estados, por 

u capa cortical, circunscriben tradicionalmente su esfera de actua

ción al territorio del que se han apropiado, y, en cuanto tales Esta

dos, han de renunciar a cualquier control relativo a los territorios 

que los demás Estados tienen asignados, es decir, si las revolucio

nes políticas tradicionales son procesos internos a cada Estado (por 

ejemplo, cambios de dinastía, motines, etc.), sin perjuicio de los 

efectos colaterales en otros Estados, la Revolución francesa habría 

proyectado su acción, en cuanto revolución calculada para tener 

influencia en todos los demás Estados, es decir, para ejercer sus 

efectos en la totalidad del Género humano. 

Y la principal prueba que podría darse sería, ante todo, la 

Declaración de los derechos del hombre, asumidos (sin que pue

da justificarse de otro modo su proclamación) como competencia 

de los ciudadanos franceses, y, en su final, del Imperio de Napo

león. El origen de la Revolución francesa habría consistido ant 

todo en su proyecto de dilatación de la capa cortical de Francia 

hasta el punto de poder incluir en ella la totalidad de los d má 

Estados de la Tierra. 
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queville expone su teoría cortical en su celebérrima obra El Anti

guo Régimen y la Revolución (1856). Según Tocqueville la R vo

lución francesa no fue una obra anárquica o destructiva; tampoco 

significó una ruptura radical con el Antiguo Régimen, puesto qu 

mantuvo siempre profundos lazos con él. Lo característico y nue

vo de la Revolución, y en ello estribaría su grandeza, es que ella 

se mantuvo a la manera o escala de las revoluciones religiosas. 

Sus características son, en efecto, el cosmopolitismo y el proseli

tismo. « Todas las revoluciones civiles y políticas tienen una patria; 

la revolución francesa no tiene territorio propio.» La Revolución 

francesa ha considerado al hombre en general, en lugar de consi

derar a tal hombre, de tal nacionalidad, en particular. 

De entre los tres tipos de teorías de la Revolución que hemos 

distinguido, acaso son las corticales (y en menor grado las con

juntivas) las que se mantienen más cerca de una idea trascen

dental de la Revolución francesa y, por tanto, según nuestros plan

teamientos, de las ideas de derecha y de izquierda como ideas 

trascendentales derivadas de ella. En cambio, las teorías basales, 

consideradas en sí mismas, se circunscriben a un horizonte mucho 

más prosaico que se ocupa simplemente del bienestar del consu

midor satisfecho que vive en cada territorio apropiado por cada 

Estado, como si este bienestar fuera el fin último de la Revolu

ción. 

Sin embargo, habría que añadir, críticamente, que la forma en 

la que Tocqueville expuso su teoría cortical adoleció de un estilo 

metafísico capaz de desvirtuar todo lo que en ella pudiera haber 

de verdadero. La misma contradicción fundamental que cabe 

advertir en la teoría de Tocqueville -«la Revolución francesa es 

un hecho absolutamente original», «la Revolución francesa man

tiene vínculos profundos y ocultos con el Antiguo Régimen»-

1, 0 
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. :o rn1 o n ·ne· · ¡u ·, p >r 11 1 ·sera pa rte, haríamos con istir en la ape-
1~ ión al énero humano como objetivo real de las revoluciones 

r ligiosas y de la Revolución francesa. 
Tocqueville, sin duda, no veía mayor dificultad en utilizar la idea 

de Género humano como si fuera una idea objetiva (y no sólo los . 

revolucionarios franceses, también los revolucionarios de la I, II Y 

[U Internacional, utilizaron la idea de Género humano, como 

siguen utilizándola hoy los humanistas que se acogen a los dere

chos humanos como si esta entidad fuera el fundamento filosófi

co político más firme de cualquier acción ética o política). 
Pero cuando dejamos de lado el Género humano, cuando sus

tituimos la idea de un Género humano como sujeto (metafísico) 

de la historia y la sustituimos por la idea de un Imperio univer

sal, es decir, por la idea de una parte de ese Género taxonómi

co, la parte que se define por su proyecto de controlar a las 

demás partes, entonces las contradicciones de Tocqueville des-

aparecen. 
Porque la Revolución francesa mantiene vínculos profundos con 

el Antiguo Régimen, sin duda, pero nada oscuros. Son los víncu

los que derivan del imperialismo francés, continuamente frustrado 

desde la época de Carlomagno por los imperios vecinos. Un imp -

rialismo que volvió a hacerse visible en la época de Richelieu, Y 

sobre todo en la época de Luis XN. Desde esta idea podría inter

pretarse, por ejemplo, su política de intervención en la sucesión al 

trono de España; las reivindicaciones, una vez muerto su suegro 

Felipe N, de los Países Bajos españoles, la toma de Lille, la paz de 

Aquisgrán (1668), que reconoció sus conquistas; la Guerra de 
Holanda (1672-1678), la política colonial de Colbert, incorpo

rando varias Antillas, el descubrimiento por Roberto Cavelier de 

La Salle del valle del Misisipi, y su misma denominación de Lui.-

ina, en honor del Rey Sol... 
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Es en estos procesos de transformación revolucionaria, entendí n

do aquí la revolución casi tanto en el sentido de los ciclos astro

nómicos como en el sentido de las revoluciones trascendentales 

(que pretendían transformar la estructura misma de la naturaleza 

humana, la creación de un hombre nuevo), cuando comienzan a 

aparecer, y muy débilmente al principio, las oposiciones entre la 
derecha y la izquierda. 

En España esta oposición es muy tardía, y hasta final del siglo 

XIX o comienzos del siglo XX la oposición no aparece en primer 
plano, y mucho menos con alcance trascendental. 

Aparece en gran medida como designación nueva y general

mente oblicua de oposiciones dualistas trascendentales más arcai

cas (liberales/serviles, apostólicos/progresistas, cristinos/carlistas, 
whigs/tories, etc.) que habían ido desvirtuándose a raíz del surgi

miento de dualismos de otro orden (anarquistas/estatistas, comu
nistas/capitalistas). La reorganización de estas corrientes en bloques 

históricos nuevos, por ejemplo, el bloque de los liberales, conser

vadores y progresistas, frente al bloque de los anarquistas, socia

listas o comunistas, ya no podría designarse por medio de oposi

ciones teológicas tales como apostólicos/paganos, y menos aún 

cristinos/carlistas. Las denominaciones derecha e izquierda, en su 

interpretación dualista trascendental, arrastrarían también esa fun

ción elusiva, neutral, a la que hemos aludido anteriormente· no 
' eran meros cambios léxicos, puesto que reflejaban y encubrían 

situaciones sociales, históricas y políticas nuevas. 

Ahora bien, si utilizamos, como es habitual, aunque incurrien

do en anacronismo, las denominaciones de derechas e izquierdas 

como rótulos para designar a corrientes o partidos precursores 

que entonces se denominaban de otro modo, y no por razones 

IS 
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11, uy diverso en u , poca (los final es del xvm e inicio del XLX ), 

·ro que hoy solemos reagrupar taxonómicamente por medio de 

conceptos de derecha y de izquierda? 

No preguntamos tanto por la unidad que entonces (siglos XVIII 

y XIX) pudieran tener la derecha y la izquierda, que no existían 

·orno clases dualistas, sino por los precursores dualistas del dua

li smo posterior. Un dualismo que ha vuelto a reproducirse con toda 

u virulencia en España, a raíz de la segunda victoria del PP con

tra el PSOE en las elecciones del año 2000. 

Cuando se habla de la derecha y de la izquierda, referida al siglo 

XIX, suele hacerse desde el presente. Desde un presente en el que 

está viva (todavía) la oposición dualista trascendental (mítica) entre 

la derecha y la izquierda. Es decir, se hace a sabiendas del ana

cronismo, pero ad hóminem, respecto de quien no advierte el anacro

nismo, y aún concediendo que los precursores del dualismo pos

terior pueden ser considerados como precursores y por tanto como 

eslabones entre las corrientes y partidos creados en el proceso de 

transformación del Antiguo Régimen y nuestra situación actual. 

La ventaja de esta argumentación ad hóminem, mediante la 

utilización del anacronismo, estriba en la posibilidad de conver

tirla en un cauce a través del cual pudiéramos llegar a una misma 

conclusión: el carácter mitológico de la distinción dualista tra -

cendente entre la derecha y la izquierda, como distinción cuyo 

carácter dual sólo puede proceder efectivamente de las oposici -

nes aparecidas en el proceso de transformación del Antiguo Régi

men. Oposiciones que han ido desapareciendo a medida qu l 

Antiguo Régimen puede darse ya por extinguido. Y no necesaria

mente porque haya sido sustituido por otro régimen mejor o má 

progresista, sino sencillamente porque ha sido tran formad 
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Un régimen que para muchos ideólogos repr enta un a lto ua-

1itativo en el progreso de la humanidad, el fin de la historia, la 

Parusía del Género humano, la consagración de la igualdad y d 
la libertad de todos los hombres. Para otros ( entre quienes m 

cuento), sin embargo nada tiene que ver este salto con una con

quista trascendental de la libertad, de la igualdad, de la racionali

dad o de la fraternidad. Porque los ciudadanos que constituyen 

hoy las democracias parlamentarias de mercado pletórico se com

portan tan maquinalmente, en sus procesos de elección, como se 

comportaban los súbditos del Antiguo Régimen; porque las mito

logías, aparentemente racionales, que envuelven a los ciudadanos 

de nuestras democracias homologadas son tan metafísicas como 
las que envolvían a nuestros antepasados de la Edad Media. 

Y no es que, asentados en el nihil novum sub Sole, podamos 

afirmar que no haya habido transformaciones, sino porque estas 

transformaciones se han producido en otros terrenos que aquellos 

en los que se dice reinar la libertad, la igualdad y la racionalidad. 

Se han producido en el terreno de la tecnología, de la indumenta

ria, de la distribución del trabajo, de la organización administra

tiva de las responsabilidades individuales, de las formas de ocio ... 

Pero tan racionales, o tan estúpidos, como lo puedan ser los millo

nes de aficionados que siguen diariamente el desarrollo de com

peticiones deportivas, lo eran también los miles de voluntarios que 

acudían a enrolarse en los ejércitos de las Cruzadas. Y sin embar

go los historiadores positivos, que escriben ampliamente y con gran 

erudición sobre las transformaciones políticas del Antiguo Régi

men hasta nosotros, suelen casi siempre adoptar alguna de las posi

ciones de este dualismo trascendental, situado en la perspectiva 

del progresismo izquierdista (como criterio de valoración históri

ca del curso histórico), o bien en la perspectiva del conservaduris-

1, 1 

11 . el r · ·l, i;-ta, Y I lli • i.· ¡ · r, sin , < T'

y n<lo qu · " t( 11 ¡ 1 • •a los 8 la hi tori-:1 rea l po itiva de lo que rcaJ-

111 nt ocurrió. 

7. La Revolución francesa fue superficial o profunda según 

la escala en la que se considere 

Lo esencial es esto: que cualesquiera que fueran las corrientes, par

tidos, grupos, que actuaban a raíz de la Revolución, que comien

zan a desmontar el Antiguo Régimen, o resisten a esa transforma

ción, y que clasificamos en derechas e izquierdas, ellas tenían que 

haberse ido formando como una reorganización de las mismas capas 

o ramas del Antiguo Régimen. En nuestra imagen: de aquellas caras 

del eneaedro irregular que estaban siendo atacadas por la piqueta 

demoledora, aunque orientada casi siempre a levantar nuevas edifi

caciones. Las cuales, en ningún caso, podrían haber sido creadas de 

la nada, puesto que necesariamente tenían que utilizar los materia

les, ya preparados o conformados en el Antiguo Régimen. 

Pongamos por caso: la organización de los cultivos o la orga

nización social (familia monógama, propiedades, herencias), y 

correspondientemente la conformación de los sujetos corpóreos 

como individuos responsables de sus actos, y no, por ejemplo, co

mo meros reflejos de un Entendimiento Agente. El proyecto de 

conformación de los sujetos como ciudadanos mediante un pro

ceso de holización, de carácter abstracto y teórico, en ningún caso 

habría que confundirlo con su realización efectiva. Y no porque 

todavía no se hubiera logrado esta realización, o porque ella tuvie

se déficits, sino porque es imposible (como imposible es descom

poner el Estado celular, en el que consiste, en expresión de Haec

kel, un organismo pluricelular, en una multiplicidad de millones 

de células aisladas que ulteriormente hubieran pactado asociar 
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zadas en minería, en imprenta, en comunicación, n trnn p >rLcs, 

el desarrollo de las ciencias naturales, el lenguaje común gramati 

calizado, todo esto fue heredado del Antiguo Régim n por I ,' 
revolucionarios. 

En cierto modo la Revolución, por profunda que pareciese, tam

bién podría verse, cambiando de escala, como una transforma

ción superficial que tuvo lugar tanto o más en el terreno de la 

ideología ( de la nematología) como en el terreno de las técnica 

cotidianas e institucionales; acaso supuso cambios en las relacio

nes entre las personas, mucho más importantes que los cambio 

en las instituciones. Sólo un idealista puede creer que la Revolu

ción francesa, con su proyectada holización racional, llegó al fon

do y transformó definitivamente todo de arriba abajo, por la fuer
za de su voluntad, mágicamente. 

Sobre todo, insistimos en que las izquierdas ( o sus precursoras, 

que determinaron la conformación de las derechas), formadas en 

el seno del Antiguo Régimen, jamás hubieran podido, como muchos 

lo pretenden, lograr transformaciones instantáneas e integrales. 

Necesitaban proceder por partes, es decir, desde el punto de vista 

de nuestro modelo, por capas o por ramas. Y quienes se resistían 

a la transformación, o incluso organizaban la contrarrevolución, 

es decir, los precursores de las derechas, tampoco podrían hacerlo 

como representantes de un Antiguo Régimen cuya unidad jamás 

había sido la propia de una unidad de simplicidad. Pero menos aho

ra, en el momento de su despedazamiento. La unidad entre las 

diversas partes o corrientes precursoras de la derecha sólo podría 

fundarse en la unidad diamérica que cada parte (instituciones, gru

pos) del Antiguo Régimen mantuviese con otras partes (institucio

nes, grupos). Una unidad que, en todo caso, tampoco podría estar 

fundada en relaciones mágicas, en el Espíritu del siglo, sino en cone

xiones establecidas y actuantes, como pudieran serlo las cadenas 

l . 

I<' ,· u1 11 i11 i.' t l'( , d1•I 1 .11 111 o 1 In,' ·it 1 In 1 '.'; 1· : r • 1 : 1 • ·e 111 •r ·1a n-

l '.', 1 s · nt•1 ' l >.' ¡ •r.·< ll í il ·: , fo rnil ia rc , r • rional ·s, cte. 

En un : le era ns orma ·iones revolucionaria actuaban de 

111 n ra muy di tinta en la capa cortical (y dentro de ésta en la 

rama jecutiva, en la legislativa o en la judicial) y en la capa basal 

> en la capa conjuntiva. Parece evidente que la acción revolucio-

naria en Francia, en los días de la Constituyente, incluso en los días 

lel Terror, se circunscribió casi exclusivamente a la capa conjun

tiva. En su rama ejecutiva, porque los reyes fueron guillotinados 

y la monarquía se transformó en república; en su rama legislativa 

porque el Parlamento estamental fue sustituido por una asamblea 

democrática con sufragio universal (en teoría, porque de hecho el 

cuerpo electoral tenía que ser seleccionado por criterios muy res

trictivos del conjunto de los ciudadanos adultos). Y en su rama 

judicial, los cambios revolucionarios fueron más lentos, una vez 

pasada la época de los tribunales populares. 

8. La Revolución en España 

Pero en España, la Revolución, en la capa conjuntiva, tuvo lugar 

de un modo totalmente distinto y original. Por de pronto la mis

ma monarquía, incluso la misma dinastía, continuó, aunque pro

fundamente transformada. La revolución no afectó a la capa basal, 

salvo en el traspaso de las propiedades de las manos muertas de la 

aristocracia o del clero a otras personas particulares, las que inte

grarían la llamada burguesía ascendente. Una burguesía que en 

principio pudo ser vista como revolucionaria (los liberales, de 

izquierdas), pero que ulteriormente pondría de manifiesto sus com

ponentes derechistas. Y no por traición o por evolución de su con

dición primera, sino porque era esta misma condición, demoledo

ra del orden del Antiguo Régimen implicado en las manos muertas, 
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vertía en gentes el lerecha, n el mom nto mi m n I Ll< · 

estaban transformando las propiedades del Antiguo R ' im 11 ~11 

propiedades de quienes, en el Nuevo Régimen, podían comprad . 

En la capa cortical los cambios revolucionarios fueron de i i
vos, aunque efímeros muchos de ellos. Napoleón alteró las fro11-

teras de los reinos de Europa, y aunque sus transformaciones vol~ 

vieron, en gran medida, a la situación inicial, no todo quedó ya 

igual. En cambio, la revolución tuvo en la capa cortical del Imp -
rio español efectos mucho más profundos. 

Hacia el interior acaso el efecto más notorio fue la transfor

mación, debida a la combinación de la Guerra y de la Revolu

ción, del ejército real, formado por soldados del rey, en un ejérci
to nacional, procedente en gran medida de las guerrillas. 

Pero hacia el exterior los efectos fueron devastadores, porque 

en pocos años todos los virreinatos o provincias que España tenía 

en ultramar se emanciparon y formaron repúblicas independien
tes, a veces amigas, a veces enemigas suyas. 

En conclusión, la unidad de la derecha ( o de sus precursores) 

se funda en la unidad y afinidad entre las partes del Antiguo Régi

men. Pero, en la medida en que esas partes iban dislocándose, las 

derechas también asumían importantes diferencias, sin perder sin 

embargo su aire de familia. Recordemos otra vez a Plotino: «Los 

heráclidas forman un mismo género no tanto porque se parecen 
entre sí, sino porque proceden de un mismo tronco». 

9. Los derechos del hombre y los del ciudadano 

En resolución, la idea de derecha, cuando la entendemos como 

género plotiniano, históricamente, en función del Antiguo Régi-

IS 
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11 •s 1 1, 1 1 Li ,u 1 ·g i1 11 ·11 J ·spl · ró en ·u frente conjuntivo, en 

: u fr nte ba a l. y n u frente cortical. Ya fueran esas reacciones 

r- istencia, ya tuvieran el sentido de una contrarrevolución o 

una adaptación a las nuevas circunstancias. Una idea de dere

·has que prescinda de estas distinciones entre los frentes a través 

1 los cuales tuvo que ir desplegándose, sólo puede ser una idea 

simplista, exangüe y raquítica, expuesta a convertirse en un fan-

tasma que fácilmente queda engullido por los mitos dualistas tras

endentales. 

Ahora bien, este simplismo en el entendimiento de la idea de 

derecha se abrió camino (y sigue abriéndoselo) probablemente por 

la tendencia a considerar al Antiguo Régimen principalmente des

de su capa conjuntiva, poniendo entre paréntesis (o en apéndices, 

o en notas al margen) tanto las transformaciones de su capa basal 

como las de su capa cortical, que son esenciales cuando mantene

mos las coordenadas del materialismo filosófico. El simplismo 

podría entonces redefinirse como la tendencia a reducir la derecha 

a la condición de derecha conjuntiva (o basal o cortical). Pero el 

simplismo no es sólo un mero efecto de un mecanismo de abs

tracción o, si se prefiere, de pereza mental; es sobre todo un efec

to de la misma concepción del Estado. Y el que llamamos sim

plismo conjuntivo tendría mucho que ver con una concepción 

idealista voluntarista (espiritualista, en el fondo) del Estado, y del 

Antiguo Régimen. Una concepción que habría inspirado precisa

mente a los mismos revolucionarios franceses en la medida en que 

ellos fueron impulsados por las ideas abstractas de la libertad y 

de la fraternidad. 

En efecto, la izquierda revolucionaria pretendió, ante todo, vol

ver del revés al Antiguo Régimen por su capa conjuntiva, en nom

bre de la libertad y de la fraternidad, transfiriendo la soberanía 

del rey a la Nación, representada en la Asamblea nacional. Pero 
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hombres de todos los Reinos del mundo era, h rm ano , ·ún h 

tradición estoico-cristiana, heredada por los ideólogos de la r v -

lución), lo primero que hizo fue una Declaración de los derech 

del hombre y del ciudadano. 

El «y» de esta Declaración, como hemos señalado muchas vec , 

aparentemente copulativo, encerraba en realidad una disyunción, 

una contradicción. Que podría hacerse consistir en una suerte d · 

yuxtaposición entre el hombre, que es una clase distributiva (lo 

individuos átomos humanos, independientemente del rey del cua 1 

eran súbditos, e independientes unos de otros, sin perjuicio de que 

tras el contrato social hubieran decidido reunirse), y el ciudadano, 

como clase atributiva (porque nos remite a ciudades concretas loca

lizadas, herencia a su vez del concepto de hombre libre antiguo, 

como ciudadano romano). 

Mientras que los hombres y sus derechos son concebidos como 

independientes del territorio nacional, incluso independientes de 

la Tierra (los hombres seguirían siendo hombres incluso cuando 

se trasladasen a la Luna, una hipótesis ya muy considerada en la 

época de Cyrano de Bergerac, o de Fontenelle, o de Kant), los 

ciudadanos no podrían concebirse desvinculados de su ciudad his

tórica, porque se vinculaban necesariamente a la ciudad que les 

confiere precisamente su condición de hombres libres, en el senti

do positivo de la libertad para, distinta de la libertad negativa o 

libertad de, que les confiere su condición de hombre. 

Pero esto quiere decir, desde las coordenadas de la teoría polí

tica que presuponemos, que una revolución que proclama los dere

chos del hombre en general ( desbordando claramente la esfera de 

jurisdicción de la Asamblea francesa) ha de dejar de lado los com

ponentes basales y los corticales, que son imprescindibles en la defi

nición del ciudadano. Por ello, los principios de la revolución con-

1 1111 ·, r i. ·111 > i 1 ·,, 
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(t l.v nticia a él) que actúe en la capa ba al y en la ortical, ún 

n cesidades del momento. 
En este punto es muy instructivo reconsiderar el contraste entr 

la Revolución francesa y la Revolución española. Mientras que la 

Revolución francesa comenzó por una declaración de los derech 

del hombre para, desde ella, descender a los derechos del ciuda

dano -y esto debido sin duda, insistimos, a que el Reino de Fran

cia no había logrado en toda su historia establecer un imp ri 

universal- , la Revolución española comenzó, en el artícu l pri 

mero de la Constitución de 1812, definiendo la Nación españ l 

como la «reunión de todos los españoles de ambos hemisferio » . 

La Revolución española, por decirlo así, no necesitaba reivindicar 

la condición humana de los españoles ( en la línea de la sentencia 

que unas décadas después formulaba Pi Margall: «Antes que espa

ñol soy hombre»), precisamente porque los españoles ya estaban 

presentes desde hacía siglos en ambos hemisferios. De otro modo, 

mientras que los revolucionarios franceses se veían obligados a 

definir a los franceses en cuanto hombres, al margen de la capa 

basal y cortical, la Revolución española definía a los hombres en 

cuanto españoles que ocupaban inmensos territorios (basales) y con 

fronteras indefinidas (corticales) con otros Reinos o Naciones. 

Desde esta perspectiva, la derecha, en cuanto herencia del Anti

guo Régimen, no puede separarse de la derecha basal, porque 1 
territorio apropiado por el Estado (que sólo se constituyó com 

tal precisamente a partir de esa apropiación) es condición nece a

ria, aunque no sea suficiente, para que la derecha pueda exi tir 

como una realidad dada en función del Antiguo Régimen. De d 

este punto de vista, podría decirse que tienen inequívocos comp -

nentes de derecha todos aquellos partidos políticos que, aunqu 

sean de izquierda por otros motivos, incluyen en su program a 
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Euskalherria de las siete provincias del PNV, 0 111 

vas desde el punto de vista del derecho internacional). 

Un corolario importante, deducido de las premisas anterior , 

es éste: que la izquierda basal-cortical más pura será aquella iz

quierda que no sólo ignora o deja de lado, en su definición, a l 

capa basal y a la cortical, sino que incluso niega esas capas en su 

proyectos políticos revolucionarios. Porque negar estas capas 

precisamente negar al Estado, es mantener las posiciones d 1 

anarquismo -la tercera generación de la izquierda definida-. 

El anarquismo, por tanto, se nos presenta como la forma má 

pura de la izquierda. Y no ya tanto como la extrema izquierda, 

sino como la izquierda sin más, como la izquierda política abso

luta: las demás izquierdas serán sólo izquierdas moderadas. 

La Revolución francesa en sus componentes de izquierda rozó sin 

duda el anarquismo, implícito en su declaración de los derechos del 

hombre. Pero la Revolución española se mantuvo siempre muy lejos 

del anarquismo (lo que no quiere decir que el anarquismo no pren

diera en España, aunque más como un movimiento antisistema o con

tracultura! -diríamos hoy- que como un movimiento político). 

También hay que tener en cuenta que el comunismo de inspi

ración marxista siempre tuvo en su horizonte la extinción del Esta

do, es decir, el anarquismo. Un anarquismo sin duda aureolar, cuya 

presencia entre los componentes técnicos del Estado soviético fue 

prácticamente nula, aunque fuera muy importante en los compo

nentes nematológicos o ideológicos de la misma. Pero en la medi

da en que la Unión Soviética mantuvo férreamente en sus estratos 

técnicos el estatismo como fruto de la dictadura del proletariado, 

podría allá ser considerada, desde la óptica anarquista, como una 

revolución de derechas. 

e pitulo 

TEORÍA DEL CENTRO : CENTRO DERECHA, CENTRO 

IZQUIERDA Y CENTRO NEUTRO 

l. Componentes geométricos y lógicos del concepto político 

de centro 

l. Geometría y política 

Es frecuente que cualquier teórico de la política (politólogo, histo

riador, sociólogo) que se enfrenta con el concepto político de cen

tro -teniendo a la vista las realidades empíricas (partidos, corrien

tes, tendencias) que se autodenominan o son denominadas como 

partidos, corrientes o tendencias de centro- comience su exposi

ción con algunas consideraciones geométricas sobre el concepto de 

centro. Pero la cuestión es que el concepto geométrico de centro 

no es una mera metáfora ilustrativa sobrentendida en un concep

to político: es la propia médula del concepto. Por eso es obligado 

comenzar por el análisis de la influencia del concepto geométrico 

de centro en el concepto político, puesto que el material empírico 

sometido a análisis contiene de un modo más o menos explícito, 

en su propia definición, el concepto de centro geométrico. 
El concepto de centro político contiene, en efecto, un concepto geo

métrico más o menos confuso de centro, que se aproxima a su con

cepto etimológico: los griegos designaban con el término kentron 

al punto fijo del compás que permite determinar, en función de él, 

dos puntos equidistantes, a izquierda y a derecha, de una recta que 



1 a. 1 or ' l. 1 )r tanto, t 111bi ~n I • t Iris lc1 s , .. 'In.' Ju ' ¡ :1." 111 ¡ r ·1, 
en la cuales quedan determinado lo puntos qui list:rn t , , (no to lo 

puesto que son infinitos) que forman la circunferencia. El c ntro 

también el objetivo de la flecha disparada en busca de la diana. 

Parece obligado que al disponernos a analizar el concepto d 

centro político comencemos por someter este concepto, más o 

menos desdibujado (centro emic), a un análogo geométrico algo 

más preciso que nos lleva a un concepto geométrico de centro (cen

tro etic) desde el cual podamos comenzar a analizar los llamados 

centros políticos. La subestimación de la importancia para el aná

lisis de los centros políticos de los componentes geométricos del 

concepto de centro no es sólo cuestión metodológica. Tal subesti

mación está muchas veces vinculada a una ideología política de la 

mayor importancia, precisamente a la que venimos llamando mito

logía dualista trascendente, constitutiva del formato metafísico de 

la oposición izquierda/derecha. 

Ante todo, constatemos que desde la perspectiva del dualismo 

metafísico del que ya hemos hablado, no cabe reconocer una posi

ción de centro que sea independiente de la izquierda o de la dere

cha. No hay una recta real (continua) en la que pueda señalarse 

un punto, un centro aislado, que no pertenezca a ninguno de los 

segmentos (finitos) que él determina en ella. Ingenuamente viene 

a reconocerlo Chantal Mouffe, a quien ya hemos nombrado (a 

propósito de su libro La paradoja democrática, Barcelona, 2003 ), 

porque su visión dualista de la oposición derecha/izquierda le lle

va a subestimar el componente geométrico del concepto político 

de centro, al acusar al centrismo político de bloquear la «creación 

de identidades colectivas» (y que son precisamente las identidades 

sustantivadas que nosotros llamamos míticas: la identidad mítica 

de la derecha y la identidad mítica de la izquierda ). La autora 

añade además que si el marco de la oposición [dualista] de izquier

da/derecha se borra, las consecuencias para la democracia pu d n 
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P ro una co a qu los grupos que buscan el centro tiendan 

algunas veces a ocultar los conflictos políticos y sociales realmente 

existentes (como si al conquistar el centro hubieran logrado alcan

zar la paz perpetua, inmóvil y estable: el centro puede permanecer 

inmóvil, invariante, cuando el círculo gira sobre sí mismo), y otra 
cosa es que los conflictos particulares, tradicionales en las demo

cracias parlamentarias, expresados nebulosamente a través de la 

oposición izquierda/derecha (en función de las cuales cobra senti

do el centro) no hayan podido ser superados por alguna ecualiza

ción entre la derecha y la izquierda. Y sin que el logro de una 

ecualización en el terreno de una oposición particular ( como pudie

ra serlo la oposición entre abortistas y antiabortistas) quiera decir 

que no subsistan, o no puedan surgir nuevos conflictos particula

res, no menos profundos que los que pretenden canalizarse en la 

oposición mitológica universal entre la izquierda y la derecha. 
Seguramente la falta de atención a los componentes geométri

cos del concepto de centro político tiene que ver con la circuns

tancia de que la mayor parte de los analistas dan por supuesto un 

concepto geométrico de centro tan elemental, escolar, claro y di ·

tinto que no parece encerrar mayores dificultades ni merece la p n 

al politólogo pararse un minuto a reflexionar sobre él. 

Se presupondrá, en efecto, una definición precisa y clara d 

centro geométrico que podrá ir acompañada de un dibujo: centro 

es el punto interior de un círculo en el que se clava el compás, y 

que equidista de todos (¿infinitos?, ¿finitos?) los puntos de la cir

cunferencia. Se procederá después al análisis de las diferentes mue -

tras del material político empírico que se tiene entre manos, guia

dos por este principio crítico: no podemos esperar encontrar la 

claridad y distinción del concepto de centro geométrico en 1 

mat riale mpíricos, porque el espacio político no e tan li unr -

1 ' 
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co sea sólo aproximativa, y en modo alguno estricta. Los dif r n

tes tipos empíricos de centro político derivarán del material polí

tico, y no del concepto geométrico de centro en torno al cual e , 
materiales se organizan como tales. 

Ahora bien, lo primero que habría que tener en cuenta, ya en -1 

terreno geométrico (es decir, no el terreno empírico de la política), 

es que el centro, como ya hemos dicho anteriormente, es términ 

de una relación ternaria. Es una especificación de la relación gené

rica entre, a la que añade como diferencia específica la nota de equi

distancia. El centro, en cuanto es un punto entre otros dos, es el lugar 

de corte que separa la clase política de la izquierda de la clase polí

tica de la derecha, cuando estas clases son entendidas desde la pers

pectiva dualista. Pero si el centro se utiliza para señalar un punto de 

corte, es decir, si se utiliza como un centro virtual, neutro o absolu

to, resulta ser un centro metafísico y no positivo. Y precisamente por

que la relación entre no implica equidistancia, podemos representar 

topológicamente la relación de centro en líneas muy diferentes. Para 

abreviar: el centro no está limitado al centro absoluto o metafísico 
' y ante todo porque se reproduce, como centro positivo, tanto en el 

centro izquierda como en el centro derecha: el -3 es centro entre el 
-5 y el O, y el +3 es centro entre el O y el +5. 

Y si al organizar el material político empírico, en lugar de pre

suponer la circunferencia como lugar geométrico de los pares de 

puntos equidistantes del centro, presuponemos una elipse, entonces 

el centro izquierda y el centro derecha podrán asociarse a los focos 

de esta elipse (presupuesta como símbolo del campo político anali

zado); una elipse en la cual ya no cabrá hablar de un centro, salvo 

en un sentido metafísico, a saber, el del centro de la elipse cuando 

su distancia focal sea nula, es decir, cuando ya no sea elipse. 

j ) 

l ' 

'- tL li v r i !ad 1 · ·1 • ·¡ ·iones geométricas del término centro se 

nriad la diversidad de formulaciones lógicas según las cuales las 

·1 ·epciones geométricas pueden ser interpretadas. 

Aquí distinguiremos simplemente, presuponiendo las dos acep

ciones de centro ya indicadas, dos formatos lógicos (el formato de 

las clases y el formato de las relaciones) según los cuales pueden 

er interpretadas aquellas dos acepciones. Lo que (en contra de 

quien presuponga, ateniéndose a la simplicidad escolar del con

cepto de centro geométrico, que el centro geométrico implica la 

Lmicidad) nos permitirá establecer cuatro conceptos lógico-geomé

tricos de centro, que podrían intervenir, en proporción diferente, 

en la conformación de los conceptos de centro político. 

Por otra parte, la involucración entre las clases y las relaciones, 

fundamento de su inseparabilidad, no es en todo caso uniforme o 

unívoca. No se trata de que las clases estén siempre involucradas 

con las relaciones, con cualquier tipo de relaciones. Hay relaciones 

de muchos tipos, y ésta es la razón por la cual no cabe considerar 

relaciones puras ni clases puras. Así vemos, po_r ejemplo, una vez 

establecida una taxonomía política orientada a organizar el mate

rial empírico constitutivo de los partidos políticos que participa

ron, por ejemplo, en las elecciones legislativas españolas de noviem

bre de 1933, cómo se establecen relaciones entre las tres clases o 

conjuntos entonces reconocidos: derecha, centro e izquierda. 

Ante todo esas clases electorales solían ponerse en correspon

dencia con determinadas clases sociales, en su sentido económico: 

gran burguesía, pequeña burguesía y proletariado. Ahora bien, la 

clase electoral derecha tenía un cardinal mayor (calculado por el 

número de sufragios) que el correspondiente a la clase centro e 

incluso al que correspondía a la clase izquierda. Las relaciones arit

méticas de clase extensional (la relación > y por tanto su recípro-
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de la derecha (3 365 700 votos) > clase de la izqui rda ( ·¡ 18 00 
votos) > clase del centro (2 051 500 votos). 

¿Cabría deducir de aquí que la derecha sociológica tuviese una 

relación mayor que respecto de la izquierda ( computada com 
clase electoral)? 

No, porque hay que tener en cuenta la abstención de los anar

quistas. Pero ¿hay que dar por supuesto que la clase centro deba 

acumularse a la clase izquierda? Esto arrojaría otras relaciones: cla

se de la derecha, 3 365 700 votos< clase de la izquierda, 5 169 500 

votos. Sólo que, en nombre de la misma premisa dualista, podría

mos acumular el centro a la clase derecha, y entonces la relación 

entre las clases sería la siguiente: clase derecha (5 417 200 votos) 
> clase izquierda (3 118 000 votos). 

En este ejemplo ( que, dicho sea de paso, demuestra la fragilidad 

del criterio de organización de una sociedad en partes definidas por 

el formato de clases sociales dualistas y distributivas) las relacio

nes recaen sobre clases, que se suponen previamente establecidas, 

en su definición extensional como conjuntos, incluso antes del 

recuento de los votos; pero no por ello podemos generalizar en el 

sentido de afirmar que las clases son previas a las relaciones. Por

que hay otras muchas situaciones en las cuales las clases no son 

previas a las relaciones, sino que se generan a partir de determi

nadas relaciones, como ocurre, por ejemplo, en una relación R de 

varios a varios, cuyo campo es la reunión o suma lógica de su 

dominio y de su codominio. Y tanto el campo como el dominio 

o el codominio son clases de términos que no son previos a la 
relación R, puesto que son generadas por ella. 

Por otro lado, la involucración entre clases y relaciones tiene lugar 

no sólo cuando consideramos clases formadas a partir de relaciones, 

términos o elementos que participan de un mismo tipo lógico, ino 

q 11 ' le l 1~ i ~11 [1( ' 11 ( 11 111 ', 11 11•111 1 lc1 : r 'lc ·i ll 'S ' 

·1 ·m ·nt) · 1 · lif ·1 ·11t · ti ¡ > le'>, ¡ ·o. Así, cuando con ·i !eramos las rcla-

dc la l · ' d ' h I rccha, no ya con la clase de la izquierda o 

del centro, sino con otros factores intensionales, tales como propor

ción de renta (respecto de la renta nacional) o con el factor propie

dades heredadas, o bien metros cúbicos per cápita de las viviendas. 

En general cabe decir que los formatos de clase pueden ser 

transformados en formatos de relaciones, sin que las transforma

ciones arrojen resultados equivalentes; ni siquiera los resultados 

son siempre coordinables, porque una misma clase puede trans

formarse en formatos diversos de relaciones entre términos perte

necientes a distintos tipos de unidad. La clase de los cubos puede 

representarse según tres sistemas de términos relacionados por la 

igualdad: doce términos arista iguales entre sí y perpendiculares 

tres a tres, ocho términos vértices iguales entre sí, o seis términos 

caras iguales entre sí (los hexaedros regulares). La equivalencia 

entre estos tres sistemas de términos relacionados y las relaciones 

entre ellos (por ejemplo, 12 = 8 + 6 - 2) no es trivial. 

2. Acepciones políticas de centro 

l. El concepto geométrico de centro se complica 

Como distinción esencial, por su pertinencia política, en el concepto 

de centro, podemos tomar la distinción entre centros lineales y cen

tros sólidos. Los centros lineales podrán entenderse como centros 

rectilíneos ( el centro como punto medio equidistante de un par de 

puntos de la misma recta) y como centros circulares (el centro equi

distante de los pares de puntos pertenecientes a la circunferencia). 

Los centros sólidos aluden a los puntos interiores equidistantes de 

los pares de puntos que pertenecen a una superficie esférica. 
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es w1 centro único o singular, una vez e tabl.eci 1 1 tr m 

parámetros. El centro circular es un centro múltiple, plura l, d p -n

diente de los diámetros a los que nos refiramos. El centro rectilfoe 

es un valor dado en función de los extremos que se determinen como 

parámetros. El centro circular permite la determinación de múltiple 

centros situados en cada uno de los diámetros considerados o en el 

punto dado entre los extremos de las cuerdas que se presupongan; 

en este caso los centros de las cuerdas no son necesariamente el mis

mo. (Si estos pares de pw1tos opuestos se interpretasen como partes 

de la semiosfera, en el sentido de Lotman -que incluye el diálogo-, 

se manifestaría en cada elemento del par la propiedad de ser de dere

cha o de izquierda; y aun suponiendo que estas estructuras fuesen 

universales, la oposición derecha/izquierda sería una oposición posi

tiva en cada región, pero no dualista en sentido trascendente.) 

La pertinencia política del concepto de centro unitario se advier

te cuando tenemos en cuenta que este centro es el que organiza 

los puntos de la línea en dos secciones: la que está a la izquierda 

de O Y la que está a la derecha de O. Pero el centro O no es ni 

negativo ni positivo, es decir, no pertenece ni a la izquierda ni a 

la derecha. Es un punto central y neutral. El centro O se define en 

función de los pares de puntos situados a una distancia finita de 

él. El centro O, situado entre esos pares de puntos, puede consi

derarse además como proyección de un punto exterior a la recta, 

equidistante de esos puntos ( es decir, del vértice de un triángulo 

isósceles en el que situamos al sujeto operatorio, o al sujeto de refe

rencia, por ejemplo, al rey que ocupa la presidencia de la Asam

blea, Y que se proyecta sobre la distancia entre los diputados equi

distantes a su derecha y a su izquierda). Cuando el sujeto de 

referencia gira 180º, los puntos de la semirrecta izquierda pasan a 
ser de la semirrecta derecha, y recíprocamente. 
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S gún sto el ·ntr > l 'r ·cha no s el centro izquierda. in n: b r o, 

s muy probable que muchos partidos politicos utilicen otro concep

to de centro enteramente distinto, entendido no funcionalmente (segú11 

valores distributivos y no atributivos), sino como una posición de dere

cha que se aproxinia al punto cero, es decir, que es centro por con

tigüidad al punto cero. Y lo mismo ocurre con el centro izquierda. 

El embrollo aquí consiste en confundir estos dos conceptos de 

centro, confusión que está presente en muchos de los partidos qu 

buscan definirse como centro. Esto explica la desazón que, en un 

partido político dado, en proceso de refundación o de redefini 

ción, produce el proyecto de centrarse o de ir hacia el centro. E -

«viaje continuo hacia el centro» es la ilusión que aparece cuand 

no se citan los parámetros. Pues no se trata sólo de viajar hacia 

el centro, dando por sobrentendidos los parámetros, sino preci a

mente de determinar estos parámetros, en función de los cuale 

puede determinarse el centro. Un partido político puede buscar L1 

centro en programas económicos, educativos, deportivos, militar , 

siempre que estos programas sean susceptibles de ser repr nt~

dos en líneas con elementos ordenados. En ese sentido -] 

podrá ser la posición del programa de un partido políti q 11 ' , 

por ejemplo, en el campo militar, ni se inclina por la elimin i ' 11 

total del ejército de leva, ni por la leva obligatoria, sino qu pr -

pone una leva parcial y un voluntariado. 

Ahora bien: aunque la distinción derecha e izquierda defini la , n 

sentido político, como hemos dicho, la establecemos en fooción d 1 

Estado, y no en función de la religión, de la familia, de la ciencia, 1 1 

arte, etc.; sin embargo, dada la involucración de estas otras línea (r li 

gión, familia ... ) constitutivas de la esfera de la sociedad políti a n 

las líneas que pasan por el Estado, los confusionismo i.nce ant nt r 

17 1 
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graduada de rdigi.ones, cic centro 'n un a , T Í • •n1 lua la 1 • li¡ · J , 
familias, de centro en una serie de estilos artí tico , ·te., aum m n ha -

ta tal punto que oscurecen por completo el concepto de centro. 

Además los partidos, o sus programas, los podemos referir a un 

solo Estado unitario o a diferentes Estados (reales o aureolares). La 

clasificación de partida la estableceríamos dentro de un mismo Esta

do unitario, representable por una recta o segmento de recta único, 

independientemente de que este segmento único figure como un 

diámetro o eje de una curva cerrada ( con abstracción de los otros 

ejes o diámetros). En cambio, la clasificación de partidos o corrien

tes de centro, referidas a diversos Estados, difícilmente podrá repre

sentarse como un centro absoluto único. Todo esto nos hace sospe

char que encierra mucha verdad la sentencia que algunos politólogos 

mantienen, y según la cual los partidos políticos que se consideran 
de centro son aquellos partidos que no tienen principios. 

3. Algunos ejemplos 

Ilustramos el diverso carácter que asume el concepto de centro polí

tico con la clasificación de los partidos políticos de Alemania en el 

entorno de la Constitución de Weimar de 11 de agosto de 1919 (en 

la que se proclamó una república unitaria con diecisiete Lander) y 

con los partidos de España, en el entorno de la Constitución de 6 

de diciembre de 1978 (en la que se proclamó una monarquía cons

titucional en la que se reconocían tres nacionalidades históricas y 

que terminó organizándose en diecisiete comunidades autónomas). 

Los partidos alemanes de 1919 habría que referirlos siempre a la 
línea del Estado unitario. Éste es el motivo por el que podríamos 

representarlo linealmente. Pero los partidos españoles de 1978 se refe

rirán siempre a un Estado nación ( o a diversos, al menos a título 
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r a. En realidad , , imposible o engaño a una rcpre enea ión unili

n al dividida en dos por un centro O y en la cual el PNY, por jem

plo, figurase en la misma línea que el PP o que ERC, am1que fuera 

ituando unos a la izquierda y otros a la derecha de ese punto O. 
Los partidos que consideramos en la Alemania de 1919 podrían 

representarse en una línea dividida en dos por un punto O (centro 

virtual o neutro). A la izquierda de esta línea habría que fijar un 

punto O' situado entre dos puntos que representan el ala izquierda 

o el ala derecha de determinadas corrientes. Otro tanto se diría de 

la semirrecta derecha, en la cual fijaríamos un punto O" flanqueado 

por dos partidos, uno a su izquierda y otro a su derecha. Tendría

mos, por tanto, un centro izquierda correspondiente al partido d 

centro marxista USPD -Unabhangige Sozialdemokratische Partei 

Deutschlands, Partido Socialdemócrata Independiente de Alemania

(Bernstein, Kautsky), cuya ala izquierda estaría representada por los 

espartaquistas (Rosa Luxemburgo ... ) y cuya ala derecha correspon

dería al SPD, es decir, a la socialdemocracia de Friedrich Ebert, d 

Philipp Scheidemann y Gustav Noske. En la semirrecta derech 1 
centro derecha corresponderá el partido llamado Zentrum ( d M a t· 

thias Erzberger), a la izquierda de este centro se situaría el Partí 1 

Liberal Democristiano, y a la derecha del Zentrum estaría 1 . e r t i

do de los Junkers, el DNVP -Deutschnationale Volkspart i, P rt i

do Nacionalista del Pueblo Alemán-, el de la aristocracia pru iana. 

En la República de Weimar, cuya Asamblea constituyent tu v 

lugar en 1919 y las elecciones en junio de 1920, el Partido mL1 -

nista obtuvo 4 (0) escaños, el USPD 83 (22), el SPD 108 (10 ) 
los democristianos 49 (74), el Zentrum 68 (74), el Partido Báva

ro 21 (17), el Partido del Pueblo Alemán DVP 65 (28), el DNVP 

71 (44). Muchos de estos partidos se unieron en los año v .int , 

borrando la división de izquierda y derecha, en la llamada li -

17 
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tión del Ruhr. Esta coa li ·ión ti ·n ' Ju · v ·r ·0 11 ln unilin ',Jri b I po lt

tica, representada en el l ma Deutschland über alle , Al mani'

sobre todo (el poema que escribió Hoffman von Fallersleben n 

1841). Los límites de la coalición (efectiva) tuvo lugar en el IIJ 

Reich; Adolfo Hitler, con Erich Ludendorff, ya el 9 de noviembr 

de 1923, intentó un golpe de estado, el Putsch de Múnich; corn. 

es sabido, en 1933 el Partido ganó las elecciones al Parlamento. 

En la España de 1978: en la semirrecta izquierda respecto del 

punto O o centro metafísico, el centro izquierda podría estar repre

sentado por el PSOE de Felipe González: a la izquierda de este 

centro izquierda podría situarse el PCE y otros partidos llamados 

entonces de extrema izquierda, y a la derecha de este centro izquier

da, pero dentro de la semirrecta izquierda, el PSP (llamado a veces 

partido liberal). En el centro derecha habría que situar a la UCD, 

Unión de Centro Democrático, de Adolfo Suárez (en mayo de 1977 

como coalición de partidos, el 4 de agosto de 1977 transformada 

en un partido). A la izquierda de ese centro derecha se situaba en 
' 

un comienzo, el PD de Fernández Ordóñez y el PDC de Ruiz Gimé-

nez, y a la derecha del centro derecha se situaba la Alianza Popu

lar AP de Fraga, a su extrema derecha, el llamado Búnker. 

3. Acepciones políticas de centro de estirpe lógica 

l. El centro en España 

Como distinción esencial desde la perspectiva del formato relacio

nal, la principal cuestión implicada sería la cuestión relacionada 

con la naturaleza de un centro que determina relaciones entre par

tes equidistantes o no equidistantes, pero tales que puedan consi

derarse como relaciones binarias. 
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qu ti ne qu v r, d un modo directo o indirecto, con el sujeto 

operatorio. Esta situación constituye un argumento decisivo con

tra la interpretación dualista de las relaciones entre izquierda Y 

derecha, es decir, contra la teoría de las dos Españas. Sencillamente, 

no hay, más que en la representación geométrica-poética, dos Espa

ñas, una de derechas y otra de izquierdas; como tampoco había 

dos mitades de la República romana cuando Cicerón distinguía 

entre populares (Mario) y optimates (Sila). Si hay dos Españas, es 

porque hay una tercera o una cuarta; y ésta o éstas no son ni 

izquierda ni derecha. Son de algo que llamamos, de un modo oscu-

ro y confuso, centro. 
A veces se dice que España es, en su mayoría, de centro izquier-

da (y este diagnóstico orienta la política electoral de algunos par

tidos); pero esto lo dicen quienes se mantienen prisioneros de la 

oposición izquierda/derecha, interpretada en el sentido dualista. 

Esta interpretación permite, sin duda, dar una apariencia profun

da y trascendente a oposiciones particulares definidas e incluso 

intrascendentes o efímeras, como pueda serlo votar al candidato 

A en lugar de hacerlo al B, aplicar la regla de paridad de género 

al Consejo de ministros o a la composición de la Orquesta sinfó

nica nacional. Oposiciones particulares cuya importancia, sin 

embargo, no se discute, sin contar además con que en torno a 

ellas puede polarizarse un grupo social tan intensamente como se 

polarizaría ante una oposición real trascendental. Pero cuando no 

hay posibilidad de fijar extremos, tampoco hay posibilidad de fijar 

un centro. Por ello, en lugar de considerar que España es de cen

tro izquierda, sería menos comprometido decir que España, en su 
mayoría, no es ni de derechas ni de izquierdas, en el sentido míti

co trascendental en el que suele entenderse esta oposición, sobre 

todo por la izquierdas. 
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El centro, respecto de los extremos, puede con id rar -gCm 

perspectivas, que pueden darse separadas, pero que ordinariament 

se realimentan las unas a las otras: 

A. Perspectiva de la anterioridad 

Partimos de un proyecto dado como proyecto sustantivo, inte

ligible por sí mismo. Sólo después de estar definido, determinamos 

las desviaciones que puedan surgir en función de él durante su eje

cución o desarrollo. Estas desviaciones lo convierten en centro. Un 

centro que sólo aparece como posterior desde el punto de vista 

externo de sus extremos sobrevenidos, pero no internamente, por

que el centro subsistiría sin los extremos (es decir, si no se hubie

ran dado desviaciones heterodoxas en el decurso de su desarrollo). 

El centro anterior se corresponde bastante bien con el término 

medio de Aristóteles; el término medio entendido como línea orto

doxa efectiva. Un concepto (el aristotélico) de término medio que 

hay que distinguir cuidadosamente del concepto de término medio 

que llamaremos cartesiano (en atención a la segunda regla de su 

llamada moral provisional), que escoge, con firmeza (en el terre

no práctico), desde la perspectiva escéptica propia, quien no cono

ce con evidencia las posibilidades o peligros de los extremos dis

yuntos o alternativos, y se inclina por la línea media más probable 

para no equivocarse demasiado. 

La línea media o central alcanza un carácter sustantivo, cuan

do el medio se interpreta en el sentido del mesotes aristotélico. Y 

esta línea sustantiva es media o central porque, una vez dada 

(como línea ortodoxa), aparecerán probablemente desviaciones a 

su derecha o a su izquierda (Lenin, Stalin o Mao entendieron estas 

desviaciones en un sentido muy similar a como las entendía Aris

tóteles). 
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1 hab r determinado los términos extremos. Alguien puede pen

ar que e to es imposible si es que los extremos presuponen ya el 

centro. Sin embargo, y aun concediendo ad hóminem que el cen
tro ha de estar dado previamente, podríamos considerar la posi

bilidad de nuestro desconocimiento de ese centro entre los extre-

mos opuestos. 
El término medio, en el sentido que llamamos cartesiano, es obvia-

mente un centro posterior. Es el centro escéptico, cuya determinación, 

en política, nos aproxima al método del ensayo y error, que Kelsen 

0 
Popper consideraron como característico de las democracias en 

cuanto se distinguen del dogmatismo propio de las autocracias. 
Cruzando los dos criterios de clasificación anteriores obtendría-

mos cuatro tipos de centro con significación política: 

Tipo I. Centro unilineal rectilíneo con referencia anterior 

Tipo II. Centro unilineal rectilíneo con referencia posterior 

Tipo III. Centro multilineal rectilíneo con referencia anterior 

Tipo IV. Centro multilineal rectilíneo con referencia posterior 

3. Significados éticos de l concepto político de centro 

La necesidad de vincular, en teoría política, el centro a un pará

metro tiene un paralelo interno en la necesidad de vincular en te -

ría ética (aristotélica o cartesiana) el término medio con el pará
metro correspondiente a una virtud. «La virtud está en el medi 

(mesotes). » Y este medio se interpreta como centro. 
Por cierto, esta conexión fue explícitamente asumida por la 

UCD, Unión de Centro Democrático, con Adolfo Suárez como pr -

sidente. En el Manual para veinte millones de electores, publi ad 

[77 
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medio, con r sonancias a ri totélico-tomista ; una rn d ra ión qu · 

se suponía, además, virtud característica de las clases medias (v 'a

se Jaime Rodríguez-Arana Muñoz, El espacio de Centro, Madrid 
2001, págs. 27 y 166). 

Estamos probablemente ante un concepto de centro que pretend 

ser anterior a los extremos, los cuales se darían en función de él y 

no al revés. La pertinencia de la comparación entre el centro polí

tico con el medio ético se manifiesta cuando advertimos que, en 

general, los políticos centristas suelen sobrentender que su posición 

es la mejor desde el punto de vista ético o moral, y precisamente 

porque ella nos marca un medio moderador entre los extremos. Y 
este medio o centro político podría tener un significado ético no 

sólo si adoptamos la perspectiva aristotélica, sino también si adop

tamos la perspectiva cartesiana. Si la aristotélica, porque el centro 

asumido podremos interpretarlo como prueba de nuestra salud polí
tica; si la cartesiana, porque el centro asumido (aun al margen de 

sus resultados) demostraría a los conciudadanos nuestra prudencia 
política, es decir, nuestro temor a las aventuras. 

Pero la ética (y la moral) o la política son campos muy distin

tos, sin perjuicio de que puedan tener importantes intersecciones, 

aunque también hay decisiones o valores políticos que son incom

patibles con valores éticos positivos ( como ocurre con la guerra, que 

para algunos es la continuación de la política y para otros es la 

conculcación de los valores éticos fundamentales). Lo cierto es que 

es frecuente la tendencia a interpretar el centro como moderación 

entre extremos políticos peligrosos ( acaso viciosos por el simple 

hecho de ser peligrosos, o viciosos en sí mismos), como puedan 

serlo la extrema derecha o la extrema izquierda. Además no faltan 

denominaciones políticas que son comunes a los dominios éticos y 

políticos. Un ejemplo eminente lo encontramos en el liberalismo 
' 
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la li pos i ion ·e nórni ·o-polrticas d un determinado partido. 

4. Centro único, centro múltiple 

La máxima «la virtud está en el centro» (cuando sobrentendemos 

un centro anterior) requiere, para cobrar sentido, la determina

ción del parámetro de la virtud de que se trata, porque hay muchas 

virtudes, y por tanto muchos parámetros. Y ello borra todo sen

tido a la idea de la virtud como término medio, cuando virtud se 

dice sin referencia a parámetro alguno. Porque entonces hablaría

mos de virtud como si hubiera una única virtud, como si la vir

tud fuera única, al modo como la entendían los estoicos. En polí

tica: como si hubiese un centro único. 

Pero si la virtud es múltiple, también los términos medios o 

centros serán múltiples. Alguien puede ser virtuoso, o estar cen

trado en una línea sin necesidad de serlo en otras o en todas, es 
' 

decir: de estar centrado en otras o en todas. Quien está centrado 
' 

en una línea puede estar descentrado en otras. Lo que en política 

correspondería a la cuestión de si el centro del que se habla hay 

que entenderlo como centro de una línea (el centro unilineal) o bien 

como centro de diversas líneas o de todas las líneas del programa 

político (que siempre y necesariamente ha de constar de múltiples 

líneas), de un centro multilineal. 

Un partido podría ser centrista en la cuestión del sufragio uni

versal, pero no serlo en la cuestión de la jefatura del Estado o en 

la cuestión del control de natalidad. Consideremos las siguientes 

cinco líneas de virtudes éticas que suponemos ocupan la posición 

media o central entre los extremos correspondientes que las flan

quean: 
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analgesia praote- orgilote 

Línea 2 Cobardía Va lo r Temeridad 

deilia andreia arsutes 

Línea 3 Avaricia Liberalidad Prodiga lidad 

aneleutheria eleutherotes asatía 

Línea 4 Disimulo Verdad Jactancia 
eironeia aletheia alaxousia 

Línea 5 Bajeza Magnanimidad Vanidad 

microfijía megalofijía jaunote 

Subrayamos, ante todo, que en este fragmento de tabla de lo 

valores éticos (valores positivos o virtudes, y valores negativos o 

vicios) el medio (mesotes) o centro es anterior a los extremos. 

No se define por éstos, sino que éstos se definen por aquél. Tal 

es la doctrina de Aristóteles en la Ética a Nicómaco (libro II, cap. 

2). El punto de vista biológico (diríamos hoy) de Aristóteles, al 

tratar de las virtudes éticas, le inclinó a concebir la virtud como 

vecina de la salud del organismo viviente, y la salud es equiva

lente a un poder intacto (la virtud como poder es una idea pre

sente aún hoy en expresiones corrientes tales como «en virtud de 

la autoridad que me confiere ... » o «perfume des-virtuado » ). Un 

poder o vigor que tiene que ver con la plenitud ajustada de las 

fuerzas del organismo. La salud del organismo requiere comer y 

beber adecuadamente; si comemos o bebemos más de lo debido 
' 

o menos de lo debido, la salud se resiente. Luego el defecto o el 

exceso en la comida o en la bebida son entendidos en función de 

la salud, y no al revés (aun cuando la evitación del exceso o del 

defecto pueda ser una regla para conocer el término medio, que 

en tal caso podría considerarse primero ardo cognoscendi, pero 

no ardo essendi). 
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' gún lo qu h 111 s li ·I o, ' uando hablamos del centro como tér

mino medio ( mod rado) entre defecto y exceso, podríamos estar 

refiriéndonos, por lo menos, a tres centros distintos, o utilizando 

tres conceptos distintos de centro: 

1. Centro singular: bastaría que alguien fuera moderado o vir

tuoso en una línea, aunque no lo fuera en las otras, para ser con

siderado de centro (o virtuoso). 
2. Centro universal: sería preciso, para ser considerado centrado 

0 
virtuoso, ser moderado en todas las líneas (así podríamos redefi

nir, como centro universal, la virtud que defendieron los estoicos). 

3. Centro particular: bastaría ser moderado en una mayoría de 

líneas, o al menos en las más importantes (discrecionalmente). 

Los partidos políticos que buscan el centro, que pretenden ir 

hacia el centro, no suelen molestarse en precisar a qué tipo de 

centro se refieren. Ni siquiera se plantean la cuestión. 
Santo Tomás, en sus comentarios a los diez libros de la Ética a 

Nicómaco, comienza subrayando (Lectio I) que, según Aristóteles, la 

virtud moral resulta de la costumbre de los hombres, y no de la natu

raleza, y que ésta es la razón por la cual hay tantos hombres que se 

desvían de la virtud (lo que no ocurriría si las virtudes fueran natu

rales). Y de aquí cabe inferir (concluye santo Tomás) que, por tanto, 

las virtudes resultarían de una corrección de excesos o defectos. Es 

decir, en términos actuales, de la cultura, cultivo o disciplina. Según 

esto, por tanto, la virtud o centro o medio no sería anterior, sino pos-

terior a los extremos. 
Sin embargo, aunque esta tesis (la del carácter posterior del centro) 

pueda mantenerse a propósito de la génesis del sistema de los valores 

morales o éticos ( culturales, diríamos, respecto de los naturales o físicos, 
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les, éstos asumen la prioridad ( o anteri ri lad) r p to 1 ·u 

ciones por exceso o por defecto. Porque «lo bueno de ualqui r 

consiste en que su operación sea conveniente a su forma, por lo qu , 

conviene, para que la operación del hombre sea buena, que se haga -

gún la razón recta. Perversitas enim rationis repugnat naturae rationis». 
En cualquier caso, cabría sospechar que la mayor parte de los parti

dos que buscan el centro se atienen, hablando en prosa sin saberlo 

más bien al criterio cartesiano. A saber, se guían por la regla de n 

desviarse hacia los extremos, a fin, o bien de no equivocarse excesiva

mente, puesto que no están seguros de su propio camino, o bien para 

no espantar a un electorado al que suponen que tiende, por razones fa
miliares o psicológicas, a la moderación y es temeroso de las aventuras. 

He aquí por ejemplo cómo comenta un historiador las elecciones 

españolas de la II República en las que triunfó la CEDA, Confedera

ción Española de Derechas Autónomas: «Cierto que el triunfo del cen

tro derecha en toda España en 1933, y las dificultades económicas, 

impusieron un ritmo lento a algunas transferencias (toda España esta

ba viviendo las consecuencias del crack mundial de 1929) pero el con

flicto y el eclipse se produjeron también por la tensión, vieja y ahora 

renovada, entre el nacionalismo conservador y el radical. .. » (Luis Gon

zález Antón, España y las Españas, Alianza, Madrid, 2007, pág. 465). 

¿Qué pudo significar la UCD, Unión de Centro Democrático 
' 

en la época de la transición del régimen de Franco a la Democra-

cia coronada? Ideológicamente quiso ser probablemente una posi

ción que, basada en la Constitución de 1978, superara el dualis

mo mítico-dialéctico entre la derecha y la izquierda. Acaso, en gran 

medida, porque creía posible tomar posiciones de izquierda fren

te a otros partidos alineados más a su derecha, representados por 

los involucionistas del franquismo -entre ellos, según algunos, la 

propia AP, Alianza Popular- y por los rupturistas ( que querían 
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motivo la UCD de Suárez fue criticada por quienes trabajaban, tan

to si se alineaban a la derecha como si se alineaban a la izquier

da, con las ideas sustantivas de derecha y de izquierda. Por ello 

atribuyeron a la UCD el «naufragio de la derecha», por su pre-

tensión de sobrepasar a la izquierda. 
Pero la orientación autonomista esbozada claramente en la Cons-

titución de 1978, y que se manifestaba ya antes de que las comuni

dades autónomas fueran constituyéndose según Estatutos de Auto

nomía cada vez más radicales, llevaba a posiciones que se mantenían 

al margen de la oposición mítico-dualista entre la izquierda y la dere

cha, tal como se interpretaba desde las coordenadas del marxismo al 
uso. Para decirlo brevemente (y acaso groseramente): la orientación 

autonomista de la Constitución de 1978 fue originada o aprovecha

da para conjurar el peligro del estallido revolucionario de una lucha 

única de clases entre las dos Españas, desviando la energía potencial 

hacia los peligros, mucho más lejanos entonces, de un estallido de 

conflictos entre las «diecisiete Españas» que fueran resultando de la 

Constitución. Los padres de la Constitución podrían enorgullecerse 

de haber quitado en España a la teoría marxista de la lucha de cla

ses su punto de aplicación eficaz. Diecisiete puntos de aplicación ran 

demasiados para la dialéctica marxista al uso, aunque quizá no tan

tos para conseguir de modo eficaz el objetivo de balcanizar España. 

6. El centro, resultado de la neutralización de corrientes 

extremas. E I caso U CD 

Ahora bien, si dejamos de lado la oposición dualista entre d r -

cha e izquierda, parece evidente que la UCD (el centro oficial) n 
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léctica real, puesto que e ca dial' ctica no e e rabi. ci ' ntr · 1 

frentes, derecha e izquierda, sino entre un conjunto de corri -n . 

grupos, banderías, etc., que sólo por agrupamiento taxonómi 

posterior se englobaban como derecha o como izquierda (por ejem

plo, los partidos nacionalistas se consideraban englobados en la 

izquierda, por la única razón de haber sido antifranquistas). 

La situación probablemente era otra: tras los cuarenta años de 

franquismo la derecha histórica (continuación del Antiguo Régimen, 

en nuestro caso, el nacionalcatolicismo) había desaparecido como 

consecuencia del desarrollo del franquismo, del Concilio Vaticano 

II y de la democracia parlamentaria; y la izquierda jamás había 

sido una unidad sustantiva, porque entre sí se enfrentaban a muer

te los anarquistas, los comunistas y los socialdemócratas, repre

sentando corrientes sociales muy diferentes. Además, la oposición 

socialdemócrata al régimen de Franco había sido muy débil, casi 

nula, durante el periodo de su vigencia, y sólo tras la segunda derro

ta del PSOE en las elecciones del año 2000, que dieron la victoria 

al PP, comenzó la verdadera oposición retrospectiva al régimen de 

Franco, veinticinco años después de su muerte. Parecería que los 

socialdemócratas quisieran lavar la mala conciencia que sin duda 

debían de tener al recordar su débil conducta durante el franquis

mo, resarciéndose a toro pasado mediante una condenación retros

pectiva, impulsada desde las más altas instancias del Estado, conde

nando al régimen de Franco y obligando o facilitando incorporarse 

a este proyecto insensato a los demás partidos políticos. 

Y este enfrentamiento retrospectivo tomó entre otras formas la 

de la Ley de Memoria Histórica, y últimamente la del proyecto 

del juez Garzón de abrir una especie de Juicio Final en el cual él, 

asumiendo el papel de Jesucristo, decide juzgar a los vivos y a los 

muertos (un psiquiatra podría aquí diagnosticar un complejo de 

Jesucristo). En efecto, el juez Garzón decide abrir una causa gen -
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23 000 parroqui·1 de E paña, así como de otras muchas institu

ciones, a fin de identificar a todos los «desaparecidos a partir del 

17 de julio de 1936, como consecuencia directa del denominado 

Alzamiento Nacional, la Guerra Civil y la posguerra bajo el man

dato del nuevo régimen [franquista]». 
No faltarán argumentos sutiles a los juristas o leguleyos que se 

organizan en torno al Juez Universal para desvirtuar el artículo pri

mero de la Ley de Amnistía aprobada por las Cortes Generales de 

15 de octubre de 1977: «Quedan amnistiados todos los actos de 

intencionalidad política, cualquiera que fuese su resultado, tipifica

dos como delitos y faltas realizados con anterioridad al 15 de diciem

bre de 1976». Esta Ley reexponía legalmente el grito unánime que 

resonaba entonces por las calles de España y salía de las gargantas 

de todas las izquierdas: « ¡Libertad, Amnistía, Estatuto de Autono

mía!». ¿Acaso lo que tenía esta Ley de Amnistía de ley de amnesia 

histórica no había quedado compensado por la Ley de Memoria 

Histórica, aun cuando ésta se establecía como ley de memoria his

tórica parcialista, no sólo porque dejaba fuera del sumario a lo ocu
rrido en los meses y años inmediatamente anteriores al 17 de julio 

de 1936 (por ejemplo, los acontecimientos de octubre de 1934 n 

Asturias), sino también a todo lo concerniente a los homicidi 
cometidos durante la Guerra Civil y la posguerra por los republi

canos, incluyendo los homicidios producidos por las guerrillas ? 
La contraposición derechas (franquistas o criptofranquistas) 

izquierdas (demócratas o republicanos) era absolutamente artificial 

y abstracta. La derecha histórica había desaparecido con la dem -

cracia parlamentaria; por tanto, el centro no podía estar funda

do sobre esta supuesta dialéctica, por lo que difícilmente Suár ·z 

habría podido superar una dialéctica izquierda/derecha ima ·in -

ria creando un c ntro inexistente. UCD tenía que tener un a b 
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de hecho las eleccione de 1978, y aunqu d hiz n uid 

unidad electoral fue real, y no sólo un nombre: por ll o e n 

rio explicarla, y a partir de causalidades no meramente léxica . 

l l 

a-

Y esto es lo que hay que explicar: no fue simplemente una der -

cha abortada. Reunía, frente a los involucionistas y a los comu

nistas-socialdemócratas, a una gran mayoría de gentes interclase 

(comparables a las que apoyaron la Unión Liberal de O'Donnell), 

afectadas ya por el Concilio Vaticano II (demandas de divorcio, 

curas deseosos de realizarse en una familia ... ), por gentes que abo

rrecían el dirigismo burocrático y el totalitarismo, y empresarios 

que pedían librarse de trabas para la importación y la exporta

ción; de gentes que no querían circunscribirse a mercados dados 

a escala nacional, porque hablar en español podía abrir muchos 

comercios fuera. UCD fue, vista desde el pluralismo, una destila

ción no ya sólo de clases medias, sino de muchos elementos inter

clase mezclados. Los grupos pertenecientes a estas mezclas, sin uni

dad entre sí, se enfrentaron con los involucionistas, desde luego, 

pero también con los comunistas y con los socialdemócratas, y se 

enfrentaron con los nacionalistas. En realidad UCD era una des

tilación casi pura de la sociedad que se había ido conformando 

durante el régimen franquista, y en este sentido eran liberales, pero 

sin saber mucho de doctrina liberal. 

En suma, UCD se habría llamado centro porque efectivamente 

era un centro, pero tanto un centro derecha como un centro 

izquierda. Era, en promedio, la misma sociedad que permaneció 

tranquila cuando las guerrillas del año 1946 entraron por el valle 

de Arán esperando que el pueblo español se levantase súbitamen

te como se levanta el tapón de la botella que venía asfixiándole 

desde la victoria franquista. 

1 ) 

Capitulo 4 

LAS MODULACIONES DE LA DERECHA TRADICIONAL 

l. Qué entendemos por derecha tradicional 

1. El concepto de derecha suele entenderse al modo de los 

conceptos deícticos, que se entienden apuntando con el dedo 

El concepto de derecha, como venimos comprobando, es uno de 

los conceptos más vagos, confusos y oscuros que podemos encon

trar en el repertorio de los conceptos políticos, acaso precisamente 

porque quien lo utiliza lo da por sobrentendido, como si se tra

tase de algo obvio y empírico, deíctico - algo que para enten

derlo basta con apuntar con el dedo a un determinado grupo, par

tido o coalición de partidos-. Como si se dijera en 1933 , 

apuntando a la CEDA, Confederación Española de Derecha 

Autónomas: «Esto es la derecha ». O bien como si se dijera, apun

tando al PSOE, Partido Socialista Obrero Español: «Esto e la 

izquierda». Algo así como ocurre con el concepto común de ave. 

Bastaría con apuntar con el dedo a una gaviota, o a una cigüe
ña o a un mirlo diciendo: «Ésas son aves», para entender el sig-

' nificado del término ave, sobrentendiendo que ave es un animal 

que vuela porque tiene alas, característica común a las gaviota , 

cigüeñas y mirlos (aunque a veces las alas están tan poco d -

sarrolladas que no permiten volar al bicho viviente, como les u-

rre a las allinas). 
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la sencilla razón de q ue también hay animales qu e vuelan y 
11 

son aves (los insectos tienen alas, análogas a las de lo reptil ~ 
como el pterodáctilo, ya extinguido, a las de los peces volador 

o a las de los murciélagos, si bien las alas de varios grupos d 

vertebrados voladores pueden considerarse homólogas entre sí, en 

tanto están construidas a partir de los órganos integrantes de la 

extremidades anteriores de un vertebrado tetrápodo terrestre). La 

aves son sólo una clase de animales voladores, porque también hay 
otras clases voladoras de vertebrados (como peces o mamíferos), 

además de las numerosísimas clases voladoras de insectos. 

Si entre la rica fauna política creemos poder delimitar con cla

ridad a una clase denominada la derecha o las derechas, es acaso 

porque utilizamos un concepto no plotiniano o evolutivo, sino por

firiano, atendiendo a algunas características inductivas, o señas de 

identidad tan poco definidas en el campo político (por ejemplo, 

cuando señalamos el conservadurismo como seña de identidad de 

la derecha) como lo está el volar en el campo zoológico. Si con el 

marcador conservadurismo alguien cree estar definiendo a la dere

cha, es porque está apuntando con el dedo a un cierto tipo de 

conservadurismo encarnado en algunos grupos concretos que él 
confunde groseramente con la esencia de esos grupos. 

Sin embargo, el concepto vago, confuso y oscuro de derecha, 

que politólogos, historiadores o periodistas dan por sobrentendi

do, sirve mal que bien para describir, fijar posiciones y trayecto

rias de la vida electoral o parlamentaria, siempre que, eso sí, se 

especifiquen (a fin de estrechar el círculo al que se apunta con el 

dedo) con características que suelen ser tan vagas como las que 

aparecen en las expresiones tales como derecha radical, 
0 

bien 

derecha autoritaria, o bien extrema derecha, derecha nacionalista, 

188 

1 JI J l' 1 l 1 1 1 1 1 1 ¡ 11 . JI l . 1 11 d.1 ', 1 , , 

la I t ·rmin i ) 11 d·• , 1,' 1
1 

: n I h ·· in ·ul c l , forrn ·i n " ' 1111 í

ri cas señalabl · · ·0 11 ·1 dedo, politólogos, historiadores o periodis

tas se creen ya en condiciones de llevar a cabo análisis de un espec

tro político, incluso de hacer pronósticos o cálculos de alia.nzas 

entre los diferentes grupos. Y si aciertan, a veces, no es graCias a 

que razonen sobre la naturaleza de las corrientes específicas, sino 

a que razonan sobre grupos concretos, con nombres propios, cuya 

orientación conocen empíricamente, y a las que refieren las encues

tas que utilizan (el grupo de Gallardón, el grupo de Mayor Ore

ja, el grupo de José Bono, el grupo de Rosa Díez). 
Pero, en realidad, ¿qué se quiere decir con la especificación radi

cal en derecha radical? Muchas veces el adjetivo radical se utiliza 

en la prensa diaria por los periodistas como eufemismo de terro

rista, 0 afín a la ka/e borroka ( «los radicales queman dos auto

buses en Baracaldo» ). Otras veces los periodistas, en lugar de lla

mar radicales a los asesinos etarras o a sus alevines, prefieren 

llamarlos violentos ( «los violentos quemaron dos autobuses en 

Baracaldo» ), como si la carga de la policía o de la ertzaintza con

tra un grupo de violentos o de radicales que están quemando un 

autobús o una bandera no fuera también violenta. 

Esta indeterminación política del concepto de radical o de vio

lento obliga a meter en un mismo saco (cuando se trata, por ejem

plo, de clasificar a las derechas españolas de la II República, Y 

aun a las posteriores) a la CT, Comunión Tradicionalista, y a los 

grupos alfonsinos que buscaban la vuelta inmediata del destrona

do Alfonso XIII, y también incluirán en la derecha radical a José 

Calvo Sotelo, clasificado también otras veces como derecha auto

ritaria; otra especificación tan confusionaria políticamente como 

pueda serlo la de radical, o violenta, porque el autoritarismo es 

una característica abstracta que se aplica también al fascismo Y al 

estalinismo, lo que lleva a confundir lamentablemente a todo lo 
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todos ellos fascistas; con lo cual se simplifica admirablem ne lri 

taxonomía, aunque a costa de confundir las gaviotas con los mur 
ciélagos y con los peces voladores. 

Una simplificación que pudo tener un funcionalismo pragmá ci 
co en el 34, en el 36 o en la Batalla del Ebro, cuando desde Jas 

trincheras_ los sol~ados republicanos llamaban fascistas (para que 

lo entend1eran b1en los de las Brigadas Internacionales que 1 $ 

ayudaban) a quienes estaban situados en las trincheras enemiga 

Y~ fueran autoritarios o radicales, moderados o requetés, falan : 

g1stas o de Renovación Española, o simplemente quintos de reem

plazo que escuchaban por primera vez la palabra fascista envuel

ta en u~a entonación insultante (que es, por cierto, la que ha 
prevalec1do y aun se ha revitalizado en estos últimos años d . 

memoria histórica). Más de una vez algunos quintos del naciona

lismo astur, e incluso algún profesor de la universidad militant 

del PSOE o de IU, han llamado fascista al autor de este libro, y 

aun se lo seguirán llamando si llegan a leer estas líneas. Pero ni la 

CT, ni Calvo Sotelo, ni los quintos eran derechas autoritarias, radi

cales o f~~cistas: la CT era una variedad de derecha primaria, y la 

Renovac10n Española era una variedad de derecha socialista, de 
la que hablaremos en los próximos párrafos. 

2. 
Derecha tradicional por su relación con el Antiguo Régimen 

Ll~mamos derecha tradicional -situados en una perspectiva evo
l~t1va plotiniana- a las variedades de la derecha que puedan con

s1derarse herederas de las respuestas que el Antiguo Régimen y 

sus ~erederos ( que no por ello podrían considerarse como repro
ducc1ones clónicas de sus antepasados, como tampo 

O 
la diver-
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son peces, otra v 'ces son mamíferos y otras veces son aves) pudie

ron dar a las embestidas de las izquierdas, modificándose mutua

mente, sin duda, en el proceso mismo de su lucha. 

Entre las características de esta derecha tradicional pondremos, 

desde luego, a las que tengan que ver con sus componentes cns

tianos, mejor aún, católicos, que no confundiremos siempre con 

los componentes clericales. Antonio Maura fue cabeza de un movi

miento derechista y conservador, profundamente católico -no sólo 

en su vida privada consagró su casa al Corazón de Jesús, sino que 

también, como presidente del Gobierno, consagró a España a este 

mismo Corazón divino-, pero intentó siempre mantener a los 

obispos a distancia, tanto como se mantenía a distancia respecto 

de Alfonso XIII, sin perjuicio de ser convencido monárquico. Otra 

cosa es, y no fácil, la tarea de reconocer con conceptos adecuados 

los componentes políticos implícitos (a veces explícitos) de las 

características religiosas no clericales (y no identificadas con los 

intereses seculares de la Iglesia católica) de un determinado movi

miento político. Pero esta dificultad no es razón suficiente para 

ignorar la efectiva contribución de los componentes católico n 

lo que llamamos derecha tradicional española (y también fran -

sa e italiana). 

Y, si esto es así, se comprenderá la necesidad de distinguir la 

variedades de esta derecha tradicional en otros movimientos q u 

aun considerados habitualmente (o convencionalmente) como movi

mientos de derecha, y aun de extrema derecha, proclaman su sepa

ración y aun su aversión al cristianismo, cuya herencia rechazan 

muchas veces de modo enérgico y explícito, como es el caso d la 

denominada Nueva derecha francesa, vinculada al grupo GRE • 

bajo la inspiración de Alain de Benoist, y cuyos ecos e cucha m 

en España en figuras tales como pueda serlo Fernando án h '/., 

1 1 

/ 



re í , ) ,¡ ut ,. 1 u, < e TrL I ./ 1,Í I ,, 1/ I IU . Ir a si lo VtlrÍ [S 

veces reeditada. En esca lerccha no tradi ·io1tal in ·luir ,, o , a I i,i 

diversas formas de fascismo; y para evitar un a con ptualiz ió rr 

puramente negativa (no-tradicional) y especial ele e ta d recha, l:i 
englobaremos a su vez en el concepto genérico de derecha no ali• 

neada, de la que nos ocuparemos en el capítulo quinto y últi□-lo 
de este libro. 

3. Las tres modalidades de la derecha tradicional: la derecha 

primaria, la derecha liberal y la derecha socialista 

La derecha tradicional, cuando mantenemos para su conceptuali

zación la perspectiva evolutivo-plotiniana, tiene una inequívoca 

unidad directa de estirpe, a diferencia de la unidad que corresponde 

a las izquierdas. Para atender a estas diferencias llamaremos modu

laciones a las variedades o géneros de la unidad genealógica de la 

derecha tradicional, reservando el término de generaciones, en 

cuanto independientes las unas de las otras, para conceptuar a las 
distintas variedades o géneros de la izquierda. 

Sin embargo, no hay por qué suponer que, dada su naturale

za evolutiva, las variedades de la derecha puedan identificarse 

sin más que reproducir, como en un sombreado, las variedades 

que la historia descriptiva, por ejemplo, en España, nos ha ido 

ofreciendo mediante conceptos historiográficos tales como dere

cha doceañista, derecha fernandina, derecha apostólica, derecha 

isabelina, o bien mediante conceptos aparentemente taxonómi

co-abstractos, pero en realidad historiográficos emic, tales como 

derecha moderada, derecha liberal, derecha integrista o derecha 
regeneracionista. 

Todas estas variedades de la derecha tradicional, cuya realidad 
historiográfica emic es innegable, nos ofrecen, sin embargo, una 

, >tn Í- 1 u1 a 1,1L11l · •1,q 1r1· f ,n<in ~, i ·a, 1 í ·ti ·a, ·uya r -

li la I en i " in ,1 · ,,,1 le, pero que aun si.endo imprescindible no 

pu le confundirse con una taxonomía teórica, fundada en crite

rios estructurales más profundos (es decir, más comprometidos con 

el plano esencial, tanto si éste es tratable científicamente como si 

requiere un tratamiento filosófico). Es desde este plano teórico 

desde el cual tendrán que ser reclasificadas las variedades empíri

cas, fenoménicas o emic que la historiografía nos ofrece como 

material precisamente para analizar y reclasificar, evitando que los 

arabescos formados por el enmarañamiento historiográfico de las 

ramificaciones oculten las grandes unidades estructurales constitu

tivas de las ramas o modulaciones del árbol. 

Desde nuestra perspectiva, las docenas de variaciones o ramifi

caciones empíricas de la derecha tradicional -tales como derecha 

fernandina, isabelina, canovista, maurista ... - podrían ser reclasi

ficadas en tres grandes brazos o modulaciones que denominamos 

derecha primaria, derecha liberal y derecha socialista. 

Modulaciones cuya secuencia conserva, en líneas generales, el 
orden histórico consabido, pero a una escala distinta del orden cro

nológico-fenoménico-emic-deíctico propio de la historiografía. 

Porque, en todo caso, en la derecha primaria no sólo incluire

mos a los servilones de Cádiz, y acaso a los apostólicos de la regen

cia de María Cristina, sino también a los carlistas de la tercera gue

rra y a los requetés de 1936; tanto al padre Vélez o al padre 

Alvarado en el Cádiz de 1811, como al cardenal Isidro Gomá o 

al entonces obispo Enrique Pla y Deniel, en la España de 1936. 

En la derecha liberal española incluiremos a todas las variacio

nes que el liberalismo español ha desplegado en el siglo XIX, inclu

yendo a los primeros liberales de Cádiz -que, a la vez, represen

taban a una generación de izquierdas, la segunda~ después de la 

primera generación francesa-, pero también a los liberales exal

tados y pr gr siscas como Espartero, o moderados como O'Don-
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se consideraba de izquierdas) . 

En la derecha socialista, por razones que t ndr mos que pli 

car más adelante, incluiremos tanto al maurismo y a la dictadurc 

de Miguel Primo de Rivera como al régimen de Francisco Franc 

en la medida en que, en cuanto derechas tradicionales, maurism 

primorriverismo y franquismo puedan diferenciarse del fascism 

(que incluiremos en las derechas no tradicionales, no alineadas). 

4. Correspondencia entre las generaciones de la izquierda 

y las modulaciones de la derecha tradicional 

Ahora bien, si nos mantenemos en la perspectiva de la teoría de 

la derecha expuesta en el capítulo segundo, se hace necesario poner 

en correspondencia las tres modulaciones de la derecha tradicio

nal, o alineada, con las generaciones que presuponemos ya deli

mitadas de la izquierda, aunque esta correspondencia no haya de 

entenderse a priori como una correspondencia de uno a uno ( como 

si a la primera generación de izquierda correspondiese la primera 

modulación de la derecha, y así sucesivamente). Las correspon

dencias podrían establecerse de otro modo: 

La primera modulación de la derecha ( a la que llamamos dere

cha primaria) habría que ponerla en correspondencia, una a dos, 

con el primer género de la izquierda (la jacobina) y con el terce

ro (la anarquista). 

La segunda modulación de la derecha (la derecha liberal) se 

correspondería con la segunda modulación de la izquierda, consi

derando como tal precisamente a la misma izquierda liberal (inter

pretada como segunda generación de la izquierda), sin que exista 

aquí_ contradicción alguna, puesto que no mantenemos una pers

pectiva dualista en la que las distinciones entre izquierda y dere-
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d re ha lib ral b i:;, 1ui ·rd a liberal. 
La tercera modulación de la derecha (la derecha socialista) la 

pondremos en correspondencia con la cuarta y la quinta genera

ción de la izquierda, con la izquierda socialdemócrata y con la 

izquierda comunista. 
La razón por la cual consideramos la primera modulación de 

la derecha, es decir, la derecha primaria, como respuesta del Anti

guo Régimen a la primera y a la tercera generación de la izquier

da es ésta: que ambas generaciones de la izquierda, aun cuando 

se formalizaron ( o institucionalizaron) a una distancia temporal 

de cinco o seis décadas, a saber, en los días de la constitución de 

la AIT, de la I Internacional, de estirpe anarquista (hasta que la 

presencia de Marx obligó a Bakunin a replegarse), sin embargo, 

actuaron o iniciaron su ejercicio ya en los años de la Gran Revo

lución, por lo que se comprende que la derecha primaria repre

sentase ya una resistencia también contra el jacobinismo comu

nalista (de estirpe roussoniana), como contra el anarquismo 

individualista de los ex jacobinos que (como Gracchus Babeuf, 

Agustín Darthé y Felipe Buonarroti) levantaban la bandera de una 

especie de comunismo o colectivismo libertario, y que fueron deno-

minados precisamente como anarquistas . 
La conspiración de Babeuf y sus compañeros fue de c.ubi rta 

en mayo de 1796; Babeuf, con sus principales correligionario , 

fue condenado a muerte en mayo de 1797, en el mismo mes y 

año en el que el Directorio convocó al cuerpo electoral para la 

renovación anual del tercio de los consejos: los electores, qu eran 

en su gran mayoría propietarios territoriales, alarmados por l 

proyectos comunistas -decía Babeuf: «La tierra es de, nadie, 1 

frutos son de todos»- , eligieron a 250 diputado ultram d ra

dos, o incluso realistas; la historiografía suele hablar de un r a -
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de haber mantenido int ligencia secreta con Lu i XVIII, y a b I i ' 

las leyes hostiles a los emigrados y a los sacerdotes refractario . 

El anarquismo, por tanto, actuó ya en los primeros años de la 

Revolución. Se cita a un barón alemán, Juan Bautista Cloots, pró

ximo a los Iguales, que se autodenominó Anarchasis. Kropotkin 

señaló que muchas pequeñas comunas libremente federadas duran

te la Revolución francesa en 1793 se alzaron ya contra las clases 

capitalistas. Y todo esto independientemente de que el anarquismo 

tuviera una tradición mucho más antigua, entre los cínicos, los 

anacoretas, o los que iniciaban la vida monástica, sin contar con 

los componentes anarquistas de san Agustín, que atacaba a la Ciu

dad Terrena, es decir, al Estado, en nombre de la Ciudad de Dios. 

Se comprende, según esto, que las primeras reacciones del Anti

guo Régimen ante la Revolución francesa, es decir, la derecha pri

maria que se inició en Francia, fuese una respuesta tanto a las 

embestidas de la izquierda jacobina como a los anarquistas, ya en 

acción, sin perjuicio de que estas respuestas se reactivasen cuando 

los anarquistas se formaron como movimiento autónomo, des

pués de la revolución de 1848. (Como dato interesante, referido 

a España, recordamos que el fiscal Aguilar, en el alegato de 1831 

del proceso contra Mariana Pineda, aludió a las relaciones de la 

acusada con anarquistas refugiados en Gibraltar.) 

La derecha liberal (como segunda modulación de la derecha) 

sería la respuesta iniciada en España a los ataques de la izquierda 

liberal (es decir, a la segunda generación de la izquierda). 

Por último, la derecha socialista ( como tercera modulación de 

la derecha) sería la respuesta a la cuarta y a la quinta generación 

de la izquierda, al socialismo ( en la época del maurismo y de la 

dictadura del general Primo de Rivera) y al comunismo soviético 

(sobre todo en la época del régimen del general Franco). 

2. n: 1 d r ch primaria 

E I concepto de derecha primaria como concepto de formato 

plotiniana 

El concepto de derecha primaria, cuando mantenemos el criterio 

genético plotiniano, subraya fundamentalmente no ya tanto carac

terísticas diferenciales que pudiéramos determinar en ella en el terre

no técnico de la política real (leyes electorales, reformas adminis

trativas), características que en modo alguno se subestiman, cuanto 

los proyectos estratégicos (sus planes y programas, vinculados a su 

ideología, a su ideario, y a su nematología) según los cuales se 

organizan sus propias disposiciones técnico-estratégicas (las dispo

siciones técnicas están determinadas por las incidencias que vayan 

saliendo al paso); y en función de tales planes y proyectos estraté

gicos, cobran sentido político las disposiciones técnicas. 

Desde este punto de vista, definimos la derecha primaria como 

la respuesta del Antiguo Régimen, de las fuerzas que lo represen

tan, a la embestida de la primera generación de la izquierda (con 

fuertes componentes anarquistas que irán perfilándose en la terce

ra generación de la izquierda). Respuesta orientada no al inmovi

lismo, a la resignación, a la inhibición o a la huida, sobre todo al 

exilio indefinido, sino a la acción transformadora que tiene el sen

tido de una transformación idéntica, es decir, de una revolución 

en el sentido astronómico y biológico tradicional de este término 

-la revolución cíclica de 360º-, que aplicada a la historia polí

tica se conoce como Restauración. 
La derecha primaria es, sobre todo, en efecto, la derecha res

tauradora, la derecha cuyas prólepsis están movidas por la anam

nesis del Antiguo Régimen en su estructura esencial. La apelación 

a los conceptos de revolución cíclica, circular (como transforma-
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contrarrevolución que se utiliza, con frecuencia, para cara t ri z<- r 

la Restauración del Antiguo Régimen. 

En efecto, contrarrevolución significa estrictamente, en prin i 

pio, el conjunto de medidas orientadas a paralizar la revolución, 

a abortarla: las medidas que los realistas tomaron al disponer b 
fuga de Luis XVI a Varennes eran contrarrevolucionarias en u 

intención. Y era también contrarrevolucionario (independient -

mente de su eficacia) el plan contenido en la declaración de Pil

nitz, de 27 de agosto de 1791, por el que el emperador Leopoldo 

II y el rey Federico de Prusia, que estaban reunidos en el castillo 

de Pilnitz del Gran Elector de Sajonia, tras recibir la visita del 

conde de Artois (hermano del futuro Luis XVIII), acompañado de 

un importante séquito de emigrados, acordaron sumarse al plan 

completo de guerra contra la Francia revolucionaria que les pre

sentó el conde. 

La derecha primaria (que, por otra parte, no se autodenominó 

de este modo, ni siquiera derecha) se organizó por el proyecto de 

reproducir el Antiguo Régimen en su integridad esencial. No es el 

Antiguo Régimen, en función de derecha prístina, sino el proyec

to de su reproducción lo que constituye la derecha primaria. Su 

carácter primario alude a este sentido, y no, por ejemplo a la con

tigüidad o inmediatez de las reacciones de revancha, de dureza o 

de grosería, o a la circunstancia de que esta inmediatez arrastrase 

en las respuestas a las mismas personas que -como era el caso 

de Talleyrand- habían vivido en el Antiguo Régimen. 

Ésta es la razón por la cual cabrá hablar de la derecha prima

ria incluso en situaciones ya muy alejadas cronológicamente de la 

Revolución, es decir, cuando las personas agentes ya sean distin

tas. Es suficiente, según el criterio que utilizamos, que estas per-
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hr rganizada. En · ·t ·entido podríamo r cor lar córn n la 

r !acción de la llamada «Carta constitucional» (un su tantivo f u-

1 t con un adjetivo octocentista), con la cual Luis XVIII «por la 

;racia de Dios, rey de Francia y de Navarra » (como se declara 

n el preámbulo de esa Carta) iniciaba la Restauración del Anti

ruo Régimen, se terminaba dicha carta poniendo en boca del rey 

las siguientes palabras: «Dada en París, el 4 de junio, año de Gra-
ia de 1814 y de nuestro reinado el decimonoveno». Estas pala

bras expresaban en sustancia la misma idea que hemos tomado 

como definición del proyecto de la derecha primaria, que iban 

mucho más allá de una contrarrevolución que frenase o desviase 

la marcha de una revolución irreversible, porque se orientaban a 

la recuperación íntegra del edificio trastornado, hasta el punto de 

poder dar el trastorno como no ocurrido siquiera, como si pudie

ra ser borrado enteramente de la memoria histórica. 
Con su declaración final, en efecto, Luis XVIII venía a decir 

que los casi veinte años de la República, del Terror Y del Imp ri 

no existían para la historia de Francia y de su monarquía ab I i 

ta. Y si no tratamos de exponer estos hechos en su reducción P i

cológica, como intentos de Luis XVIII para disimular el tra t rn , 

es porque entendemos que, sin perjuicio de estas intencion , .lo 

importante de ellos es el programa objetivo que contienen, 1 pr 

yecto de transformación idéntica. 
Otra cosa es que, en la práctica, es decir, en el plano técni , 

la transformación idéntica fuera imposible. En la propia declara

ción de Saint-Oven (de 2 de mayo de 1814) se hacían, por part 

de la aristocracia que la inspiró, concesiones claramente con titu

cionales, aunque los artículos 38 y 40 demostraban que e tas 1 
.

cesiones eran retóricas: sólo podrían ser elegidos diputad 
francese que tuvieran más de cuarenta años y pagaran mil fr n-
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treinta años de edad . Lo que significaba qu l núm r d le t -

res se reducía a quince mil, y el número de elegible , a cinco mil 

(situación lo más parecida posible a la famosa democracia at -

niense de Pericles). 

Finalmente, como es bien sabido, la transformación idéntica que 

Luis XVIII pretendió exigía algunos cambios importantes «para 

que todo siguiera igual». Por ejemplo, después de los cien días, el 

fusilamiento del mariscal Ney, y la puesta en marcha de los tri

bunales prebostales que dieron paso al que se llamó, con razón, 

terror blanco. 

2. Derecha primaria política y sociológica 

El concepto de derecha primaria, como proyecto político de un 

grupo o partido organizado, permite también discriminar una dere

cha primaria política estricta y una derecha primaria sociológica 

(o cuasi política), la que engloba a los individuos o grupos que, 

sin proponerse planes de restauración a largo plazo (planes que 

implicaban un alto grado de teoría política, de ideología explícita 

vinculada a una organización desarrollada, etc.), actúan simple

mente en defensa de las instituciones concretas amenazadas en 
' 

un sentido contrarrevolucionario, con el propósito más sencillo 

de que las cosas sigan como están. Esto habría ocurrido en los 

innumerables episodios de la Revolución, del estilo de los que se 

cuentan en la novela que la baronesa D'Orcy, Pimpinela escarla

ta, publicó en 1905, pero también en los episodios de la guerra 

civil de La Vendée (1793-1795), guerra desatada por la nueva ley 

de reclutamiento y requisa para la guerra extranjera. 

Asimismo el concepto de derecha primaria sociológica, o más 

00 

:< ·i 1 -.:¡ )n! 1111 -. , q 1¡• 1 llli ·; , ¡¡ ·r111i1i ría r ·i n1 •1·1 

l s •rv,ido- 1 s 1·· 111u liv ·rso · puntos de visrn, 1 · la t ·n<l ·n ·ia 1 ·I 

·nrli rno spañol (q ue cl as ificamo de d lu o omo d r ha pri

maria) a rehuir las cuestiones teóricas o abstractas de filosofía P lí-

ci a, entregándose a los planteamientos tácticos definidos en un 

marco dinástico. Lo que no significa que sus planteamientos tác

ticos careciesen de ideología, de filosofía o de teología política; 

una ideología que, por lo demás, podría considerarse concentrada 

en su lema: «Dios, Patria, Rey». 

3. La derecha primaria en España se enfrenta a la primera 

izquierda jacobina (a Napoleón) 

Tenemos que concluir que la derecha primaria en España -si man

tenemos el concepto de derecha primaria que hemos definido, Y 

nos esforzamos por homologarlo con la derecha primaria franc -

sa- la encontramos, aunque con otros nombres, precisamente n 

los enfrentamientos internos del Antiguo Régimen español ( gu 

había acudido entonces, por cierto, a la defensa de la Monarq uí 

francesa, declarando la guerra a la Francia revolucionaria, per qu 

ya había firmado un tratado de paz con ella, el tratado d 'F n

tainebleau) con las invasiones francesas en España, si es qu 1, • 
tropas de Napoleón representaban a la primera izquierda rev lu

cionaria. Es decir, tal como se veía y se denominaba al prin i pi 

desde el Antiguo Régimen español, a quienes buscaban la dem -

lición del orden cristiano por el que se habría originado España Y 

su imperio: Napoleón era sencillamente el Anticristo. 
En España advertía fray Rafael de Vélez contra los plane d 

la filosofía (iluminados, materialistas, ateos, incrédulos, libertino 

francmasones, impíos) y de los filósofos (fanáticos, mi ántr P 
enemigo de toda sociedad) «realizados por la Francia para u -

0 1 
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tectónica imperial hispánica-, casi simultáneament , el cura Hi l. 1-
go se levantaba con el llamado Grito de Dolores: « ¡Adiós religión! 

Seréis Jacobinos, seréis impíos: ¡adiós, Fernando VII! Seréis de N a

poleón. -No, padre -gritaron los indios-, defendámonos: ¡viva 

la Virgen de Guadalupe! ¡Viva Fernando VII! -Vivan, pues, y 

seguid a vuestro cura, que siempre se ha desvelado por vuestra 

felicidad » (según la reconstrucción realizada en 1813 de aquella 

escena por fray Servando de Mier). 

4. La contradicción entre la Guerra de la Independencia 

y la Revolución española 

Según su concepto, como derechas primarias españolas habría que 

interpretar también a las fuerzas de la Nación, ante todo a aque

llas Juntas -institución del Antiguo Régimen español- que, cuan

do las había, o cuando se organizaron sobre la marcha, en nom

bre de Fernando VII, como soberano legítimo, declaraban la guerra 

a Napoleón, desobedeciendo al duque de Berg y a José I, y con

siderando traidores a sus aliados, los afrancesados (que también 

representaban a la primera generación de la izquierda, los llama

dos ilustrados por la historiografía española posterior, general

mente también algo afrancesada). La guerra contra el invasor era 

ante todo un movimiento contrarrevolucionario que buscaba des

truir o expulsar a los intrusos y restituir a su trono al rey legíti

mo, Fernando VII, secuestrado por Napoleón. 

Lo que ocurrió, ya desde el principio (diríamos desde mayo de 

1808), es que esta derecha primaria contrarrevolucionaria tuvo que 

construirse paradójicamente, al menos en una gran medida, como 

si fuera una izquierda revolucionaria, es decir, un impul o qu n 
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lución frene al Antigu Régimen español, si bi n d un m d nt -

ramente distinto a como había procedido la izquierda france a le 

primera generación. Por ello, esta izquierda revolucionaria espa-

11ola ya no podría confundirse con la primera generación de la 

izquierda francesa. Ella constituiría una segunda generación de 

la izquierda, la que hemos llamado izquierda liberal (El mito de la 

Izquierda, pág. 174 y ss.). 
Es imprescindible, desde el punto de vista de la teoría política, 

analizar, aunque sea esquemáticamente, el proceso en función del 
cual una gran parte de las corrientes que habrá que considerar 

como derecha primaria contrarrevolucionaria española se convir

tió simultáneamente en segunda generación de la izquierda, y cómo 

la otra parte, también muy importante, continuó manteniéndose 

como derecha primaria. 
Lo que ocurrió fue que al organizarse, con motivo de la inva-

sión napoleónica, esta derecha contrarrevolucionaria tuvo qu 

enfrentarse, ya desde el principio (en mayo de 1808), al mi m 

Gobierno español vinculado al Antiguo Régimen, que estaba n

trolado por el duque de Berg, teóricamente (por no decir tam bi ' n 

prácticamente, aunque esto no constaba) con la anuencia d F r
nando VIL Y esto dio lugar a una paradójica situación en la ua l 

la derecha contrarrevolucionaria, o una gran parte suya, tuv qu 

asumir las funciones de una izquierda revolucionaria de hech , la 

que los historiadores conocen como revolución liberal. (El ,1nta -

ma Revolución española fue utilizado ya por los liberales Alvar 

Flórez Estrada y Francisco Martínez de la Rosa; también Blan 
White lo utilizó en su artículo «Reflexiones generales sobre la 

Revolución española», aparecido en El Espafíol, n.º 1, Londre , 

de abril de 1810.) En efecto, las autoridades y funcionario l. 1 

Audi nci.a y de la Juntas, que eran institucione d l Anti u R ' i-

o. 
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Pero las Juntas que desacataron esa ob li ncia (p r j rnplo, 
11 

Oviedo, el 9 y el 25 de mayo de 1808), sin perjuicio de u d -
acato, asumieron la soberanía al margen del rey (aunque en su 

defensa) y ejercieron, por tanto, como una izquierda revoluciona
ria (como segunda generación de la izquierda). 

De hecho, de estos iniciales movimientos contrarrevolucionarios 

que simultáneamente estaban desempeñando, en ejercicio, el papel 

de una izquierda revolucionaria, puesto que de hecho ejercían por 

su cuenta la soberanía sin contar con ninguna orden expresa del 

rey, procedieron los ideólogos de la revolución liberal española, 

tales como el conde de Toreno, el marqués de Santa Cruz, Álva

ro Flórez Estrada, Francisco Martínez Marina, Agustín Argüelles 
o Diego Muñoz-Torrero. 

La paradoja reside, por tanto, en este punto: el acatamiento a 
la autoridad oficial central del Antiguo Régimen (el gobierno de 

Madrid) por parte de las Audiencias, Juntas y Comandancias 

implicaba una actitud de lealtad a la jerarquía constitutiva del Anti

guo Régimen español, a costa, eso sí, de pasar por alto la cir

cunstancia de que el rey, que encarnaba la Autoridad central, esta

ba secuestrado. Pero el desacato a la Autoridad central en ejercicio 

implicaba también un desacato al Antiguo Régimen y a la vez una 

afección a él, puesto que el desacato era condición necesaria para 
la Restauración de la monarquía. 

Esta contradicción sólo podría ser gestionada de dos maneras 
principales: 

1. O bien entendiendo la reacción contra el invasor como una 

guerra de liberación, como una contrarrevolución que buscaba 

recuperar intacto el Antiguo Régimen, que restituyera la sobera

nía de Fernando VII, que restableciera las Cortes estamentales, 

o,, 

¡u , lvic-1,1 1 1 >11 1 •11 1111 ·i ' 11 n h ln ¡u i: i ·i ' 11 , 11 • 111 , Illu i ·r·1 
la c ·n ur,1 1· ¡ r ·11. ·,1. • . 

É ta era la ¡ rimera interpretación de la reacción contra el inva

sor, por tanto, la interpretación de la guerra que darían en Cádiz, 

siguiendo las ideas expresadas por el padre Vélez o por el padre 

Ceballos, ideólogos del estilo de Jovellanos o de Pedro Inguanzo 

(futuro cardenal primado, quien, por cierto, impulsaría, dentro 

la Ominosa década, durante los años 1826 a 1829, la fam e 

Biblioteca de Religión en la que se tradujeron obras fundam nt -

les del llamado pensamiento reaccionario, como las Fuentes d I 

impiedad, de fray Antonio Valsecchi, el Catecismo filosófic , 1 

Luis Mozzi, así como obras de Lamennais y De Maistre). 

2. O bien entendiendo la reacción contra el invasor como un, 

guerra que, por el hecho de haber sido declarada por las Junt ~ 

no por el rey, aunque interpretative en nombre suyo, impli a 1 , 

retrotraerse al fondo desde el cual la soberanía del rey y la pr >· 
clamada soberanía de las Juntas (soberanía ejercida de hecho, p ) 1 

cuanto la guerra sólo podía ser declarada por decisión de las Ju 11 , 

tas en ausencia del rey) podían encontrar una fuente común. 

esta fuente común era la soberanía del pueblo o de la Nación, 11 

cuanto procedía, desde luego, de Dios (en esto se diferenciaban d · 

las doctrinas francesas o inglesas del contrato social), pero estabc 

comunicada a través del Pueblo al rey. Y era esta soberanía p pu

lar, de origen divino sin duda, la que se estaba ejerciendo en 1 

momento de declarar la guerra a los que habían secuestrado al r y 

pero sin contar con él, a fin de devolverle el poder, que no la sob -

ranía, que debería seguir en la Nación. Podríamos formularlo d 

este modo: fue la reacción, necesariamente perentoria, de las Jun

tas populares españolas que desacataban la línea de obedien ia 

jerárquica a la autoridad central, iniciando la guerra contra 1 

franceses, la que separó la soberanía de la persona d l rey, Y 1 

o. 
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sobe ranía. 
Esta doctrina r volucionari a , pañola (q u , - >ntr cJ . •í ¡( ¡ ) 

trina oficial del Antiguo Régim n, según la ua l Di 

directamente el poder al Príncipe, a fin, eso sí, de qu ' bi r 

ne con justicia) no tenía, por tanto, origen francé . 

5. Dios o el Género humano como fuentes del poder político 

soberano 

Como es sabido, esto lo vio ya Marx certeramente ( véase Marx 

& ~ngels, La revolución en España, 1856). Marx subraya qu 

segun _ la C~nstitución de 1812 los diputados son elegidos por 

sufra~io universal ( exceptuando sirvientes domésticos, insolvente 

~ d~lmcuentes), las ~ortes tienen competencias muy amplias, qu 

~i~ita~ ~n gran medida el poder real, suprimen la Inquisición, las 

Junsd~~ciones señoriales y los tribunales extraordinarios {excepto 

los militares y eclesiásticos), con posibilidad de apelación a un tri

bunal s~premo, establece la abolición de los diezmos y del voto 

de Santiago, el servicio militar obligatorio para todas las ciuda

~es, Y la igualdad política de los españoles ( de ambos hemisfe

nos ), suprimiendo el comercio de esclavos, con lo que España se 

adelantaba al resto de Europa. 

La inspiración de estas doctrinas que prosperaron en las Cor

t:s ~e Cádiz procedía de las muy comunes enseñadas por los esco

l~sticos españoles, que eran bien conocidas por los revoluciona

nos Y contrarrevolucionarios, muchos de los cuales eran sacerdotes 

como Francisco Martínez Marina o Pedro Inguanzo Rivero. ' 

~n esta tradición había, sin duda, diferencias notables, según 

se interpretase el poder del pueblo ( emanado en todo caso de 

Dios), o bien como transferido al Príncipe, en el cual residía la 

111 l ·1 1 l l\/ k ·. 11111•.1<111 1·11111 · ,·1 /,, ., V 

,,11,un - · 1 <L l 1 t, .t li ·i I it ria, ,\ 1á r ·z linn, 1 nra-
1 l a la qu , · ) 11 . i 1 •r:1b~1 t;I poder ¡ ,¡ Pontí fi · · ·om o u11 1 ) 1 · r 

propio e irreversible, una vez elegido por el óndave- , o bi n 
egún se interpretase que la soberanía del pueblo no era enajena

ble en el príncipe en su titularidad, aunque sí en su función (era 

la tradición de Mariana, Covarrubias, Vázquez de Menchaca o 

Alfonso de Castro). En Cádiz, Jovellanos habría seguido la pri

mera tradición; Martínez Marina la segunda, más democrática 

(véase Joaquín Varela, Tradición y liberalismo en Martínez Mari-

na, Oviedo, 1983). 
Conviene tener en cuenta que ambas tradiciones escolástica 

españolas, que influyeron en las disputas de Cádiz, se diferencia

ban notablemente del modo de plantear la cuestión por los pac

tistas europeos no escolásticos, como Hobbes, Rousseau o Kant. 

Porque mientras que la tradición española partía del supuesto de 

un contrato sinalagmático (como lo era el contrato feudovasallá

tico) entre dos partes, el Pueblo y el Príncipe, en las escuelas euro
peas el contrato social tendría lugar entre los individuos-átomos Y 

un tercero, el que asumía el poder. 
No ya los contrarrevolucionarios, tampoco los revolucionario 

españoles querían destruir la Monarquía. Querían restaurarla, pero 

sus mismos procedimientos ejecutivos, imprescindibles por otra 

parte en una situación de guerra, implicaban el desacato a la jerar

quía tradicional, les obligaba a reconocer que la fuente de su deci

sión de restauración, mediante el desacato, no brotaba del r Y 

que estaba secuestrado, sino de ellos mismos, por la gracia de Dio , 
y en tanto se reunieran todos -los de ambos hemisferios- en 

unas Cortes generales. Por tanto, en sentencia de Flórez Estrada, 

no sería ya posible dar al rey el título de soberano, porque 11 

constituiría un crimen de Estado. 
Conviene también señalar que, desde un punto de vista hi t ' -
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la Revolución france a no venía lada por una impl li f r n ¡ 

de doctrina académica o escolástica, frente a pensador lar 

(como Hobbes, Rousseau o Kant), sino por las organizaciones tota

lizadoras desde las cuales se habían formado estas diferente doc
trinas académicas o escolásticas. 

Mientras que la escolástica española estaba implantada en un 

Imperio universal, las doctrinas de los filósofos independientes se 

suponían emanadas de la razón humana, de la humanidad. De 

hecho, como hemos dicho, la Revolución francesa, que se presen

taba como expresión de esa Nación con vocación de Imperio, 

comenzó por una Declaración de los derechos del hombre, mien

tras que la Revolución española comenzó por un reconocimiento 

universal, como españoles, de todos los que vivían en ambos 
hemisferios. 

Y así como es fácilmente comprensible, en cuanto decisión 

racional, el artículo primero de la Constitución de Cádiz es decir. 
' ' el que establece la condición española de quienes viven en el Impe-

rio, es más difícil, por no decir imposible, entender racionalmen

te la decisión de votar una metafísica Declaración de los derechos 

del hombre, que quedaba a todas luces fuera de la jurisdicción 

de la Asamblea francesa. Sin embargo, esta Declaración era allí 

necesaria, entre otras cosas, como justificación implícita de la 

fuente de donde procedía su autoridad, que ya no podía ser Dios, 
sino el Hombre, la Razón humana. 

¿Pero acaso era más metafísica la idea de Dios que la idea de 

Razón universal del Género humano? Y sin embargo, la ideología 

progresista que sigue actuando detrás de la mayor parte de los 

historiadores y politólogos les impulsa a dar por buena y com

prensible la idea de Razón de los revolucionarios franceses, mien

tras que tienen por metafísica la idea de Dios de los revoluciona
rios españoles. 

l /\U 

l' il ri 

, n Cádiz confluyeron, por tanto, la derecha primaria ( ontr rr -

volucionaria, que impulsaba sin más a la guerra) y una izg ui rd a 

no ya primaria, sino de segunda generación, que no se llamaba 

así, sino liberal, y que se enfrentaba en Cádiz con los servil ( -

decir, con los realistas, con la derecha primaria española). 
Las izquierdas españolas se mantuvieron bajo la denominaci ' n 

de liberales (la denominación de izquierdas es producto de un a 

reclasificación ulterior) frente a los realistas o serviles, ha ta 1 

final de la Guerra de la Independencia. Al final de ésta, com 

sabido, Fernando VII regresó al trono de España; casi al mi n 

tiempo en que Luis XVIII volvía al trono de Francia como b -

rano, y con intenciones similares. Así se lo reconoció un célebr 

Manifiesto, firmado el 12 de abril de 1814 por sesenta y nu · v 

diputados (el que se llamará Manifiesto de los Persas, ateniénd -

se a su frase inicial: «Era costumbre en los antiguos Persas pa ar 

cinco días en anarquía después del fallecimiento de su rey ... > ) 

que Bernardo Mozo de Rosales llevó a Valencia; sin duda, t 

Manifiesto contribuyó, junto con el apoyo de parte del ej ' r it Y 

de la Iglesia, a que Fernando VII emitiera desde Valencia u r<'• 

to del 4 de mayo, convocando Cortes tradicionales y anuland 1 • 

paso las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812. 
El malestar del Ejército aumentó, con motivo, entre otra 

-al margen de las ideologías-, de la reducción de tropa r 10 -

nales: Mina, Porlier, Lacy. Las tropas que esperaban en ád iz LHL 

expedición a América se sublevan el l.º de enero de 1820 n 
zas de San Juan, y proclaman la Constitución de 1812: Ri r . 

Fernando VII tiene que aceptar su condición de monarca n ri

tucional. Pero en 1823 Fernando VII da comienzo a la Uarna 1, 
Ominosa década. Según algunos politólogos, habría ido ne n ' 

cuand I izqui rda española comenzó a mov r p r prim r ~, v 'I, 
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Pero la derecha primaria también organiz 1 1 in t ri r 

no sólo en las guerrillas. Se organizaron las Junta Apo tó li 

sobre todo en medios rurales (Cataluña, Vascongadas y N avarr 

impulsadas por el clero rural, magistrados o militares retirado y 

baja nobleza. Se acordó por fin pedir la ayuda de Luis XVIII, qu 

se materializó en los Cien Mil Hijos de San Luis (1823), que entra

ron en España bajo la jefatura del duque de Angulema. La Res

tauración del Antiguo Régimen en España resultaba estar apoya

da por el Antiguo Régimen restaurado en Francia, si bien la 

derecha primaria española fue mucho más radical que la france

sa, al menos si tuviéramos en cuenta la reivindicación del guerri

llero Antonio Marañón, el Trapense, que predicaba el exterminio 

del gobierno revolucionario, la liberación del soberano de su cau

tiverio, el restablecimiento de las antiguas leyes y la vuelta a la vida 

en el Santo Temor de Dios (José Manuel Rodríguez Gordillo, Las 

proclamas realistas de 1822, Sevilla, 1969, pág. 102). 
La derecha española que heredará el impulso de la inicial derecha 

primaria se consolidó clandestinamente durante la Ominosa década, 

y a la muerte de Fernando VII (29 de septiembre de 1833), Carlos 

María Isidro, su hermano, que pretendía sucederle bajo la denomi

nación de Carlos V, proclamará explícitamente sus derechos al trono. 

Los movimientos carlistas, que a veces han sido presentados 

como movimientos dinásticos, eran en realidad movimientos de esa 

derecha primaria, con una importante base social agraria, enemi

ga de la industria y orientada, mediante la guerra contra los libe

rales, contra la segunda izquierda, a restablecer el Antiguo Régi

men, en su estructura más arcaica, la de sus componentes feudales, 

añorados bajo la forma de los derechos forales (que todavía son 

aireados en España por regionalistas y nacionalistas secesionistas 

de nuestros días). 

1( 
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t 864 de la princesa de Beira, pero redactada por P dro d l H z 
y el obispo Caixal) y dio lugar a las tres guerras carlistas. Pero n 

e extinguió con ellas. Aunque muy evolucionada en sus forma Y 

procedimientos, volvemos a ver esta derecha primaria _re~rganizada 

como integrismo, el de Ramón Nocedal, cuyas ideas pnnc1pales pro

ceden del carlismo. En 1892 fundó su primer Círculo en Madn d; 

en 1902 pronunció Nocedal un discurso en las Cortes dirigido con

tra el gobierno, presidido por Sagasta, en el que se decía que lo 
suyos no querían la guerra ni la muerte, pero estaban dispuestos «a 

lanzarse en falange» para pelear contra los partidos liberales, «a 

quienes no yo, sino León XIII, llama imitadores de. Luc~fer». 
Por último, las características de la derecha pnmana reapar -

cen también con la resurrección del tradicionalismo, en la época 

de la Guerra Civil española, en la que las columnas de los requ -

tés jugaron un papel muy importante para los sublevados. . . 
Por cierto, algunas versiones radicales de esta corriente tradic1 -

nalista, regresando mucho más atrás del Antiguo Régimen, al f Ll 

dalismo, entraron en contacto con grupos foralistas nacionah a 

y llegaron a recibir denominaciones tan pintorescas como la d " !'

lismo-leninismo; y no faltan historiadores que establecen un n
tinuidad técnica -sin perjuicio de las discrepancias ideol ' i ·a -

entre estos grupos carlistas foralistas y los precursores de la •T/\ . 

7. El problema de la transformación de la izquierda liberal 

española en derecha tradicional 

La cuestión teórica que queda planteada es la siguiente: ¿cuál 

la razón por la cual los liberales, que representan en E paña, l. • 

de el pri r ciJ io, frente a la derecha primaria, la izqui. rd 1 ñ -
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Ante el carlismo los liberales representaban, sin duda, una po i
ción de izquierda. ¿Por qué, sin embargo, terminaron por asumir 

posiciones de derecha? Acaso porque su evolución no consistía tan

to en un cambio de orientación, sino en una radicalización de su 
principios liberales, en un alejamiento profano de la religión, del 

Antiguo Régimen. Aun transformados los liberales en republicano 

Y antiliberales, enfrentados por tanto con la derecha primaria, aun 

condenados por la Iglesia ( «el liberalismo es pecado»), los libera

les seguirían siendo considerados como de derechas, bajo la fór
mula característica de la derecha burguesa. 

Sin duda podríamos dar una respuesta suficiente para satisfa
cer a muchos: los liberales de izquierda, sin necesidad de cambiar 

de rumbo, sino acaso radicalizando sus posiciones, habrían comen

zado a ser situados a la derecha por quienes estaban abriendo una 

nueva línea a su izquierda, a saber, los movimientos obreros, anar

quistas, socialdemócratas y comunistas. Desde la llamada izquier

da proletaria, tanto los liberales como los carlistas quedaban del 

lado de la derecha, sin necesidad de haber cambiado de rumbo. 

Pero esta respuesta no es suficiente desde el punto de vista de 

la teoría de la derecha que mantenemos. Porque desde esta teoría 

un movimiento de izquierdas no se transforma en un movimiento 

de derechas porque en el espectro político aparezcan otros movi

mientos que lo flanqueen a su izquierda. Es preciso que esos movi

mientos que marchaban a la izquierda se aproximen al Antiguo 

Régimen, para poder decir de ellos que se han derechizado. ¿ Y en 

qué sentido puede decirse que en una época determinada los libe

rales comienzan a aproximarse al Antiguo Régimen y con ello a 

pasar a ser justamente considerados como de derechas? De esto 
hablaremos más adelante. 

3. La derech I b ral 

l. Sobre los orígenes del término liberal 

Con la expresión derecha liberal buscamos reformular una reali

dad (si bien percibida desde la perspectiva etic de la que defini

mos plotinianamente como la derecha) que comprende la prácti

ca totalidad del liberalismo político (conjuntivo), del liberalismo 

económico-político (basal) y del liberalismo religioso (cortical). Por 

tanto, como derecha liberal consideramos no sólo a los partidos 

políticos autodenominados de este modo, como lo fue la Derecha 

Liberal Republicana (que Niceto Alcalá-Zamora, primer presidente 

de la II República, fundó en mayo de 1930, y que en 1931 pasó 

a denominarse Partido Republicano Progresista), sino también a 

los que se autodenominan (emic) Izquierda Liberal, como el par

tido que Santiago Alba Bonifaz -ministro con Canalejas y Roma

nones, posteriormente ministro del llamado «Gabinete de concen

tración liberal» que se formó en 1922, un año antes del Manifiesto 

de 13 de septiembre de 1923 del general Miguel Primo de Rive

ra- fundó en 1915, y que en las elecciones de 1918 logró llevar 

al Parlamento a un grupo de sesenta diputados o senadores. 

También consideraremos derecha liberal a partidos o corrientes 

que no se denominan de este modo, ni tampoco se denominan 

izquierda liberal, sino simplemente, por ejemplo, liberales, aunque 

sus adversarios, los realistas absolutos, los denominasen negros 

(mientras que ellos mismos se autodenominarían blancos). 

Los liberales de Cádiz, los doceañistas, como hemos visto en el 

párrafo anterior, suelen ser considerados como un partido de izquier

da en relación con los absolutistas; en El mito de la Izquierda hemos 
' 

considerado a los liberales de Cádiz como la segunda generación 

de la izquierda. Sin embargo, esto no excluye la posibilidad de ver 

a la v z a los liberales de Cádiz como un partido de derecha. A 
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gamos una perspectiva duali ta) d d r cha o el izqui rda, ún le 

perspectiva que asumamos. En cualquier caso, sería un anacroni -

mo considerar a los doceañistas ya como de derechas, ya como el 

izquierdas; y sólo advirtiendo claramente que el izquierdismo de lo 

liberales de Cádiz era de un signo totalmente distinto a las izquier
das de 1789, cabría reclasificarlos como de izquierdas. 

En cualquier caso, en Cádiz, a partir de 1810, es donde se uti

lizó por primera vez el término liberal aplicado a un partido polí

tico, que después se consolidaría en toda Europa. No era la primera 

vez que el término liberal se utilizaba en sentido político, puesto 

que ya el abate Sieyés o Benjamín Constant (en 1795) usaron el 

término liberal, aunque, por cierto, en un sentido similar al que asu

miría más tarde el término centro, en cuanto designación más que 

de una corriente o partido político definido, de todos aquellos que se 

mantenían alejados de los extremos, es decir, de todos aquellos que 

suelen también llamarse moderados, ya fueran de izquierda, ya fue

ran de derecha (apud Corominas, Diccionario ... , s. v. «libre»). Tam

bién se utilizó, en la Francia del siglo XVII, el término liberal en un 

sentido no político, pero muy involucrado con la política, a saber, 

el de indócil a la religión (un sentido de liberal muy próximo al 
que entonces tenía el término libertino). 

2. Alcance que damos al rótulo derecha liberal 

El rótulo derecha liberal, tal como aquí lo utilizamos, aplicado a 

España, cubre a la práctica totalidad de la derecha española que 
no es ni derecha primaria ni derecha socialista. 

Una derecha que coloreó todo un siglo, porque se mantuvo en 
el poder, salvo efímeros paréntesis, a lo largo del tiempo qu 

· li ·n 1, el· · 1 · 1 1 h·1sL l 1 . P r~ d · ·id ' 11 nt',1i1 ·1·< r · 1 ll · 
do ·, 1 siglo que (; ·o rge Steiner ha d -nominado « l lar )0 v ·r;rno 

lib ral» (1820-1915) (vid. En el castillo de Barbazul. Apr x ima

ción a un nuevo concepto de cultura, Barcelona, 1991, pág. 24). 
Esto no significa que la derecha liberal dominara (o color ara) 

el periodo con absoluta calma; por el contrario, estuvo si _mpr 

flanqueada, ante todo, por los movimientos de la derecha prima

ria (en España las guerras carlistas) y poco después por los m vi

mientos anarquistas, socialistas y comunistas que, sin embar 

no lograron alcanzar el poder político, aunque influyeron n ' l. 
A partir del término liberal, como designación de determinadas 

corrientes o partidos políticos, que aparecen enfrentados a tr 

en el campo político, económico o religioso, se formó el términ 

liberalismo, como definición de una orientación doctrinal ya defi

nida en sí misma y como alternativa de otras, a la manera com 

el término socialismo se formó (en Francia, por inspiración de 

Pedro Leroux, hacia 1840), a partir del adjetivo social, significar -

do una orientación política y atea que se oponía al individuali -

mo, al egoísmo y al solipsismo. 

Por lo demás, el término liberalismo no puede utilizar mo 

designación de un movimiento homogéneo, porque su liv ' r . s 

corrientes y enfrentamientos mutuos entre ellas fueron c n tri 111 ·s1 

y a veces muy violentos. Hasta el punto de que cabe L1 it, r l:i 
sospecha de si entre estas corrientes liberales no se abri r n di -

tancias mayores que las que pudieran existir entre ellos y lo na r

quistas, socialistas o comunistas, o mayores incluso que u di -

tancias con la derecha primaria. Hay que suscitar la cuesti ' n d 

si, por ejemplo, la distancia entre Martínez de la Rosa y Esparc -

ro, o entre Espartero y Narváez, o entre Cánovas y Santiago Alba 

no fue mayor que la distancia entre Martínez de la Rosa y al -

marde, entre Espartero y Maroto, o entre Cánovas y Pabl l J -

sías. Pr i a m -nte la prolija constatación de ta di tan i 
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todas esas corrientes enfrentadas como pulsacione le una mi -

ma corriente unitaria a la que llamamos derecha liberal. 

El largo verano liberal fue, por tanto, el siglo del liberalismo 

reinante, como alternativa a otras corrientes o partidos que, como 

el anarquismo, el socialismo o el comunismo, pero también como la 

derecha primaria más reaccionaria, pugnaban por desplazarle. 

Hasta que lo lograron, sobre todo a partir de la Primera Guerra 

Mundial, con la victoria del socialismo, es decir, del comunismo 

soviético, de la socialdemocracia, de la derecha socialista y del 

nacionalsocialismo. Tras la caída de la Unión Soviética el libera

lismo parece que despierta de nuevo, enfrentándose principalmen
te a la socialdemocracia. 

Esto quiere decir que, a lo largo de un siglo, las significaciones 

del término liberalismo habrán podido alcanzar tonalidades muy 

diversas, políticas y extrapolíticas. Tonalidades que interfieren unas 

con otras o son arrastradas por cada una de ellas como armóni

cos propios, contribuyendo a una completa confusión. Confusión 

derivada de la apariencia de que el término liberalismo define una 

tendencia uniforme bien definida, cuando en realidad nos encon

tramos con un término que cada cual utiliza con alcances y pre
supuestos muy diferentes. 

Alcance y presupuestos que, si bien sirven para diferenciar, a 

determinada escala, el liberalismo de las tendencias no liberales , 
al menos en la época anterior a la caída de la Unión Soviética no , 
sirven para diferenciar las corrientes liberales unas de otras. Cuan-

do un político de nuestros días se declara liberal o hace algún gui

ño al liberalismo, no podemos saber qué es lo que quiere decir, y 

acaso tampoco él lo sabe exactamente. Le basta con dar una seña 

de identidad sobrentendida de distinto modo por aquellos a quie
nes está destinada. 

Par , , n •' 'Sé.H to r ·ñ .r ' ' t"s l iv-' rsas r nLli l<J , · H 1' rn ,ino 

li{P ralism,o como tarea previa pa ra I análi i ele las ·o rri ·ne · 
1 rtidos políticos que se definen por su vocación lib ral, d otra 

orrientes o partidos que, aun siendo liberales, son con id ra 1 

por ciertas características circunstanciales, como no liberal . 

3. Liberal ismo, artes liberales y libros 

Desde un punto de vista léxico, liberalismo un l sLr, • < ( 1,1 

ismo) derivado 'del adjetivo liberal, que a su v z d ri <- 1 ·I l · 1,1i

no libre -y según algunos de libro- . Liberal, lib ralidad, ·, 1 h 

Edad Media y en el Renacimiento, por ejemplo, n la 

General y en Nebrija, significa generoso, dadivoso, simp ' ti 

utilizaba, por tanto, no ya como término político, ni tampoc 

nómico político, ni siguiera religioso, sino como término cara t -

rológico o ético (etológico) que define el comportamiento dif r n

cial de un tipo de personas, frente a otras, en su vida particula r. 

Sin duda, es un tipo de comportamiento que tiene tambi ' n, d d 

luego, implicaciones económico-domésticas o personales ant .. r

vidores o amigos, incluso cuando la persona liberal es un h , n l r(' 

político, en relación con sus súbditos o electores. Pero n 11 <1 

caso, si la generosidad se lleva a efecto a costa del erario pC,bli < 

y no del peculio privado del generoso, puede confundir n 1, 

adulación demagógica o con algo peor. 

La determinación caracterológica del adjetivo liberal no ' l 

implicaba una clasificación psicológica de las personas sino tambi ' n 

una clasificación ética (del individuo) y aun moral (del grupo). 

En la clasificación aristotélica el término liberalidad ervía 

como hemos dicho, para traducir, por ejemplo en la vers ión d 

Aristóteles por Pedro Simón Abril, la palabra griega eleutheri t 

con la que se designa una virtud, la liberalidad, como t ' rmin 
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ducción de aneleudPria) y otro ¡ or · · ·s ) (¡ r li ,,, li In 1, a olít). 

Éstas son las acepciones de liberal y d lib ,n fidad qu.c apar n 

en el Tesoro de la lengua castellana de 1611, con las adicione d 

Benito Remigio Noydens (editado en 1674): «Liberal, latine libe

ra/is, el que graciosamente, sin tener respeto a recompensa algu

na, hace bien y merced a los menesterosos, guardando el mod 

debido para no dar en el extremo de pródigo; de donde se dijo 

liberalidad la gracia que se hace. Cerca de los latinos tiene otras 

acepciones». Noydens: «Con la liberalidad se cubren las tachas que 

un hombre tiene, y con la escaseza se descubren hasta las que no 

tiene, solía decir aquel gran pontífice Pío Segundo. Alejandro Mag

no era tan liberal, que parece que no conquistaba las tierras sino 

para darlas, y preguntado de un amigo suyo qué le quedaba, pues 
todo lo daba, respondió: El gusto que tenía de dar». 

Las otras acepciones de liberal cerca de los latinos a las que se 

refiere Covarrubias tienen que ver sin duda con las acepciones 

utilizadas por los escolásticos cuando hablan de las artes libera

les por oposición a las artes mecánicas o serviles y, por exten

sión, a las profesiones liberales en cuanto contradistintas de las 

profesiones serviles. La distinción entre las artes liberales y las 

artes serviles está probablemente en el fondo de la distinción polí

tica que en las Cortes de Cádiz se estableció entre los liberales 

(que defendían la transferencia de la soberanía del rey a la Nación) 

y los serviles o realistas (que se resistían a retirarle al rey el títu
lo de Soberano). 

La extensión del significado de un término utilizado para dis

tinguir un género de artes de otras dadas en un campo no for

malmente político, ampliándola analógicamente a la distinción 

entre dos corrientes que se iban dibujando en ese campo político, 

no encierra en principio misterio alguno. Aunque obliga, eso sí, a 

profundizar en el análisis de los componentes sociales que pudie-
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se habría de fundar, en todo caso, la ampliación ana lógi.ca q u 

nos incumbe aquí especialmente, la distinción política entre lib -

rales y serviles. 

En cualquier caso, la oposición entre las artes liberales y las arte 

serviles no tenía en sí misma mayor connotación política. Fueron 

algunos profesionales liberales de Cádiz ( escritores, profesor , 

abogados, periodistas) quienes imprimieron al término liberal u 

significado político, atribuyéndose a sí mismos, en ese terreno, la 

calificación de liberales. 

Entre estos profesionales citan algunos historiadores con pref -

rencia a José María Blanco White (1775-1841), un sacerdote cató

lico sevillano que más tarde colgaría los hábitos, que participó 

intensamente en la Revolución española y que se exilió a Inglate

rra, donde murió. Blanco White se encuentra sin duda entre lo 

precursores del liberalismo español más radical. Fue un liberal que 

tomó además como modelo de la Revolución española no tanto a 

la Revolución francesa cuanto a la Revolución inglesa, que no 

habría pretendido una revolución violenta, sino pacífica. «Con 

razón, el Semanario Patriótico, bajo la dirección de Blanco Whi

te, debe considerarse como el primer periódico liberal de España » 

(dice José M aría Martínez de Pisón, Los inicios del pensamient 

liberal español. José M. ª Blanco White, Universidad de Zarag ZFI 

2005) . Y fue crítico certero de la Constitución de 1812 en much 

de sus puntos, por ejemplo el artículo 12, al que consideró com 

principio de la intolerancia sectaria: «La religión de la nación e pa

ñola es, y será perpetuamente, la Católica Apostólica y Romana, 

única verdadera. La nación la protege por leyes sabias y justa , y 

prohíbe el ejercicio de cualquier otra». 

Aunque la distinción entre las artes liberales y las artes s rvil 

no tuvo, sin embargo, formalmente significado político algun , 

implicaba una distinción sociológica que podía tener una p t n-
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ión entre la art ·s lib ra lcs y las ::irt ·s 11 1 • ;111i ·,1. · .· ·rvi l ·s · , 

ajuste a estas fórm ulas. Habría qLt retomarla n u ·h > 111 ' a trá. 

por ejemplo, desde el Sofista de Platón (puede verse La fe del ateo, 
págs. 270-276). 

El fundamento de la analogía en virtud de la cual la oposición 

entre las artes liberales y las artes mecánicas se amplía en Cádiz 

al campo político no puede cifrarse únicamente en la distinción 

sociológica entre aristócratas y artesanos, entre otras cosas por

que muchas veces habría que invertir los papeles. Los liberales 

deberían haber sido siempre los aristócratas, siendo así que muchas 

veces eran estos aristócratas quienes defendían la imposibilidad de 

separar la soberanía del monarca (por ejemplo, el conde de Cam

pomanes, el conde Aranda y el conde de Floridablanca). 

La oposición que pudo actuar en Cádiz para conceptualizar la 

distinción entre liberales y serviles pudo proceder, en nuestra opi

nión, no de la oposición entre aristócratas y artesanos, sino de 

una oposición entre los propios artistas o artesanos; por ejemplo, 

entre escritores tales como el capuchino Rafael Vélez o el domi

nico Francisco Alvarado, y otros escritores tales como Blanco Whi
te, Flórez Estrada o Muñoz-Torrero. 

Es muy difícil determinar cuáles pueden ser las causas de esta 
división en el seno de los mismos letrados ( que eran sobre todo 

juristas, canonistas, pero sobre todo escritores u oradores), y no nos 

arriesgamos aquí a escoger entre las múltiples hipótesis posibles. 

La más aceptada es la de la división entre los ilustrados y los tra

dicionales, pero esta hipótesis tiene mucho de tautología ( «los libe

rales eran los ilustrados»). Y si tiene algún componente causal, lo 

sería en la medida en que ilustrado tiene que ver con afrancesado, 

o al menos con lectores de los ilustrados franceses o ingleses. 

Pero los absolutistas más polémicos no habrían podido serlo si 

no hubiesen sido también lectores de los escritores franceses o 

111 · tl 11111 , lu ·i-rn t I m:s nsri ·u s r ·1 r 's'n
t n e d l ll a 111~1 1 > ¡ ·11samiento reac ionario, ernp za ne.l o I or 1 
famoso jesuita Lorenzo Hervás y Panduro. Podríamos consid rar 

también la hipótesis de la distinción entre escritores vinculado a 

determinadas órdenes religiosas (padres o frailes jesuitas, como 

Hervás, capuchinos como Vélez o dominicos como Alvarado) y 

escritores libres de la disciplina religiosa, ya fueran sacerdotes como 

lnguanzo o Martínez Marina, ya fueran seculares como J ovella

nos o Argüelles; pero esta hipótesis tiene tantas excepciones que 

sería muy difícil de mantener. Además la distinción procede de 

atrás, y en modo ;lguno puede pensarse que surgió a raíz de la 

invasión francesa. 

Un escritor cuya influencia en España fue superior a la de cual

quier otro, y cuya orientación era mucho más afín a la que toma

rían después los liberales, Benito Feijoo, era un benedictino, y no 

estaba alineado con ningún movimiento afrancesado (la frecuente 

interpretación que de él se hace como un preilustrado es anacró

nica y ad hoc, y tiene el mismo estilo que la interpretación de Pedro 

de Osma como preerasmista o Gómez Pereira como precartesia

no). Más aún: las doctrinas políticas más avanzadas precursoras 

de la doctrina de la soberanía popular fueron propuestas por jesui

tas como Mariana o Suárez, cuya Defensio Fidei fue quemada en 

1614 en Inglaterra por orden de Jacobo l. 

La distinción entre liberales y serviles está sin duda implicada 

también en oposiciones de escuelas (y, a su través, de característi

cas personales) tales como las que mediaban entre los dogmáticos 

y los escépticos ( tomando este último término en sentido metodo

lógico - escéptico es el que busca-, no epistemológico --escépti

co es el que no cree nada seguro y por tanto suspende el jui

cio-). Los dogmáticos, más aferrados a sus principios axiomátic 

y a sus consecuencias silogísticas, los escépticos ( o críticos, en e t 

sentido) , dispuestos siempre a revisar u principios y us c n -
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o a sus conclusiones silogísticas . 

La condición de hombre liberal como característica personal 

de escuela puede también aplicarse a los artistas y a los escritore 

en cuanto tales, en la medida en que ellos se desvían tanto de la 

poquedad o escasez de miras (propia del dogmático, del fanáti

co o del fundamentalista) como de la prodigalidad de opiniones 

tenidas como equivalentes (en el sentido del relativismo o de la 

curiosidad esnobista) . Un escritor liberal, en este sentido, debería 

ser siempre un escritor cultivado, culto; y su liberalidad no tiene 

por qué ser universal o global, porque también puede ser especia

lizada en materias determinadas ( un dogmático en matemáticas 

puede ser escéptico o liberal en física, en teología o en política). 

Y, por supuesto, la condición liberal de un escritor (libre de pre

juicios dogmáticos en una batalla dada) sería relativamente inde

pendiente de su carácter personal (una personalidad autoritaria, 

en el sentido caracterológico, puede mantener una disposición libe

ral, así como una personalidad débil, en su sentido caracterológi

co, puede asumir, en el campo doctrinal, una disposición dogmá

tica y fundamentalista). 

4. Historia de la transformación de la izquierda liberal 

en derecha li beral 

Las consideraciones que preceden no pretenden otra cosa sino, ante 

todo, servir de alerta para aquellos que proceden como si la deno

minación liberal emanase de la misma naturaleza de sus represen

tantes, en el intento de aproximarnos a las razones por las cuales 

los realistas absolutistas de las Cortes de Cádiz recibieron de sus 

adversarios la denominación de serviles. La denominación de 
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:1 ' C s con In 1 ·11 0 111i1 w ·ión I lib ra l :¡u · 1 ·rman · -i '> sin li : -

u ión sobre cualquier otra (por ejemplo, jov Uani ta , 11 

y pasó muy pronto, junto con el término guerrilla, a form r p r-

t del vocabulario político internacional. 
En ningún caso los absolutistas recibieron la denominación d 

derechas, ni los nacionalistas o liberales la de izquierdas. Sin p rjui

cio de lo cual las relaciones entre unos y otros fueron muy t n 

incluso violentas. Pero en la Revolución española de Cádiz no hub 

enfrentamientos armados, ni terror como había ocurrido en Fran ia: 

los enfrentamientos armados y el terror que tuvo lugar sirnultán · 

mente con las Cortes se dirigía contra los invasores franceses; n r8 

un enfrentamiento entre revolucionarios de la misma Nación. 
Hubo de pasar algún tiempo hasta que, con el regreso de F r

nando VII, sobre todo a partir del comienzo de la llamada Omi

nosa década, se intensificasen las divergencias entre absolutista y 

liberales, y comenzase a funcionar el garrote o el fusil (Marian 

Pineda, Torrijos, Mina .. . ). Y entonces pudo comenzar a per ibir

se la analogía de la Revolución española con la Revolución fo, 11 -

cesa, pudo confrontarse el terror rojo de Robespierre con l t rr r 

blanco de Luis XVIII; los conceptos de derecha e izqui rda 1 1 s 

franceses pudieron comenzar a analogarse por político , p lit" ' 1 • 

gos e historiadores, todavía al cabo de los años, con los t ' rmin )S 

de absolutistas y liberales españoles respectivamente. 
Volvamos ahora a la cuestión fundamental que tenemo pi, n

teada desde las premisas expuestas: ¿cuál fue el proceso qu ll v ' 

al cambio de clasificación de los liberales (incluso de los llamado 

exaltados) desde su inicial identificación, analógica al meno , n 

la izquierda francesa, a su identificación con la derecha, p r u 11 

número creciente de politólogos, historiadores y políticos? P r tr 

lado, sabemos, por ejemplo, que la ideología de la der ch , in lu

so la d l fa ci mo, ha estado vinculada al libera li mo: 1 "'P 
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en l9 6, procedía le la Liga d · i, 1 ·1 · 11 li ' ill \ ' ·11 1,, 1 1 , fi , ur< -

ban militantes nazis que habían apoyado ·I An hiu ele Au cri n 

a Alemania, y cuya presidencia recayó, en 1970, sobre Jorg I-fai 

der, formando parte este partido entre 1979 y 1993 de la Inter

nacional Liberal (creada en Oxford en 1947), y logrando el FP 

casi el 27% del electorado en las elecciones de 1999. 

Sin duda, en este proceso de cambio de clasificación operada 

ya en el siglo XIX hubo de tener parte el propio decurso de lo 

hechos, de la política real. A la muerte de Fernando VII ( cuyo tes

tamento, con la connivencia de su segunda esposa María Cristina, 

una napolitana con ideas liberales, fue cocinado por Calomarde), 

Francisco Cea Bermúdez --cuya actitud suele asimilarse a la de 

un despotismo ilustrado: durante su mandato Javier de Burgos, 

un antiguo afrancesado que había sido amnistiado, decretó, como 

ministro de Fomento, en noviembre de 1833, la división territo

rial de España en 49 provincias- fue encargado por la reina regen

te para dirigir el Gobierno. Cea tuvo que enfrentarse simultánea

mente a la guerra civil (a la derecha primaria) y a la conjuración 

liberal (que contaba con la simpatía del Consejo de ministros y de 

algunos militares). Los liberales se disgustaron por la lentitud de 

las reformas de Cea. El capitán general de Cataluña, Manuel Llau

der, pide a la reina que convoque Cortes. Tras jornadas turbulen

tas el 15 de enero de 1834 Martínez de la Rosa toma posesión de 

la presidencia del gobierno, y los liberales ponen en él sus espe

ranzas. Martínez de la Rosa, que cuenta con el conde de Toreno 

como ministro de Hacienda, intenta definir un término medio entre 

los doceañistas y el despotismo ilustrado de Cea. El 1 O de abril 

de 1834 presenta un Estatuto Real, que constaba de 50 artículos 
y cinco títulos. 

El Estatuto disgustó a los liberales exaltados. Se les atribuyó el 

haber corrido la especie, con ocasión de una violenta epidemia d 

l ,,a n Ma lri 1, s· iún I ua l 1 · fr il " hcl ían nv· n ·11:,Jc l. .: / 
n ua ; lo cierto es que hubo matanzas en la ca l] 1 Tol do, n 1 

- nv nto de Santo Tomás. El 24 de julio de 1834 se reún n la 

orte en el Palacio del Buen Retiro, y en ellas los exaltado pr -

entan una Tabla de derechos. En 1835 cae Martínez de la Ro a 

y le sucede Toreno, que inicia una política anticlerical (suprirn 

conventos y monasterios que no alcancen los doce profe y 

decreta la abolición de la Compañía de Jesús). En Cataluña y Mur
cia son degollados unos frailes. Toreno dimite y le sucede M n Ji
zábal (14 de septiembre de 1835) apoyado por los liberale ave 11 -
zados y por el embajador inglés. 

Mendizábal comienza asegurando que defenderá, ante tod , 1 

Estado; restaura las diputaciones provinciales y decreta la pue t 

en venta de todos los bienes raíces de las corporaciones religio a 

u otras, que pasarán a ser propiedad de la Nación. La reacción 

del estamento de próceres no espera a producirse, y Mendizábal 

dimite. El gobierno interino de Francisco Javier de Istúriz (15 de 

mayo de 1836) se presenta como un pacto entre liberales exalt -

dos y moderados. Se propone un Código o Constitución d L · y 

Fundamental que sería desarrollada por leyes orgánicas; p r In 

presión de los exaltados extraparlamentarios exige volv r ::i In 

Constitución de 1812 (libertad de imprenta, derechos de p - i i ' 11 , 

garantías y derechos de los ciudadanos). En La Granja - el n 1 · 

estaba la reina regente- un grupo de sargentos entra en el Pala

cio Real pidiendo a la reina regente que jure la Constitución l 

Cádiz. La reina la publica, ordeno y mando. 

A Istúriz le sucede José María Calatrava (14 de agosto de 18 
y el 24 de octubre de este año se abren las Cortes constituyent 

de las que saldrá la Constitución de 1837. Esta constitución bu -

ca una transacción entre las libertades públicas de los liberale y 

el prestigio de la Monarquía constitucional; mientras la on tltll · 

ción de 1812 hacía profesión de fe católica obligar ria, la el 1 7 
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promulgar la obligatoriedad d la r ligión a t , 1 i , 1 q u hac 

constatar un hecho y proceder en consecuencia. 

El general Espartero llega a las Cortes: se le supone cómpli 

de un pronunciamiento de brigadas en Pozuelo de Aravaca, per 

renuncia al puesto de jefe del gobierno, que ocupaba, tras la caí

da de Istúriz, Eusebio Bardají. En 1838 asume el Gobierno un 

moderado, el conde de Ofalia. Durante su mandato don Carlos 

pasa el Ebro, para unirse a Cabrera, y decide avanzar sobre Ma

drid; pero el temor a Espartero le mueve a retirarse. Espartero se 

enemista con el Gobierno Ofalia, que había promovido a Nar

váez, Ofalia dimite y su sucesor, el duque de Frías (8 de septiem

bre de 1838), intenta conciliar a Espartero y a Narváez, a quien 

nombra capitán general de Castilla la Vieja. El Gobierno, odiado 

por los progresistas y desacreditado por los moderados, tiende a 
ser un juguete de Espartero y Narváez. 

El 29 de agosto de 1839 se produce el Convenio de Vergara, 

entre el general cristino liberal Espartero y representantes del gene

ral carlista Maroto. Espartero se compromete a pedir a las Cortes 

la concesión o modificación de los fueros, y a reconocer grados o 

empleos a los del ejército carlista. El 1 de septiembre de 1839 se 

abren las Cortes bajo el signo de la paz. El Gobierno presenta el 

proyecto de confirmación de los fueros a Navarra y Vascongadas. 

El partido liberal exaltado se opone. Espartero expresa su des

acuerdo con la disolución de las Cortes. Pero tras la elección de 

diputados las Cortes se abren el 19 de febrero de 1840. El 24 de 

febrero una turba rodea las Cortes ... cuestión de fajas (Espartero 

pedía que Linaje, su secretario militar, fuera ascendido). La reina 

gobernadora decide crear un gobierno progresista, pero abdica la 
regencia el 12 de diciembre de 1840. 

Según la Constitución vigente (la de 1837, artículo 57-58), 

fa¡ rL re lu ~u ' 1 · lc1 Vi ·t ria ·' 1 ·1 m~m 1 
1 ,ra nt la minoría de Isabel, y tra di cu i.on d · la 

, 1ayoría libera l progresista ) so bre i la regencia d b un a 
(¿E partero, Olózaga?) o trina (con González Bravo), Espart r 

jura el cargo de regente el 1 O de mayo de 1841. Los liberal tri 

nos se consideran agraviados; esparteristas exaltados consigu n 11 · 

el cargo de tutor de las huérfanas (Isabel y sus hermanas ) r nig:1 

sobre el liberal don Agustín Argüelles. María Cristina ubl · :1 

desde París, y O'Donnell se subleva en Pamplona. El gener 1 1 ·6 11 

es pasado por las armas. 

Las filas progresistas se dividen en moderados, exaltado y r ·¡ u

blicanos. Disueltas las Cortes, el 8 de enero de 1843, cae p. r

tero. En las nuevas Cortes (20 de mayo de 1843) Salustiano ] ' -

zaga pronuncia su famosa frase: « ¡Dios salve al país! ¡Dios al v 

a la reina! ». Espartero tiene que embarcar en Cádiz con rumb a 

Inglaterra, y en noviembre de 1843 Isabel es proclamada reina 

con el nombre de Isabel II. 

Tendríamos que continuar el relato político en las décadas u -

sivas del siglo XIX para constatar cómo el desarrollo del lib ra li~

mo consistió más bien en un cambio de grupos y personas c n I i , -

rísimas diferencias ideológicas y con adversarios comune . 

Como es sabido, el 18 de septiembre de 1868 el general Ju n Bn 11-
tista Topete, en Cádiz, inicia la que se llamará Gloriosa r v lu i( 11 

de septiembre, que encabezó el general Serrano (antiguo m d r.: lo 

que entró con O'Donnell en la Unión Liberal). La reina I b 1 11 

encomendó el gobierno al general Concha, que nombró al marg u\ 

de Novaliches para dirigir la represión de los insurrectos; p r n 

el puente de Alcolea, el 28 de septiembre de 1868, Serrano obti n · 

la victoria. Los levantamientos se suceden en toda España. I ab I JI , 
que tomaba baños en Lequeitio, tiene que pasar a Francia. 

No vamos a continuar este relato esquemático. Una Junta r v -

lucionaria se encargó del Gobierno e inició lo qu la hi tori, gra-

7 
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después Amadeo de Saboya y 1 1 1 'I 1'1[ li ·~1. lll' r lnrtín "1, ' rn-

pos proclamó rey en Sagunto a Alfonso X I l, y a A I fo n ·o Xll l 

sucedió Alfonso XIII, que reinó hasta el 14 de abril de 193 1, f cha 
de la proclamación de la II República. 

5. Sobre la unidad del concepto de derecha liberal en España 

¿Hasta qué punto es legítimo englobar en el concepto de una dere

cha liberal tanto a los liberales exaltados de Espartero, como a 

los moderados de la Unión Liberal de O'Donnell, no sólo a Cáno

vas, sino también a Sagasta, e incluso a Santiago Alba Bonifaz, el 
fundador de la Izquierda Liberal? 

Atengámonos al criterio plotiniana, según el cual una determi

nada corriente o partido político se clasifica en la derecha en fun

ción de sus afinidades con el Antiguo Régimen, y de su tendencia 

al mantenimiento de estructuras formales ante los ataques de la 
izquierda. 

Los liberales que fueron sucediéndose en España a lo largo del 

siglo XIX habrían de ser considerados, según esto, como clasificables 

en la derecha. Una derecha liberal, como categoría histórica, no abs

tracta, que sería ante todo derecha, sin perjuicio de ser liberal.. 

Y lo sería, ante todo, porque analizando su política desde la 

capa conjuntiva, los liberales, incluso la izquierda liberal de San

tiago Alba, mantuvieron una proximidad con el Antiguo Régimen 

que ya no se encuentra en las asociaciones sindicales o asociacio

nes obreras. Por de pronto, los liberales de que hablamos, sean 

moderados, sean exaltados, sean conservadores, sean progresistas, 

se mantienen fieles a la Monarquía, al Trono. A una monarquía 

constitucional, sin duda, pero todavía no propiamente parlamen

taria; una Monarquía en la que el rey conserva muchas prerroga-

8 
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i ui -nclo por la que l confie ren 1.a jefatura de la Fu rza 

AnTi.adas, un cierto derecho ele veto ante las Cortes y la capaci

dad ele disolverlas. Cortes que tampoco fueron plenamente demo

cráticas, según muchos politólogos, por su bicameralismo. Por cier

to, una característica que será heredada por la Constitución de 

1978, que mantiene, como Cámara alta, un Senado cuyas funcio

nes no están bien definidas. Ya no es un Senado de próceres, pero 

por ello mismo sus funciones son más problemáticas. Quienes quie

ren transformarlo, asegurando así su contenido, en Cámara d 

representantes territoriales, suelen sobrentender que los territorio 

representados han de ser las comunidades autónomas, y no por 

ejemplo las provincias o los municipios, que son los que figuran 

en la Constitución. Con lo cual el Senado se transformaría en la 

prefiguración de una suerte de Parlamento federal o confedera!. 

¿Cabría comparar este Parlamento a unas Cortes del Antiguo Régi

men con representación de las ciudades? 

Y cuando consideramos la política de los liberales desde la pers

pectiva de la capa basal (como derecha basal), la proximidad con 

el Antiguo Régimen es aún mayor si cabe que la que presentan e 1 

considerarlos desde la capa conjuntiva. Porque los liberal pr -

fieren siempre mantener al Estado lo más lejos posible de la r -

ponsabilidades de la planificación central, como ocurría con l 

Antiguo Régimen, y en ello coincidían con la doctrina de la ub

sidiariedad del Estado, propuesta por los pontífices romanos. 

De hecho, el número de marquesados o condados que fueron 

creados o surgieron como flores del verano liberal alcanzó casi un 

tercio de la nobleza del Antiguo Régimen ( el censo de 1797 enu

meraba 1 323 familias nobles tituladas). Y casi todos estos nue

vos títulos recayeron sobre grandes empresarios o capitane d 

industria que actuaron por su cuenta, y acogidos a la corona, a 

vece de un m do tan estrecho como el que corre pondió a l M ar-

2 
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para probar que la a ri to ·.rn ·i m ne 'nía 111 'ni 11 ¡ r 

en la época de la Monarquía isabelina, qu i uió pr mi ndo c n 
títulos a los militares que combatieron en las guerras carlistas, arn -

ricanas o, más tardíamente, en las marroquíes, así como a perso

nas relevantes de la política, las finanzas, la industria o a cortesa

nos y parientes de la familia real. En el reinado de Isabel II se 

concedieron 401 títulos. Era la nueva nobleza vinculada frecuen

temente a la burguesía de los negocios. En realidad fue un liberal 

tan genuino corno Mendizábal quien promovió este ennobleci

miento de los emprendedores privados al desamortizar los bienes 

de las manos muertas para venderlos a quien pudiera comprárse

los ( «a la Nación», se decía). 

Y en cuanto al fundador de la Izquierda Liberal, Santiago Alba 

Bonifaz, no resultará impertinente recordar que su segundo ape

llido, Bonifaz, le venía de su madre, casada con su padrastro, el 

marqués de Albaicín. Y fueron también los liberales, dueños ya 

de grandes latifundios, quienes comenzaron a acotar en serio sus 

propiedades, poniendo guardas armadas, corno para corregir esa 

anomalía de España respecto de Gran Bretaña que había obser

vado un viajero inglés que visitó la Península en tiempos de Jove

llanos, y que veía con extrañeza que las propiedades territoriales, 

en cuanto acababa la época de la cosecha, eran invadidas por pas

tores de ovejas o de cabras, o por espigadores, de forma que «una 

gran parte del territorio peninsular más parecía comunal que pro

piedad privada». 

Y si nos atuviéramos, por último, a la actitud de los libera

les ante la capa cortical, tendríamos que subrayar que los libe

rales mantuvieron siempre, en sus Constituciones, el reconoci

miento del catolicismo corno religión del Estado; que fueron 

los liberales moderados de Narváez los que organizaron la expe-

o 
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1 8 9, llevó la guerra a M arruecos, incorpor , n 18 J I a 1 '-

d Santo Domingo a España o bombardeó Valparai o . N ha

blemos de las guerras con Cuba y con Estados Unido , qu a 

lo ojos de la izquierda coetánea aparecían corno aventura I la 

más genuina derecha capitalista e imperialista en defensa d u 

propios intereses. 

6. Liberalismo, en sentido económico 

Liberalismo significa además (respecto del liberalismo caract rol ' -

gico O del liberalismo político) liberalismo económico. El lib ra

lismo económico denomina a un conjunto de teorías y de prá ti 

cas relativas a la economía política de una Sociedad política qu 

en principio, tiene muy poco que ver con el liberalismo cara t · -

rológico y algo más con el liberalismo político. Sin embargo, l::t 

involucración de todas estas formas de liberalismo da lugar a unri 

ideología confusa en la que no se llega a saber bien si el lib ra li s

mo a secas tiene ante todo un fundamento científico en I rn 1 • 

tura económica de una sociedad de mercado pletórico, 

valecen en él sus orientaciones caracterológicas ( etológica 

o políticas. 
Algunos parecen sugerir que el liberalismo económico , n 1 · 

todo, una doctrina científica establecida en el terreno de la E • 
nornía política y, por consiguiente, de alcance político tra n

dental. Milton Friedrnan, por ejemplo, será ante todo interpr • 

tado como un economista cuya gran victoria científica y prá t i a 

habría consistido en la demostración de que la crisis de 1 2 
-la Gran depresión- no podría ser explicada desde la , 1 ti e 

keynesiana (una óptica que de algún modo incorporaba 11111 r 

tante c mponentes de la economía planificada 1 1 vi '·ri -

J I 
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cinadas en no invertir, ni los con umidor mp Piado n 11 

consumir; el mayor culpable era el Banco de la Re erva Fe l -

ral» (Manuel Jesús González, «Milton Friedman: historia y t o
ría monetaria»). 

Sea científica o paracientífica, la economía liberal parece qu 

puede afirmar que la esencia del liberalismo económico, al menos 

en la medida en que está involucrado con el liberalismo político 

(como doctrina del menor intervencionismo posible del Estado en 

la capa basal), está vinculada al proyecto mismo de constitución 

de la ciencia de la economía política, un oximoron para la tradi

ción aristotélica, en la cual la economía significaba el arte o la cien

cia de la administración de la hacienda privada. La economía polí

tica se habría constituido, según Marx, a partir del Tableau de 

Quesnay, concebido en el seno de la doctrina fisiocrática del lais
sez f aire asumido por Adam Smith. 

No nos parece casual que la Economía política, en la medida 

en la cual comportaba el descubrimiento de un campo dotado de 

leyes propias, comenzase siendo liberal, en su sentido económico. 

Porque su liberalismo podría considerarse como una condición 

gnoseológica de cierre, que requiere la segregación de otros facto

res (entre ellos los políticos), o al menos su subordinación a los 

económicos. Sólo de este modo podrían quedar despejadas las con
catenaciones estrictamente económicas, si las había. 

Se trataría de un mecanismo gnoseológico similar al que con

dujo a la Termodinámica: sólo podría confirmarse la sospecha 

de que existían las leyes del calor, de sus relaciones con la pre

sión, el volumen y la temperatura cuando segregásemos de los 

cuerpos cualquier tipo de característica que no tuviese que ver 

con el calor ( como pudiera ser la condición inerte de los siste

mas mecánicos o la condición orgánica de los cuerpos - el calor 

2 2 

e ni ni al- O Ja [11 rf'o logía de Jo 1TH 11 s) . Y 111 L le ,, / 
t ' rmodinámicas no podrían estudiarse sino con r fer n 1 8 un 

volumen delimitado en función del cual pudieran vers la 

x iones de la temperatura y la presión, así tampoco las ley 

nómicas podrían estudiarse si no fijásemos de antemano un volu 

men delimitado del mercado, en función del cual pudi n 

analizarse las variaciones de producción, de distribución, t . 

Pero este volumen fue, según la escala requerida, el propi d 

las Naciones Estados, es decir, el de las Naciones de finale 

Antiguo Régimen. 

Sin duda, el liberalismo económico clásico definió su camp n 

función de los límites de una Nación política, un volumen li f -
renciado, por escala, del volumen propio de las haciendas parti 

culares o de las economías domésticas. Las Naciones en torno a 

las cuales gira la obra de Adam Smith, The Wealth of the Nation 

y la propia denominación alemana, Nationalokonomie, presup -

nen dadas históricamente unas Naciones o Potencias del Anti Ll 

Régimen ya en marcha; unas Naciones que, sin embargo, e tabar 

en interacción (comercial y a la vez política o bélica) con t ras 

Naciones constitutivas de la red de los Estados en los qu 

te el Antiguo Régimen. Pero el cierre tecnológico de la E n o 11 1ín 

se mantenía en el ámbito de la Nación. 

Ahora bien, la segregación, no meramente abstracta, d · l fl 

componentes políticos en el campo de las Naciones avanzad 11 

el siglo XVIII habría sido posible debido a que precisament · n ·l 

Antiguo Régimen el Estado intervenía muy poco en la capa b l, 

porque la dejaba al cargo de las compañías privadas, empr a

rios, comerciantes o aventureros. Esto en líneas generales, porq u· 

de hecho, los Estados estaban muy atentos al control de la ran

cies empresas, a las que impulsaban y favorecían, o con la q Ll 

compartían beneficios. El primer ejemplo fue la empre a I la 

carabelas de Colón. 

2 .. 
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calderas que cont nían l líquid qu 0 nÍrí . L 

Naciones estaban esencialmente intercon ctada por m r 1 

internacional, imprescindible a partir de un determinado nivel 1 

desarrollo demográfico e industrial para el mantenimiento de la 

eutaxia de cada Nación política. Y si cabía prever algún tipo de 

equilibrio dinámico en los flujos económicos internacionales (pues 

sólo entonces cabría observar leyes recurrentes y cíclicas anual

mente), habría que suponer también, entre las leyes de cierre, una 

ley como la Ley de mercados de Say. Una ley que implicaba, a su 

vez, la metafísica de las armonías económicas. Sin duda, la ley de 

Say quedaba violada constantemente, pero sólo desde ella podría 

medirse el alcance de las desviaciones, de los flujos internaciona

les, del mismo modo a como en Mecánica sólo desde la ley de la 

inercia se hacía posible medir las aceleraciones, interpretadas como 

desviaciones de la inercia. 

A medida que el desarrollo económico industrial fue incre

mentándose, precisamente a lo largo de la etapa del periodo libe

ral, la economía internacional mostró su complejidad creciente. 

El conflicto entre proteccionistas y librecambistas se extendió a 

lo largo de todo el siglo. Se definieron diferentes perspectivas para 

el análisis de los procesos económicos, lo que permitió establecer 

leyes fenoménicas o estructurales: Ricardo, Marx, Jevons, teoría 

de las crisis, etc. Las guerras modernas, dependientes enteramen

te de la industria neotécnica, exigieron la intervención cada vez 

más profunda del Estado en las economías de guerra. El libera

lismo económico fue paulatinamente perdiendo vigencia, o al 

menos manteniéndose como una perspectiva académica, pero 

renació vigorosamente, a pesar de Keynes, en la posguerra, al 

hilo de las reconstrucciones de las industrias de guerra y civiles 

destruidas: Von Mises, Hayek, Isaac Berlin. 

4 
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conómico y el liberali smo éti co-eto lógi co 

La realimentación entre los liberalismos caracterológicos (etoló 1-

cos, éticos), políticos y económicos se incrementará cada vez con 

más fuerza para dar lugar a una ideología confusa en donde la 

metafísica de la libertad humana individual se mezcla con los pro

gramas políticos de las democracias liberales y con las líneas de la 

economía de mercado pletórico. Pero esta realimentación se no 

muestra antes como una práctica de inyección externa de unos libe

ralismos en otros que corno un proceso de realimentación interna. 

Se tiende a poner corno fundamento de todo a la libertad de lo 

sujetos humanos, con fuerte inspiración psicológico-fenoméni a 

de la tradición inglesa, del psicologismo empirista de Locke, Hum 

0 Stuart Mill. Y se redescubren, corno si fueran mediterráneos, la 

distinciones tradicionales en el campo psicológico-subjetivo entr 

la libertad de coacción (libertad de, o negativa de Berlín o d 

Hayek, libertad corno inmunidad hacia la violencia o coacción il -

gítima) y libertad de arbitrio y de especificación (libertad para ) 

intentando reducir la cuestión al terreno de la libertad d 1 · • 

ción.. Como si ésta fuera el fundamento del mercado, e n i ·1 

mercado pletórico derivase de la libertad de elección indivi l11 nl, 

entendida desde una perspectiva personalista, suponiendo a 1 ·n, :í : 

que esta libertad de elección implica una responsabilidad ( in r 11 r 

en cuenta la posibilidad de que fuese el mercado pletórico I q11 · 

determinaba la libertad individual de elección). Y, por tant , un 

ordenamiento ético, moral o jurídico dado, que obviamente t I frt 
que postularse corno universal si se quería que las leyes del lib -

ralismo económico de mercado fuesen también universale o, diría-

mos hoy, globales. 
Se recibe la impresión, sin embargo, de que todas e ta 

ciones se suman polinómicamente y ad hoc: libertad m ,nmu-

/ 
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ofrecidos por el mercado, p r tant , 1 ¡ ·n li •,u •s 1, un 111 r · d 

ya en marcha, cuyos bienes se suponen previam nte dado al on

sumidor. De aquí las mezcolanzas en las ideologías del liberali mo 

militante actual, de los análisis psicológicos-emic (fenoménico ) 

más vulgares, la metafísica de las necesidades subjetivas, y la con

cepción del Estado como institución orientada y justificada por la 

tarea de satisfacer las necesidades sagradas del consumidor, como 

definición económica del ciudadano democrático (consumidor de 

alimentos, consumidor de indumentos, consumidor de museos, 

consumidor de medicinas, consumidor de quirófanos, consumidor 

de paisaje, consumidor de tiempo, consumidor de trascendencia 
en la vida religiosa, reducida al ámbito privado). 

Y como el mercado pletórico, en incremento constante, tiende 

a ser internacional, habrá que suponer que las necesidades y valo

res básicos son también universales. Las consecuencias políticas 

de estos postulados son devastadoras, porque ellas conducen de 

inmediato a borrar las fronteras de los volúmenes nacionales y a 

justificarlos sólo en la medida en que los grupos de ciudadanos se 

autodeterminen para establecer los límites del propio volumen de 
su Nación. 

El liberalismo, como disposición caracterológica ética, inclina
da a la tolerancia, al diálogo, etc., se entremezcla con el liberalis

mo político (identificado con la democracia, con el laissez (aire 

del gobierno, convertido en mero ejecutor de las aspiraciones de 

la mayoría de los ciudadanos, tal como se expresan en las urnas 

o en las encuestas) y con el liberalismo económico (como doctri

na del Estado mínimo) y aun con el liberalismo religioso (como 

doctrina de tolerancia ante cualquier religión, reducidas a la con

dición de bienes para el consumo personal de las necesidades reli
giosas privadas). 

E·ca 111 ·z ·lo 1· ·o.··1s tanh ·t·r , ~n ·a:s ' I 1u · l •s i-j u: ti i ··1-

ln mediante una doctrina envolvente ele la paz y a rmon fo univ r

al.e , de la bondad de todos los hombres, lo que determina, por 

ejemplo, que el Código penal se organice en función de la con

cepción de la pena como instrumento de reinserción social (el delin

cuente no puede quedar fuera del mercado pletórico, debe rein

sertarse cuanto antes como consumidor). Es la ideología de lo que 

se llama humanismo liberal, tan próximo al llamado Pensamien

to Alicia, a pesar de que teóricamente media entre el pensamien

to liberal y el Pensamiento Alicia la distancia entre la izquierda 

krausista socialdemócrata y la derecha tradicional; diferencias que 

no pasan de ser retóricas. 

Pero el enlace entre las diversas líneas del humanismo liberal no 

puede establecerse partiendo de la libertad del individuo, de su 

libre arbitrio. Porque si el libre arbitrio es un concepto incompati

ble con el determinismo materialista, entonces la libertad económica 

no podrá hacerse consistir en la libertad individual de elección en 

el mercado, sino en la realidad del mercado pletórico mismo, que 

hace posible la formación de elecciones determinadas, pero hete

rogéneas, entre las cuales se establecen correspondencias aleatorias 

que serían suficientes para dar lugar a la libertad de mercado y a 

la democracia, vinculada internamente a él (por la elección, tam

bién determinada, es decir, con libertad de arbitrio sólo aparente, 

de un candidato político entre otros varios). Pero cuando ponemos 

entre paréntesis ese supuesto fundamento personal, el libre arbitrio 

del humanismo liberal, y la visión metafísica de un armonismo uni

versal vinculado a la democracia universal que lo acompaña, enton

ces se impone la necesidad de la intervención de los Estados en los 

mercados, incluso aún más en los Estados en régimen de globali

zación, y las relaciones violentas entre ellos, y el liberalismo como 

opción política se convierte en una madeja de hilos enmaraiiado , 

pero no anudados, simplemente yuxtapuestos . 
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4. La der cha oci li t 

l. Con el mauri smo la derecha ini cia un pr y to ¡ li t 

Con el rótulo derecha socialista designamos a una familia O estir

pe de suc~sivos movimientos políticos, con relaciones de filiación, 

q_ue (refendas a España) ocuparán el poder, con cortas interrup

c10ne~, durante las tres primeras cuartas partes del siglo xx: el 

maunsmo, la dictadura de Primo de Rivera y el franquismo. Por 

supuesto, no confundiremos la derecha socialista con el socialis

mo de derechas, aunque la expresión derecha socialista también 

puede utilizarse para definir al socialismo de derechas. 

El sintagma derecha socialista que aquí utilizamos no se con

f~ndirá con el mismo sintagma que se utilizaba, a principios del 

siglo XX Y posteriormente, en los debates de la I y la II Interna

cional, o la Internacional de Ámsterdam (de 1904). En estos deba

tes, derecha socialista era expresión que designaba, dentro del 

s~cialismo (entendido entonces como la izquierda por antonoma

sia), a las corrientes reformistas y gradualistas (en la línea del revi-

. sionista Bernstein) frente a los intransigentes, a veces considerados 

co~o la izquierda del socialismo, que sólo contaban con el prole-

tanado para consumar la revolución final. · 

La ex~resión derecha socialista designará aquí, en resumen, a 

una cornente política clasificada ordinariamente como derecha 

pero sin embargo, paradójica y aun contradictoriamente (ante el 

~so ordinario de los términos) , con proyectos propiamente socia

listas. 

El maurismo fue la corriente precursora, en los años anteriores 

a la Primera Guerra Mundial (a raíz de la cual el Partido Comu

n~sta de Lenin logró la victoria en la Revolución de octubre). La 

dictadura de Primo de Rivera ocupó el poder político en la déca

da de los años veinte (década de entreguerras ), en la que surgió el 

f·1' ' ismo ita li.an ·1 n·l ·,on tTu.111. El n1í1 1ubw 
· tn nzó tres años antes de la egunda ucrra Jvlun li al, co i ti, uó 

n lo años de la guerra caliente y de la guerra fría, y se extingui ' 

poco antes de la caída de la Unión Soviética. 
La reunión de estas tres etapas de la vida política española en 

una secuencia taxonómica tiene pretensiones que desbordan, des

de luego, los propósitos de una taxonomía porfiriana, y asumen 

la forma de una taxonomía plotiniana, que engloba en la unidad 

de una estirpe o phylum los eslabones relativamente independien

tes, pero con indudables relaciones de filiación, de una misma 

secuencia histórica. 
Independientemente de que don Antonio Maura, que murió n 

1925, como viejo liberal (discípulo de don Gumersindo de Azcá

rate y diputado a Cortes en 1881 por el Partido Liberal de Sagas

ta), mostrase escrúpulos ante el proyecto del nuevo régimen de 

Primo de Rivera (Carlos Seco, Militarismo y civilismo en la Espa

ña contemporánea, Madrid, 1984, pág. 300), lo cierto es que no 

vio del todo mal, y como inevitable, una intervención militar en 

la época declinante de la Restauración. Pero, sobre todo, fue 1 

movimiento maurista (en 1902 Maura había sido ministr d 1 

Gobierno con Silvela, y en 1903 presidente del Gobierno) 1 qu · 

más claramente apoyaría al régimen de la dictadura; inclu 

integró en la Unión Patriótica (Manuel Delgado Barreto, gu diri

gió La Acción, órgano del maurismo que defendió el golp 

hizo cargo, por indicación de Primo de Rivera, del diari a 

Nación, el periódico de la dictadura; más tarde, en plena R pú

blica, asumió la dirección de El Fascio, que fue literalmente efí

mero: nació y murió en un 16 de marzo de 1933). 
Acaso mereciera un análisis más profundo, en esta línea de afi

nidad o de filiación entre la dictadura de Primo de Rivera y el mau

rismo, la consideración de la relevancia que en ambos movimien

tos alcanzó el concepto de ciudadanía, de cuño roman ( iv 
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(el ciudadano Danton, el ciudadano Robespi rr , y la Declaraci 'n 

de los derechos del hombre y del ciudadano) y por los constitu

cionales de Cádiz (en el himno del Pendón morado: « ... He aquí 

la villa del miliciano, buen Ciudadano de la Nación ... "). Desde su 

posiciones de derecha tradicional, el maurismo reivindicaba la ciu

dadanía como condición política vinculada a la Nación tanto como 

al municipio. 

En marzo de 1929 tuvieron lugar una serie de conferencias, pro

nunciadas en el alcázar de Toledo, concebidas como un Curso de 

Ciudadanía, dirigidas a los comandantes y publicadas con un pró

logo del general Primo de Rivera. Entre los conferenciantes figura

ban Eduardo Pérez Agudo, José Pemartín (que más tarde sería el 

ideólogo de la primera ley de educación del franquismo), José María 

Pemán, Eduardo Aunós, José Calvo Sotelo, José Yangüas Messia. 

En el prólogo decía el dictador: «Desde que el 14 de septiembre 

de 1923, merecí de S. M. el Rey el honor de que me confiara la 

gobernación del Estado, ( ... ) pensé que mi esencial cometido era 

vigorizar y encauzar la ciudadanía, aquel día tan bruscamente des

pertada». Y Eduardo Pérez Agudo, catedrático de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, abría el curso con 

estas palabras: «Honda emoción siento en el alma al tener el honor 

de dirigiros la palabra en este solemne acto con que se inaugura el 

curso de conferencias dedicado a vosotros, señores Comandantes, 

cuya elevada misión de apostolado va a compenetraros con el pue

blo mediante la difusión de la cultura ciudadana obra necesaria 
' ' 

obra de resultados positivos, que hará acrecer el valor moral y prác-

tico de la adolescente generación que nos sigue». 

No podemos aquí demorarnos en justificar el parentesco entre 

la dictadura del general Primo de Rivera (que duró poco más de 
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1 unas vec s señalado. Sin perjuicio de sus enormes diferencias 

(Primo de Rivera no derogó la Constitución vigente de 1876, sólo 

la suspendió; mientras que Franco derogó, desde luego, la Cons

titución vigente de 1931), resultan innegables los lazos de paren

tesco, no sólo entre las personas (la más señalada José Antonio Pri

mo de Rivera), sino también entre los proyectos políticos (atención 

por la red de carreteras, «gobernar no es asfaltar», decían los 

adversarios de la dictadura, construcción de pantanos, creación Y 

desarrollo del parque automovilístico, que heredaría la segunda 

República, y que muchas veces reivindicó como obra suya ... ). 

La propia denominación del régimen de Franco como dictadu

ra (denominación muy incorrecta, por cierto, al menos si la dicta

dura se entiende como dictadura comisaria!) es antes el resultado 

de una analogía, casi metafórica, establecida por la historiografía, 

entre el régimen de Franco y la dictadura de Primo de Rivera, 

porque ésta se instauró pacíficamente, con acuerdo del rey, y aquél 

sólo alcanzó la victoria tras tres años de Guerra Civil. En cual

quier caso, tanto la dictadura como el régimen de Franco se e ta

blecieron como reacción a situaciones de anarquía muy símil.ar : 

la situación de los pistoleros en los últimos años de la Restaura

ción de Cánovas (cuyo asesinato fue seguido después por 1 1 

Canalejas y Dato) y la de los pistoleros de los últimos año d la 
segunda República, en los cuales la Constitución parecía agotada, 

como lo demostró el Octubre de 1934, en el cual el PSOE de Lar

go Caballero intentó derribar la República burguesa e instaurar 

una especie de República soviética. 
Pero acaso la afinidad política más profunda, y afinidad de filia

ción, que cabría señalar entre estos tres movimientos podría hacer

se consistir en sus proyectos de revolución desde arriba. Pr Y et 

que se enfrentaba al de la llamada revolución desde abajo, pr -
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que de izquierdas con objeto pr i am , e· d ' d ' rrib r M urn 

(«¡Maura, no! »); según algunos porque dejaba in programa a l · 

liberales, y porque su regeneracionismo fortificaba el si tema can -

vista que tanto republicanos como socialistas aborrecían. 

Los proyectos de una revolución desde arriba presentaban, sin 

duda alguna, semejanza con los proyectos del despotismo ilustra

do del siglo XVIII. Pero la semejanza es muy genérica y abstracta, 

porque las condiciones del siglo xvm, antes de la Revolución fran

cesa, eran muy distintas de las condiciones sociales y políticas en 

las que ya había aparecido la Primera internacional, la Segunda 

internacional (socialista) y la Tercera internacional (comunista); y 

esto por más que algunos militantes del PSOE, en la transición 

del franquismo a la democracia, prefirieran acordarse de Carlos 

III (y de rotular alguna vía pública como «Avenida de la Ilustra

ción»), antes que de Marx o de Lenin. 

Ahora bien, el lema revolución desde arriba fue el lema de Mau

ra (y de Silvela), antes, por cierto, de que lo invocara el general 

Ludendorff para justificar la incorporación del SPD al Gobierno 

alemán, horas antes de la petición de armisticio, a fines de sep

tiembre de 1918. Y la revolución desde arriba (contando, eso sí, 

sobre todo, al menos teóricamente - «porque en España no se 

podía contar con las instituciones, cuerpos u organismos que sólo 

buscaban su propio interés»- , con el Pueblo, no al margen de él, 

al modo del despotismo ilustrado) es precisamente la fórmula que 

define perfectamente la ideología política regeneracionista y refor

mista de la dictadura de Primo de Rivera y del régimen del gene

ral Franco. Porque en modo alguno pueden considerarse estos dos 

movimientos como inspirados por «los intereses contrarrevolucio

narios del capitalismo», al margen y por encima de la revolución 
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·, to en L 1i,- • li h, •n que, en la coordenadas marxi tas o anar-

ui tas, la r vo lución se atribuía por derecho al prol~tariado, 

podría considerarse al proyecto de la revolución desde arnba como 

una contrarrevolución. Pero no se trata aquí de contraponer el pro

yecto de la revolución desde arriba de la derecha con el p~oyecto 

de la revolución desde abajo del anarquismo y del comumsmo (y 
esto supuesto que el leninismo fuese un proyecto de revolución des-

de abajo). 
Se trata de contraponer el cambio de estrategia de la derecha 

revolucionaria socialista a la estrategia de los movimientos de la 

derecha primaria O liberal. La derecha primaria sí que podría lla

marse, en gran medida, contrarrevolucionaria, aun cuando busca

se la restauración del Antiguo Régimen. Pero la que englobamos 

bajo el concepto de derecha socialista no buscaba volver al Anti

guo Régimen, por más que conservase un afecto especial por el 

Siglo de oro. Lo que buscaba era enfrentarse directamente con los 

problemas de la nueva sociedad, y no a título de cont~~rrevolu

ción socialista, sino a título de alternativa a esta revoluc1on, plan-

teada directamente. 
Una alternativa que sólo resultaba inconcebible desde el dua-

lismo trascendente de cuño marxista o anarquista, que partía, ant 

de la caída de la Unión Soviética, del supuesto de que la única revo

lución posible era la revolución proletaria y que, por tanto, la re

volución desde arriba de la derecha era la clase vacía. 
Más aún no faltará quien objete el derecho a llamar socialista 

' . 
a esta derecha de la revolución desde arriba, cuyo concepto mten-

tarán conjurar alegando que sólo tienen derecho a llamarse soci~

listas los partidos O corrientes que se fundaron como tales: Sm 
embargo, como ya hemos recordado al comienzo de este libro, 

habrá que empezar planteando la cuestión de hasta qué punto n 
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En conclusión: si hay alguna dif-r n ·ia 'S ·1 ·i;,1[ J , 1 rin ipi y 

desde luego en el plano empírico, entre esto m vimientos autori

tarios o dictatoriales respecto de otros movimientos de las dere

chas primarias o liberales, esta diferencia habría que ponerla pre

cisamente en su intención revolucionaria en materia social basal 
' ' 

a escala nacional. Una orientación revolucionaria que no se limi-

taba a mantenerse en un inmovilismo absurdo (imposible), o en 

proyectos de contrarrevolución orientados a retrotraer España al 

Antiguo Régimen o al siglo XVI. Y menos aún a retrotraerlos a la 

época feudal, la de los pueblos y señoríos, como soñaron algunos 

carlistas y también, para decirlo todo, algunos grupúsculos tan 

ingenuos como efímeros de señoritos falangistas, los Pobladores 

de la Nueva España, que creían poder reorganizar el territorio 

español en forma de señoríos dirigidos por un señor que gober

nase a un número variable de agricultores, artesanos y comer

ciantes (véase Fernando de Terán, Madrid, Mapfre, Madrid, 1992, 
págs. 259-262). 

La cuestión social había sido ya asumida en serio por los Papas 

sociales (Gregorio XVI y sobre todo León XIII) . Se llegó a des

arrollar una doctrina social de la Iglesia, que no procedía ( como 

sostienen las teorías conjuracionistas de la izquierda marxista o 

socialdemócrata) del supuesto «estado mayor del capitalismo», 

sino de una tradición evangélica ininterrumpida, enfrentada a la 

nueva situación histórica y social. Esta reacción de la Iglesia cató

lica prendió también en España. Ángel Herrera Oria, director de 

El Debate, en un célebre discurso: Sobre la posición de la Dere

cha española en la política actual, pronunciado en el teatro Apo

lo de Valencia el 21 de diciembre de 1931, en función de la Cons

titución republicana de ese mismo año, subrayaba que León XIII 

fue desoído en Francia, pero no por los católicos alemanes; insis-
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no había que ponerlo - decía- entre monárquicos (de derecha) 

republicanos (de izquierda), sino entre el socialismo masónico 

l comunismo) y la burguesía y el catolicismo, propio de la Espa-

ña católica tradicional. 
La reacción de la Iglesia católica penetró en la base, sin duda, 

de los tres movimientos que englobamos bajo la denominación d 

la derecha socialista. Lo de socialismo conviene ante todo a la dic

tadura del general Primo de Rivera, que recibió el apoyo decidi

do de la UGT y la colaboración del ala más extrema izquierda 

del PSOE, Partido Socialista Obrero Español, que acaso no tenía 

los escrúpulos democráticos del ala derecha, representada por Bes

teiro y Prieto. Aunque es cierto que Largo Caballero aceptó el 
nombramiento por el dictador de consejero de Estado. Ramón 
Tamames, en su libro Ni Mussolini ni Franco: la dictadura de Pri

mo de Rivera y su tiempo, Planeta, Madrid, 2008, pág. 287, dice: 

« ... los comités paritarios sirvieron a los socialistas para multipli

car sus organizaciones de base. De este modo, al terminar la dic

tadura, la UGT había recrecido sus efectivos en cien mil afiliad 

un 50 por 100 más de los que tenía en 1923; mientras la NT 

vía persecuciones y detenciones de sus integrantes, quedó pr , i-

camente fuera de combate». 
Pero tampoco es ninguna novedad considerar al mauri .m 

como un movimiento convergente, en muchas partes, con el i -

lismo, por ejemplo, por su defensa de la necesidad de interven

ción del Estado en política social frente al liberalismo radical. La 
Rerum Novarum de León XIII, y su principio de subsidiariedad, 

reforzaron su socialismo. Maura, como hemos dicho, era un cató

lico practicante, sin perjuicio de su voluntad de distanciamient 

«entre la teología y el código civil». A pesar de lo cual cobr ' 

fama de santurrón y beato, y su ley del desean o dominical fu 
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Poyato, en su biografía (Ediciones B, B r · ·I ,, c1 , 00 , 1 á . J •• 

85), llegará a decir que Maura, ya en 1907, «trata de implantar 
una especie de socialización de la política ... de llegar a la dern . 

cracia manteniendo la monarquía ». Estas ·«veleidades sociales y 

democr~:icas», añade Calvo, no gustaban a muchos patronos, y 

l~ c~~ac1on del ~nstituto Nacional de Previsión, INP, por la poten
ciac10n del Instituto de Reformas Sociales, se interpretaba com 

meros gestos del intervencionismo estatal que practicaba Maura 
con demasiado celo. 

2. Las pulsaciones de la derecha socialista española 

no son meros disfraces de una derecha esencial mítica 

Ahora _bien, cuando los historiadores o politólogos -la mayoría, 

tanto s1 son de derechas como si son de izquierdas, en el sentido 

convencional- hablan de la derecha en la primera década del siglo 

XX, o ~e la derecha en su tercera década ( «la derecha toma el poder 

con Pnmo de Rivera imitando el fascismo de Mussolini » ), 0 de la 

derecha reinante durante el régimen de Franco, están siendo vícti

mas, acaso sin advertirlo siquiera, del entendimiento de fa dere

cha al modo esencialista (como esencia porfiriana). Es decir, como 

una clase estructurada desde atrás, in illo témpore, preexistente, y 

~ue asume diferentes formas o disfraces para manifestarse, adap

tandose a cada escenario social, pero manteniendo siempre su mis

ma sustancia o esencia. Es el modo como pensamos una marca 
0 

modelo de automóvil en cuanto clase ya definida en los planos de 

la fábrica, pero que se presenta en el mercado con colores dife

rentes (negro, dorado, blanco, verde ... ) a fin de adaptarse a los 

gustos de los clientes, y también con algunas diferencias impor-
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D de esta perspectiva, la dictadura de Primo de R.iv ra ·I 

r ' imen de Franco habrían sido dos versiones distintas que la d r -

cha asumió para mantener los mismos principios de «la der cha 

de siempre». Esta visión esencialista-mítica de la derecha queda 

reforzada en contextos trascendentales por la concepción duali ta 

de la derecha como una esencia intemporal que obliga a los hom

bres a enfrentarse eternamente con una izquierda también intem

poral. Dos esencias intemporales que combaten en cada épo a y 

que en España, por ejemplo, parecen dispuestas a helar el c ra 

zón de quienes alternativamente son arrebatados por alguna d 

esas potencias esenciales, y resultan vencidos, al menos temporal

mente, por la «potencia esencial» que ha resultado victoriosa. 

Pero cuando dejamos estas esencias, porfirianas o linneana , 

para las marcas de automóviles o para las taxonomías abstracta 

o metafísicas (Linneo: « Tantas son las especies y géneros cuanta 

Dios creó en el principio») y nos atenemos a las esencias ploti

nianas, propias del evolucionismo, y más concretamente del dar

winismo, entonces podremos también dejar de ver al mauri m ) 

al primorriverismo o al franquismo como versiones o apari 

de una misma derecha, como versiones o disfraces de esa d a 111í1 i

ca esencial que llaman la derecha. 

Podemos comenzar a verlas como clases distintas, re ultan t ·s 

de pulsaciones sociales, culturales, religiosas y políticas difer ne 
formadas independientemente, como transformaciones original 

y propias determinadas no sólo por la tradición, sino también p r 

el entorno, y muy diferentes entre sí, sin perjuicio de una filiaci ' n 

o estirpe común; a la manera como decimos que los organi m 

animales del tipo de los vertebrados, procedentes de organismo in

vertebrados, se van determinando según clases muy dif rent 

como pudieran serlo la clase de los peces (en el agua), la d l 
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conformaciones propias determinadas por el m dio, y egr ada 

Y aun opuestas a sus ancestros como estructuras distintas e irr --

ductibles unas a otras, sin perjuicio de sus eventuales convergen

cias: los mamíferos, animales terrestres, pueden desarrollar ala 

como las aves, y aun confundirse con ellas, como se confunden a 1 

atardecer el mirlo con el murciélago. 

Las derechas tradicionales, procedentes del tronco común del 

Antiguo Régimen, van siendo descompuestas por la acción de las 

izquierdas, que irán envolviendo y aun asimilando sus fragmen

tos, aún dotados de vida. Una vida con capacidad de movimien

to, de adaptación y de transformación propia, y no ya necesaria

mente orientada a restaurar el Antiguo Régimen del que proceden, 

porque no todas las formas de la derecha tienen por qué estar 

orientadas siempre a la restauración o a la contrarrevolución (¿aca

so los reptiles están orientados a reproducir a los peces, y éstos a 

algún otro tipo de invertebrado del Antiguo Régimen zoológico?). 

Ante todo se orientarán hacia una forma de organización que les 

permita sobrevivir, y aun dominar el nuevo entorno en el que viven, 

enfrentándose no sólo con las clases de tipos zoológicos diferen

tes, sino también con los de su mismo phylum vertebrado. 

Rota la barrera divisoria, que separa dicotómicamente la dere

cha Y la izquierda -dicotomía que, cuando asigna además a la 

izquierda el carácter socialista, impide atribuir este carácter a algu

na de las clases de la derecha-, podemos aceptar, sin miedo al 

escándalo, el reconocimiento de la posibilidad y aun de la reali

dad de unas derechas socialistas ( tomando ahora este término no 

sólo en el sentido generalísimo que le hemos reconocido, sino tam

bién en el sentido más específico que asume en la cuarta, quinta 

Y sexta generación de la izquierda) como lo fueron, a nuestro jui-
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n n de.1 general Franco. 

3. Las transformaciones encadenadas históricamente 

en el Antiguo Régimen no son transitivas 

Desde la perspectiva del dualismo derecha/izquierda tan _P_rofun

damente arraigado entre historiadores y politólogos, la dificultad 

que presenta el reconocimiento en política de clases no linneanas, 

sino plotinianas, se reproduce sin duda de este modo_ (una vez 

supuesto el socialismo implícito en el maurismo, en la dictadura Y 

el régimen de Franco): ¿y por qué considerar den~ro de la derec~a 
a unos movimientos que comenzamos a categonzar como socia-

listas? 
Esta pregunta, desde el planteamiento de la cuestión que hemos 

adoptado en el capítulo 2 -y para evitar la recaída en el esen

cialismo que nos induciría a buscar características o marcadores o 

señas de identidad, tales como conservador, autoritario ... - ha de 

ser transformada en la siguiente pregunta, que se plantea ya en l 

terreno de la Historia: ¿qué tiene que ver el maurismo, la dicta
dura de Primo de Rivera y el régimen de Franco, considerad 

como derechas socialistas, con el Antiguo Régimen? 
A muchos de quienes miran a estas determinaciones de la dere-

cha socialista desde el esencialismo dualista de izquierda les par -

cerá muy fácil la respuesta: «Lo que tienen que ver con él es qu 

estos movimientos trataban de reproducir anacrónicamente o el 
Antiguo Régimen del siglo XVI en su totalidad o al me~o~ it~stit~
ciones suyas, tales como pudieran serlo las de la Iglesia 1erarqm

ca de los obispos, la filosofía escolástica, el yugo y las flechas de 

los Reyes Católicos, el Imperio del César Carlos y hasta la lnqrn-

sición». 



1 ' r c: ln: r ·: ¡ u ': tu:: 11 n 111 1 ,•11¡i t •1 fH •i dt•, , 1 • hr •h, , ) I 1, 
porqu e no e pu ' 1 1 r t ·nd ' r r ' 111 ·ir ·I r ' im ' 11 I · Fr· 11 , 1 < . 

• ,. (. ' 1 

e¡emplo, mas que en carica tura prop,· 1 1 , · e . U I orrn , a ta ' 
nografía. Precisamente lo que tienen que ver estas determina 1 )• 

nes de la derecha socialista con el Antiguo Régimen se encu ntrn 

en el fondo de tal escenografía, que oculta más que revela su natLl · 

raleza, como suele ocurrir en tantos casos. El anacronismo no 

~na ~a~egoría histórica, sino el resultado de la perspectiva histo
nografica de un historiador que observa las semejanzas entre lo 

suces_os de una época y las de otra antecedente, y decide que esta 

seme¡anzas «no debían haberse producido porque van en contra 

de la corriente histórica ». 

, Dicho de otro modo: los movimientos que englobamos en el 

rotulo derecha socialista no son ningún anacronismo histórico 

com_o t~mpoc~ un ave es un anacronismo, un salto atrás, de u~ 
reptil dmosauno. Las aves tienen estructura propia, aunque pro

cedan de los reptiles, moldeados por su medio, ante el cual tienen 

que enfrentarse por sí mismas, y no como espectros del pasado 
para sobrevivir. ' 

_, El lector adve~ti~á que la gran dificultad que encierra la expre
swn derecha socialista procede de la interferencia de los concep

tos i~plicado~ e~ ella: derecha alude, por un lado, al concepto 

d_~ahsta esenciahsta ( creado muy posteriormente a la introduc
cion del concepto posicional de derecha); socialista alude al con

c_epto secuestrado por determinados partidos o movimientos polí

ticos ~ue pretend~n monopolizar el adjetivo en beneficio de algunas 

especi~s, entre cien, . de socialismo ( como pueda serlo la especie 

conoc1d~ como Nacionalsocialismo o Internacional socialista). 

Habra que entender, ante todo, la expresión derecha socialista 

como ~e~om~nación de determinados movimientos políticos con
cretos, idiograficos, Y aun emparentados por relación de filiación 

que son socialistas porque participaron de un concepto contraíd~ 

(: ·• •11 •: t t\ 1 ) ¡ •r ) li 'Lri l ul1 ·n ·u tllll I líti a 

li ri , ic.la a dar respuesta prúctica a lo que e v nía ll an,a ndo la u -

ti , n ial, es decir, a los problemas perentorios derivados de la 

parición, en el seno de las sociedades surgidas de la Revolución 

contra el Antiguo Régimen, de bolsas cada vez más inquietantes 

de población depauperada, desarraigada, explotada o desatendida 

que iban envolviendo a las clases opulentas o acomodadas del Nue
vo Régimen. Sin embargo, estos movimientos de la derecha, sin 

perjuicio de su socialismo, se mantenían vinculados al Antiguo 

Régimen por relaciones de filiación, sin que por ello puedan redu

cirse a él, como si tratasen de recuperarlo o de restaurarlo. 
¿En qué podemos hacer consistir la vinculación de la derecha 

socialista al Antiguo Régimen, como vinculación diferencial res

pecto de otros movimientos que también proceden del Antiguo 

Régimen? 
Sin duda, la vinculación ha de tener la forma de una transfor-

mación de partes, o haces de instituciones del Antiguo Régimen, 

que mantienen de algún modo su morfología de partes formales 

de ese Régimen en instituciones semejantes, aunque transformada , 

y que son constitutivas de las nuevas modulaciones. Por ejempl 

la monarquía absoluta propia del Antiguo Régimen se tran f rn e 

en monarquía constitucional, herencia inequívoca del Anti ·u 

Régimen, pero que ya no pertenece al Antiguo Régimen. A u v z 

la monarquía constitucional se transforma (supongamos) en R pú

blica presidencialista, que es herencia de la Monarquía constitu

cional. No por ello podría hablarse, desde el punto de vista hi t , -

rico y práctico, de una transformación transitiva (producto relativo 

de las dos anteriores) de la Monarquía absoluta en República pr -

sidencialista. Aquélla reivindica la soberanía con independencia del 

Parlamento, y ésta sólo adquiere su soberanía tomándola del pu -

blo. En el encadenamiento de transformaciones, la República pr -

sidencialista se habría segregado del Antiguo Régimen. 

2 1 
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fénix que resucita de su misma realidad reducida a cenizas. En la 

transformaciones del Antiguo Régimen al Nuevo permanecen 

muchos contenidos, muchas morfologías, tantas que, según la esca

la desde la que los analicemos, podría parecer que permanecen 

:odas, es decir, que no ha existido propiamente transformación. 

Este es acaso un espejismo del género del que padeció, de algún 

modo, Tocqueville, cuando exageró la continuidad del Antiguo 
Régimen y del Nuevo: 

Por radical que haya sido la Revolución, fue menos innovado

ra de lo que en general se cree, como demostraré más adelante. 

Lo que sí puede decirse de ella con justicia es que destruyó com

pletamente, o está en vías de destruir -puesto que todavía dura-, 

todo lo que derivaba en la antigua sociedad de las instituciones 
aristocráticas y feudales, todo lo que de algún modo estaba rela

cionado con ellas, todo lo que, en mayor o menor grado, conser

vaba su mínima huella. Sólo conservó el viejo mundo lo que siem

pre había sido extraño a esas instituciones o podía existir sin ellas. 

Menos que ninguna otra cosa, fue la Revolución un aconteci

miento fortuito. Ciertamente cogió al mundo de improviso, pero 

no fue más que el complemento de una larga labor, la termina
ción rápida y violenta de una obra en la que diez generaciones 

habían tomado parte. Si no hubiese tenido lugar, no por eso habría 

dejado de derrumbarse por todas partes el viejo edificio social, en 

unos sitios antes que en otros; la única diferencia es que se habría 

ido desmoronando pedazo a pedazo en lugar de venirse abajo de 

repente. La Revolución llevó a cabo de golpe, mediante un esfuer

zo convulsivo y doloroso, sin transición, sin precaución, sin mira

mientos, lo que habría sucedido de por sí a la larga. Ésta fue su 

l 1·0 • (/\ 1 l d ' 1' 1 · ¡u ·vil! ·, /~/ /\n thu /\ , /1 11 il I N ' c/11 i 111 

l 1856J, Ali :i ,1z,1, Madrid , 1982, li b. 1, ·ap. V.) 

Mirabeau, al que Tocqueville cita en su apoyo, tenía in embar

go una percepción más clara de las diferencias de escala n c -

rias para apreciar la diversidad entre las instituciones implicada 

en los procesos de transformación histórica. Decía en su carta 

secreta al rey: «Comparad el nuevo estado de cosas con el anti 

guo régimen, de ahí nacen el consuelo y la esperanza. Una part 

de los actos de la asamblea nacional, la más importante, v, -
dentemente favorable al gobierno monárquico. ¿No significa nada 

pues, no tener parlamento, ni países de estados, ni cuerpos de el -
ro, de privilegiados, de nobleza? La idea de no formar más qu 

una sola clase de ciudadanos hubiese agradado a Richelieu: ta 

superficie igualitaria facilita el ejercicio del poder. Muchos reina

dos de gobierno absoluto no habrían hecho tanto por la autori

dad real como este año de revolución». Es decir, Mirabeau sabí . 

que la «clase igualitaria de ciudadanos» habría agradado a Ricbe

lieu, porque «esta superficie igualitaria facilita el ejercicio d 1 

poder». 

Sin duda, pero la clave de la cuestión no reside en la per i t· 11 

del deseo hacia el ejercicio del poder, sino en la transforma ió11 d · 

las condiciones que hacen este ejercicio más fácil o más di fí il. Y 

la transformación revolucionaria del Antiguo Régimen en I N 11 ·• 

vo hay que verla a la escala en la cual han cambiado esa c ndi 

ciones, por ejemplo, en el cambio del Parlamento estamental n 

Parlamento de representantes por sufragio universal. Asimi m 

lo que permanece hay que verlo tanto a escala de los cont nid 

más genéricos o abstractos que no cambian (como pudiera rl 

el ejercicio del poder), cuanto a escala de los contenidos que í cam

bian (como pudo serlo la institución del Parlamento e tam ne 1 

en Parlamento popular). 
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cuyas instituciones resultaban, desd lu go, p r una eran f rma
ción de las anteriores. 

4. El modelo canónico de Estado como criterio para el análisis 

de las transformaciones históricas 

Es ahora cuando podemos utilizar el modelo de Estado del que 

hemos hablado en capítulos anteriores como canon para analizar 

las instituciones del Antiguo Régimen que cambian y las que per

manecen. Y en la medida en que podamos constatar las transfor
maciones sucesivas del Antiguo Régimen que, en el momento de 

su permanencia, constituyen los movimientos o corrientes de la 

derecha, podremos también reconocer como movimientos de dere

cha a movimientos muy alejados en el tiempo del Antiguo Régi

men, como pueda serlo el maurismo, la dictadura de Primo de 

Rivera o el franquismo respecto del Antiguo Régimen español. Lo 

que sigue son sólo pinceladas orientadas a señalar el camino que 
podría seguir un análisis más riguroso. 

1. Por lo que respecta a la capa conjuntiva: característico del 
Antiguo Régimen es el principio del mantenimiento del poder 

mediante la represión sin contemplaciones de movimientos sedi

ciosos, que ponen en peligro la soberanía real; la anarquía es el 
principal enemigo del Antiguo Régimen. 

En la dictadura de Primo de Rivera (como en el llamado par

lamento largo de Maura), la institución monárquica, herencia indu

dable del Antiguo Régimen, fue mantenida a toda costa, porque 

ni Maura ni Primo de Rivera pensaron nunca derribar la monar-

4 
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lo, pone on Loda precisión e te pun to : «Primo de Riv r a 'é1-

l a 0 17 una de las mayores amenazas para la propia eutaxia polí

ti a de España, la que representa el anarquismo, que en los años 

precedentes, y radicado principalmente en Cataluña, dejaría un ras

tro de asesinatos y de huelgas. Los datos son elocuentes, desde 

1919 hasta el inicio de la dictadura se produjeron en España 1259 

atentados, mientras que con Primo de Rivera se reducirían a 51. 

La dictadura, por decirlo de forma directa, introduce orden Y segu

ridad, con la añadidura de su desarrollo no violento ». (http://nodu

lo.org/ec/2008/n078p 14.htm) 

Característica del Antiguo Régimen, en el contexto de su capa 

conjuntiva, es también la organización jerárquica del pode~ ejecu

tivo con un jefe supremo en la cúpula; jefe supremo que tiende a 

asumir la forma del Rey dinástico y que es aceptado por la mayo

ría de los súbditos o ciudadanos. En el régimen de Franco, el refe

réndum al que se sometió la Ley de Sucesión, el 6 de julio de 

194 7 -dejando de lado la cuestión sobre si el constitucionalismo 

de esta Ley fue cosmético o no, porque también podría suscitarse 

la cuestión de si la Constitución de 1978 fue cosmética o no, en 

los artículos sobre la Corona-, fue votado por 17 178 812 adul

tos con derecho a voto, de los cuales acudieron a las urnas 

15 219 563; de éstos votaron a favor 14 145 153, en contra 

722 656 y fueron nulos o inválidos 351 746 votos. 

El poder ejecutivo en el Antiguo Régimen era absoluto Y con

trolaba los votos del Parlamento (por ejemplo, no convocándolo); 

tenía un control menor en el poder judicial, que tenía una cierta 

autonomía, aunque de hecho también dependía del soberano. 

Suele ser admitido que la Revolución, tanto en Francia como 

en España, alteró por completo la estructura de la que llamamo 

capa conjuntiva del Estado. En la Constitución de 1812 las Cor

tes dejaron de ser estamentales y, salvo en los periodo d r tau-
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cias que se establecieron entre lo partid , o · rri n t orientada 

hacia la izquierda (los liberales) o hacia la derecha (los conserva

dores) tenían que ver, en la capa conjuntiva, con la cuestión de la 

contribución que puede corresponder a cada una de las dos fuen

tes tradicionales de la soberanía, el rey y las Cortes. 

Esta cuestión era también la que marcaba la distancia entre el 

Antiguo Régimen (de acuerdo con el criterio que utilizamos para 

definir a la derecha) y las diferentes transformaciones suyas en el 

Nuevo. Los conservadores estaban más cerca del Antiguo Régimen 

en cuanto al peso que se concedía al rey (siempre, por supuesto, 

que fuera considerado como rey constitucional, no absoluto). Por 

ello, los conservadores podrían, según el criterio, ser considerados 

más a la derecha. Pero los liberales, que también eran monárqui

cos, en tanto se alejaban más del Antiguo Régimen, podrían con 

razón, de acuerdo con el mismo criterio, ser considerados más pró

ximos a la izquierda. Y mucho más a la izquierda, en esta capa 

conjuntiva, se situaban los republicanos de 1873-1874 en tanto 

prescindían del rey. Otro tanto habría que decir de la República 

de 1931. Ésta era, sin perjuicio de su condición de República bur

guesa, más de izquierdas de lo que lo eran los monárquicos. Y 

ello al margen de que su primer presidente, como hemos dicho, 

don Niceto Alcalá-Zamora, militase en un partido llamado Dere

cha Republicana. En cuanto a la CEDA, por su doctrina de la 

accidentalidad de las formas de gobierno (monarquía o repúbli

ca), podría considerarse más a la izquierda de lo que lo estaban 

los monárquicos. 

Ahora bien, así las cosas, cabría tomar como rasgo común a 

los tres movimientos que consideramos de la derecha socialista, 

a los motivos inequívocamente no democráticos que son propios 

de estas derechas socialistas. Motivos en función de los cuales la 
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upuesto, a la derecha primaria, que ni iqui ra admi tía I m nar

quía constitucional, sino que defendía la monarquía ab oluta. 
¿Cómo enjuiciar a un régimen que, como el de Primo de Riv -

ra, mantiene la monarquía y la asocia a un poder dictatorial? · a 

sección primera de la Asamblea general consultiva que conv 

el Directorio (y de la cual los socialdemócratas, pero también l 

veteranos liberales o conservadores, no quisieron formar pare 

se dispuso a preparar un anteproyecto de Constitución q u , 1 -

de luego, se atenía a los principios-del antiparlamentarismo y d 1 

unicameralismo: su objetivo, antiliberal sin duda, era suprimir t d 

dependencia del Gobierno respecto del Parlamento ( otra co a 

que este anteproyecto fuera rechazado por católicos como Áng 1 
Herrera; y no por antiliberal, sino por progresista, porque m r

maba, a su juicio, el poder del rey y el de la aristocracia). 

La conclusión nos parece evidente: la dictadura de Primo d 

Rivera, como el régimen de Franco, se aproximaron, en la a1 a 

conjuntiva del Estado, al Antiguo Régimen más que cualquier t ro 

partido de la derecha que hubiera estado en el poder desde la or

tes de Cádiz. Obviamente, la aproximación al Antiguo R ' Ílll ·11 

en esta capa no tenía como objetivo la restauración del R ' J' in1 <.: 11 

Antiguo en sus contenidos materiales, como pudieran sed 1 
monial o la indumentaria (contenidos materiales de los gu St11 

embargo, permanecieron múltiples reliquias). La aproximación r 

estructural, pero en el ámbito correspondiente a esta capa. 

2. La distancia con el Antiguo Régimen se alarga en el ámb.i 

de la capa basal. En esta capa la dictadura asumió posicione r v -

lucionarias, en una dirección muy próxima, en muchos tramo , a 

las de la socialdemocracia en su ala más izquierdista . La n mi -

tad de Primo de Rivera y los socialistas (fuera de la li nza n 

S7 
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partidos que quieren lo mismo (y están de acu rdo n e ta v !un

tad: ambos quieren el poder ejecutivo) puede ser tan estruendo a 

como la oposición entre partidos que buscan objetivos muy di -

tintos. Esto es lo que ocurrió, sin duda, con los republicanos y 

socialistas, artífices principales del « ¡Maura, no!», ante tantas dis

posiciones de Maura convergentes con sus propios programas, 

como pudieran serlo la Ley de Administración Local ( que pro

movía la descentralización administrativa, el saneamiento de la 

hacienda municipal, la eliminación del caciquismo ... ) o la cues

tión de los consejos de conciliación y arbitraje, de composición 

paritaria, que antes hemos citado, y que dejaba a los socialdemó

cratas sin programa propio. Tal es el caso también, en nuestros 

días, de las relaciones entre el PSOE y el PP, convergentes en tan

tos proyectos, si dejamos de lado la cuestión fundamental de la 
organización territorial de España. 

La política de José Calvo Sotelo en el Ministerio de Hacienda 

de la dictadura (medidas contra el fraude fiscal, impuesto progre

sivo y no sólo proporcional) irritó a la burguesía industrial y a la 

aristocracia terrateniente (nos remitimos a Juan Velarde Fuertes, 

La política económica de la dictadura, Madrid, 1973 ). La políti

ca de Eduardo Aunós en el Ministerio de Trabajo fue también 

convergente, en muchos puntos, con la de los socialdemócratas: 

primas para las familias numerosas, descanso nocturno para las 
mujeres trabajadoras, etc. 

No podemos extendernos aquí en la reseña de las realizacio

nes socialistas de la dictadura que afectaron a la capa basal del 

Estado, y que promovieron el progreso, casi siempre reconocido, 

en esta capa, y por tanto el progreso del capitalismo, como tam

bién ocurrió en Inglaterra, en Francia y en Alemania. Otra cosa 

2S, 
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tra part , es a nuestro juicio profundament antirnar i ta, L 

tiene en cuenta que Marx consideraba al modo de produ i ' n 

capitalista como un progreso histórico siempre que continua u 

desarrollo por el camino hacia el «Estado final del Género huma

no», el comunismo. Y, sin embargo, tampoco puede concluir 

que en la política basal, la dictadura se distanciase definitivament 

del Antiguo Régimen. 

Por el contrario, la filiación o el aire de familia de la políti a 

de la derecha de la dictadura con el Antiguo Régimen se mane -

nía intacta, si tenemos en cuenta su paternalismo, que la dictadu

ra de Primo de Rivera heredaba del Antiguo Régimen. Y lo her -

daba sobre todo a través precisamente de la Iglesia católica. Porqu 

la doctrina social (socialista) de la Iglesia no sólo envolvía objeti

vos socialistas más avanzados, sino también, y sobre todo, un 

modo, método o estilo para alcanzarlos. Este método o estilo, cuya 

influencia en los contenidos es mucho mayor de lo que algun 

pudieran sospechar, era el que conocemos como paternali m rní,,.,, 
de las diferencias con el paternalismo soviético. Un pat rnnli •111 0 

inspirado en la teología de la paz, del amor y de la car i In 1, , 

opuesto radicalmente a la metodología de la violencia r i.viL li H· 
tiva, impulsada por el odio hacia la injusticia. 

Por lo demás, desde el punto de vista del canon de la 

política que nos sirve de modelo, el paternalismo propio d l 

lismo de derechas queda plenamente recogido en su orienta iór 
descendente ( de arriba abajo) representada en las flechas corr -

pondientes de nuestro modelo. En este punto, el paternali 1110 d 

la dictadura de Primo de Rivera no era tampoco muy distint d 1 

paternalismo del Estado soviético en la época de Stalin, uy in ~

piración religiosa y cuasi mística ha sido mucha v c ub rn y dr . 

2.'i( 
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cú, orientados a obtener la confesión y el a rrep nti mien to de lo 

acusados, aun sabiendo éstos que iban a ser fusilados después de 

su declaración, y los autos de fe de la Inquisición en los cuales los 

jueces «abrasados por el amor hacia los condenados» les incita

ban al arrepentimiento, aun sabiendo éstos que sólo les iban a 
conmutar la hoguera por el garrote. 

3. En cuanto a la capa cortical, cabe señalar muchos compo

nentes que aproximan la dictadura de Primo de Rivera al AntigUo 

Régimen. Nos limitamos aquí a señalar el reforzamiento del ejér
cito, y la insistencia en la confesionalidad del Estado. 

5. La derecha socialista franquista 

Sólo dos palabras diremos sobre el régimen de Franco, orientadas 

a nuestra interpretación de este régimen como derecha socialista. 

Interpretación que tiene que contar ya con una condenación apo

calíptica de las autodenominad.as izquierdas de la España actual, 

principalmente aquellas que reivindican la memoria histórica. 

La condición de derecha del régimen de Franco no haría falta 

demostrarla ante las izquierdas, que precisamente consideran al 

franquismo como la más pura y tenebrosa expresión de la dere

cha reaccionaria e inquisitorial. Y, sin embargo, esta condición de 

derecha que le atribuye la izquierda dualista no tendría que ver con 

la condición socialista que por nuestra parte le atribuimos. Con

dición que tiene mucho que ver con la idea de progreso social. 

Ahora bien: la idea de progreso social, utilizada por la social

democracia gradualista o por el comunismo, es una idea metafísi-
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imposible de determinar, lo que obliga a r chazar omo fatua u 1-

quier pretensión de progreso establecida en función de esa distan

cia, y como todavía más fatua la calificación de reaccionario a 

quien no mide sus progresos en relación con ese estado final. 

Pero si tomamos el progreso social en un sentido positivo, será 

imposible llamar reaccionario o arcaico a un régimen que, par

tiendo de una situación de subdesarrollo social, agrícola e indus

trial como la que tenía España en 1936, terminó poniendo a Espa

ña en el décimo lugar del ranking industrial mundial, lo que 

constituía el punto de partida que hizo posible la transición a la 

democracia. 

Por supuesto, los ideólogos del franquismo, sobre todo los de 

su etapa azul, negaron que el Movimiento fuera de derechas o ele 

izquierdas, constatación emic que tampoco hay que subestimar. 

Muchas veces se utiliza como argumento definitivo de la inspira

ción del franquismo, no ya en la derecha, sino en la extrema der · -

cha (para quienes clan por supuesto que el fascismo y el na i -
nalsocialismo han ele clasificarse como derecha, lo que e tá p r 

demostrar), la incorporación de Falange y de las JONS, junto on 

el Tradicionalismo, al Movimiento (FET-JONS), siendo a í qu ·1 

Tradicionalismo era claramente un prototipo de la derecha m ' pri

maria ( «no temo a nadie más que a un batallón de requetés r i ' n 

comulgados», decía Indalecio Prieto), y que las JONS era un movi

miento autodenominado fascista, y por supuesto era también 11 -

sideraclo como tal por otros muchos (H. R. Southworth, por ej m

plo, dice que «Leclesma Ramos era un fascista 100% » ). 

Pero hay que añadir que los tradicionalistas fueron pasand 

pronto a segundo plano (sin perjuicio de que la boina roja llega

se a formar parte del uniforme del partido unificado) y que L d s

ma Ramos fue fusilado muy pronto y el hedilli m mar inado 

/ 
/ 
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que ver con el fasci mo italiano, porqu ' ·r una Í11L ' r l r ·L~ -ión mu y 

genérica del fascismo italiano (del cual tomaba el nombr - por u 

analogía con el nacionalsocialismo), considerándolo como el acon

tecimiento europeo de mayor modernidad, pero despojándolo de 

los contenidos específicamente fascistas. De tal suerte que su con

cepto de fascismo podría también servir para definir a los parti

dos socialdemócratas y aun a los comunistas: «El fascismo es en 

su más profundo aspecto el propósito de incorporar a la catego

ría de soporte o sustentación histórica del Estado nacional a las 

capas populares más amplias » (Ramiro Ledesma Ramos, ¿Qué es 

el fascismo?). 

Desde el criterio que utilizamos, la consideración del régimen 

de Franco como un régimen de derechas se funda en su proximi

dad formal, más que material, al Antiguo Régimen, en el mismo 

sentido en que lo hemos utilizado para analizar la dictadura de Pri

mo de Rivera. Y esto al margen de que fuera fascista o no lo fue

ra, salvo en algunos rasgos procedimentales y no constantes: se 

ha subrayado siempre que los componentes cristianos -acaso tác

ticos en Ledesma Ramos, más sinceros en Onésimo Redondo o 

en José Antonio- habrían sido suficientes para contener la moda 

fascista dentro de límites muy estrechos. 

En cuanto a su socialismo tenemos que insistir en la orientación 

constante del régimen de Franco hacia las organizaciones sindica

les ( que algunos consideraban como imitación de los sindicatos 

fascistas; una cuestión que en nuestra argumentación es irrelevan

te). En todo caso, conviene advertir que la organización vertical de 

los sindicatos tenía tanto de soviética como de fascista o nacional

socialista. Tampoco podemos entrar aquí en el llamado milagro eco

nómico español, es decir, en términos despectivos, en su desarro

llismo. Me limitaré a remitir al lector a mi libro Zapatero y el 
pensamiento Alicia (Temas de Hoy, Madrid, 2006, págs. 89 a 91). 

, 2. 

Capítulo 5 

LAS DERECHAS NO ALINEADAS 

l . Definición de derecha no alineada y sus clases 

1. El concepto de no alineación se da en función de los sucesos 

alineados con el Antiguo Régimen 

Las derechas no alineadas (o no tradicionales) se entienden aquí 

por oposición a las derechas alineadas (o tradicionales), tal como 

han quedado antes definidas: derecha primaria, derecha liberal y 

derecha socialista. Se sobrentiende: alineadas en el proceso de 

transformación del Antiguo Régimen, proceso desencadenado p r 

los ataques de las izquierdas que, en la medida en que se c n i

deren como movimientos que ejercieron su actividad en ese pr -

ceso, pudieran también ser denominadas izquierdas a/in ada -

Tales izquierdas serían: la izquierda de primera generaci , n la 

izquierda liberal española, la anarquista, la socialdemócrata Y 1 

comunista. 
Desde una perspectiva evolucionista (plotiniana, histórica), la 

derechas alineadas son (desde nuestro presente) las derechas hi -

tóricas; también las izquierdas alineadas son izquierdas histórica -

En efecto, unas y otras lo son en la medida en que, entre ella , 

hay (sobre todo en las derechas alineadas) un orden de suc i , n 

genética, correspondiente al proceso mismo de tran f rmaci , n ( 

demoli j , n) del Antiguo Régimen. Por tanto, on una vin ul a i , n 
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alguna de sus partes formales significativas. Nos aten m aquí 

por supuesto, a las diferencias políticas esenciales y no a caract -

rísticas sociológicas o estilísticas tales como las que se recogen 11 

conceptos como derecha aristocrática, derechas urbanas, derechas 

rurales, derechas clericales, derechas intelectuales, derechas auto
ritarias, etc. 

Es evidente que un proceso histórico de transformación no se 

detiene jamás; incluso los periodos de estabilidad habrían de con

siderarse, según ya hemos dicho, como periodos de transforma

ciones idénticas, de transformaciones de lo mismo en lo mismo. 

Lo que no implica quietud, sino movimientos enfrentados a las 

fuerzas que tienden a alterar lo que permanece incambiado. Pero 

también es evidente que las transformaciones que mantienen las 

huellas formales irrelevantes del ancestro no son recurrentes ad 

infinítum, o, por decirlo de otro modo, las transformaciones que 

mantienen la huella del ancestro, es decir, su influencia formal, no 
son transitivas. 

Supongamos que el Antiguo Régimen AR conduce, en una pri

mera transformación, a AR1, y ésta en una segunda a AR2, y ésta, 

a su vez, a AR3
• Esto no excluye que la relación AR _, AR2 siga 

siendo transitiva (con influencia formal), así como podrá serlo 

AR
2 

- AR3
, es decir, AR - AR3

• Pero en cambio esto no impli
ca que AR mantenga la influencia formal en AR4• Diremos que 

AR, AR 1, AR 2, AR 3 son de la misma estirpe, y mantienen algunas 
semejanzas dominantes significativas; semejanzas que se irían des

dibujando hasta llegar a un punto en el cual ya no podría atri

buirse a determinaciones estrictamente morfológicas de AR 4 la 

influencia de AR, sino, por ejemplo, de AR 2• Del mismo modo a 

como el aire de familia específico que mantiene el bisabuelo de 

una persona con su abuelo y con su padre va desdibujándose en 
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, nalizada. Ocurre aquí como en la llamada por lo etól «r 1 -

ión de dominación» (aDb). Supongamos que se da aDb, bD y 

Dd; de ahí no se sigue aDd. 

Las derechas alineadas con el Antiguo Régimen, como su anc -

tro histórico, y diversificadas en diferentes líneas o modulacion s 

(derecha primaria, liberal y socialista), no tienen por qué tener la 

misma longitud, ni sus sucesores tienen por qué perder al mismo 

tiempo ese aire de familia tradicional. Todo dependerá del medi 

o entorno en el cual se hayan desenvuelto y con el cual se hayan 

mezclado y eventualmente neutralizado. Tampoco hay que supo

ner que el desdibujamiento, es decir, la no alineación, comienza de 

un modo brusco; en general, el aire de familia va perdiéndose en 

algunas líneas, porque se va mezclando con líneas procedentes d 

otras familias. Por ello, habrá modulaciones que a la vez presenten 

semejanzas con dos o más generaciones ancestrales diferentes. 

Sin embargo, entre los sucesores de una serie de derechas a li

neadas surgirán movimientos o corrientes que, aunque ya no pu ~ 

dan considerarse como pertenecientes a la misma famili a .., in 

embargo pueden mantener analogías, más o menos lejana , a < .., 

puramente metafóricas, entre ellas. Pero ya no estará ju tifi a 1 1 

interpretar esas analogías como consecuencia de la influen ia (d · 

la herencia) del ancestro común, si es que puede probarse qu I s 

rasgos tenidos por más característicos proceden de generaci n s 

distintas. 

2. Algunos ejemplos 

En función de tales analogías podría hablarse de derecha n ali 

neadas, o de izquierdas no alineadas, es decir, no tradi i nal -s. 
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Hitler, por ejemplo, suelen ser con id ra I in má corno m vi

mientos de derecha, incluso de extrema derecha. Sin embargo, 

y sin perjuicio de reconocer importantes analogías con la dere

cha tradicional (principalmente con la que llamamos derecha 

socialista), no habría por qué considerarlas como derechas ali

neadas tradicionales, sino como derechas no alineadas (y alter

nativamente, como izquierdas no alineadas). Y esto no por una 

mera decisión taxonómica subjetiva, sino en la medida en que 

pueda determinarse que el fascismo italiano, por ejemplo, man

tiene con las izquierdas tradicionales relaciones muy distintas 

de las que mantiene con ellas la derecha tradicional, incluso la 

derecha socialista tradicional. Tan distintas que también el fas

cismo podría ser, por analogía, considerado como un movi

miento de izquierda, porque en realidad a la vez es derecha e 

izquierda en sentido tradicional, en la medida en que presenta 

analogías significativas con ambas. Si lo consideramos aquí de 

derechas, es porque estamos subrayando sus analogías con la de

recha tradicional, puesto que estamos en una obra dedicada a 

la derecha. 

En consecuencia, no veremos al fascismo italiano como una pul

sación más de las derechas tradicionales, de las que conservaban 

todavía la impronta familiar del Antiguo Régimen, aun a distan

cias de más de un siglo de él. Veríamos al fascismo como algo 

nuevo, que no constituye sin más una mera versión de la derecha 

de siempre. Tiene características totalmente nuevas que proceden 

además de fuentes distintas de las que pudo heredar de la derecha 

tradicional. Diversidad que quedaría groseramente encubierta por 

la clasificación perezosa del fascismo-nazismo como derecha lle

vada al extremo, como extrema derecha. Es decir, como la misma 

266 

¡, ¡ •m/ I' ,, la :usrnnti L - 1~ 111íti ·n, I ' I' : 1 ¡ui ln n h ' 1
• l i-

na I n su con ·titutiva ma ligni lad n ird. 

La clase de las derechas (o de las izqui rda ) que podamo n-

siderar como no alineadas, precisamente por su condición de tal 

( es decir, por no estar en la línea genealógica del ancestro, el 1 

Antiguo Régimen, en función del cual se constituyen, es decir, por 

estar fuera de esa línea), ha de sobrentenderse como una clase 

muy heterogénea y amorfa, dada su condición de clase negativa 

(no-alineada), cuyos elementos, individuos o grupos, a su vez recla

sificados en especies o géneros, podrán estar muy distanciados en 

el tiempo. Porque el Antiguo Régimen de referencia no desapare-

ce de un modo súbito. 
Por ejemplo, el Antiguo Régimen español irá transformándose en 

las derechas tradicionales españolas ( o en las izquierdas tradiciona

les españolas). Estas derechas y estas izquierdas estarán presentes 

todavía, en ambos hemisferios, en las dos últimas décadas del siglo 
XVIII y en las dos primeras del siglo XIX. Irán desapareciendo en Amé

rica a lo largo de las décadas sucesivas. Y en Europa irán transfor

mándose a lo largo del periodo que va desde 1808 (en 1898 ul a 

y Filipinas seguían siendo españolas) hasta la Constitución d 1, 78. 
Esto quiere decir que las derechas o las izquierdas en Am n ·, 

habrían de considerarse como no alineadas con las españ las . Y 

esto se corresponde con el decurso histórico: las derecha In, 

izquierdas americanas se desarrollan en régimen no monárq u i o, 

como Repúblicas, salvo efímeros intermedios, como pudieron r

lo en México el Imperio de Itúrbide (18 de mayo de 1822 al 1 

de marzo de 1823; el 19 de julio de 1824 fue fusilado) o el Imp ·

rio de Maximiliano (12 de junio de 1864; fue fusilado el 19 el 
junio de 1867) en México. Mientras que en España la prim ra 

República no llegó hasta la octava década del siglo XIX, aungu 

fue tan efímera (11 de febrero de 1873 al 29 de diciembr de l 74) 

como las monarquías mexicanas. 

,7 
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En todo caso, cuando mantenemos el carácter e encial d la capa 

basal y de la capa cortical (junto con la conjuntiva) en la estruc

tura de un Estado, no cabe equiparar o enfrentar políticamente 

los partidos del Estado en el que se constituyen (como partidos 

internos) con los partidos de otro Estado, aun cuando los parti

dos de diferentes Estados puedan mantener afinidades o semejan

zas, o incluso coaliciones internacionales. Pero tampoco cabe equi

parar los partidos internos con otros denominados partidos 

surgidos en ese Estado con voluntad de separarse de él, sin que la 

separación se haya producido. Podríamos llamar extravagantes a 

estas facciones (o partidos fraccionarios), porque ellos no forman 

propiamente parte de ningún Estado realmente existente, sino que 

están arraigados en una parte del territorio de un Estado real del 

que pretenden segregarse para constituir otro Estado indepen
diente. 

Los partidos políticos, por esencia, se constituyen como partes 

de un mismo Estado, es decir, como partes internas de una tota

lidad atributiva, a la cual esos partidos se subordinan ( en los asun

tos de Estado); el caso límite es el del partido único, que sólo es 

partido en la medida en que la parte se considera como pars tota

lis, que en todo caso se mantiene en función de la eutaxia de ese 

Estado. Pero los partidos secesionistas son partidos de otro orden, 

extravagantes, porque no pretenden mantener la eutaxia del Esta

do en su capa basal (la del territorio apropiado), sino justamente 
despedazarla o destruirla. 

Los partidos internos sólo se enfrentan políticamente con par

tidos del mismo Estado, considerado como un todo atributivo. En 

este sentido, un partido de izquierda en México o en Chile no es 

equivalente (o congruente) con otro partido análogo de izquierdas 
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bl· al PSOE o al PP, porque éstos, al menos teóricam nte, ti o n 

en común su condición de partidos internos del Estado con titu.

cional en función del cual se definen como tales partidos, mier -

tras que aquéllos pretenden justamente descomponer este Esta l. 

en su capa basal. Por ello son partidos extravagantes (vagan entr 

un Estado real y otro imaginario) aun cuando, desde el punto 1 

vista escenográfico, y por concesiones totalmente contradictoria 

de los gobiernos y tribunales centrales, puedan aparecer en el Par

lamento como si fueran partidos entre otros (los representant 

del PNV o de ERC, por ejemplo, se sientan en escaños similar 

y vecinos a aquellos en los que se sientan los diputados del PSO' 

o del PP, y comparten los turnos de intervención que establece el 

reglamento de las Cortes). 

Todo esto lo sabía muy bien José del Perojo cuando, en la intro

ducción a su extenso artículo de la Revista Europea (25 de juli 

de 1875, «Teoría de los partidos políticos», en el que expon 1 

trabajo de Bluntschli, Charakter und Geist der politischen Part i ,n, 

1869, http://filosofia.org/rev/reu/1875/n074p121.htm), clic : La 

palabra Partido, como su origen pars lo dice, designa ola 1i-1rn 1 

la parte de un todo mayor, y nunca al todo mismo, y en uar 1, 
conocimiento de esto, estriba su suerte y su porvenir, pues n 1 ·1 <,; 

olvidar nunca que sólo es parte de la nación, que ésta es m ' 

él, y que debe huir de la tentación de identificarse con 1 t 1 , 

que sólo lo es el pueblo, el Estado. Si otra cosa hiciera un p rti-

do, pecaría por injusto, y el castigo de su delito caería sobr u 

misma existencia, que tarde o temprano alcanzaría la muerte y 1 
desaparición. Un partido vive luchando contra los otros, y en l 

combate encuentra su sustento y su fortaleza, y necesita por 

de los otros, necesita de su vida y de su fuerza, y sólo puecl 

tir de la existencia de los otros, no ignorándol el and L1 
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la pars atributiva de un todo atributivo, y no la pa rte I un 

todo distributivo; al no distinguir explícitamente Perojo estos do 

tipos de partes, se ve en grandes dificultades para diferenciar lo 

partidos propiamente dichos de un Estado, de las clases distribu
tivas constituidas por partidos similares de diferentes Estados. 

Desde este concepto de partido ( que implica la distinción entre 

las totalidades distributivas, propias de las taxonomías porfiria

nas, Y las totalidades atributivas, entre las cuales se encuentran 

los phyla y otras clases plotinianas) se comprende el absurdo de 

que la Constitución de un Estado reconozca la legitimidad de par

tidos políticos secésionistas, es decir, de partidos políticos que en 

sus propios programas no se consideran como parte del Estado 

en el que se engloban, sino de otro Estado aureolar, el que ellos 

pretenden constituir, de partidos que tienen de hecho su sede en 

el territorio del Estado en el que actúan, pero que intencionalmente 

la tienen fuera del territorio apropiado por ese Estado, sin por 

ello tenerla en el territorio apropiado por otros Estados vecinos. 

En ~l terreno de la escenografía política o de la fenomenología 

de la vida parlamentaria, como hemos dicho, una facción secesio

nista (no un partido), por estar reconocida como partido por una 

Constitución que tolera este tipo de ficciones jurídicas, podrá figu

rar como un partido más, y por tanto como un partido alineado 

con los restantes partidos del arco parlamentario. Y, lo que es toda

vía más absurdo, podrá establecer coaliciones solidarias contra 
terceros con otros partidos nacionales de este arco, y aun con el 

partido del Gobierno del Estado. No por ello la facción secesio

nista debería poder considerarse como un partido político, es sólo 

un partido fantasma, una ficción, como lo sería un muñeco bien 

disfrazado ( o si se prefiere un actor que forma parte de un coman-
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Un muiieco bien disfrazado en una r pr entación teatra l pue

de dar la impresión, ante el público que la contempla, de que e tá 

dialogando con otros actores vecinos suyos. En realidad su vecin

dad disparatada es sólo aparente. En la democracia de 1978 no 

se ha tenido en cuenta que un partido político, legal a todos los 

efectos, dentro del juego democrático, como pudiera serlo el PNV 

o ERC, no es un partido español, ni él mismo se considera tal, 

sino que es sólo una ficción jurídica. El absurdo procede, sin duda, 

de un falso entendimiento de lo que significa la libertad de expre

sión en las democracias. Entendimiento que permite reconocer, 

como partidos normales, a lo que son facciones secesionistas. 

Como si en virtud de su libertad de expresión pudieran ser reco

nocidos como partidos reales. Solamente son partidos de papel, 

que una vez en marcha dan pasto inagotable a los debates de los 

juristas en los Tribunales constitucionales, en los Tribunales supre

mos y en el propio Parlamento. 

Los partidos extravagantes no pueden ser equiparados a los 

partidos internos (y esta equiparación es uno de los más profun

dos errores de nuestra democracia coronada). Tesis que no tiene 

nada que ver con una supuesta restricción a la libertad de expre

sión reconocida en toda democracia parlamentaria. Porque no se 

trata de prohibir a los individuos que pertenecen a las facciones 

secesionistas vascas, catalanas, gallegas o bercianas que manifies

ten públicamente sus opiniones relativas a una soberanía que sus 

supuestos antepasados ya hubieran poseído desde la prehistoria. 

Lo que es contradictorio es que se les reconozca la posibilidad de 

mantener estas opiniones a través del cauce de un partido políti

co reconocido en el ámbito del propio Estado, respecto del cual 

ellos no se consideran parte. Y no sólo de modo subjetivo o pri

vado (a la manera como, en su corazón, nos con ideran monár-

7 1 
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de Autonomía que ellos han promovid . J or j mpl o, Pa cual 

Maragall, en el discurso institucional de la fi esta de San Jorge, pre
sentó el nuevo Estatuto de Cataluña como un «pacto entre la 

soberanía popular catalana y la representación de la soberanía 

popular española. Es el acuerdo entre dos soberanías» (apud Luis 

González Antón, España y las Españas, Alianza, Madrid, 2007, 
pág. 618). Washington demostró gran prudencia política al for

mular su célebre máxima: «Guardaos de dar a los partidos nom
bres geográficos». 

2. Un primer grupo de partidos no alineados de derecha: los 
partidos nacionalistas secesionistas 

l. Partidos no alineados y extravagantes en la América hispana 

Como primer grupo de partidos de derechas ( o reconocidos tales 

aquí), no alineados con el Antiguo Régimen español, habrá que 

considerar, según lo que hemos dicho en el párrafo anterior, a las 

facciones secesionistas que se han formado en España a lo largo 

del siglo XX, y a las que se formaron en América a finales del 

siglo XVIII y a lo largo del siglo XIX. Partidos que, cuando no esta

ban reconocidos legalmente, sólo podían alcanzar, desde la pers

pectiva del Estado en el que actuaban, la consideración de faccio

nes sediciosas, amenazadas en general por las penas más graves, 

las que correspondían a los delitos de alta traición, la horca o el 
fusilamiento. 

No entra en los propósitos de este libro llevar a cabo un aná

lisis, por sumario que fuera, de estos partidos no alineados. Tan 
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Entre los más tempranos partido no a li.nea 1 . !\n , ri a 

hispana, y notoriamente extravagantes, podemos considerar a 1 

precursores de la emancipación de Nueva España o, como comen

zó a llamarse también, de México. 

En realidad, estos precursores tempranos de partidos no alin a

dos no eran sino grupos secesionistas que fueron inmediatam n

te reprimidos por el Antiguo Régimen español. Y a veces no ya 

tanto como obra de traidores, sino como obra de personas afe -

tadas por desvaríos o ilusiones que en todo caso se hacía necesa

rio acallar o enclaustrar a fin de evitar el peligro de contagio pi

démico a otras personas tan desvariantes o ilusas como ellas 

mismas. Más aún, acaso el desvarío de estos precursores no fu -

ra tan inocente; acaso estaba alentado por otros partidos ext r

nos, pertenecientes a otros Estados (¿vinculados a la Revoluci , n 

francesa?, ¿vinculados a Inglaterra?) ya plenamente conscientes d 

lo que querían, que utilizaban los desvaríos de los ilusos com 

instrumentos útiles para la consecución de sus fines. 

Nos referiremos aquí tan sólo a unos «incidentes» qu tuvi • 

ron lugar en la capital de México en 1794 (cinco años de pués d · 

la Asamblea francesa de 1789) y doce años antes de la inva, i 11 

napoleónica a España en 1808, y que, aunque en su m m ·n1 0 

parecieron intrascendentes, o simplemente «curiosos», fo ro,1 

demostrando poco a poco su trascendencia política, que llega ha -
ta nuestros días. 

Los incidentes giraban en tomo a la cuestión de la Virgen 1 

Guadalupe como supremo símbolo religioso de México. Una Vir

gen de origen español (la Virgen de Guadalupe de Extrema lura) 

pero cuya imagen se decía (en relatos de mediados del igl x vn) 

que había sido pintada en la capa o tilma del indio Juan Di 

sólo diez años después de la conquista. Desde mediad d I i lo 

7. 
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ñol, a lo que pudiera er Ja Virgen 1 1 Pil ¡_1 1; In ir 'n d ' va-

donga o incluso la misma Virgen de Guadalu pe xtremeña. 

Siendo virrey de la Nueva España el segundo conde de Revi

llagigedo, tuvieron lugar en 1790 unos descubrimientos arqueoló

gicos, con ocasión del saneamiento y allanamiento de la Plaza de 

Armas, hoy conocida como Zócalo de la ciudad de México; con

cretamente el descubrimiento de una estatua identificada con el 

dios Coatlicue, que apareció el 13 de agosto, y muy cerca un «reloj 

solar mexicano», más tarde identificado con un calendario sacri

ficial azteca, descubierto el 17 de diciembre. 

A raíz de estos hallazgos comenzaron a inventarse, · a reinven

tarse o removerse, como si ellas hubieran sido demostradas por 

los descubrimientos arqueológicos, algunas tradiciones que hacían 

alusión a la leyenda de la estancia en México, dieciocho siglos 

antes, del apóstol santo Tomás (paradójicamente: el de «ver y 

creer»), que se habría desplazado allí desde Palestina, en la mis

ma época y paralelamente al desplazamiento reconocido por la 

Iglesia de la Virgen a Zaragoza y del apóstol Santiago a Com

postela. Estos desplazamientos milagrosos quedaban justificados 

teológicamente por el mandamiento que Cristo hizo a sus discí

pulos: «Id por todo el mundo, y predicad el Evangelio a toda cria

tura», San Marcos, 16:15. Fueron estos hallazgos arqueológicos 

los que al parecer desencadenaron las visiones de los exaltados, que 

llegaron a asociar a santo Tomas apóstol con Quetzalcóatl, que a 

fin de cuentas pertenecía al mismo panteón azteca que Coatlicue, 

cuya estatua acababa de descubrirse. 

El asunto llegó a mayores cuando el día 12 de diciembre de 

1794, festividad de la milagrosa aparición a Juan Diego, en el 

siglo XVI, de Nuestra Señora de Guadalupe, un fraile dominico, 

el célebre fray José Servando Teresa de Mier Noriega y Guerra 
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en ia d 1 virrey, marqués de Branciforte, del arzob.i po Al n 

N úñez de Haro, y de miembros de la Real Audiencia Y de u 

tribunales, en el que dijo que esta portentosa imagen no fue pin

tada en la capa o tilma del indio Juan Diego, como sostiene la 

constante y recibida tradición que de ella tenemos, sino que fu 
estampada en la capa de santo Tomás Apóstol desde los princi

pios del primer siglo de la Iglesia, viviendo aún en carne mortal 

la Santísima Virgen. 
Ante el escándalo causado entre los oyentes, fray Servando fu 

inmediatamente requerido, examinado y apartado a un convento 

de la península española, el de las Caldas de Besaya en Santande; 

hoy Cantabria, en donde permaneció encerrado hasta que logro 

escapar, continuando una vida de aventuras que le llevaron a ~on

vertirse oficialmente en «prócer» de la Nación mexicana (vea e 

http://filosofia.org/ave/001/a303.htm). 
El significado político del escandaloso sermón de fray Serva~.-

do no sólo tenía un gran alcance religioso (en tanto obligaba a r v,
sar tradiciones de siglos), sino también un enorme alcanc p lít i
co. En efecto, afirmar en el México de 1794 que la Vir n d¡

Guadalupe, puesta en la misma línea que la Virgen del PihH d<· 

Zaragoza, había estado presente en carne mortal no sólo n Za rn

goza, sino también en México, quince siglos antes de la entrad 1 · 

los españoles, equivalía a sentar el principio de la independ . n in 

histórica de México respecto de España. Y esto en el 111
1 m 

momento del comienzo de la era cristiana, es decir, en el comi n-

zo del tiempo histórico. 
México, en su vida histórica (la cristiana), comenzaba a r 

presentado por un fraile criollo como un Reino independient d, 

España desde el origen de los tiempos. Dicho de otro modo, Arn • 

rica no debía nada a España - salvo la sífili.s y un idioma in pu • 

7. 
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sajero de la verdad, puesto que ésta era ya conocida muchos siglo 

antes de que los espafioles tomaran contacto con América. A lo 

sumo, los espafioles habrían contribuido al encubrimiento de la ori

ginaria independencia de México respecto de Espafia, en el pro

ceso de su evangelización. Para decirlo con las palabras de la jota 

que pocos afios después, en la lucha contra los franceses, se can

taría en Aragón: «La Virgen de Guadalupe no quiere ser espafio

la, que quiere ser capitana de la tropa mexicana». O dicho en las 

palabras que dos siglos después utilizarán, completamente en serio, 

porque sin duda lo saben de buen tinta, los venerables teólogos 

de la liberación: «Las religiones indígenas de los indios america
nos estuvieron ya sembradas con la semilla del Verbo». 

Ahora bien, los primeros secesionistas de México, respecto del 

Reino de Espafia, cuando eran súbditos de la corona espafiola, 

¿eran de derechas o eran de izquierdas?, ¿eran de derechas alinea
das o de izquierdas o derechas no alineadas? 

La mayor parte de estos ideólogos criollos alucinados y falsa
rios no eran ni de izquierdas ni de derechas. Eran clérigos de la 

Santa Madre Iglesia que continuaban la línea de Las Casas y Mon

tesinos, que ya en el siglo XVI querían antes una América para los 
frailes que para la Corona. 

En la medida en que eran súbditos de la Monarquía espafiola, 

los tempranos secesionistas podrían considerarse de izquierdas, en 

tanto buscaban destruir el Antiguo Régimen, atacando a su línea 

de flotación, la capa basal de su imperio. Y lo eran aunque, como 

fray Servando, fuesen clérigos católicos, creyentes en los mitos más 

ridículos y absurdos sobre la Virgen de Guadalupe y santo Tomás 

el apóstol. Pero una vez que el Antiguo Régimen espafiol cayó, 
los independentistas que sobrevivieron dejaron ya de ser de izquier-

7 

• • 1 1 1 1 1·10 1 r 1·' 1 1rní s iri·· i-dc y L1 ll' l 1 •r )11 ·n a C r ' 1 l u 
cíonal, frente a Jas izquierdas nueva emerg-ntc , lib ra l ~, na r

quistas, socialdemócratas o comunistas. 

En cualquier caso, estas izquierdas frailunas, y sobre todo, las 

que habían conseguido la independencia, ya no podrán conside

rarse en ningún caso como izquierdas alineadas con las izquierdas 

o derechas espafiolas, sino como variedades de derechas, que aun

que no alineadas, sin embargo, eran enemigas de las derechas espa

fiolas. Lo que confirma que las derechas de diferentes Estados, aun

que clasificadas porfirianamente en el mismo género, no por ello 

han de ser amigas o aliadas entre sí, como tampoco lo son las 

izquierdas. Del hecho de que dos Estados tengan constituciones 

democráticas no se sigue que ellos deban ser amigos, o aliados o 

enemigos. Inglaterra, Francia o Alemania eran democracias parla

mentarias, no plebiscitarias, durante los primeros años del pasado 

siglo xx, pero esto no fue ninguna garantía para el mantenimien

to de sus relaciones diplomáticas de amistad y de cooperación. La 

Unión Soviética y China, durante los últimos años comunistas, 

mantuvieron relaciones muy próximas a las bélicas sin perjuicio 

de que ambas potencias fueran marxistas. 

2. Los partidos extravagantes de derechas 

en la España del presente 

El otro ejemplo de derechas no alineadas en la España del pr -

sente que podemos considerar es el de los partidos nacionalista , 

vascos como el PNV, catalanes como ERC y en parte CIU, por n 

hablar del BNG gallego, del Exército Guerrilheiro de Liberaci ' n, 

0 de ETA. Es importante constatar, para demostrar la absoluta 

falta de lógica de la política española actual, cómo mientra qu 

el PNV, ERC ... están reconocidos como partido , a la · lA ' l 
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los procedimientos pacíficos por aquél, e el cir, no rec noc qu 

un~ f~cción s~cesionista, aunque no utilice formalmente Jos pro
ced1m1entos v10lentos, no deja de ser menos «banda facciosa » que 
la banda terrorista. 

A diferencia de los partidos nacionalistas hispanoamericanos 

que se crearon en los momentos en los cuales comenzó la demo

lición territorial del Antiguo Régimen español (la transformación 

del Imperio español), los partidos nacionalistas secesionistas espa

ñoles se crearon en los momentos en los cuales la demolición terri

torial del Antiguo Régimen llegaba a su término, con la emanci

paci~n de Puerto Rico, Cuba y Filipinas. Es de notar que los 
partidos vascos que se crean en los finales del Imperio no mani

fiestan intenciones imperialistas (salvo algunos indicios en el pla

no «trascendental »). En cambio, los precursores catalanes sí 

mantuvieron algunas pretensiones imperialistas (Prat de la Riba 

consideraba a Cataluña como la verdadera sucesora del Imperi~ 

romano), así como también el Partido Andalucista creado por Blas 

In~ante pretendía reconstruir el Califato de Córdoba, lo que deter

mmaba que no fuese propiamente secesionista, puesto que pre

~endía (lo que todavía era peor) no ya segregar Andalucía de Espa

na, o de Europa, o del Mundo, sino incorporar a España, a Europa 
Y al Mundo a un Al-Andalus coranizado. 

. -~ocios ~stos partidos nacionalistas secesionistas, por la compo
s1c1on social de sus dirigentes, militantes y simpatizantes, podrían 

ser considerados, desde una tipología porfiriana, como partidos 

~e derechas. Al PNV pertenecen una gran mayoría de empresa
nos vascos, es decir, «capitalistas». Otro tanto habría que decir 

del partido catalán CIU. También simpatizan o militan con el PNV 

muchas gentes pertenecientes a la burguesía acomodada 
O 

a la 
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cólicos y romanos practicante , y en una )Tan p re el ' s 1 • f._ mi

lia encontramos siempre alguna monja o algún j suita. 

Sin embargo, hay también razones para no considerar al I NV 
como un partido de derecha alineada. Algunos consideran al 

PNV como un partido prefascista o fascista, por la visión místi a 

de su territorio, vinculado a sus componentes inequívocament 

racistas (Blut und Boden), cuya importancia, si dejamos de lado 

algunos de los ideólogos separatistas, como Federico Krutwig, in 

embargo, ha ido disminuyendo con los años, en beneficio de otra 

señas de identidad (como la lengua, el euskera, o incluso el demo

cratismo). Otro tanto se puede decir de las facciones secesionista 

catalanas. 

En cuanto partido nacionalista, deseoso de separarse de Espa

ña, el PNV mantuvo siempre una actitud de rechazo al Reino el 
España, que era una pulsación, a fin de cuentas, del Antigu 

Régimen. En este sentido podría aproximarse a la izquierda 

enfrentada con ese Antiguo Régimen. Más aún, muchos dirig -n

tes actuales del PNV, que se mantuvieron contra el régirn n J · 
Franco, tanto en la época de la Guerra Civil (en que al un e 

curas vascos fueron fusilados) como posteriormente ( ob i ·rn o 

vasco en el exilio, interpretación de ETA originaria como a. li adt 

suyo en el atentado a Carrero Blanco), fundan en esta op 

al régimen de Franco su posición de izquierdas, sobrent nd i ·11 -

do que el régimen de Franco era la reencarnación anacrónica d 1 

Antiguo Régimen. 

Pero cuando suponemos que ese Antiguo Régimen ya ha id 

transformado en España, por ejemplo, por la Constitución d · 

1978, sin perjuicio de algunas reliquias residuales, el PNV se man

tiene enfrentado no ya con el Antiguo Régimen de España, in 

con España. Por ello, el PNV ya no podrá ser considerado como un 

partido de izquierda en este sentido, sino implem nte c m unn 



(¡1 • · i ) í1 · '• -,~de 11i: la • 111 (1 unri d1 ·1 <' I,, 111) il i 111 •r1 l 1, - l 111 c11 ( 8 

n la 111 di la n la ·ual " ·tú,1 ·mi · l ·s 1 · un n l•'. u.-1 ,ilh ' rr/ ¡ aur , )-

lar. Una Euskalherria qu , aunqu n un E t, 1 r a lm nt 

existente, porque sólo existe en los mapas que el PNV di tri.bu

ye en las ikastolas, sin embargo, define la plataforma imaginaria 

desde la cual el PNV orienta sus planes, programas y estrategia 
políticas. 

Más aún: cabría agregar a lo que acabamos de decir que esta 
orientación del PNV como partido de derecha no alineada no es 

adventicia o transitoria, sino que ella viene dada desde la funda

ción misma del partido por Sabino Arana Goiri (1865-1903). No 

es ésta la ocasión de volver a recordar circunstancias muy cono

cidas, relativas a la fundación del PNV y a los proyectos escritos 

por su fundador. Me limitaré a apuntar las grandes semejanzas de 

los mitos de origen con los que Arana creyó necesario envolver a 

su partido (por ejemplo, la patraña de Jaun Zuria, la patraña de 

la Batalla de Arrigorriaga ... ) y los mitos o patrañas de fray Ser

vando a propósito de la Virgen de Guadalupe. También en el hori

zonte de Sabino Arana se dibujaba una República vascongada con
sagrada al Corazón de Jesús. 

En un documento informativo que el PNV tiene publicado en 
su página de internet, leemos en su primer punto: «Euzko Alder

di Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV), fundado por 

Sabino de Arana y Goiri, recibe su nombre del lema "Jaungoikoa 

eta lege zarra", expresión que conjuga una concepción trascendente 

de la existencia con la afirmación de la Nación Vasca, cuyo ser 

político ha de expresarse a partir de la recuperación de su sobe
ranía nacional». 

En una definición que sigue a continuación leemos que «EAJ 

se define a sí mismo como un partido vasco, democrático, parti
cipativo, plural, aconfesional y humanista ». Marcadores, caracte

rísticas o señas de identidad en las que se confunden, en un totum 
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r v httuni, características genéri a ' (p rti ·ipativ ), ·1 • 11 1 'i >n 1) / 
la específicas (partido vasco, y orientado hacia Va conia). 

En cuanto a la nota democrática, hay que subrayar u cond i

ción de nota contradictoria. Porque la democracia proclamada 

por el PNV se entiende como «democracia respecto del País Va -

co», olvidando que el PNV es fundamentalmente antidemocrátic 

en cuanto partido legal que busca escudarse en la democracia pa

ñola vigente para destruir la unidad de España. Y que, por tant 

se enfrenta al artículo segundo de la Constitución democrática, q u 

declara a España como una e indivisible ( «La Constitución se fun 
damenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 

común e indivisible de todos los españoles ... »). En su autodefini 

ción el PNV parece estar pensando en una democracia, como id a 

metafísica, que tuviera sentido real considerada en abstracto, e 

decir, separada de las naciones concretas a las que únicament 

puede aplicarse el adjetivo democrático. Suposición semejante a la 

de quien creyera que la sonrisa del gato puede flotar separada d 1 

gato. 

Pero en cuanto partido vasco legalizado, junto con otro parti

dos del arco parlamentario, que proclama su condición dem d ti 
ca, incurre, por su secesionismo, en una posición directament e 111 ¡. 

democrática respecto de la democracia española. Contradicci ' n p 1 • 

es, sin embargo, el nombre lógico de una realidad política, en u n 

lenguaje su nombre propio es el de traición. De alta traición. ' n l. 

que llaman «Declaración del centenario» (1995) leemos: «No tr , : 

hijas e hijos de Euskal-Herria, de este pueblo que habita y traba je 

en esta encrucijada de Europa desde antes de que haya mem ria 

histórica de hombres [por tanto, antes de santo Tomás Apó t I y 

de Huitzilopochtli: fray Servando no se atrevió a tanto], hoy, n 1 
umbrales del siglo XXI, declaramos libre y firmemente: 1. Euzl a I i 

es nuestra Patria. 2. Los vascos de los seis territorios [ tr s d l lo 

sólo son territorios de un mapa] constituimo un mi m pu 61 

B 1 
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. El n~cionalismo cata lán tambi ' n m ' nz( n r ) t , a r fo rma p lí

tica a fmal del siglo XIX, coincidiendo con lo Cil tirn o año d 1 

I~peri~ hispánico. Suele distinguirse la izquierda ca.talanista (Fran
cisco Pi Margall, Valentín Almirall, Francisco Maciá y la Esqu _ 

rra ... ) Y un~ derecha catalanista (José Torras y Bages, Enrique 

Prat de la R~~a y _l~ Lliga Regionalista, Francisco Cambó ... ), pero 
en ~sta clasificacion derecha e izquierda tienen en principio un 

sentido totalmente indeterminado. 

Acaso ambos coincidieron en la oposición a los Gobiernos de la 

~estauración, cuya política librecambista chocaba con el proteccio

msmo deseado por los empresarios catalanes, que buscaban asegu

rarse el mercado nacional español, frente a la competencia france

sa e ingle~~- Desde luego, los componentes clericales de la Lliga, y 
su evoluc10n posterior hacia el franquismo, son criterios importan

tes para clasificarlos a la derecha, desde una perspectiva porfiriana. 

Prat de la Riba no fue propiamente separatista, sino federalis

ta, Y tampoco se oponía al Antiguo Régimen; más bien pretendía 

que se hablase de Cataluña más que de Castilla como la verdade

ra heredera del Imperio romano. De cualquier forma el catala

nis~o sólo comenzó a tomar incremento a partir de {898 (Jesús 

Lai~z recoge testimonios importantes de Cambó y de Josep Pla en 
su libro Adiós, España, Madrid, 2004, pág. 533 y ss.). 

Teniendo a la vista los programas de estas facciones secesionis

t~s qu~ ~enían _actuando en España desde hacía casi un siglo, no 
tiene facil explicación el reconocimiento, por pura ficción jurídi

ca, de estas facciones como partidos políticos, por los Gobiernos 

que se constituyeron en función de la Constitución de 1978. Por

que, ~l artículo 6 de esta Constitución establece que «los partidos 

pohticos expresan el pluralismo político, concurren a la forma

ción Y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fon-
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tomar parte en lu i la d · un E ·e c.l ·on ti cu i n 1 « ·on 'L1rd ·n-

do a la forma ión y manif ca ión d la Juntad p [ ulG r ) IL s 
actuaciones de una facción orientada programáticamente a d strui r 

el todo en el que teóricamente, en cuanto partido polític , el bi -

ran participar? 
En la Exposición de motivos (I) de la Ley Orgánica el Pe ri i-

dos Políticos (6/2002, de 27 de junio) todavía queda la ntrri 

dicción expuesta de un modo, por así decirlo, más e andn 1 (1 : 

«Aunque los partidos políticos no son órganos con titu i n~ 1 's, 

sino entes privados de base asociativa, forman parte e n i I d ' l. 

arquitectura constitucional, realizan funciones de una i.mp r nt · 
constitucional primaria y disponen de una segunda natural 'l 

la doctrina suele resumir con referencias reiteradas a su releva n in 

constitucional y a la garantía institucional de los mismos por ¡ r

te de la Constitución». Porque ¿acaso pueden formar parte d 1.rn :1 

arquitectura constitucional las máquinas institucionalment li c.:-

ñadas para barrenar tal arquitectura? 
La ley confunde lamentablemente la democracia _con I li ~logo 

no violento, y sólo considera como no democrático al «p nido q 1I<' 

da apoyo político real y efectivo a la violencia o al terrori 1110 >, , 11< ·1 !
1 

no al partido que, sin utilizar explícitamente los método t ·rr(J1·i~t 1', 

aunque dispuestos a recoger las nueces sacudidas por el t rro ri s 1111 i ; 

exponen explícitamente en sus documentos o programa u fi n:il i 

dad de alcanzar el mismo fin que buscan los grupos terrori ra ·. 

La confusión de ideas sobre la democracia que manifi tar lo~ 

redactores de la Ley Orgánica 6/2002 se aprecia muy bi. n n u11 

párrafo del punto N de la Exposición de moti; os, en el qu · s · 

dice: «Con los artículos 7 y 8, esta Ley Orgánica per igu np1 • 

gar el respeto a la capacidad organizativa y funcional d 1 ... par

tidos a través de sus estatutos, con la exigencia d al un ·le-

8 
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Como si la idea de la democracia política, q u es propia 1 

una sociedad política considerada como un todo, pudiera ta¡nbi ~
11 

aplicarse a todas sus partes (a la familia, a la orquesta, a los par

tidos políticos) más allá de su acepción de democracia procedi

mental. Como si el concepto de «columna vertebral», que es pro

pio de un organismo vertebrado, pudiera aplicarse a cada uno de 

sus órganos (la columna vertebral del hígado o la columna verte

bral del corazón). O incluso como si pudiera aplicarse a totalida
des envolventes de los propios Estados, como cuando se pretende 

aplicar la idea de democracia a las Naciones Unidas, al establecer, 

en la Asamblea General, el procedimiento democrático de resolu

ción entre sus casi doscientos miembros, porque dejando de lado 

el derecho de veto de los cinco grandes, el voto de una Nación 

política que representa a 1300 millones de ciudadanos se equipa

ra al voto de otra Nación que no alcanza los 50 000 ciudadanos. 

( Como si el concepto de columna vertebral, que es propia de los 

organismos vertebrados, pudiera aplicarse a los tipos, géneros, etc., 

de organismos que envuelven a los vertebrados, creando una suer

te de columna vertebral que mantuviera unidos a los vertebrados 
a los insectos o a los gusanos.) 

3. Un segundo grupo de partidos de derecha no alineada: 
fascismo y nacionalsocialismo 

l. Sobre el término fascismo 

Si las derechas no alineadas de las que hemos hablado correspon

den a partidos nacional-secesionistas creados a raíz de la caída del 
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nnzis fu eron crcJdos a partir d la vi toria d lo li Io , ntr 

ello el Imperio inglés declinante y el Imperio norteamericano 111 r

gente, sobre Alemania e Italia en la Primera Guerra Mundial. 

De esta victoria aliada surgió también el comunismo soviético, 

que derribó el Imperio Antiguo Régimen de los Zares. Ésta es la 

razón por la cual el Partido de Lenin no podría ser considerado, 

desde nuestra perspectiva, como un partido de derechas, puesto 

que él fue la causa del desplome del Imperio de los Romanoff. Y, 

según el criterio plotiniana que utilizamos, esta característica sería 

suficiente para clasificar a un partido político como de izquierdas, 

a la manera como clasificamos en la izquierda a los partidos que 

destruyeron el Antiguo Régimen en la Revolución francesa. 

Es cierto que el partido de Lenin, el PCUS, fue orientado (con 

un cierto paralelismo al proceso que condujo de la Revolución 

francesa al Imperio de Napoleón) en la dirección de un imperia

lismo no depredador. Y esto, entre otras cosas, podía justificar su 

clasificación como partido de derechas, en relación con eventua

les desviaciones que hubieran podido haber surgido de él. En cual

quier caso, ni los partidos fascistas o nacionalsocialistas, ni lo par

tidos comunistas, fueran clasificados como de izquierda d · 

derechas, podrían considerarse como partidos alineados en r la

ción con el Antiguo Régimen europeo en el que se definió la p -

sición entre la izquierda y la derecha. 

Las semejanzas procedimentales del nacionalsocialismo y del 

partido comunista de Lenin y Stalin son muy profundas y han 

sido ampliamente señaladas: antiparlamentarismo, partido únic , 

estatismo antiliberal, totalitarismo, autocracia jerárquica, violen

cia metodológica (campos de concentración nazis, Gulag, asesina

tos políticos por millones). Ya en el año 1923 Luigi Sturzo d fi

nió al bolchevismo como «fascismo de izquierdas» y al fa ci m 

como «bolchevismo de derechas» ; y en 1956, Karl J. Fri dri h Y 

8. 

/ 
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Pero e ta em ¡anzas n aut ri za n a 

al comunismo desde el punto de vista p líti , pu · e q uc, un p r

tiendo del supuesto de una radical oposición disyuntiva (de d la 
perspectiva dualista, el comunismo soviético estaría a la izquierda 

y el fascismo a la derecha), siempre cabría hablar de una ecuali

zación entre ellos (a la manera, insistimos en el ejemplo, como la 

oposición disyuntiva entre cuadrados y rombos -no hay ningu

na figura que sea a la vez cuadrada y rómbica- no excluye su 

ecualización en el concepto común de paralelogramo equilátero). 

Sin embargo, y esto es acaso lo más interesante del asunto, la 

ecualización de movimientos tan distintos y disyuntos, como el 

nacionalsocialismo y el bolchevismo, recibió (desde la izquierda), 

a partir de un momento dado, el nombre de fascismo y no el de 

bolchevismo (o de comunismo), siendo así que el contenido de 

este nombre (con connotaciones valorativas muy intensas: «fascis

ta» se utiliza habitualmente como un insulto o descalificación abso

luta) tiene que ver precisamente con la zona de ecualización, con 

la violencia procedimental arbitraria y chulesca, con la barbarie. 

Cuando en la España de hoy leemos un letrero de «memoria 

histórica» cercano a una fosa en la que yacen varios fusilados en la 

Guerra Civil: «Aquí yacen N. P., N. Q., N. R., fusilados el día ... 

por la barbarie fascista»; no se está aludiendo tanto a una determi

nada doctrina política, cuanto a unos fusileros del bando franquis

ta que, sin embargo, no se nombran explícitamente, acaso porque el 

nebuloso término fascista permite mantenerse a una cierta distan

cia, con intención incluso teórica, y aun elusiva, de referencias con

cretas que pudieran rebajar el recuerdo al terreno personal, domés

tico o familiar puramente revanchista, como si los enterrados 

hubieran sido fusilados por venganzas personales o familiares. Estas 

referencias se mantienen sobrentendidas por los vecinos de cada 
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p r la qu f I r ) n a esinados, la «barbarie fascista », denomin i , n 

p nsada desde un dualismo claramente maniqueo. 
¿Por qué, en cambio, en una fosa en la que yacen los fusilados 

por los bolcheviques, por ejemplo, en las fosas del Jarama, no 

habla de fascismo? Aquí está probablemente la clave del enigma. 

El uso de fascismo como concepto político borroso y dualista, que 

se mantiene en la zona de ecualización, fue utilizado precisamen

te por los socialdemócratas, comunistas, anarquistas y otros par

tidos del Frente Popular, sobre todo a raíz de la Revolución d 
1934 y de la Guerra Civil de 1936-1939 en España. El dualismo 

marxista comunismo/capitalismo, en su versión estalinista, fascis

mo/comunismo (según la teoría Stamokap), fue utilizado en la 

revolución de octubre de Asturias en 1934 como justificación o 

exculpación ante los tribunales del golpe que los conjurados iban 

a dar, o habían dado ya, contra la República democrática: era un 

golpe preventivo, destinado a salvar a la II República del supue -

to inminente golpe que los fascistas (la CEDA y aliados) estarfo.n 

preparando. 
Cuando a los dos años escasos se produjo el alzamient que 

dio lugar a la Guerra Civil, la «lucha contra el fascismo» fo h 

fórmula utilizada por las izquierdas, y en especial por la Brig, • 

das Internacionales, reclutadas por los partidos comunista pa rn 

explicar y justificar la finalidad de su lucha. El dualismo sta

bleció así entre fascistas y republicanos, y de este dualismo míti 

co sigue nutriéndose hoy el significado del término fas cismo para 

designar teóricamente (es decir, elevándose por encima de motiv 

personales o familiares) a esa nebulosa barbarie que azotó a E pa

ña y a Europa y que se quiere atribuir como agazapada, como ri.p

tofranquismo, a las gentes o partidos de la derecha conv nci nal 

que hoy actúan en la democracia. 

ii7 
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El alcance que damos en este libro a la idea de der ha tradí i -

nal podría considerarse como una trasposición de la misma te i 

de Lenin y Stalin cuando circunscriben la oposición derecha/iz

quierda a la época del predominio de las sociedades burguesas, que 

ellos situaron entre los años 1789, fecha de la Gran Revolución 

burguesa, y 1917, fecha de la Revolución comunista, que habría 

marcado el verdadero año cero de la historia universal del género 
humano. 

Porque, desde las coordenadas que utilizamos, la oposición 
derecha/izquierda, en sentido político, sólo tiene una vigencia acep

table en las sociedades políticas que comenzaron a demoler el Anti

guo Régimen a raíz de la Revolución de 1789, hasta que el An

tiguo Régimen fue prácticamente demolido en la práctica, si no 

ya en octubre de 1917, sí al final de la Segunda Guerra Mundial, 

y definitivamente con la caída de la Unión Soviética hacia 1989 
' doscientos años después de la Gran Revolución, cuando los ven-

cedores impusieron como modelo político universal la democracia 

homologada vinculada a la sociedad pletórica de mercado. 

A partir de estas fechas se han producido, y siguen producién

dose, confluencias o ecualizaciones entre las derechas y las izquier

das tradicionales, tan profundas que las realidades que se encuen

tran tras sus conceptos respectivos, como fundamentos suyos, han 
<lesa parecido. 

Es decir, han desaparecido los conceptos de izquierda y de dere

cha políticas, en el sentido tradicional, porque han desaparecido 

las realidades conceptualizadas por tales conceptos; de la misma 

manera que ha desaparecido el concepto marxista de proletariado 

como clase universal, sujeto de la Revolución, porque ha desapa

recido el proletariado o, si se quiere, la apariencia de un proleta-
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P ro rH )nccs, ¿por qué llarnamo der ha a pa r id orr i ' ll-

te o grupos que según nuestras premisas ya no lo on n ntid 

propio, riguroso? 

La respuesta que podría darse sería la siguiente: porque aun

que ya no son derechas, ni izquierdas, en sentido constitutivo, u -

len ser reconocidas bajo tal rúbrica en un sentido analógico y po 

riguroso, meramente distintivo, no constitutivo, en una coyuntura 

dada; y estas denominaciones a veces son aceptadas por los par

tidos, grupos o corrientes, pero otras son rechazadas, porque son 

determinaciones que establecen sus adversarios políticos. 

Por ejemplo, los fascismos suelen ser considerados ordinaria

mente por las izquierdas como movimientos de derecha, y aun 

de extrema derecha. Sin embargo, muchos partidos o corrient 

que se consideran fascistas rechazan enérgicamente su clasifica

ción como movimientos de derecha, así como también su d a i

ficación como movimientos de izquierda, hasta el punto de qu 

algunos llegan a considerar como rasgo característico constitu ti

vo del fascismo este rechazo a la división entre derechas e izqui r

das (así, Zeev Sternhell, Neither Right nor Left: Fascist Id l g 
in France, Berkeley, 1986). 

Ahora bien, si aceptamos que los fascismos no son d 

chas en el sentido constitutivo tradicional, ¿por qué no con id -' . 

rarlos como de izquierdas? La respuesta sería: porque campo n 

de izquierdas en el sentido tradicional, y precisamente porqu 

distinción entre izquierda y derecha ya no tiene la aplicación c n -

titutiva en las sociedades democráticas homologadas de nu tr 

días ( de la posguerra y de la guerra fría). En estas sociedades, l 

rótulos de derecha o de izquierda, cuando no son extrapo1íti 

(derechas e izquierdas en música, derechas e izquierdas en danza 

derechas e izquierdas en física, derechas e izquierdas en arqu it -
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pada la memoria histórica, que todavía na r 1 · - ' a mucho 1 -

mentos del cuerpo electoral. Pero los programas de estos partido 

ya no difieren objetivamente por criterios políticos, sino que 

refieren a objetivos extrapolíticos, como puedan serlo el aborto, 

la eutanasia, el feminismo, la alianza de civilizaciones o el Pro

yecto Gran Simio. 

Acaso la verdadera diferencia habría que ponerla hoy no entre 

quienes creen votar a las derechas o a las izquierdas, sino entre 

quienes votan y quienes se abstienen, movidos acaso por una ins

piración anarquista (y curiosamente tanto los partidos llamados 

de derechas como los de izquierdas suelen considerar a los que se 

abstienen como virtuales partidarios suyo para las siguientes elec

ciones). 

Pero, en realidad, a las derechas no alineadas (no tradiciona

les ), también podríamos llamarlas izquierdas no alineadas (no tra

dicionales), es decir, no dirigidas propiamente contra el Antiguo 

Régimen, que ya no existe, aunque siga siendo útil como fantas

ma agitado por los partidos que quieren presentarse ante sus elec

tores como muralla de contención de una derecha todavía muy 

próxima y viviente, en España identificada con un supuesto crip

tofranq uismo. 

3. La autodenominada Nueva derecha 

Existen también otras corrientes, grupos o grupúsculos que se auto

denominan Nueva derecha, y que desde el dualismo implícito 

corriente (el mito de la derecha) serán consideradas, desde luego, 

por las izquierdas, como meros subproductos de la derecha eter-

o 

n, , e· o en u v ·rsión fa ci ·ta, p ·r) ¡u ' 1 \ ' 1 · ·1 1 lu rn li.- ,,, 1,1 al •· 

rin li ta no podemos clasificar como derecha a li n a las. 
La autodenominación Nueva derecha podría int rpr tar , p r 

1 de nueva, como reconocimiento de su no alienación con la d r -

chas tradicionales. 
Nos referimos aquí, para abreviar, al grupo GRECE (Group -

ment de Recherche et d'Etudes pour la Civilisation Europeenn ) 

inspirado sobre todo por Alain de Benoist. Un grupo que se pr -

senta como un movimiento de tercera posición, como pudiera r

lo el fascismo y el nacionalsocialismo, sin que ello sea razón para 

confundirlo con una variedad de nacionalsocialismo o de fascismo. 

El movimiento GRECE, según advierte Michael Torigian, «cuan

do fue descubierto por los medios franceses a finales de los set n

ta fue llamado la "Nouvelle Droite" (Nueva Derecha); este tér-
' mino no sólo es erróneo, sino que es usado en las formas má 

contradictorias ( ... ) porque este término es reservado para la dere

cha angloamericana antisindical y neoliberal de las décadas de l 

setenta y ochenta, representada por los gobiernos de Thatch r y 

Reagan y las teorías de Friedrich Hayek y Milton Friedman. Ln 

Nueva Derecha americana fue una tendencia neoliberal qu d , ·: , 

ba disminuir la intervención estatal en la economía, de ma II t -h r 

el sistema keynesiano, y movilizar el apoyo popular ele t rn I c11 

torno a temas populistas y cristiano-fundamentalistas. A dif r ·11 

cia, la Nouvelle Droite (es decir, el GRECE) es antiliberal y e 111 i

cristiana, hostil a la derecha angloamericana, más preocupad or 

la cultura que por la economía» (Los fundamentos filosófic dr: 
la nueva derecha francesa, Colección SOS Libros, s. f., pág. 1 ). 

GRECE atribuye al cristianismo la responsabilidad, juntó n 

el judaísmo, de haber creado un ultrarracionalismo en dond t 1 • 

los aspectos de la vida humana están suj etos a numero a pr -

cripciones, leyes y prohibiciones. Por su univer alismo at ' l.i 1 

cristianos no tienen patria, sólo la tierra prometi !.a por 
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marcarse de sus vínculos con la comunidad étni a (a la qu p r

tenecen) que era sacralizada por las religiones paga nas y como con

secuencia, legitima un ideal social opuesto radicalmente a la id a 

clásica de la tradición, la jerarquía y el corazón. El Cristianismo, 

por privilegiar la salvación individual y despreciar el arraigo a todo 

aquello no relacionado con la redención, preparó el terreno para 

la existencia de un tipo de sociedad egoísta, individualista y, últi

mamente, anti-europea (págs. 10-11.) 

-La visión finalista (o escatológica) de la historia, cuya culmi

nación es el Juicio Final, la antípoda del Génesis, le da al cristia

nismo un concepto lineal del tiempo, en el que el presente es pro

ducto de una determinación anterior y el futuro sigue el «espíritu 

de los tiempos» hacia algo mejor. Dentro del marco de esta pro

gresión irreversible ( de la caída a la salvación, de lo particular a la 

redención universal) el tiempo deja de funcionar como un círculo 

repetitivo de la naturaleza y deviene en un vector cuya temporali

dad progresa desde la creación (que ocurre solo una vez), a Moi

sés, a Jesús, la Resurrección, y últimamente, al final de los tiempos. 

La historia es vista como una secuencia de hechos sucesivos don-
' 

de los eventos son percibidos como diferentes etapas en el progre-

so hacia la salvación ( ... ). Los grecistas piensan, en respuesta a los 

muchos que creen que el «progreso» de la historia es fruto de un 

propósito racional, que el concepto cristiano de la historia ha teni

do como efecto cultural-ontológico el rechazo del pasado y el ence

rramiento del hombre en un estado abstracto temporal cuyo único 

posible resultado corrompe «la inocencia en el devenir del Ser» 

(Nietzsche) . Ellos apuntan que la modernidad le da a este estado 

un contenido no menos determinista, por ello, la progenie laica del 

Cristianismo: el liberalismo y el marxismo, ha abrazado un «telos 

de redención» parecido ... (Los fundamentos ... , págs. 12-14). 
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ni -rupo CRECE de la clase de las I r ha ali n I s tr, li ·i< 11 , -

l , en la medida en que esta alineación implica e la n P I n 

de la historia como un progreso indefinido ( concepción cuy 1 
-

nificado político se evidencia en las denominaciones de los parti

dos llamados progresistas), ya se exprese esta concepción n t ' r

minos mítico-religiosos (Encarnación de Cristo, teleología d lé 

historia, Juicio final), ya se exprese en un lenguaje secularizad . 

Incluso dejando de lado la circunstancia de que el GR.E " uo 

es propiamente un partido político definido, parece evid n t I u 

su orientación esencialmente pagana no tiene que ver ni l."l la 

derecha tradicional ni con la izquierda tradicional. Acepe m 

autodenominación de Nueva derecha; pero como también p 
mos aceptar su denominación de Nueva izquierda, puesto qu ni 

la derecha ni la izquierda mantienen su sentido fuera de u a li -

neación. 
Subsiste entonces la pregunta, ¿por qué el GRECE se aut el • 

nomina Nueva derecha en lugar de autodenominarse N u ·v a 

izquierda? Desde nuestra perspectiva, es ésta una cuestión · 1111 -

daria, coyuntural, y escapa completamente a nuestro lan1 t. • 

mientos. 

4. Derechas indefinidas 

1. Derechas indefinidas respecto del modelo de Estado 

/ 

Tras la Segunda Guerra Mundial, que liquidó el fascism Y ·1 

nacionalsocialismo, y tras la guerra fría, que liquidó el comuni -

mo soviético y sus satélites, se han fundado o refundado n uro -r • 

sos grupos o partidos nuevos, algunos de los cuale , d el lu · '(, 

tienen todas las características de partido neofa ci ta n na:;, ,s 
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mantienen en las coordenadas dualistas- en mirar a todo lo nu -

vo que aparece como una mera reexposición de corrientes yapa a

das, reconociéndoles a lo sumo alguna novedad en el terreno d 
la retórica. 

Sin embargo, después de la caída de la Unión Soviética, el mapa 

político universal se ha reorganizado política y económicamente. 

A esta reorganización se le viene dando el nombre de globaliza
ción, un nombre que hoy, por cierto, no es tan brillante como toda

vía lo era hace un quinquenio (antes de que se conocieran las con

secuencias de la deslocalización de las empresas industriales). 

Pero son muy nuevas las situaciones políticas a las que se enfren

tan la mayor parte de las Naciones políticas que se han acogido 

a la forma estándar de la democracia parlamentaria no plebisci

taria, considerada como el fin de la historia, como la forma defi

nitiva que el Género humano ha encontrado para convivir eter
namente «en paz y en libertad». 

¿No habrá que mirar con el mayor recelo la obstinada volun

tad que actúa en el sentido de mantener la visión dualista de la 

política? En España: o izquierda socialdemócrata o derecha crip

tofranquista (una visión presente sobre todo en las izquierdas 

socialdemócratas, con las cuales se han refundido prácticamente 

las antiguas corrientes coloreadas por el marxismo leninismo). ¿No 

es necesario reconocer, desde el pluralismo materialista, la posibi

lidad de que se organicen nuevas formas que, sin duda, utilizan

do muchos materiales de desecho antiguos, constituyan morfolo

gías nuevas? Morfologías irreductibles a las pretéritas, en función 

de las nuevas situaciones sociales, tecnológicas, morales y cultura

les, que están teniendo lugar en los principios del siglo XXI, en 

función de los nuevos medios de comunicación y de transporte, 
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n'- 1 · , de la aparición en serio del terrorismo i lámico, y 1 1 li ~

rn nciación creciente entre naciones pobres y naciones ricas . 

Hay situaciones nuevas de difícil análisis, y que por tanto no 

resuelven aplicándoles sin más la plantilla de la izquierda (social

demócrata, principalmente)/derecha (o extrema derecha, o neofas

cismo). O de cualquier otro neo, prefijo del que tanto se abusa últi

mamente; porque neo implica la consideración de lo nuevo como 

mera pulsación de una corriente ya dada. 

Consideremos estas dos situaciones, relativamente nuevas, la del 

FN, Frente Nacional, encabezado por el francés Jean-Marie Le Pen, 

la del FPÓ, Partido Liberal Austriaco, encabezado por Jorg Haider. 

Se subraya en estos partidos, sobre todo en sus primeros años, 

su ultranacionalismo ( «ni derecha ni izquierda: ¡Francia!», de Le 

Pen). Haider no es tan terminante, si atendemos a algunas decla

raciones suyas favorables a la reintegración de Austria a la Gran 

Nación germánica. 

Pero ¿es esto suficiente para considerarlos como simples estra

tegias neos de los dirigentes de la extrema derecha tradicional, 

del fascismo, orientados a mantener su identidad en los nuev s 

tiempos? ¿Cómo cerrar los ojos a los nuevos cambios (por j 111-

plo, a los que representan los cuatro millones de musulman ' 

incorporados a Francia), cambios que inciden en lo más profun

do de la estructura política y social, porque no son fácilment a i
milables por el sistema político preexistente, aquel en el que s 

funda el dualismo izquierda/derecha o comunismo/capitalismo? 

Desde la óptica socialdemócrata se tiende a hacer responsables 

de las nuevas fundaciones o refundaciones políticas (Frente Nacio

nal francés, Partido Liberal austriaco) a las cúpulas de esos parti

dos, en tanto obstaculizan el movimiento real, que ellos paree n 

considerar que sería natural, a saber, la afiliación de los emigran

tes, o de los que buscan trabajo, a los sindicato d izqui rda. 
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mo y del fascismo, o entre la izquierda y la derech ? ¿ P r u ' 11 i 
los gobiernos socialdemócratas de izquierdas ni los gobierno d 

derechas encontraron formas de asimilar estas nuevas situacion ? 

¿No será porque la crisis afecta a la misma bipolarización de d 

la cual se pretendía analizar la situación? 

2. Los verdes como partidos que no son ni de izquierda 

ni de derecha tradicional 

¿ Y qué diremos de los llamados movimientos verdes o partidos 

verdes? Se supone comúnmente que son organizaciones de izquier

da, que surgen en Europa a raíz de la revolución cultural de Mayo 

de 1968. Pero ¿por qué se les considera de izquierdas? Acaso, sin 

duda, porque no son de derechas tradicionales, y esto constituye 

una razón suficiente para un dualista. 

Los partidos verdes incorporan a movimientos que habían sur

gido años atrás, como movimientos pacifistas, feministas o ecoló

gicos. Tasmania fue el lugar en el que se fundó, por primera vez, 

en 1972, un partido ecológico, UTG, United Tasmanian Group; 

el Ecology Party se creó en Inglaterra en 1975, como una refun

dación del People's Party de 1973. El movimiento se extendió a 

Suecia y a Francia; una lista verde logró entrar en el Parlamento 

regional de Bremen; en la Eurocámara los verdes aparecieron en 

1984, representando a 3 383 000 electores. En marzo de 1983 los 

verdes alemanes (Die Grünen) entraron en el Bundestag. Apare

cen coaliciones entre socialdemócratas y verdes para formar gobier

nos rojiverdes. En 1989 Daniel Cohn-Bendit entra con los verdes 

en el Gobierno municipal de Fráncfort del Meno. En las eleccio-
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l r de 1994, obt ni ndo 4 añ (7, ¼ d l v t ~). El I ar

tido Verde Europeo se constituye en 2004 como resultante d 1 

fu ión de 32 partidos ecologistas nacionale de 29 paíse d 
pa, cuatro de ellos no miembros de la Unión Europ a ( uiza 

Rusia, Georgia y Ucrania); el portavoz de este grupo parlam nrn 

rio es Daniel Cohn-Bendit, uno de los héroes del mayo fran ' . 

Entre los compromisos propuestos ( con consecuencia J lí i n 

trascendentales para la capa basal) en « Un programa por la ~[ i '· 

rra » -asumido por los verdes españoles como su progra n a 1 · • 

toral en 2004, y ratificado posteriormente- figuran: 1) Ac m •1' 

el cierre de todas las centrales nucleares, empezando de f rm ::i 

inmediata por Zorita y Garoña, y establecer una moratoria a .l a 

puesta en marcha de nuevas centrales térmicas. 2) Prohibir tod 

los gases fluorocarbonados para 2008. 3) Reducir las necesidad 

de transporte motorizado, disminuyendo el tráfico por carret ra 

en un 20% para 2010, en beneficio del ferrocarril, y frenar l r -

cimiento del tráfico aéreo, estabilizándolo en los niveles a tll iti rs, 

4) Derogar la actual Ley del Suelo. 5) Derogar el Plan H idr< 16gi 

co Nacional y descartar definitivamente la construcción d r, nd ·~ 

embalses y trasvases. 6) Integrar criterios y parámetros ami i ·1it ~1 

les y de conservación de la biodiversidad. 7) Paralizar las iuq 0 1• 

taciones de materias primas transgénicas. 8) Desechar la in ·in ·r. • 

ción como sistema de gestión de residuos, etc. 
Desde el punto de vista de su composición social, parecen pr • 

valecer en los partidos verdes personas de clase media urbana 

universitarios, profesiones orientadas hacia los llamados valor 
posmodernos, e interesados, más que hacia la reivindicación ala

rial (tradicional en los movimientos obreros), hacia lo pr blema 

del pacifi mo d 1 ecologismo, de la igua.ldad ntr · .lo 
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za en lo paí es a lram ·n in lu tria lí;,,~1 1 s (111 ·nos ·11 los cl · 
1 

r 

cedencia comunista), pero no abandon n pr o upa i n i~ 1 

demócratas (preocupación socialdemócrata por la igualdad) y 

liberales (derechos humanos, libertad). Los verdes suel n con i.d -

rarse a sí mismos como partidos de izquierda, pero en todo ca 

su izquierdismo no parece estar alineado con las izquierdas tradi

cionales, al menos las de orientación marxista (socialdemócrata 
o comunistas). 

Acaso cabe percibir una fuerte afinidad entre los verdes y el 
anarquismo de tercera generación de la izquierda. 

Mientras que el marxismo tradicional no prestaba atención pre

ferente a las cuestiones ecológicas, a lo sumo su interés se vincu

laba a los procesos de producción que subordinaban siempre la 

Naturaleza al Hombre (el materialismo monista veía a la Natura

leza como infinita e inagotable; no cabía temer por su degrada

ción irreversible), los verdes tienden más bien a concebir a los hom

bres como si fueran unas partes más de una Naturaleza común 
' en la que habría que poner el fundamento para una solidaridad 

universal (que antes venía a través de la fraternidad entre los miem

bros de la especie humana) y de la distribución de los productos 
obtenidos por la industria cada vez más eficaz. 

La inversión de las relaciones entre el Hombre y la Naturaleza 

que los verdes parecen mantener, implícitamente al menos, les lle

va en muchos casos también a ampliar su concepto de fraternidad 

a otras especies vivientes, empezando por los grandes simios. Pero, 

en general, a una política orientada al mantenimiento de la biodi

versidad natural, pero no la obtenida por la ciencia genética: en 

general los verdes aborrecen las transformaciones genéticas (sin 

perjuicio de ia biodiversidad sorprendente que estas transforma

ciones prometen) y miran con recelo a los híbridos artificialmen

te obtenidos -como puedan ser el híbrido de lechuga con genes 

1 · at 1 11 t·I 1 • lt 111 •1l • ·0 11 g ' 11 -. · d · .11 u 11 .i 

Ju · n ) ·s l,1 1 i li ·r ·i 1 .c.l la raz , n Cilti111 n 

icl a, ino 1 1 Tten ncia de I vivi ne a un 
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cura l za rnr 1 ·r-

nalm -nte mítica, respecto d la cual par e qu 

1 to místico. 

En estos caracteres, más o menos vagamente det rmin a I s, 

podríamos basarnos para subrayar la afinidad de los verd 11 

la tradición romántica acerca de la Naturaleza, y su aver ión a 10 l. 
forma de cultura industrial: maquinismo, indumentaria, alim n1 >S 

cológicos, amor libre, consideración del hombre como m n 

nudo, etc. 

La propensión de los verdes hacia un fundamental i m 

gico, que tiene sin duda como trasfondo una mística d la Nnr11 -
raleza y de su morfología, podría implicar una desatenci , n p r 

las cuestiones políticas y económicas, si éstas se interpreta en 

problemas superestructurales, derivados de la lujuria del con um 

y de la voracidad y alienación de los políticos profesionale . 

Ahora bien, si se consolida este cambio de orientación n él 
planteamiento de los problemas ecológicos -como probl ma .., Lir 

gidos por la necesidad de transformar la actitud depredad r:1 1 1 

hombre, considerado como una plaga más de la Natur 1 • ✓,n, (·11 

una actitud respetuosa y conservadora de la biodiver idc 1 11 :1 t 1 , . 

ral-, cabría también atribuir al movimiento de los v rd ~ rns¡-,oii 

tradicionales similares a los que eran propios de los grand 1crr:1 

tenientes antiguos que, lejos de los negocios, encomendad s ~ ~ 11 s 

administradores, podían dedicarse al estudio y cultivo sel tivo 1 • 

la Naturaleza (con ayuda de sus esclavos) mientras se hacía n r i

tar el Beatus ille. 

En cualquier caso, y aun partiendo de la afinidad de los v r 1 ' 
con muchos puntos de la socialdemocracia (no con el comuni 111 0) 1 

y sobre todo con el anarquismo, es decii; con la izqui rdas 1T, -

dicional habría también motivo fund ad para r n r q11 r 
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tradicional (alin a la), ino que r ·rr 'S •11tw1, _. ¡ •11 .- ¡u i •r •n, un A 

izquierda no alineada o ind finida, q u - 11 un 

cha no alineada y también indefinida. 

Final / 

¿Cómo aplicar a la España de hoy la idea de derecha y d . us 

modulaciones, así como las relaciones de esta idea con l I In 

izquierda, que se exponen en el cuerpo de este libro? 

Nos referimos a la España de las elecciones de marzo d 2 

que permitieron volver al PSOE al gobierno; a la España d Ji 

greso del PP de junio del mismo año, presidido por su candidato 

a la presidencia, que había sido derrotado en aquellas el c i J7 , · 

a la España de los Estatutos de Autonomía de Andalucía, d Val n

cia, ya aprobados por las Cortes, o de Cataluña; o la Espú ía 1 1 

proyectado referéndum Ibarretxe, que el Tribunal Constitu i nal 

declaró ilegal en septiembre de 2008. 

Ateniéndonos a los criterios taxonómicos comunes, milizn lo~ 

por comentaristas, politólogos o periodistas, no hay may r I i ¡. 
cultad en la clasificación de los grandes partidos: el PS • • l l J 

pertenecen desde luego a la izquierda; el PP y algún aliad , 

UPN, pertenecen a la derecha. Y no habría nada más qu hable 1·. 
Al menos, desde un punto de vista práctico, la opción may rí t8 -

ria del electorado español es la más simple posible, la die t mío: 

o PSOE o PP. 

Sin embargo, a algunas corrientes del PP no les gusta n-

sideradas como de derechas, y prefieren autodefinirse como d n-

tro (a lo sumo de centro derecha o de centro reformi ta) 111 0 

liberales. 

¡() 1 
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ll osos, ' n su in111 ' n ·,, 111 8 orín, 1 · ¡u • . • 1 · 1,,. di ¡u · ·o rn o 1 · 

izquierdas, y aquí n pa re e hab r lu la ·. La · ¡ 11 li ·ion 1, i:;, 1ui r

das parece el motivo más profundo que in lin a a gran part d 1 

electorado español a votar al PSOE, o a IU; al meno esta condi

ción es la que parece conferir una dimensión trascendente al voto 
' que logra desbordar, a través de ella, sus objetivos más prosaicos 

y efímeros, como pudieran serlo el conseguir una mejora del 5% 

en las pensiones de jubilación, o lograr la paridad de género en 

las fábricas o en el Gobierno, el aborto libre o el incremento del 

PIB, así como el descenso de la tasa de paro. Todos estos objeti

vos son importantes, pero son objetivos prácticos, que pueden 

defender tanto gentes de derechas como de izquierdas y que sólo 

comienzan a ser trascendentes cuando los propone la izquierda. 

Las d~cisiones prácticas más prosaicas, aunque sean importantes, 

que puede tomar un pleno municipal, relativas por ejemplo a la 

barandilla de un puente, se cargan de una especie de sublime tras

cendencia cuando el alcalde rubrica la votación favorable: «Que

da aprobado por los socialistas el proyecto de la barandilla del 

puente». Es el mismo mecanismo que actúa en el cristiano que se 

siente traspasado por una emoción mística cuando da limosna a 

un pobre o se arrodilla. Lo importante no es la humilde limosna, 

o la genuflexión, sino el simbolismo sacramental que actúa en esos 

actos y a través de los cuales el Deus absconditus se hace presen

te, como se hace presente el Género humano en el acto en el cual 

el alcalde proclama que su partido ha aprobado la barandilla del 
puente. 

Las únicas dudas que en la izquierda se han suscitado, al menos 

antes de la victoria electoral de marzo de 2008, se referían al caso 

de si algunos dirigentes no se habían inclinado a la derecha exce

sivamente, hasta el punto de recibir algima advertencia de la vie

ja guardia. Pero todas estas críticas se han apaciguado tras la vic-

1·c r ia (' 11 l 1, 111·11n .· , ¡ >r . u I M L •, 1( 11'1 1 u '1/. í::q n1 ·ro : h t1 ¡¡ 11t i 

cipado ·1 ;111L111 ·iar, en el congre o d su 1 ~,rrido, c::1 ml i ~n · ·1 ,¡ rn 
do en junio de 2008, una especie de «giro a la izqui rd a »: va ,, 

impulsar medidas de ampliación de supuestos para l git im ar 1 

aborto, va a profundizar en la cuestión de la eutanasia, va a pr -

mover medidas de igualdad entre las mujeres y los varone , p r 

sin necesidad de decirnos las razones por las cuales interpreta e t 

medidas como propias de un giro a la izquierda. Es suficient qu 

su electorado crea que, con estos medios, la bandera de la izq ui r

da se está desplegando todavía más alta. 

¿ Y dónde situar a los partidos nacionalistas como el PNv, · R 

y BNG? Han sido aliados del PSOE en la última legislatura, tra 

el Pacto del Tinell. Pero ¿es suficiente esto para considerarlos d 

izquierdas? Sin duda ellos se consideran de izquierdas, pero e t 

autoconsideración carece de toda importancia, fuera del plan 

puramente parlamentario y propagandístico. 

¿ Y si aplicamos el criterio plotiniano, el de la proximidad qu 

los diversos partidos puedan tener con el Antiguo Régimen? Tam

bién, entonces, nos encontraríamos con grandes dificultade , d ri 

vadas tanto de lo que entendamos en cada caso por Antigu R ' ,¡_ 

men, como de lo que entendamos por reliquias del Antiguo R ' i m 11 

en los partidos actuales. 

Todavía una gran parte de la población española de hoy i u · 

considerando como expresión casi viviente del Antiguo R ' in · 11 

al «régimen fascista del general Franco»; más aún, presupon , 

al menos da por sobrentendido, que los dirigentes, militant Y 
gran parte de los votantes del PP son criptofranquistas, po r 1 

que, en consecuencia, según el criterio objetivo que utilizam 

habrían de considerarse de derechas. 

La catarata de películas, series de televisión, libros, artícu l 

prensa... que giran en los últimos años en torno a la llama 1, 

memoria histórica, catarata alimentada por la caudal ubv 11 -

. 0.1 
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nomas, vienen entregando a los «intel tu::i l , · · < rtisL< ·» - dir -

tores de cine, de televisión, periodistas, noveli ta -, han estimula

do esa memoria histórica que está orientada a sugerir, más o meno 

subliminalmente, que las gentes del PP son franquistas residuales, 

y por tanto, gentes de la más genuina derecha (algunos, de la dere

chona). Y si algunos no lo confiesan, es porque se avergüenzan de 

serlo, es decir, porque son de derechas vergonzantes, como es natu

ral, porque «todos los que votan a la derecha son fascistas». 

Sin embargo, si nos atenemos al marcador o seña de identidad 

objetiva más evidente que nos permitiría reconocer las huellas del 

Antiguo Régimen en la España política actual, a saber, la monar

quía dinástica establecida en el Título II ( «De la Corona») de la 

Constitución de 1978, entonces habría que decir que todos los par
tidos constitucionales (el PP y UPN, pero también el PSOE e IU) 

son de derechas. Porque todos son monárquicos, y por tanto, con 

ello, manifiestan la impronta formal que el Antiguo Régimen ha 
dejado en ellos. 

Conclusión que ni el PSOE, ni IU, ni otros aceptarían, porque 
encuentran formas ad hoc para explicar su rechazo. Unos dirán 

que el Título II de la Constitución de 1978 define una monarquía 

constitucional, que ya no tiene nada que ver con el absolutismo. 

Y que el artículo 57, en el que se dispone, en contra de todos los 

principios generales de la democracia, el carácter hereditario de la 

Corona de España en los sucesores de Su Majestad Don Juan Car

los I de Borbón, es casi un detalle oligofrénico cuando se le con

sidera en el conjunto del articulado. 3/ quien tiene una «sensibili

dad democrática» más a flor de piel se consolará intentando 

democratizar este artículo de la Constitución mediante la modifi

cación del criterio antifeminista que hizo que la Constitución pre
firiese la sucesión del varón a la de la mujer. 
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claramente que son republicanos el corazón, y qu i 8 ·atan ·,[ 

Título II de la Constitución es por motivos de prud n ia p líci a 

y de consenso, dando a entender que intentarán suprimir el títul 

entero de la Constitución cuando las circunstancias lo permitan . 

El antiguo dirigente de Izquierda Unida, Julio Anguita, a t r pa e -

do de las elecciones de 2008, vuelve a reivindicar la nece idad 1 · 

la III República en España ... 

Ahora bien, si aplicamos las ideas sobre la derecha tradi i 11 ,il 

que se defienden en este libro, habría que concluir qu l 

tución de 1978 ha dado lugar (salvo reliquias muy lo afo.achs, 
aunque importantes, como pueda serlo la reliquia monárqui 1u 

como vemos, no sirve de discriminante) a una ecualización p líri

ca ente los convencionalmente denominados partidos de d r ha 

(el PP y aliados) y entre los llamados partidos de izquierda ( 1 

PSOE y aliados): precisamente el acatamiento al Título II de l. 
Constitución es una prueba más de esta ecualización. 

No puede decirse hoy que el PSOE sea de izquierdas, pue to qL1 · 

su política es prácticamente la misma que la del PP. Y, p r ... e· 
motivo, tampoco puede decirse que el PP sea de derecha . ln. lt1-

so, ateniéndonos a ciertos marcadores, el PSOE está más a .l a d r ·

cha en muchos puntos que el PP. Las diferencias que su .len :il ··

garse por los ideólogos del PSOE en el Gobierno son fatu .., : L 
preocupación por la seguridad social, por las pensiones de jubiln

ción, por la igualdad ... es común tanto al PSOE como al PP :, 

cualquier partido que sabe que los electores de la tercera edad f r

man en España un colectivo de casi ocho millones de voto 1 · 

los cuales dos millones tienen más de ochenta años. 

Y si se acude una y otra vez a airear la bandera del duali smo 

trascendente entre la izquierda y la derecha, contando con .l a pre

paración artillera de la memoria histórica, es por motivo - n ·

tamente electorales. Porque los especiali tas del aparat ab n o 

' ( . 
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ros, sigue siendo muy sensibl tambi ' , a l mil< 1 >I ulistn d I nfr n

tamiento entre la izquierda y la derecha. Sen ibil.ida I que tambi ' n 

encontramos a flor de piel entre los «intelectuales y artistas », y en 

muchas capas de profesiones liberales, dadas al agnosticismo y al 

ateísmo, y simpatizantes con la ampliación del aborto, con la euta

nasia o con el Proyecto Gran Simio. 

¿Queremos decir con esto --es decir, con la tesis de la ecuali

zación política de las derechas e izquierdas tradicionales en la 

España de hoy- que hayan desaparecido en la España de hoy 

las diferencias y antagonismos profundos de antaño y que la 

homogeneidad política, sin perjuicio de la pluralidad de liberta

des individuales y grupales, deba ser considerada como su nor

ma, expresión de la armonía social que corresponde a un Estado 
de bienestar? 

En modo alguno: las diferencias sociales y económicas se han . 

incrementado con la crisis económica. Y aun cuando quienes tie

nen rentas millonarias son hoy mucho más numerosos de lo que 

lo eran sus hombres en la época del Régimen franquista, sin embar

go, los que pertenecen a los estratos más bajos de renta han subi

do notablemente su nivel de vida comparados con sus homólogos 
de hace setenta años. 

Tampoco cabe hablar de una situación de armonía en todo 

cuanto se refiere a los problemas políticos. Éstos se han agranda

do profundamente en los últimos años de la democracia con el des

arrollo del régimen de las Autonomías. La política, constante y 

acumulativa, de las transferencias de competencias del Estado a 

las Autonomías ha ido debilitando al Estado, y ha transformado 

a las comunidades autónomas en cuasi Estados. Por ejemplo, refi

riéndonos a Cataluña, en el nuevo Estatuto de 2006, «más de 100 
competencias exclusivas o compartidas llegan a incluirse, por las 

q-, · :,uil u e ·I artícul 14 I · 1 onstitu ·i '>11 ni E: tado (Luis 

González Antón, óp. cit., pág. 617). 
Esta política ha marchado paralela, como es natur 1, 1 qLr " · 

ha llamado, por Jorge de Esteban, huracán estatutario, un arr ·

ra hacia la autodefinición de las comunidades autónoma 

Naciones (Cataluña, Andalucía, Valencia . .. ), no sólo tolerada ll ll 

alentada por el Gobierno socialdemócrata, que ha dejad abi rt s 

en España una serie de problemas muy graves que no pu -d n ·0 11 -

siderarse propiamente como problemas de política d m 
parlamentaria entre partidos políticos legales. Son probl me ' P lí

ticos constituyentes, que ya no tienen que ver con la d -rn f ' t ·i. -

sino con la realidad misma del Estado. 
Problemas cuya condición política es similar a la que pu li ' r:.1 

corresponder a un conflicto bélico entre Estados, o entr fa i • 

nes sediciosas que tratan de despedazar el territorio basal obr 

que se asienta necesariamente el Estado. 
Problemas en los cuales las leyes de la democracia, que van i n1-

pre referidas necesariamente a cada Estado, como a un t d k 1 

cual son partidos o partes atributivas los partidos parlamentari.o, , Y· 

no tienen nada que hacer; porque cuando una facción ind p n 1 ·, ,. 

cista (considerada formalmente como partido político, com I u ·dn11 

serlo en España el PNY, ERC o BNG) pretende segregar t rrirori()S 

regionales que son del Estado, no está suscitando cuestione qu 111 ·

dan ser resueltas en un parlamento democrático. Son cue ti n s1n11• 

lares a las que tienen que ver con la ingerencia entre Estad , a 1u '· 

Has en las cuales un Estado pretende apoderarse de alguna pare 1u · 

pertenece a otro Estado, o la parte de un Estado que pret nd apr -

piarse de los territorios basales que pertenecen al Estado mi m -

Las pretensiones de independencia de algunas faccion - vas a ', 

catalanas, etc., no son cuestiones que tengan que ver con J . v lu11 -

tad de los vascos o con la voluntad de los catalane ; on u ·s r, 

nes que están al margen de e tas voluntade p rqll la ri ·rr._. s 
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re arrebatársela, es porque tán pr n li ·n I r 1 ,írs •la, in qu 

pueda justificarse este proyecto de latrocinio por d r ivarl o d un a 

voluntad de autodeterminación. Cuando los cuarenta ladrones, en 

virtud de su voluntad unánime, expresada a mano alzada en una 

reunión, se autodeterminan para apoderarse de una gran cueva o 

de varias, están proyectando una acción que nada tiene que ver 

con la democracia, aunque su decisión haya surgido de una reu

nión o asamblea que se haya ajustado a la forma de una demo

cracia procedimental. Contra las decisiones de autodeterminación 

de los cuarenta ladrones sólo cabe una respuesta por parte del 

propietario, la que tiende a recuperar por la violencia (sea a tra

vés de los tribunales, sea directamente cuando los tribunales no son 

internacionales) los bienes que le han sido arrebatados o preten
den serle arrebatados. 

Ante las pretensiones de autodeterminación de las facciones vas

cas, catalanas, gallegas, de apropiarse de bienes que pertenecen des

de siglos a todos los españoles, están fuera de lugar debates parla

mentarios democráticos. Los conflictos entre dos democracias, o entre 

dos Estados democráticos, no pueden dirimirse democráticamente, 

sino por vías anteriores a la democracia, la más tradicional, la decla

ración de guerra. Porque las cuestiones abiertas no se mantienen en 

los límites de una democracia constitucional, dado que las Consti

tuciones de cada democracia son precisamente las que separán a unas 

democracias de otras, precisamente por su capa basal. 

Parece que nuestros constitucionalistas, con su democratismo 

infinito, han olvidado que la democracia es una estructura políti

ca que únicamente tiene asiento en cada Estado. Parece como si 

los procedimientos democráticos de la Asamblea general de la 

ONU les hubieran nublado el juicio hasta el punto de llegar a creer 
que tal Asamblea es democrática en sentido político. 

o 

to no impli a q u la d ' 111 -ra ·ic: J nr l:1m ·ni. i. : , 

con partidos políticos circunscritos a cada Estado, ar z ·a n ·n I r · 

sí de cualquier tipo de relación, dado que, por de pronto, e w
dos democráticos son a su vez parte de un todo. Pero de un de 

que, en cuanto democrático, no es atributivo, sino distributi 

Entre los Estados democráticos y sus respectivos partido , ab n 

afinidades y semejanzas sobre las cuales pueden fundarse, in dud , 

asociaciones o federaciones internacionales, a través de la Ll e 1 ·, 

los Estados gobernados por un partido determinado pueden influi r 

ayudando o bloqueando, sobre otros Estados gobernado p r un 

partido de su mismo color. Pero estas influencias no pueden tr:::i . -

pasar nunca los límites de cada soberanía. En ningún a 1, s 

federaciones internacionales de partidos democristianos o ia !-

demócratas o comunistas pueden confundirse con un Estado b -

rano, o con una confederación de Estados. 

Ahora bien, si las ideas de derecha e izquierda, en el sentid d 

la política democrática, sólo pueden aplicarse a los ámbito n ci

tuidos por cada Estado, ¿cómo alguien, aunque sea jurista, poli t ' lo

go o político de profesión, si está en su sano juicio, puede n i 1 ·

rara las facciones secesionistas de un Estado como partido p líri os, 

y más aún, cómo puede calificarlos de izquierdas o de der ha ? 

Estaría haciendo operaciones parecidas a las de al ui n p1 ·, 

habiendo establecido la relación universal y distributiva entr e dn 

uno de los perímetros de las circunferencias y sus diámetr rr('S• 

pondientes (la razón o relación :n:), pretendiese aplicar, de un n o 10 

disparatado, esta misma razón o relación :n: para expresar la raz ' 11 

o relación atributiva (sinalógica) entre las distancias int r nrro 

(medidas en la recta que contiene a sus diámetros) entr d 1r

cunferencias cualesquiera y las distancias interperímetro (m di los 

en esa misma recta). 

Los problemas políticos que España tiene plantead , a rní,,, 

sobre todo del reconocimiento como partido po líti d h s 

. O 



fa · ·i n ' · aul n< 111 i ·, ,., .' (•¡ o :11 i~!, 
ca parlamcnca ri ·ntr · I,_ 1 •r , ·h~1 

políticos que afectan a la x i t 1 

los cuales es totalmente 
democráticas. 
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